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METODOLOGIA PROPUESTA-

DI LA PIESElllE INVESTl&M:!ON, SESUlllEJMJS EL llETODO CIENTIFICO A TRAVES DE UN PROCESO 

SISTEMTICO DE EJERCICIOS ANALITICOS y SINTETICOS, CON LOS CIJ9LES PROCURAmos ALCANZAR 

lltJESTROS OIJETIVOS EN EL ESIUDIO DEL TRATA"1ENTO DEL PAGO EN LAS OBLl6ACIONES CIVILES, DE 

ESTA "AMERA EmEARE"°S EL nETODO DEDUCTIVO PARTIENDO DE DATOS GENERALES PARA LLEGAR A 

CONCLUSIONES ESPECIFICAS; EL INDUCTIVO PARTIENDO DE DATOS PARTICULARES PARA LLEGAR A 

COllCl.USIONES GENERALES; DE IGUAL FORM UTILIZAmos EL mODO CUANTITATIVO PARA ESIABLECER 

REGLAS GENERALES QUE ATIENDAN A LOS MS CASOS Y SEIALAREnOS LAS EXCEPCIONES QUE SE 

PRESENTAN EN LOS nIS"OS; EL COnPARATIYO PARA ESIA9LECER LAS DIFERENCIAS QUE EllSIEN EN 

IELACION CON LOS ASPECTOS DE moR RELEVANCIA DE NUESTRO ESTUDIO, llESCU9RIENDO y EVALUAllllO 

LAS nmAS, AS! cono LAS CONTRADICCIONES QUE SE NOS PRESENTEN, CON EL FIN DE PODER CONCLUIR 

CON LA SDLUCION NAS APROPIADA EN RELACION A NUESTRO ESIUDIO, PARA LO CUAL OESGLDZAmos EL 

TENA CENTRAL DE NUESTRA INVESTIGACION EN APARTADOS cona LO EllGE EL nETOOO QUE UTILIZAnos. 



EXPOSICIDN DE MOTIVOS. 

1E UN ANALISIS PROFUNDO DE LA DOCTRINA QUE NUESTRO PAIS HA GENERADO RESPECTO DE LA 

TRASCENDENCIA QUE TIENEN EN SI EL PASO, LLESA"OS A LA CONCLUSIOD,DE QUE CASI PRACTimENTE 

NO HA HABIDO UN ESTUDIO comno DE ESTA moRTANTE FISURA JUUDICA, SOBRE TODO 

COllTEllPLANDOLA DESDE TODOS SUS ANSULOS Y PUNTOS DE VISTA. 

NO PRETENDE"OS CIERmENTE DECIR QUE ASDTA"OS EL Tm, PUES DE UNA mPLE LECTURA DE ESTE 

TRABAJO SE PUEDE VER QUE EL "mD ESTA ENFOCADO AL TRATMIENTO DEL PASO EN LAS OSL!SACIONES 

CIVILES, SIN mAR&D LO EXPUESTO PUEDE DAR PIE A ESTUDIOS MS ESPECIFICOS SOBRE EL FENO"ENO 

ESTUDIADO. 

EN CONSULTAS CON JURISTAS DE ELEVADA YALIA SE DESPRENDE QUE ESTE mA YIEJIE CASI A ABRIR EL 

mero DEL ESTUDIO CD"PLETD DE LA F16URA JURIDICA QUE SE ENCUENTRA CD"º mA CENTRAL DE 

ESTE TRABAJO, NISltO QUE HE"DS ENFOCADO A LAS OSL!SACIONES CIVILES. 

LA EITENSION QUE HA ALCANZADO ESTA SD"ERA, PERO PROFUNDA REFLEl!ON, NO SOLANENTE ESTA 

JUSTIFICADA POR LOS PUNTOS QUE SE TOCAN EN LA "'5M y DIRIMOS SIN moR A EQUIVOCARNOS QUE 

TAL VEZ HASTA LA EITENSION DEL ESTUDIO QUEDO CORTA. 

El FENO!IEND SEMALADD, O SEA EL NO SER MS mLIA ESTA TESIS, DERIVA SIN DUDA ALGUNA DE SU 

ASPECTO PIONERO EN El CMPO QUE Hms VENIDO DESARROLLANDO, y POR LO TANTO SE JUSTIFICARA 

Al. SER TAN SDLO LA QUILLA DE UNA NAVE "AS ANPL!A Y DE AAVOR CAPACIDAD. 

LA TRASCENDEllCIA OBJETIVA DEL TENA PUEDE EXPONERSE EN UNAS CUANTAS LINEAS, PUES EL PASO EN 

SI AUNQUE ESTUDIADO POR JURISTAS PROPIOS Y EITRAMDS JANAS HA SIDO NDTIYO DEL ANALISIS QUE, 



POR LO llENOS NOS QUEDA EN LA CONCIENCIA, HIClltDS NO soto DE TEITOS LE6ALES SINO DE DOCTRINA 

QUE COICSIDERAftOS CALIFICADA. 

LA JUSTIFICACIDN DE ESTE TRABAJO SE muENTRA LISA y LLANAftENIE COltll UN COROLARIO A LOS 

TEllllS TRATADOS Y A LA lftPORTAllCIA DE UNA FIGURA JUllDICA, !NCDNCEBIBLEmTE OLVIDADA A 

PESAR DE SER UNO DE LOS momos FUNDMENTALES DE LAS OBLI6ACIOllES JURIDICAS. 
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:I:NTRODUCC:I:ON. 

E11 EL PlESEITE ESTUDIO REAL!ZAllOS UN AllALISIS DE LA ftATERIA DEL PA&O VISTO DESDE TODOS SUS 

AROS EN RELACION CON LAS OBLl&ACllJ!IES CIVILES. 

PARA LO ANTERIOR ES NECESARIO ENTRAR PREY!AnENTE AL ESTUDIO DE DIVERSAS FISURAS JURIDICAS1 

LAS cu~m Jm"cs CONOCER ANTES DE OCUPARNOS DEL ESTUDIO CENTRAL DE LA PRESENTE TESIS, EN 

vm UD DF. :OllSTITUIR ESTAS LAS BASES FUNDAllEIHALES PARA LA ~JOll C°"PRENSION DEL PRESENTE 

rmm. AS! lENEftOS, ~UE EN PRINCIPIO SE AIALIZA EN FOR"A PROFUNDA AL HECHO JURIDICO u 

AllPLIO SENTIDO Y LAS ESPECIES DE ESTE, LOS l!ETODOS DE RESULACION ADOPTADOS 'OR 11\JESTRA 

LE61SLACION RESPECTQ A LDS ftmos, sus mmros ESENCIALES y DE VALIDEZ y LAS 

COISEtl.IENCIAS QUE SE PRODUCEN POR SU INOBSERVAll:IA1 DE IGUAL FORftA ES NECESARIO ENTRAll El 

FllllA PREL1"1NAR AL ESTUDIO DEL DEBER JUR!OICO, DERECHO DE CREDITO Y ESPECIALftENTE AL DE LA 

DBLl6ACIDI 1 PUES SIENDO NUESTRO TEnA CENTRAL UNA FORllA DE EITINCION DE LAS ft!SftAS, ES 

ftENESTER QUE PR!ftERAmTE ESTUO!EftDS A ESTA, sus EmENTOS ESTRUCTURALES, LAS FUENTES QUE 

LES DAN ORl6EN y POI utmo sus FORftAS DE EXTINCION, DENTRO DE LOS CUALES COllSIDERAREl!OS AL 

PA601 FISURA QUE CONSTITUYE EL ASPECTO ftEDULAR DE ESTE TRABAJO. 

UNA VEZ ESTUDIADAS LAS INSTITUCIONES QUE CONSIDEmos REPRESENTA LA BASE PARA UNA ftAYOI 

COftPRENSION DE LA SUBSTANCIA OE ESTA TESIS, COIHJNUAREftOS CON EL ESTUDIO DE ESTA, LA CUAL 

llO ES OTRA QUE LA FIGURA DEL PA60 1 POI ELLO INICIAREftOS CON EL ANALISJS DEL CDllCEPTO DE LA 

ftmA, CONTIMUANDD CON LA NATURALEZA JURIOICA DE ESTA, ESTUDIAMDD LAS PRINCIPALES TEORIAS 



DESARROLLADAS EN TORNO A ESTE PROBLEHA Y ADOPTAREHOS AQUELLA QUE CONSIDERAHOS HAS APROPIADA 

EN RELACION CON EL DERECHO POSIT!VO HEX!CANO, 

UNA VEZ REALIZADO LO ANTERIOR, NOS ENFOCAHOS AL ANAL!SIS DE LAS CARACTERISTICAS 

FUNDAHENTALES OE LA FISURA EN ESTUDIO, AS! COHO EL TRATAHIENTO QUE ESTA OBSERVA DENTRO DE 

LAS OBLl6ACIONES CIVILES Y LOS EFECTOS JURIDICOS QUE PRODUCE. 

POR UL mo CONCLUIREHOS CON EL ESTUDIO DE LAS HODALIDADES QUE TIENE LA FISURA CENTRAL DE LA 

PRESENTE TESIS, SUS CARACTERISTICAS PARTICULARES, LOS EFECTOS JURIDICOS QUE ESTAS ORISINAN1 

PARA FINALHENTE HACER NUESTRAS PROPUESTAS CONCRETAS DERIVADAS DE LA PRESENTE INYESTl6ACION 

CON LA ESPERANZA DE PODER INFLUIR EN NUESTROS LEGISLAD011ES A EFECTO DE LOSRAR LAS 

ftODIFICACIDllfS RELATIVAS A NUESTRA LESISLACION CIVIL YISENTE EN El DISTRITO FEDERAL Y SUS 

CDRRELATIYOS EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. 



CAP:CTULD :C-

1. CONCEPTOS FUNDAMENTALES PREVIOS. 

1.1. Generalidades. 

En este prl••r c•pitulo de nuestra investig¡cf6n nos interesa eshblec•r 

algunos conceptos lundaaenlales preYios que nos ser4n d• 1ucha utilidad a·lo largo .. de 

nuestra inmtig¡ci6n en m6n a que, c0111idemos no es posible 1etodol6gimente hlblando 

aborda: en lona dimh nuestra pretensión en h presente tesis colÍI lo es. ;ú'\rat;.ie~fo· 
del pago '"las obligaciones civiles'¡ asl, ¡unqut m de un~ lar~ .• ·;;y'. g:en~;;r nos 

reltri1os al hecho jurldico, 11 acto jurldico, 1 los lftodos de regulacf~nc.de.uóosY'o.tr~s·, 

¡ los eh1entos esenciales y de validez del acto juddico y sus.cons~ue:nóf1e~¡l~s en 
. .-., .· :. ·.-:.;' .,:-;: :.'·;'_;_--... -:::-_:,- ... -

cuanto a su incu1phmnto; asiml01 nos interesa diferenciar :al debir ')urldico de h 

obligación y del dmcho de crédito, hecho lo ml pr~eJ;r4 •;on~;;,' f05 e;elent~¡ 
estructurales dt la obligación asl COio el s~ilamnto ge~erdde In iúénle'quegenmn 1· 

lis obligaciones coto las loms de su extinción¡ c011sidennd~: q;e: sólo con ·estos 

antectdentu previos estms n 11 posibilidad de ir profundizando en ti teea princlpil de 

nuestra invtstig¡ción. 

1.2. Concepto del hecho jurídico. 

Calo uno d• los conceptos lundauntales previos en el present• estudio, 

proporciatu- el del hecho jurldico, •ntundo priuruient• al estudio del 1im en 

sentido Hplio o lato sensu, pm poshrior1tnte s~alar 11 dtli1itación que dicha figura 

en oslricto stntido, tiene respecto d acto jurldico, Por lo anttrior, establecere1as qué 

es lo que entend11os por hecho jurldico en sentido atplio. 



"Hecho juridic:o en sentido ampl_io."_ 

El hecho jurídico, lo podéaos observar en sentido aeplio y en sentido estricto, 
.. . -, ' -· 

de merdo con ei _ uestro Emsto, '6utiérre{ y 6o~zllez quien dice en téninos generales 

que: 
-.'··,·'. <~·,·,·: 

' 
Por hecho jurídi~~ ;at~ ~e~s~,\ 'e~tendere1~s a toda milestac iOn de voluntad o 

~ • -.... · . . "·· ·'. • •,f¡r.- - .,'• ., e ' - -.;·~. ' • - • 

acontecilientó d-e lá nat~raléia-'que proiucé -consecuiinéias de derecho ••• 
· ·,.7_ ;:., · :r,;'; .. "' ',:,·,:> .'{5:.ó,:-::· .... ·{ .::·i,-· --·· ' 

Para prolundi;ar lls en el hech~ jÜiidic~-iato ~'~nsu; señalamos qUI este se clasilica en: 

-··"·.··.\ ', '•: · ... ::, .. -
b_I Hechojurí~-'.~º e~ estricto sentido, 

1.3. Deli~ita'c:IÓ~ :d~{ hec:ho juridic:o c:on el ac:to 
-,L__ 

j~~Ídi~~; -
-._ . -~- :. '' . ·: ·: - . .,- . --~ 

"Ac:to Juridic:o. 11 

-<:;:, . -,· ~ < .,~-: 
- La doctrina':úaneesa define i los actos jurídicos co10 la aanÍJeshciOn de h 

voluntad qu¡ se hacl! ¿~n,;a in't~~a~be ;(aducir consecü;~das de derécho, --

_ Duguit/del~~ d:acto'¡~rldf~o,co1~,.'.• ,, todo acto de voluntad q~e interviene 

con la intenéÍon de 'qu/sé 'pr'~du;~a-una • ~;dllic~clOn e; 'el ~rdenaiento jurídico, hl 

COID !liste en ' el ~o~entÓ en que se produce, O taÍ colo exÍstiÚ en un mento 

futuro dado .. ,•_ • _-

"' Esta con;epcion )¡:_sostienen varios tratadistas en esiinc1a;-éo10 el aaestro Don 
Ernesto 6utiérm y 6onzUez 1 Ralael-Rojina Vil legas, entre otros. _ - _ 
'" Rojlna Vi!legas Rahel 1 'Co1pendio _de Derecho Civil'¡ Toao 1; Introducción, Personas 
y Faelliaj Edito PORRUA1 S.A., Octm Edición, "éxico; D.F.1973 1 Plg, 117; 
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Por su parte el mstro Rafael Rojina Villegas 1 de/lne al acto 'jurldico1 COIO 
. . 

una unileshción de voluntad que se hac'e con la intencfon:·de pro.ducir conmuenctas 

de dmcho, lil cuales son reconocidas par el ardemienh,Jurl~ica ~ •• • • . 
. ' ·, ',._, .. _ 

Para Ennecerus, el acto jurldico es ;,::1a ··~eaú1ic1Óri querida 1 o al 1e;os 
.::;._,} __ ·:;; -:-<::··· 

previsible, de un resultada exterior ... • • •. ,,,. '.:/ 

Pan "minea, el acto jurldico; ~~;::J!>un ~it~ h~ian~ 1 ;i~aÍi;ado.éonsciente 
? :~~- .,_ 

volunhrtatnte por un sujeta !Par· Ío gen~r~Íj :c~paí'de'obrFÍJd~lcu~l nace~ eléctos 
. - . --~ ''' . ' ' .• .. -;''··;. - - _,, - - - ' - - - ' 

jurldicos, porque el sujeto, al mlizario'quieri defol'lna'(un 'résultadÓ,'y'tal ·resultado, 

••···-son ·las 

producir consecuencias de der~ho;::.~i·~;re y•cuanda2 j~ni' nóilá\ jurldica' nncione. esa 
... 

unilestación · .. de vólúntad; y 'sane ion~ los el~Cros:des~adas. plÍr,el'aútór·~:. ~ ~~ < 
El Códfg~••·civil~ige;ttri~,···~~~li ~rtlc~l,o91~; 2~os:¡;¡á1a q~e~C:tos ju;ld1cos 

1on1 las actos voluntarios Ílcltos 'l~e t~~ganpÓr 'fin iniedi~Ío: estable~.; entre las 

personas 

derechos, 

1u - DI!. cu.~~·: P~g. ~115~ 
'" De .. Pina.~.:Yírac;,Rahel,·:.'Eletentos de dmcho Civil "exirano',-Valum Primo, 
Introducción: . Personas:Failil;. Edil; POAAUA, S.A., Quinh Edición 1"éxico1 O.F, 19681 Plg, 
U6. . . 
"' 1 DE",' 
"' 6utiérrez. y 6onzUez Ernesto, 'Dtmho de las obligaciones', .Edil. Cajica, Sexta 
Edición, Puebla; Pue. "bitó, 19811 Pig. 155. 
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Si observHos con déténitiento lis antumes dehnic1ones, encontrlruos que 

en uno u otros tértinos todos l11g1n af1is1din,<1as dUerencias que se pudieren obmm 

de las •ims se deriv.an del profundlza(en el .co.nce~to '.dd acto jurídico; :· 

. lo interior lo podNo~· ob~~rvar"e~ ef htch~ide qÚ:; ~lg~.~~s l~ ~onsi~eran co10 

unllestaciOn de voluntad,· ti entras .. que otro; •1o'h~cen0é~ actos'· dec voluntad, estos 

6ltitOS hiten tal distin~ión pues cons lfrn:~ff~1s ~ec~~a1o·u~l:;e;t~i la •• ~~lunhd de 

mera 11prm, sino que bHta con algunos'.ictos/que pirlitán presúlir la volunhddel 
... _.,:'o.·:~.~:.~'i~' /:'~<."'-· ·::1:....:::,·- 1 

individuo para producir consecuencias de deÍéchoro,;§de.nÚésÚo pÚtic~i~~ punto de vista 
.·. ,,.·. .· . ,. . ', ... '. ·,.:,., . . ·," ,,, - . . . . 

considerHos irrelevante. td obséi~ácill~, .: púe~ n~{d~be~o;'ol~ida~ q~e. ;n ~~e~tr~ sistm 
, ___ ., .· t.',·;: "'.:.-«·. "?: ,_ 

voluntad puede s1r1anife~t~·da.:endos,lor1is, á\saber: . e;pr;~~(v~rbd, 
r>·,-, ,,--

jurídico la 
- :".7,~ .-o---"l_,- - - ,;::_ _r~;:;; ...., -

escrita o por signos·· inequiv,ocÓsl/o ifritá füdianie actos que lo ~.re~u~~.n,ganr; seg6n el 

uticulo IH3 • dtl Código. Civil rn · vigor pmÚI _Distrito• Féderil; )sieisl<J; ·de: las .. .. - - - -~,'.;] - :·>. 

anterlOles delinicion~;~. pod~•os~ribs;r~a; ~_;quecálgu~is ••. ;oliient~! .iíiéion¡;;.-que• ¡¡ 
';...:·: , ·:~~-:-:~'--"i-'·<--~· . ·-·"' •.:'_ ,_,_h;:;:-~---".~~º'':-7''';':~='-· 

Hnihst~ciOn de vol~ntiftíe~e'i•. Í~té~ÚOn .deproduclr consrcuenciis. de dor~cho{oientm 
1'-, .• 

~' ' 

que otr~; seña1a~;que ~¡.~ Có~~~cu~~clá~ de der~hó"que se pÍod~~en}~b~~;;¡· las.des•ada; 

por el. autor d~l /a~t~•j;¡¡~j'.~o·. ·.D~~c~frio :·i/u•~~r·~ .1oi1-~ ~·-+\~1~\cto ¡u;idito, 

considemos .· dt iguai lort• Úiei~vinté el ml~o punto d• vlst~i'púes sí'Jna'~aniiestacilln 
,:·._. · .. ; .:;_~:·,>.; "~~ji·:~:{r::~ _,:;~~~:',-::~·f {:F. ;,;::>:,'~'\.-:; .. :~~:~),'t ::~::.~:¡;~:~:·/~::) :·· j·~:·_· .~;º_~--~~"-· ; __ > ~

de voluntad s• hice con• intención de producir deteninados' ehctos·: jurldicos ,·:es •ntendible 
~<-~·~':" ~::..:· "-~.~~-i,· ,;:¡ :.\<=~:~,. 

que esos eloctos que'se produc~n'son !~; d~S~ldO~ po~ el aufor defict~ juridlco,' pues COIO 
' .:. -... , .. -·' ·>. /-,•. _•'•". :- '«• ; - ··- ,,.;···¡ ..• , ' •• . , 

deci1os. existé la inttncion de produdrlos; • · • · • • · · '' 
:'~>:-·=; ":::~·~_:_._~:;.~~--~':_ L ,-_ -:~--.,~-:- O ,·_·~~·-::;:_ __ ~-~~i-

HelOS- de -co1iñtar que a este. respecto se han realizado algunas objeciones 11 

acto jurldi_co, en rolaciOn a que las 11niltstaciones deben producir las consecuencias de 
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d11echo desudas por el autor, señaUndose que los autores de los actos juridtcos nunca 

preven tod¡s las consecuencias que su Hnilestación de voluntad produce, en tal virtud, se 

con1id1u que no existe oanileshción de voluntad encaeinadas a producir deteuinadas 

coastcuentiiS1 pues si dgunas no se preven h1poco se desean. 

La anterior objeción carece de fuerza, ya que si bien es cierto que el autor 

del acto jurldico, por lo general, no prevé todas las consecuencias que produciri su 

unilnhción de voluntad, tubitn lo es el hecho de que en Ja definición no se establece 

que deba conocer la totalidad de los electos jurldicos, pu!S basta con que el autor del 

acto juridico encaeine su volunhd a producir los principales e in1tdiatos electos 

juridicos provenientes del acto, es decir, lo i1porhnte es la intención de producir los 

principales e in1inentes electos jurldicos. 

Por otro lado, respecto ¡lacto juri.dico,consideruos i1portante resaltar un 

punto que nos proporciona la enciclopedia Jurldica:D"EBA,'rí.i:ual consiste· ~n obseiv.ir que 

la volunhd en el acto jurídico debe de ser prlvida,.,;-'~sto:·iespecto nos señaht • ... 

mndo la voluntad que se eiterioriza en el ac,to ;s póbÚ~~.\'~·de~i~', del Estado, no hay 
._',-·;o-.i 

acto o negocio en el sentido que considmlOS, V. g.1·ia s~~~n~if'j~dl~hlí au~que produce 
-_, :- .•.. · ~:, := 

con lrecuencil i1portantes electos jurldicos, en re!adón'a Jos'tnterem priVidos de las 
·." ·¡· , 

pules, no es un acto o negocio de Dlmho Civil , :. i : (!s·u~i nÓm individualizada; a 

este rHpecto ter1ina e1plicando1 que en estos casos/Jos ~lectos juridicos no se regulan o 

son prolluctn ,,¡ querer de los individuos, sino mlusivuente de la ley. 

"' Encicloptdia Juridica O"EBA, To10 1, Edil. DrisHll, S.A., Buenos Aires 1981. Plgs. 
m y m. 
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Par toda lo ¡nterior1111te señ•lldo, describireaos il itto jurídico privado de 

la siguiente larm 

Ado Juridico.· Es unil 11nilestación de volunt•d priv•da con la intención de producir 

dth11in¡d11 c111secu1nciu de derecho, 111 cudes se encuentran reconocid¡s por el 

ordenHiento juridica y que pueden consistir "'un• canduch de du, hacer u 01itir •lgun• 

cosa o ¡cto. 

"C•r•cterísticas del Acto .Jurídico." 

De 11 anterior definición encontruos que dos son las pri1ordiiles 

caucterlstlcn del •cto jurídico • Hber: 

al Es una unileshción utlrlor de voluntad privada¡ y 

~) Se hace con la intención de producir dete11inadas consecuencias de 

derecha, 

"Hecho Jurídico en estricto sentido." 

Ahora bi1n 1 por lo que h•ce il hecho jurídico en eshicto sentido; tenellls que: 

l1 doctrina !unces¡ considera, que uiste hecho jurídico en estricto sentido, 

cuando por un ¡conteci1iento n.tural o por. un hecho del· ho1bre, en el que no 

interviene la inttnción de originu consecuencias de derecho, se originin 1 no obstante, 

tsbs ... • • 

Pm el untro Ernesto &uti•rrez y 6onzllez, el hecho jurídico en ntricto 

sentido es, una unilestlción de voluntad que genera electos de derecho 

••• Roji11 Villegu Riliel 1 Ob. Cit., Pig, 116. 
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lnd1pendi111te11nte di la intención del autor de la voluntad para que esos electos se 

produzun o un hecho de la naturaleza al que la ley vincul¡ electos jurldicos ... • •. 

Por otro lido teneoos que co10 un ele11nto de derecho co1parado 1 el Código 

Civil d1 h l1j1óblic1 de Argentini, il hibhr de los htchos jurldicos, cotienz¡ haciendo 

relertnch ¡ lstos en sentido nplio, lo anterior lo podemos observar de la lectura de su 

uttculo 896 1 el cual nos señala: 

'Art. m.- los hechos de que se trata en esta parte del Código son todos 

los aconteci1ientos susceptibles de producir alguna adquisición, 

1Ddilimión 1 translmncia o 11tinéión de.dl!richoq obligaciones,' 

Post11iouente, ¡¡ conÚnua/~~·· r~g~lá~ÍÓn 1 nos señala que los hechos humos 

pueden ser voluntarios e tnvolu~iahot'~·i~uv;ei~\~findicá qu(los hechósJoluntarios se 

pueden clasilicar en !!citos 6ii1i¡to~'.ósÚn e'1/art!~Ü!ó 699, en e(qué én /~ua 
indirecta, hace r~/mncii á !ish;~hos'~i~rldlc~s ~r~~t;lcto ·s~ntldo, > al señ~Íar . lo 

. -,- - , ;/-e·,;._;.-_·~-':_·-~~ .'~":c,,--.. ,.,-c-~ /' ~" .. 

"·,;;:_;::/ :·;-".'.;::;·e siguiente: 
-:_-, 

'Art. A99.- Cliand~' IÓs lctos' Údtos n.o tuvieren po~ Hn inedlito dguna .. 

adquisición, ;Íodllic~~ió~ 11 ~xÚnclón de derechos sÓ!o prod~drAIÍ: este 
, :· ·-~ -.- .. -- ::".·-;-~ .-···· .. : < ' . 

electo e~ Íos'c~so~én que lul!ian erpremente declarados,' 

Dlchal~gls~acióll hace el slguionte comentarlo respecto al arÜc~io<lrinmito 
illteriorlinte, ~Los 'ac'tos licltDI de este articulo no son actos jurldicos, los .hechos puros 

y sleples, qÜe~por su nat.uraleza no presentan sino hechos uter~11k no cr;i~ 0 derechos r 
_;_~~~ -

obÜgldai195;--~s-I~~- cu•ndo se refieran a ciertas relaciones Jurídi_cas, y_ en razón sólo de 

"' 6utiérm y'&oniAlez Ernesto, Gb. Cit., Plg. 157, 



esl• rtl•ci4n, El que hace repaucionts urgentes en la propled•d dt un uigo ausente, líent 

s4lo en 1lr• prevenir un perjuicio, ds no pienu en el c•usi-contuto n1golioru1 gestio.' 

Huos de cmntu qut1 fll lodo el capitulo qut dedlc¡ el C4digo Civil de la 

ltpObliu de Arg111lina a los hechos jurídicos, s4lo hace referencia • considerar co10 tales 

a aconteci1ienlos de la n¡luraltza 1 cuando define a los hechos jurídicos lato sensu o en 

sentido Hplio !articulo M61 1 sin nbargo, en los deds dispositivos qur co1ponen dicha 

npilulo, cuando llega a hacer referrncia a Jos hrchos juridicos en estricto sentido, Jo 

hace considerando el origen de lis 1i1us co10 producto de h voluntad. 

A ptsar de lo anterior, dtb11os aclarar que aunque no en este caplttÍlo,·el 

Código Civil dt la Repóblica de Argentina, si rtcDlloce, aunque m en lor~~ indireé{I, a 

1111 aconttc11i111tos naturales, CDIO hechos jurid1CDl1 hl es el caso ;p~r·. ojelpJo dtl . 

articulo 2511 1 ti cual nos se;a1u 'St •dquim el d0t1nio por mtsi4n., cuindo !Igun• cosa , 

IUlblt o in1ueble acrecitre a otra por dherenci¡ natuul o artil icid. '·. · ·.::: ·o·• 
.¡-,:_ 

Co10 pod11os obsrmr, h legishcii!n civil argentin• 5L:.manoce qut 

aconteci1itntos naturales pueden producir consecuencias de derecho;: por.)o. tanto . los 
.. ·.·.: 

lom particular, y de mera gema! mlusivmnte drntro de los héchotJuriÚcos :1a10 
,. :_._: .. :?·-,.-_ ···: · 

srnsu, y nada dice al mprcto si dichos aconteci1ientos naturales· debtn ··éonsidmm o no, 

coto los htchos juridicos tn Htricto srntido. 

Por nuestra parte dtlinlruos al htcho jurldico en tstritto stntido de la 

siguien!t 1anera: 
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llfcho Jurldico. en· estricto ·sentido:- es· un Íconteci1iento de h natuulna o un• 

eanilesta~ión :d1 la voluntad,, est~ últi~• independientemte de la inttnción de producir 

electos ju.rldfm, a los ~Ü1 la· l~y les ~oncednonmutncj¡s ·de derecho. 

·Co10 podms abmnr.¡ en el hecho jurldico; lH cansecuencils de derecho un a 

ser producto de la ley, esto st observa 'UcÚ~nte' ya que un aconteci1iento de h 

naturdeza 1 sólo será hecho jurídica, en .cuanto·ia ley le conceda ei'ectos jurídic'os, lo 

1iS10 suelde en aquella unilestacllln de la voluntad que no tiene· la intención.de producir 

electos jurídicos, sólo los produéirá en cuanto si,encúe~trenpml;tos én hley. 

"C&racteristicas del 
-.. _ .. ,.·.· 

;;: 

sentido.• -;:_~:~~::~::·~:':.~" 
De la anterior deliniciÓ~;'fl~;~~; ~~~pre;d"e/~1~~ sfgul:~t·Í; c.ÍrÍcteristlm 

>'·-~ -:.,'./;-_ •' '·._:· ! 

del htcho jurldi:: :r~t:::::c:n:~do~n,'acont~i•'i!ntt;aturilo~;¡ unilestacíón de 

voluntad, esta últlu independiente de la int~~c~ón de ;;~;;i;~"·~~~s¡é~en~l~s ¿e derecho. 

bl Las consmencias jurídicas que se ori~i~a~)~;~n'prodú~~od~'la i~y. 
Una v1z analizados los comptos tanto de Acto Jurldic~ COl~·d¡ h~cha Juridico en estmto 

sentido, y proporcionadas las cmcterlstim de ias 1ism !st~1Ónn 'ia posibilidad de 

obtener las principales suejanus y diferencias entre los 1is1os 1 sin profundizar 1ucho en 

ese aspecto, pues no deb11os olvidar que la flnalid•d que perseguilos es conocer los 

principiles aspectos de a1bas instituciones jurídic•s, co10 conceptos fundaHntales previos 

• nuestro estudio. 
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1.~. Sa.ejanzas y diferencias del hecho y acto 

juridico. 

5H1janzas entre 1cto jurídico y hecho jurídic~ e;~,strict~ ·sen;ido. 

En priHr téralno debuos reconocer que el género la es el. he.cho júlldico lato 

H!llU y un1 de sus especies lo ser.In los 1ctos jurídicos. 

Por otro lado, dentro de hs principales smja~¡~_s _que, presentan estas dos 

instituciones, encontrHos las sigulentes1 

al Tanto el 1cto juridico, COIO el hecho jÚÍ
0
!dÍcii en' estricto sentido, 

pueden provenir de una Hnlleshción de volunhd, Aclmretos'qÚe el hech;' j;rldÚo puede 
·: ·- - - '--~ ·.· . ·--~:- ' ... . 

encontrar su ar igen na salmnte en la mi/estación -de valu~~'ai("\i~;:que• .eL ~im 
iguahente puede ser producto de un acanteci1ienh de la natur~í_e~a-,~·ient,ras que el acto 

jurídico su 6nico origen deriva de un. 11nilestación de valunh'd'i• :. 
,_. __ .. -.1,_· .. · -· 

bl A1bas ligum jurídicu producen consecÚencias'de derechó; -

Lu di/erenclis entre acto juridico y hecho ju~ídico"~\5¡~-ict~ sentido • 
•. - -. - ,.,, J"' . -

Por lo que hm a las di/erenclas que p;es~ntan'~st¡sJ{gJ;~s, encontmos .hs 

1lgulentn1 

al Los hecho1 jurídicos son producto d~ u~.-.~~il~ita~ÍÓn- de voluntad o-un 
• : - • <"·_._ :·,~:_.'_· ~ ·' •":;.: :_: ·_":· _:: 

mntecl1iento de la naturalm, 1ientm que el aclo-juridico'sl~pr'e ~nconlriiAsu origen 

ónica y erclusimente en uni 11nilestación de voluntad_ y'nun~a"p~drl m producto de un 

1canteci1itnta de la nituulm. 

bl A pmr de que tanto el hfcho jurídico en estricto sentido, COID d 

acto jurídica producen consecuencias de derecho¡ la dÜerencia pr.i1ordlal radi~a que en el 
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hKho jurídico dichu consecuencias son producto. de la. ley, independientea!llte de la 

volunhd del autor para producirlas, aienlras que en el ·acto jurídito,· las con.secuencias 

que se producen son resultado de la intención del autor .en origina:.1,a.s. i;éstar se 
:. :~- ,, ; ; . ":_' .:· ~, 

tncuentran reconocidas por el ordmaiento jurldico, es decir, las consecúencias de d.erecho 

que son producto de los hechos jurídicos en estricto sentido, s~n· i~;;~~ndÍenle~\¡a 
voluntad del autor del 1is10 en originarlas y son producto de la ley, aienlras.qúé en el 

:\}<·~· ~r:. '<• > · 

acto jurídico las consecuencias de derecho que se producen son de;eadas 'por eÍ. autor de.l: 

1is10 y reconocidas por el ordena1iento jurídico. 

1. 5. l'létodos de regulac ion de los hechos:'· y los 

actos jurídicos. 

Ahora señalamos los Htodos de regulación ds itportant~s e~-r~laclón' con los 
e·-~·-_-._·.- , / . 

hechos y actos jurídicos y 1encionm10s cual es el que •do;l• ~~!stra legiS.lación, 

De acuerdo a lo anterior, encontrms q~eexÍsttn fa .~iodo~ Íu~daaentales de 
.:·' ---, __ .,' 

reguhci6n dt los hMhos y 1Ctos ju~idicO-S y- ~-~~~i:~t~:;g-~·¡;~t·,~;-~º ·-- .,. -
.. ..': .·,.. :···. \ .: ,'-'. 

11 Aquellos que eslablmn una regulíción ~ te;r!'a gen~r¡I: d~ 'ios hechos o 
_. ' '; - ~ ¡ ' ' t .- - ·- • ~. ' 

actos Jurídicos, sin restricción de noms particula;es sobre·¡~¡~ 'un~ iÍe ~llosi o los que 

consideran lis i1portantes¡ y 

21 Los que regulan sobre cada hetho y acto jurídka 'en 1oi1i particúhr o 
,-.· :-· '• -.. ' 

sollre los que consideran lis lunda1entales, aplicando a losd~~~s '.las·,~~1ái ·de estos 
· ... ','•' .,· .. 

Qlt/IOS, 
· '.:JL ~ .. ~r:'~~---

Este 6lti10 ritodo es el seguido por nuestra '.loiglslación, . en 'ésta no 

encontra10s una regulación general sobre actos y hech.os jur.ldicos; sino que lo que acontece 
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en nuestra Códlga Civil, es que hs disposiciones ge,nmles en •atería de contratas son 
: ~ >.. _, 

1plicables • todas las duls actas jurldicas en la que no se 'apong1n a su n.turaleia a 

disposiciam especiales al respecto. Ti! situación la pod~~s ~b~er~á~ en ~!articula 
'•,". 

!&59 del Código Civil vigente en el Distrito fedeul. ''.~·· ~·:-. 

Par la que respecta a los hechas juridiéas én :estrÚto sen,tid~:encantmas que 

las reguh fft lam particular, hl es el casa de lá gestión de'negociós, es'declri nuestra 
·:t.~.' ::·.J:';.· ·.;.'.~)> :··';,'J_· 

legislación na proporciona una teorla geneu!'de lós;:ªc,t~s. y de las'h:~chos '¡urldicas ma 

subsidiaria y supletoria de la regulación partlcu1;f d~'i~~o(iisiós'1 '•'sÚ~.'. que; par el 
. ~· ·;- ·,· ~, ,,, ;.:\~1 :· - :-

cantmia, regula en lana particular a éstos 'op'órtanda unaJeor'ia''en elqÚe can'sidm lis 
':i'.~ -~·;.._. ·--·· . '·" .:.:,·. '.~ - _; ::.,.:;.. ·-- ,'- -·-. - -.< 

i1portante 1 co10 es el caso del cantui~, y ápÚéa.;u's:narm de .ste Olti1a á las detls 
-- ·'-;- . .,.g_.;_ ,..:-·'.._-;:"'-- '=-"·:::--~, ~- .,, - -·-~ ·;-:\ ~ ,~,:~ •;_, .-.::-~:o--,;::"-=-_:;.-

actos jurldlcas de mm ca1pl~í!nt1rii/sl!~pie'{c~a~da dichis reglas.generales no se 

contrapang111 • h .n1tuul~zi º a.1•regüi.~iÓn especiai'd~ c•d•',acto Juri~'ii~.·.R;s;ecta ª 
las hechas jurldicas en estricta s111tlda, é¡t~S ~o~···;~fr1rJ~cidental1~~te en lam 

pntfcular. 

1.6. Elementos 

jurídico y 

- ·-;: -~; '. -~~:{~'.',;. -~ _; __ :·~.-. ';'<" 

esenciales y ~ev~Íi~~~ d~l.acto 
consecuencias l~~~l~r ' en su 

incumplimiento. 

jurídica, so~a11nda desde ahora que el Código Civllna las prop~t1r~n~ ~n ,l,ai1Himta, 

pm ma h11as 1encianada1 en el 1is1a na uiste t~a;re~ula~;·in_~f~~~r_i~ ~eneral en 

rolación can dicha figura, par tal 1ativa y sfguienda e-(¡ét~da,de regulación de las hechos 

Y •eta jurldicas adaphda par nuestra Código, p.ra detertÍnar las ele1entas estnciales y de 
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vdidoz del acto jurldico, es nensario rtturrir a los ele1entos esenciales y de validez de 

los contratos, utlculo 1459 del Cddigo Civil. 
~ '·. ·: .. ,-:- ,' . . . ·- ' ' 

Par lo anterior podms drcir 1 que. los elemto(mniides·ó .. de existencia de 

las cantutas se desprrnden drl artículo lm de .h Ley .\~iianÜ~a Cijil 1'eLcual a la 
.-'."_·:_ 

lttra nos Hrca: 

'Art. lm.- Para la existencia del contratos~· r~~uier~.~-:~ .. 
1.- Consenti1iento. 

11.- Objeto que pueda ser Hteria dtl contrato.' 

Aplicando el anterior dispositivo a los actos jurldicos en general, pode1os 

docir, que los elHtntos de existencia o esenciales del acto jurldico só'n1 

al Una 1anihstacidn de voluntad o voluntades¡ 

bl Un objeto qui purda m 1ateria del icto jurldico¡ y 

el En algu110s actos juridicos lis sole1nidades. 

Por lo que respecta al priHr ele1ento d• existencia del acto jurldico, 

srñala1os que se trata de una unifestaclón de voluntad o voluntadrs, pues · no debt1os 

olvidar qur existen actos jurldicos de carlcter unilateral y actos jurldicos de mlcter 
- ' - ·._.'. --- -

bilateral o plurilateral 1 rn estos Qlti1os casos la milestacidn.de.voluntad recibir! el 

no1bre de consenti1irnto. 

Ahou bien, en relacidn a la mihstacidn de volun,tad,dÓl ,autor' drl acto 
•'- - ,· 

jurldico, dtbHos srhlar que tsta slnpre debrrl estar enminadH p;~ducir.con~ecuencias 

de derecho, hs cuales dtberln estar nconocidas por el ordena1iento · j~rldico. Estas 

consecuencias dr derecho lunda1ental1tnte consisten en crear, trans1itir, conservar, 
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IOdllim o 11tingulr dtrechos y obligaciones, Asl1iS10. debeoos recordar que esta 

unifestaclón de voluntad del autor del acto jurídico debe ser privada; p~es. sólo este tipo 

de voluntad " la que interesa en nuestro estudio, e~ vir;ud cÍe.qu~ los~le~tos jurídic~s 
-'·S' ¡-.. : 

4ue se originen, mln mlusivmnte, el producto del querer ú'los'individuos regulado 

por la ley. 

En cuanto a lis lorHs en que se puede otorgir . la. voluntad en los. actos 

jurídicos, encontraoos las siguientesr 

•l Erpresa¡ y 

bl Ucita. 

Dentro de la expresa observaoos que esta se otorg• ver.bi11ente, por escrito o 

por signos inequlvocos. 

Por lo que hice a la. voluntad otorg1d1 en.loroa.·Ucita,•·vem que ~sta 

resultar~ d1 hechos o actos que la pres~pong~~ o que aui·~;ice~·a plesÜ~ir;,, 
·:· Hiiíos de hacer'. la ;•~¿uciÓ~~que ;st~ 61t1ia lória de\inileshr · ¡¡ volunt1d 

en los actós juridicis''encJJntr;~· :lgunas Iiliti;te~, ~u~~ la 1is1a no podrl otorgarse en 

1quellos actos ~~\ue~ pÓ(J;( ~;~:r '.~~n~~Jio·ir~~{u~1:.~ ~:;~·~~~¡;~~¡~~·se en /0111 
'J}' • ·: • ·":.';:: .,,,,,,,. -~ ;,··:<~·:.. ·-~·· .'..::~~::'.·.;~· 

X.j~~.·.:~::·-:.•.::-.:;{ .e,'>·· ·."::~f.. · -. :.·:·:_2:~~ - .:.,·:,::.•.-:-
., --- · .ú.:1_; .":~·:3}·, :t' ._::./~:>·:·: I~.\[ ::'->·· · --;"' 

Lo int~~lo~J enc~;ntu su' lundálento. ~llf !1.aliicú!o '. úta deICódigo .Civil en 
• ,,,";· ·","co;;;.: .;~;.:~ ::.+;:··/: -"'.~ . 1··"'' ·'•f' 

vigor pm el Dlstrito.federali~ .'\'';'.•>.·:·\ .. • .. ,·'><.\···• 
Por· 10 ¡ que.h•ce:.• ·•• 1a,HnilÍ!shéión de· ~~l~ntad d~· los actos• .·¡urldicos 

npreu,· 
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coo1111ti1iento 1 adeús de serles 1plic1bles los principios señalldos anterlouente, 

respecto del 1is10 podeeos señalar lo siguiente: 

El consenti1iento lo debeeos entender co10 un ocuerdo de volunlades que produce 

1/Klos d1 dtrKhO, 

El consenti1iento se integri por Jos siguientes eleeentos: 

11 Policitmón; y 

bl Aceptación. 

Por policitación entendernos a un1 declaración de volunt•d en virtud de la 

cuil un• parte propone 1 otra u otus 1• celellución de un ¡cto jurldico. 

l• policitación puede mntir las siguientes cmcterlstim:-
- .- .· _._,_. - .,- '. ~ 

al Puede sujetarse • un plazo, En estos casos ef··policitanté quedarl 
,-- ·' -~-, .:·, -,· '. 

lig1do a su olert1 durute todo el tiupo que dure el plazo huta. i. terein1clón del 1is1a,· 

Articulo 1m del Código Civil en nludio. 

supuestos, Jos mies son los siguientes: :':. \'._.·.'./,' 

· .. ·.· ··. :•\ ISQue 'la oleria'seh1y~ rul1zÍdo·;)erson,• pre'.enté. En estos .. 

supuestos la· mp;1ci~n-de~~f; .• ~~¡j;,¡;~~ kc~1'is1oi~~1:;:;~·1'~ ¿~;fa~¡o-~I ole:~nte. 
quedarl desligado:-•. Est¡-;~~~~;s;r~~;~f ~.;~ p;f :;·,\~~01eit,~h~~;~e ·hac;n -~ó; 1.ié1onos las 

mies son considmdos por 1a1e/i~~'mliz.id1s';n:t;e présentes. _.,, •,;: .·• <_! . 

. 11,- Que lióieita se IÍiya relÍizado i personi' no ¡Íiesinte. En 
-::_z,~_··o:-=_.C-~---~'--~; .::.;·_;:~_-._:- ~-;;.:--~~--~--:;\_:_ ·-~;-

estos supuestos, el olerente.qúldirfligido tres dla .•h • parte de todo el tiupo 

necesario p1u l• id1 y vuelta dtl correo, o del tiupo que se' juzgue b1stante no habiendo 
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correo pOblico •ttndiendo a las distanci•s y a la litilidad de la co1unicación, articulo 

1805 del Código Civil. 

el Puedé; hice;sé a persona det~;1iud¡; Pcii :estos mos entendere1iÍs a la 
-.. ,,-- , ·,:: :-. - ,,. ·-:·~ ;_;:',.-: :" ¡/-; 

oltrt• que se IÍace i un• pi;s~~. en parÜcúhr pa~i ía' ~elébr~ció0d~ ~n act~ jurídico. 
-:-o:~.-~~,., __ ~·-, '"·i' -,;:~~:' ";". -.·.;_~-:~:'· 

· ·: di Pu'.de ~icer~e a; persona;indeten\nda :. Cu•nd.º ·11 •celebración del acto 

jurídico.· se prop~~e a cu~l~~ie~~~~~m¡·u~,~~r:~;~i~~~~i;e ·;¿t~r~~~do. • .. 

Por 61ti10 di~;~~~ q~e )Úº;!~~~~~~·~ ·rii~~~i~~i:'~~ntec~ten,df'.±ºS:~1~~nÍ~s esenciales 

del •cto jurídko 'que_: súreh~dé,celeb(ar;:señaUndose i!lis 1is1ós'rcon toda'cliridad y· 

precisión, .1º ~nte~l~r ~?~~;~~¿:n~;l 1;~':de 1qJ; ·¡~,Pª;;;¡. í~ cuaí 'st,i!ropone · 1a 

celebmión . del Ído ¡~;ldÍ~~ sé.éncuénlí!'in fr!csi;iT1d•~'~e ac~Pt~r la p;oiu;sta o no.·· 

Por lo . que mpecti al s~gundo elelenta.del ••. consent(li;nto1 é§ decir, la 

mplitlón, por: ést.i ente;dmMis • la declmción de, vo!Úntld, a ;través de la cu1l su 
• - . :: .i'·.:-.-c . . 

1utor, hm uber al oferente su confonidad p•ra h celebración· del 1cto': jurÍdi~~ qu.e se. 

Je propuso. 

Oentro de Ju característicu que puede presentir. encontraos las :siguientes: 

•I Síe1pre se hu~ 1 person• detmin•d•, Esh person• dete:~i~ada sinpre , 

ser~ el oferente del 1cto jurfdico. 

bl;Dtbe· contener hs 1isus bises de la oferta 1.es·decfr,:ilebe ser. liu y 

llana, de lo contrario . estue10s en presenci1 de un•. nueva olerla, . arúculo 161Ó del 

Código Civil. 
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Por Olti10 en cuanto ¡¡ consentl1iento. destacar11os al 101ento en que se 

perleccioni entre ausentes, A este respecto se~alareeós que existen cuatro teorí•s en torno 

¡ la integracliln del con5enti~lento,.l;s ~uale~~on'\~s s;~uiente~: 
. ._., _~:,-" .-:~?~,. ;,',f:_ ;¡' ·~,'.>·· - '::. ' > 

perleccim mndo .el destinatario de· la oi~rtdeda;á su· aceptación, 
.. ~>.'. ····.¡-

bl Teorí• de la expedición; Est~· nos mea que el consenti1iento se 

perleccion• en el -nto ·en que. la ac~ptacld~ ·de': la·:oferta sale del control del 
·-· 

destinatario. Esta teoría es mpt•da por nuestr~· der;cho.mcantll, artículo 60 del Cddigo 

de Coeercio. 

el Teoría de la recepción. Esta nos señ1la;que ,d .. consentiliento .se 

perfecciona en el 1oeento en que el pollcitante recibe lr¡c;ptac·i~nde la'ole~ta'. Esta 

teoría es la adoptad• por regh genml por nuestro Código Civil ~n el~rÚculÓ 1ao1; 

di Teoria de la inlomción, Esta. nos 1ma qJ~:;l~~#sentÍ1Íe~to. se 

perlmion¡ en el 1mnto en que el oferente se entera 
0 de)¡iacept¡~-id; ~u·e hizo el · 

destin.tario a su propuesta. Esta teoría es la ad~pt~da p~r ;¡ Ib~t;~t~ ele donación t~l 
-~ .. . . ' -' ,_ . .. .. -· 

coto se desprende del artículo 2310 del Cddigo Civi1 1.y la lisli'ion.stHuye uná excepción 1 

la regla general ya citada. ·;/0 ; ; ~ 
Por Oltito1 .debms seiahr.· que lo; iá~tirlores. ~rin~ipi~s ¿~n;tftu~in las 

··:··~~ ·¿ .. " ;-.·~-

reghs generales. respecto.a .1a·~anilesf.éión,,de'voluntaii·íié.1os actos'jurídicos, ya sean 

éshs unilattralts o bilaterales, sin. nb,ugo, es conveniente ,que el au.ior de la 
__ _:__-'---'-·--,_'.~----';"-- :__, ·-~ _ . ..:_, __ .;:,_.,. ~-------

11ni111hcl6n de voluntad se - pm-•te p~evimnte del atto jurídico que pretende celebrar, 
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,m el 1im puede contener disposiciones especiales que·.constituyan Ü~itaclone~ o 

ucepciones • las anteriores reglas, . - . . 

~ - : ~~'.:'. \ ' - .:·. . . ,. 

Con lo •nterior, dilos por concluido el.estudio del pri1ero dé'ioseleuntos 

esencides 

estos eleaentos, es decir, el objeto. 

"Objeto del acto jurídico~·~. 
·r;_:~; .. ·· ·«,_,, 

En mnto al obj1to del acto jurldico¡'podelas décir que el·1im;:'á1.1gual que 

el anterior elmnto de existencia n~s j{prop~r~i!~~do i~ 10/~¡ iniiriictá por nuestr• 

legisl•citln civil, pues pm estufürlo te.nms que recur;ir ·.al objet~. del' contrato, y 

adecuar sus reglas al acto. jurldiCo iin .general. 

St!alarHos que el objeto del acto jurldico lo pode1os observar dlSde tres puntos de vista, 

los cuales son los siguientesr 

11 Objeto directo del acto jurldico, 

llJ Objeto indirecto del acto jurldlco •. 

llll Objeto cosa, hecho o •bsttncltln .del acto· jurldico, 

Por lo que hace al objeto directo del acto· jurldico, pode1os dedr, que éste 

eshrl represent•do por el electo que produce el 1ls10, el cual puede éonsist'ir en crear, 
- . .- _- ._. -- ~:,-.'~" '.; ; ·. . __ · - . 

tunslerir, conservar, 1odilicar o extinguir derechos y obligacion.es, es decir, este se 

inhgml por el electo ltdiato producido por el acto jurldic~ pec~;ocido por el .der;cho, 

en cuanto al objeto indirecto dimos, que el 1im lo constitu_irl_e~ obj~t~ directo de.la _ 

obligación, 11 decir, el 1iS10 puede consistir en un• conduch ·de dar, hicer o en una 
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abstención, este objeto indirecto del acto jurídico se desprende del articulo 141\ d•l 

Código Civil, el cual n~'s'1a~ca: 

'Art •. · 1e21.-'San ~b)etiÍ de lós contratos: - 1:, . 

r. La cosa qu• el,oblig;do debe dai. 

11; El hechó de qui el'Dbligado debe hacer o no hacer.• 

R•~~ü.~i,· M:,~J'objeto indlmto del acto juridico será siempre el objeta 

dimta de l~ jbll~:;ciO:~¡\ él'~~al estari constituida par la éonducta de dar, hacer o la 

•bshnc ion que debe obse~~ars•'; / • . . . . . - . 

Aho;~ bfe;,<~ncüi~t~i1'abjeta casi, hecha'a abstención deÍ aitó jurídica, el 
._, :_ .:_¿~.:<: .<'.:-- """ 

1i110· se encontrar~ lí,rl!sent~do'· pa't'div~fs~s·p;éthciones';'y·deb~rl 'ieuni;en' cada'·caso; 
. ·- --- :·_::{'::_~}-~~<--~--, ~\,~~-- •. ~---.e:~>-~_:/·~-.. ;'..;·_ : ... - --'-·;-.-._ ,. 

Ci!rUs caractérfsfli~~· pa'.~ que,,; d'1iSIO ~ea considerad~.C~ID eleoento .de uis!encia del 
- ·::·e-. 

acta jurídica, P41es d• ld'cant~arí~·¡¡e ;;~~ci;1n'. di';érs~s ca~s~~én;i,. legal~~ por su 

En atHción a lo anterior; dirfl«is qJ; ~l ~hjet~. ~ou del icta jú;Ídiéó, puede 

conmtir en pmtaciontt tales ma: la traslación' d~ d;1lriio' dé :;·,~5¡ citrh, h 

cosa debida, Lo anterior encuentra su lunda1ento •n .. el articufa'·2011 del Có.digÓ Civil, 

11i1is10 habmas de señalar que el objeto casa deberÁ ~ub;ir li~ éfiact~;¡;¡¡;~s señaladas 

en el articulo 1825 d!l Código Civil, para que pueda m é~'ns.id;~~d~.~~1ti'~lmnto de 

t1istencia del acto jurídico. las características a que na~ rei~ri1os ;o~J.is ;ig~i.entes: 
.. 
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•1 E1istir en la naturdeza, 

bl Ser detmln•da o detér1in1ble, 

el Estar •n el co•rcio, 

Por lo que hice • 11 prl11ra de hs caucteristicu, es.decir, que el objeto 

cosa pua que su ele11nto esencial del acto jurldico1 debe 'elistir en ia"naturalm, en 

virtud de tal macteristic•, podHos decir, en principioh regla generales quo sólo las 

coHs presentes pueden ser ob1eto de los actos jurídicos, sin H~arg~¡ esta regh gema!, 

encuentra su 11cepción en el uticulo 1626 del Código CivÚ, ·el culi establece que: 'Las 

com luturas pueden ser objeto de los contratos', y se nos establece una li1ilitiy¡ 

respecto a celebrar contratos con I• herencia que pudifsnos llegar a recibir de una 

personi que todavi• se encuentra viY• 1 • a6n cu1ndo esh 6ltiu preste su consenti1iento. 

Ahou bien, a pem d1 qui empcionallent1 Ju cosu lutuus putden ser objeto de los 

•etas ¡uridicos, d1b11os dem, que los 1f51os estarln su1etos a una posibilidad d1 que 

11tos lleguen • uistir, pues no podrl ser ob1eto de un cantuta o de cualquier otro ¡eta 

jurídico un objeto que se tenga l• cert11a de que nunca va a llegu a nistir. 

Por lo que nspech a ser deter1inado o deter1inable, stñahrHas que el 

uestro "iguel Angel Quinhnilla Sucia, nos señala que : ',., existen dos grandes form 

de deter1inoción 1 una deno1inada de cuerpo cierto o en su individualidad y otra deno1in1da 

por glnero o esptcie1 11 pri1era deter1in1ción en su Individualidad, se presente cuando 

d11de el 1a1ento de celebur11 el contrato, se habll de un objeto especiahente aislado de 
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todas los dHls, cuyas camterlsticas lo distinguen de cualquier otro, por ser la 

identificación de cuerpo cierto y se encuentra total1tnte individualizado ... • •• 

En cuanto a la detereinaciOn por género, nos indica que son otros los elmntos 

que nos van a ayud1r a rnlizar la 1is11, tales cooo calidad, cantidad, especie, etc. 

Esta característica es de gran nl1vancia, sobre todo en aquellos actos 

jurídicos d1 natural1u contmtual, traslativos de do1inio, pues en los 11s1os, la 

tm1isión de la propiedad o la titularidad de derechos, se producirl por mo electo del 

contuto cuando las cosas sean ciertas y dete11inadas, y por el conturio en las especies 

indttminadas la traslación de la propiedad se producirl hasta que las 1is1as se hagan 

citrtas y dttereinadas, lo .. anterior encuentra su ilportincii.'en cuando a los ritsgos que 

corren las parles pm el caso de pérdida o deterloro~~eff[.cos~, articulas 2017 y 
--,-:t:·-

siguientes d!l Código Civil. .... f>:~.~-'. 
. .,,. ' ·. 

Por 6lti10 y en. cuanto a J.1 ciracte;Ístici ~s~ñÚadÍ en .el inciso el, y 
•• ': > '~ • ~~;~:~_-· ~. -;~:·1;· ·-.-:;:..;; 

consistente en que la cosa obfeto )ebe:~sÍar''.'.eúJ';~olerció;;debms. se!alar, que la 
,::;::~~-" »","/" :; ._;-. 

caarciabilidad de los objetos se dériva-d~ iá ' p~slbliidad. de que los 1iS1Ds mn 

susceptibles de apropiación, esta susceptibilidad de apropiació~ puede estar li1itada por 

su naturaleza o por la ley, asl el articulo 1~9 del Código Civil nos mm 

'Ar!. 1~9 •• EsUn fuera del caarcio por su naturaleza los que no pueden 

m poseldos por alg6n individuo mlusivaente 1 y por disposición de la 

ley, las qut ella declara irreductibles a propiedad p1rticular,• 

"º' Quintanilla Sarcia "iguel Angel, 'Derecho de las Obligaciones', Clrdenas Editor y 
Distribuidor, Tercera Edición, "hlco, D.F. 1993 1 Plg. 56. 
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Co10 oje1plos de inco1orciabilidad por naturaleza, podrla1os señaiar al Hr 1 al 

aiH y por disposición do la ley los bienes del do1inio p6blico, 

En cuanto al objeto hecho, o ·abstención, tenHos que éstos estarAn : representados¡ 

precismnte, por la reilimión de la conduch o la abstención. a ;eaiiz~·?cietminada 

conducta. Eshs dober~n nvestir las macterísticas a que se refiero' o1 artléÜloU27 del 

Código Civil, y las cuales consist~ 111 que deben ser p~sibl~syiÍ~¡f,fr;l~nd;;. 1;su 

11gishción h que se enmg.Í de señal~rnos e~ su~,~rUfu.í,~s+ia2a V: l&~o.: que debms 

entender por i1posibi!idad y por iii~it~~,'~n ~·.objeto ;hecho°'~~~,.~bstondón del acto 
.,, ; - ,-~::~: :'.- -·-~1z.;:--

jur ídic~~rt'.05 :::~~: d;:po;:;~sibto ~1,,hocho que'; ~o::·'puo:e~ e.'iJ;~r'¡,porque: es. 
(_'~ 

inco1patible con una' le{ de iinatúialoza o Conuná nór;,;¡;rídica qué debo -- -

r1girlo 

mllmión.• '·

;;:~:,··:';:. 

Art; 14-SO.: Es_hHcito !1 hecho que os contrario a laso !oye~ do ordon 

p6bllco o a las buenas costu1bres, • 
' . >- '.· ··-: ' ' 

Con lo anterior, dms por concluido el estudio de !_os elHontos esoncíalos del 

acto jurldico, no sin antes señalar que otro elmnto do. tal carActe;: y :-~especto de 

doter1in1dos actos jurídicos es h solmidad 1 sin Hb~rgo," deci~-;~·'qu~)st~·se- presenta 
. . - ---- - : ;z._,;; - • -~ - .,- ' . ' 

ompcíonalmt1 COio elomto do ulstencla do algunos actos_ •Ml~'ié~s·,:_taí~s. co10 el 

11tri1onio1 el hshmto y algunos otros. 

Por sol11111ldad podo1os entender a_ un.- conjun_to .'_de~ rÍ'tuale~ -que -so- deben 

nocnnímnte observar para h celebración do dotoni~a,dos 'actos" Jurídicos y' sin los 
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cuiles se considem~n coto 1neristentes estos ólti1os¡ de tal suerte que las solmidades 

com sien en la participación de una autoridad drt.eulnada. del eshdo en Ii celebración 

lista del aclo 1 COIO por e¡eapio en el 1atri;onio, 'ia solunidÍd consistirl 1 en un conjunto 
·, .. , ... - .. ·... ..· 

de palabras ·que debe hmr la autoridad. y. io~ c~nt~¡yent~s p~;.-~ue íiracto jurídico pueda 
•' ... ·,_ ..... •,' -·· ' 

"'istir. 
::.~:·._ .. ,_< ·,.' 
:.·:~~-;,¡;·:: .. -

Ahora pmmos al estudio de 'ío~ r~quisi Íos de valid~z de. Íos actos ¡urídicos, 
,. :._!-/:,;')--'"' ;."~ ' - . . '.··- -

ra que pm que el acto jurídico m pienaa~nte vllido requiere, ade1ls de los requisitos 
. ·}'.:~':- ,.,' -

esenciales ya estudi.ados 1 de,los s~~Ü1éntes':•. R~quisHos de,valideÍ •dt .los actos jurídicos. 

En m~to :·'.~~t;i\prl~~.:!fe'~~.;;;º~-~:Hosi>qu:•aligual que los elmntos 

mncialrs, In r~~isi~~s d2validez.,del acto jurídic~; n~ ~~s son proporcionados en 
~' <,. Ó e'".¡_ ~ o'-'' ' 

iom directa; · to'i~ter1art en'viiiud .ieC1itoio•de;~eg~1;ción que de' 1os actos• iúr1d1cos 
~.:.!""":f-~ ce·:;;: "'· ».:; -~-\-·-- - r;.-":'. t' • 

adopta nuestro código civiÍ,:p~r t~i···~Ú;o tl'!ln~'""qu! recú;rli •. •'105 ·;~uisltos de 

validez de. los contiatoS;:,·~aÍ~'pos;;;ifr~t:.~d·a;;;·;lo:'~i:IOS·.~ •et.o •jurídico en 
-.;'_ -~~:~_:, :~:.;.\o /o::-.;?'~-:' .. :-~.-~~~ --~-ó·~ye:-,..;.-.. '.--'~~}-' "-· \:. ,·;:_-- '~~">--.-· -\- .-: _: · . ':·. 

genml 1 asl tenHOs que el Cddigo Ú~ll e,;\u ÍrÚculo 1/95¡ nos ~stabl~ce: 
. - .. ~:>: -:: ·. -;·-··?·:- .• ~ -. - ' .. ~. . - . 

u. Por vki~~ dei.con;e~ti1Ío~to1J 

!II, Porque s~ Óbj~t~; su l~tl~Íi o fi~ .s.i llicih¡. 
-·· •!.--.":-;,:_ :·:-:"'°'. 

IY. Porq~e elco~~intiliento n~ Sf hay¡ unilestado en la lona que la ley 
. - . :.--.~· . . ,· 

establrce,' 
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CDIO pode1os ·observar, el anterior dispositivo .nos proporciona las causas par 

las que las contratas pueden ser 1nvfüdos, por taf.~ativo pa;·a :det.e;1inar las requishos 

de vllidez debeoos estudiarlo e interprehrlo. a contrario· sen~u ·Y adapt~rlo a los actos 

jurídicos en·gen1u1 1 y asl tene1os que fstos mAn los slgui~n~~~,·-;t 
. ' ·'.,. :~ _:, .. , ; -~ . '.>. . 

al C•pacidad legal en !I autor o autores dd ·acto'}urldico. 

bl Ausencia de vicios de 11 volunhd, -

el Licitud en el objeto, 1otivo oHn.~elact.o j.ur;d1ca. 

di Cu1pli1iento de 11 lort¡ esÍablec ida'p~r ;¡· (ey p,;, la celebración 

del acto jurldico, 

Pmndo 11 ostudio de cada uno de estás r~quisÚo~; pOd~~as d~cir: 

al,- En cuanto a 11 capicida{ lei~ldel~;ául~h i~tore;;del acto júiifüo, · 
' r~,.: . 

señalarnos que por capmdad debee~s entender·¡¡ 19tlt~d d;:1u p'manas dner titulares 

de dmchas y/u obligaciones y podtr ejercitarles¡ en su caso¡oi)í'•i;~~ i1 ·,/ tiavh de un 

apoderado ·a rtpresenlante legal. 

Dt uta delinicilln, cbservms que pueden desprenderse des tipos.de c.pac.idad 1 

las cul!es san1 

1, Capacid1d de goce¡ y 

II, C1pacidad de ejercicio. 

En cuanto a la c•pacidad de goce, por la 1im entendereoas, a la aptitud de 

hs personas de ser titulares de derechos. Este tipo do capacidad se adquiere por el 

naci1ientc y se pierde con 11 1Uerte, sin e1b11gc, poderos decir, que desde I• cancepcilln 1 

la ley protege 11 producto cancedifndcle derechos, articule 22 del Código Civil¡ que por su 
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i1porhnti• y apmnte contradicción con el articulo 337 del ;is10 código nos pmiti1os 

transcribir: 

'Art. 22.- La cap¡cid•d jurldica de J¡s pmon~s Hslm s~ •dquier~ por el 
s?i·'>;-

nKilitnto y se pilldtn por la IUerte; pero desde 'el tÓ1enta·: en.' que un 

individuo ts concebido, entre bajo 1• protección de 1:'1;~y~;:;é le tiene 
. ,,._;.,, 

por n•cido para los electos decl•ndos en el presente código'.' 

Este precepto •parentmnte contradice lo ordenado· p~r:~¡' ·Írtlculo J31 ·dél 

1is10 código, que .anda: 

'Art. 331.· Pm los electos legilos1 sólo se repuh n•¿id·~)1 Íet.o,que, 

desprtndido entmmte del seno 1aterno, vive veinticu•tro '.hous o es 
-·¡,.··' . 

presentado vivo al Registro Civil, Falhndo alguna ¡,;é"it.1'~¡;;~n;ta~~i¡~, ·• 

Aunque este precepto adolece de un• hlh Ú técnié¡ legishtÍ~i rélieie-cu•ndo 
- . "••,,:··· - -', . . . -· 

una person¡ puede m considerada 'vi¡bleº '(el ¡rUtJlo 22'1ndi¿~ a :p~;ti~ de cuando se 

tiene por nacido pm los electos civiles i u~a ~;~¡º~~:. Deh;id;Jdii\~~¡sé ~l ntlculo 

331 pm supri1ir J¡ p•hbra • nác/d~ :::,; -~~~ ¡{pal;~,: ·¡vi•~e;, ~¡; }º que 
:~.'>···" .-;·\;~:F:·~·,· 1:-.:, ¡---;• 

propon11os dicha 1odilimión. 
_, -, ¡· ·-. ;.f: ',:·.:: :1,::~-."~-./'' 

Dentro de las !ilitáéionis': que'eñcontra1os'' .:este tipo d• c~pacidad, podms 
i:i.~-_:-.. ~\f: ".'.~:''.(:.>:.·Y~}~·-;\:\. -'~-}·: -. 

1tncionu In si::

1

:::::cidid del~s ';socÍ~:j~n~s\dKÍ~sas' p;;¡ -~dquirlr .º poseer 
, -''" . ~- -· . "•' - . ' ,,. ~.:. __ ' '-

bienos que no t111gan relación con é1 objeto pira-e1:cul1 luero~~~~~tituid~s. 
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Ht1os de señaln que esta restricción anteriomnle era total, 1~s con lu 
._ ··.· . 

reloms a los utlculos 27.y 130.Constituclonáles publi~adas el 23 de Enero dé 1992 1 en el 

Diario Olicial de la Fedemlón; áslco10 can lÍ p;11icaclÓn ~; fecha·~ de Julio de 1992 de 

Ji ley de Asachciones Religiosas y Culto PObÍico;!á'1iiitácion .se hice solmnte respecto 

a aquellos bienes que no tengan relación can ei objé~~·p;r~.el :cu'a1 lmon constituidas. 

bl la incapacidad de las 1inistios' .; de<cult~, sus ascendientes, .... · ~ '.· 

descendientes, cónyuges, herunas, pau heredar por testa1ento .a aquellas personas con las 

cuiles na tengan parentesco dentro del cunto grada. 

el Incapacidad de las instituciones de benelicencia para adquirir ds 
. '- ,•,. . 

bienes raices de los indispensables pm su objeto·inlediato a directa.ente destinado a i!l. 

di Incapacidad de las sáciedades porc acciones. para' adquirir. lineas 

rOstim en una e.tensión 1ayar a li nm;~~ia~a~a ~¡ cu1p;fae;{~· de si objeto, 
,• . ' . . . - . . , ·, ' : . '.. . ..... · ·' ~ 

el Incapacida{: de lo~ e;Íranjer~s íí~;;¡ adqüi~j~:~l da~inio'de tlerm y 
• ' ; • ' • --··~. ·, , ... - -·-··· - .·..o .... --· -_,, -,,, ,_ - • 

aguas y sus iccesio·~-~~. o~ ~il;~-~~~~br;~e/~q~-,e~¡:~eS'~?;l~-:~~';'p·J~t~iú~-'.d·;-~~:¡~~~:-__ {aguj·s, ·-s-in 
·- .. ,__:- .:::,;:-

elbngo, esta mtr,icció~podrÍ salv;rse ~bteniendo .per~J;o"~ela Secr,;tarl~'ie Rehcianes 

Mtriores, lls se!alamos, qt;Xii~t~ li;iÍa;i¿~;;s~~"i.1p~¡¡;;~,·~~e'.s~;l~~r~{'~uanda ias 

tierras y agUiS estén COlp~endidas ·~~.'Una !unja de 100; fü~~;tfo~ ¡, Jo largo de las 

lrontem y SO liló1!lros a lo ¿r¡a de !~~· play}l}, · :; .· ''.;' ·2' · 
Par lo que hace a la capacidad de ejercicio', p~r'fsta e~tendere1os a h aptitud 

que tiene un1 persona d1 str titular de dmchas· y oblig1tiones y. hacerlos valer, par si 

1im o tuvés de una apodeudo legal._ 

26 



L• regla general, es que tod.s las personas, 11entras no se encuentren 

ucluidas por b ley, son hlbi!e.s puacelebrar un octo jurídico. Tal situitiOn se 

desprtndt de b si1ple loctura del articulo 1196 del Cddigo Civil, el cual dispone: 

'Art. ·1196.- Son hlbiles.p•u 'contuhr todff las person.s no nceptuadas 

por h ley,• 

Y el ntlculo 616 delCOdigo Civil en estudio, •grega que: 

'Art. 616.- La Hyor Ídad co1itnza a los dieciD(hO •ños cu1plidos,' 

Y con m td•d .inici~ h cap~cid•d de ejerciiio por regla grnml. 
' ' - .· ·,. . . '. . '- ·. '' . 

Dentro dt·· Ús: excepciones• que: nos .urc• : ti Código :.Civil y la cuairs . ·:. :.-.. : ">-·· . ~ \, ~· -. 
constituyen incapici~Íd i_d¡ eje~~i;l,a. v~;~s q~~. eitis son p~~po;cionldu en lom. general •. 

por el Articulo ISO del coiden_.~ien:ia'cil~do,él~cuaL1úé'~il1c .. dó el 23 de Juilo de 1992, 

pm quH•r ~º"º sigÚe; '. . . ;/ <: e~/ \ ··.· 
'Ar t. ·~so;- :Tiene~ ,'in~~paclil~IÍ~áiUrll :Y Í•g•i ·~· ·· 

--··";:·oc -

'· ~~~--·~-~~~S. :~~.~~ed-~_1 ·--~: -.:·~b#:;;:,:;·; __ -:'.:· --~':>' 

11. Los' H~or~s de ed:d di;~i~~id~s /p;r~urb•d~s e~· su inteligenci• aunque 
. -,:• ,~,_ .... 

ltngan . inltmiós IÓÚdos,\;:y\(áquellos: que· pidman algúna 'álección 

originada . por· enléueílad: o déliCiencia ': persislenté'ide ;-mlcier :llsico, 
,~.--. J:./ .. __ -,,- -

·-·i,:. 

psicológico .. o sinsori•l•:o por:: ú"oldicclÓn :·.'sustancias· tÚic•s.co10 el 

alcohol; los ;sllrt;óp;ioi ":·1o;:];¿;~;ác1:rii~s;;¡ie1pre que debido• h 

li1itaciOn, . o!. 11tmción dt Í. intei'iged~i~ \~~'esi~ 'les ;rovo~ue, no 
,;.: ... : \",; '"'':·.:, ·.<-' -.. ·'·' .. 

pued¡n gobernarse y obligme_ por. si 1is1os/o.anÜest~r 'su valuntad por 

dgOn Hdio,' 
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Rtpeti101, que los supuestos contenidos en el •nterior dispositivo, constituyen 

la regl• goneul rtspecto a las inup1cid•dH de ejercicio de los individuos, sin e.bargo, 

n i1porhntt y reco1t11d1ble •tender a los actos juridicos en particular, pues en algunos 

cnos, 11istfll ucepcion1s • dich1 rtgll general, tales colO la eHncip1cidn prevish por 

el irticulo 6~1 y 6~3 del Código Civil, en el mi se le otorg1 al 1enor 11 libre 

ad1inistucidn dt sus bienes, otro eje.plo, pode1os citar, los consagrados en los articulas 

1306 y 1307 del ordenHiento cilido, en el que se otorga cap1cidad para testar a los 

1enom de td•d que hayan cu1plido 16 años o a los dHentes que t111gan intervalos JOcidos, 

Por lo anterior, H rtc01endable qut se analicen y estudien los actos juridicos en 

particular que st prttenden celebrar, y si en el 1is10 no se consagr• una uctpción • lu 

incapacidades de ejercicio señal•das en el articulo \SO del 1ulticitado Código Civil, se 

flltendera regido por eshs, pues repeti1os estos constituyen la regla genenl. 

Co10 poduos observar, el fin que se persigue con el establtci1iento de este 

tipo de incapacidades, no es otn, que otorgar una protección ,-aquellas ~er;ií~n quepo; 

su sitmión podrian ser victiHs y verse perjudicadas por la:_: __ cele:bración:·'·de .actos 
:'. ~ -'> 

juridicos, ya m por su inexperiencia, falta de discerni1iento o lilihciones flsim; 

Por Ollilo 1enciomHGs1 que h incapacidad de ejmici~ de ias pe~.;~¡, se 

svbau a travk d• la ligun de la representación, Ja cual puede ser ·de tres tipou 

al Reprmnhción hgal o legitiH, 

bl Repmentación voluntiria. 

el Represenhción oficiosa. 
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Por lo que hm a h represenhción legd o legltiH 1 coto su no1bre lo Indica, 

se derin de h ley, y se eshblece pau proteg•r a los incapacitados señalidos •n el 

1rHculo ~50 del Cildigo Civil. Dentro de estos reprmnt1ntes encontraos a los qu• ejercen 

I• patria potestad o h tut•la, en los téninos de los artículos ~l\ 1 m, ~21 y \\9 del 

Código Civil en estudio. 

Por lo que r1Sptcta a li representación voluntari1, ésta SI h• establtcido en 

milio de aquell¡s ptrsonas que teniendo tanta Clpacidad de goce 1 así COIO de ejerciclo1 

recurren a otras personas con las 1isoas capacidades, para que en .'su:.no1b~e o por su cuenta 

ejecut1n deteroin1dos actos jurldicos. Este tipo de repmentaci,ón nana del contrato de 

11nd1to, uticuJo 251t6 del Código Civil, que Hnd¡i-'.~( ---. -:-, 

'Art. 25\6.- El 11nd1to IS un ciintraJo p~;,el q~~~el,;1ndatuio se obliga a 

1jmt1r por cuent• del oand1nte l~s ~ctos·Júrldi~os)ue fst~ le. marg•. • .· 

Por óitioo reljlecto a h rlpre,senlición ~j~iosr, podelÍos decir, qu.e 1• •im 

st desprende de li liguu de I~ grstión ;; nego;iÓ~,;fesl~,q~/eJirclt; uni~iis~na que 
"'O,·;:;,,.;; 'C~··¡:; 

no estl obligad• ni por disposición d~hy, ni por iuÍd1tll, si~~ por~¡¡ pr~pi• 'voluntad, es 
' '~:. ~ :·~ ·- -~.;:-, 

dttir 1 en estos casos el reprmnt•nte no se encuent~'a'oblíg'aoio'fp~r'le\i~(~í 'por un 
;_.:, ¡--::.;,""' .. -., -~-' .,;.; 

contrato de Hndato 1 sino que h reprmntacilln en ~st~~·~Úp~~~to~'i~~~;~ti~ ~~ ~rigen en 
.,. :tC·; ,·, .",20:: ·;':·, _: ·. ; - - ~ 

h voluntld del representante, de acuerdo con.! a;tlculo}61íd'!1 Cód'ig~'civilon estudio, 
-- -~- ·----.-- '---.:o;:-.-~·,.,.- . ; ~.''.'>~;~ ---- _,, - . . -

Con esto, d11os por concluido .el estudio mp.Cto d prii;i'i~;~isÍi'o'.de :á!ldez, es decir, 
:- . E· . ,:.,/_: -·- ¡,.-"· •''' .' - ', -,_, 

la cap1tidad del autor del acto jurldico. Pasíl!I~~ ~hora~ e~t~di•; la au~rncia de vicios 
\¡ .. ¡-- .. ' '·- "' 
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bl.- Ausencia de vicios de la voluntad. Esta constituye otro eleunto de 

validez de los actos jurídicos, y la 1i51a va a consistir, en que la voluntad del autor del 

acta jurídico no dfberA verse afectada por falta de libertad o par dmonaciaiento de las 

circun1tanci1S deterainantes de la aisaa para Ja celebración del acto. 

Dentro de los vicias que afethn la voluntad del autor del acto jurídica, 

tncantraos que el Código Civil, nos praparciana los siguientes: 

al Error, 

bl Dolo, 

el llala le. 

di Yiolench. 

el Lesión, 

Estos san IÓs vicias que pueden afectar 11 volun,tad de lonutam del acto 

jurídico o de una de ellos, entrare1os al estudio en particular de cada uno de titos can el 

lin de conocer las laraas en que se presentan los 1is1os y:Ías consecuencias .'que producen. 

Por lo que respecta al error al 1is10 lo podeoos entender, coao una falsa 

apretiación de la mlidad. 

El NHtro RHón Sinchf! lledal, nos señala que existen cuatro tipos de errores, 

los cualu son los siguientesi 

J, Error obsUculo o iapediente. 

JI, Error nulidad o vicio. 

lll. Error indiferente. 

IV. Error rectificable, 
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En cu.nto 11 error ob5Uculo o i1pediente, sobre el 1is10 poduos decir, que 

este i1pediri el nui1itnlo del acto jurldico al alechr de tal lorH uno de Jos ele1entos 

esenciales que no per1ite la integración del 1iS10, Dentro dt este tipo de error, 

111contr11os el trror in negotio y error in r11 o in corport, 

El error in negotio recatri sobre la naturaleza dtl acto jurldico, 

El error in r11 o in corpore recatri sobre la identidad del objeto del acto 

jurídico. 

Estos tipos dt errores, rep1ti10s, afectan la integración de uno de los 

1le11nt111 esencillts de los actos jurídicos, produciendo la inuistencii del 1iS10, 

Error nulidad o trror vicio. Sabre hte, pod11os decir, que invalida el acto 

jurldico y eslt puedt ser de htcho o de dtrecho1 dtbiendo recaer sobrt · ··¡ 1otivo 

dtleninanlt de la voluntad del autor o autores del acto jurídico y sie111r1 y cuando en el 

acto de la celebración, se declare ese 1otivo o se co111ruebe por las circunstindas del 

acto que este H ctltbró en falso supUHto que lo propició y no por otra c'aus'a; ,A este tipo 

de mor ts al que SI re/iere el artlculo 18.13 del Código Civil, cuándo' di¡eF 

'Art. 

rKH 

1413,· El mor dt dmcho o de hecho innlida el éontrato cua~do : 

sobre ti 1otlvo d1ter1in1nte de la voluntad de cualquiera.de los qué 

c011trah, si en ti acto de la celtbración se declara ese 1ot1vó o si se· 

prueba por las circunstancin dtl 1is10 contrato que se celebró ~ste tn ·el 

falso supuesto que lo 1otivó y no por otra cauu,' 

Este tipo dt mor alectari al consentl1itnto, per·o .. no al gr.ido de i1pedir la 

inlegmión dtl 1im, sino solmnte produciendo la nulidad rehUv• del acto jurldico, es 
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dtcir, la falta de vllidez del ¡cto jurldico, 1isH que podrl m subsmd¡ o convalidad¡ 

por dgQn acto posterior co10 Jo es 11 confinación o la prescripción. 
. . ·~~ -

Este tipo de error, heoos sehhdo 1 que puede ser de hecho o der.echo. El error 

de •ocho, ¡ iu <vlihodri recaer sobrt la substmia del objeto del a~to jur'ldic·~ o .sobre 
' - :>~~ ... -·. '. -- ' '_.. ':---- '•- -·. -.' 

la person¡ con la que se celebra el acto jurldico mndo .se trat~. de. a.ito~ jurídicos 

intultes pers~ies~ i i ?. ~;) , i~ . 
·~<:(·-· . 

El· 1rror ,de d~recho por su pute, sé pmeni'a mndo !1iáut~<del acto jurldico 
·:·.o:. '·"··!.';;--·;.:.:· 

se encuentu en un /f¡Jso supuesto mpeCto a la ¡pliéicillñ'o)nlerpretaCión.ilé una norH 
--. .. -,'.~;'_:~:/----;·~!:. ·. ~--.-, ... --~ , ... ",. ' "' .. 

jurldica. '\ · ' . ' ··); "{ '·,i•,;.· .· .. · : 
El er;~·3~:di;¡;,n~e;;Sobré; fo~ .;~~:estro Azua Rey~s; c·~~s dice ·i~~e se 

presenta • u,· ··~~ándÜas[par·t~s·~ ~~;:~~~·~¡¡~~ ~eleb;~n ~liontraiá ··~contr~ridose en un 

mor resptcto ¡ cu.éttrí;tiui,"séCun~~riis del' obfeió/dé,iai';f~ert~\q;e sino hubimn 
~ . ..,,_._ L~-:~5:;:L ;º~:-.°i~"' - ,.>:·,_- ":.:,. --~<;:::·, ~ <~·'.:'--·-

incurrido en· ese vicio' de· todo.s~~=~~.~ubi,!!ªn .~d~tr~t~do, p~r{Í~ t~'~t~ ·ese error no 

produce conmuencia dguna , , , •.: ':·¡'1 ;~; - , · ··.'~;:· i7·• . >;'_ ~:y:· .~. ·., : ·; 

ColO podeoos oburv~(i'~¡~}eci~:'.~te error sobr,e.~~iac~erlsticaí secundariis 

no ahctari en lom ·. alguni a1~'1'o'íiVo deter1l~int~"/dé Ji •~ol~~Íad del/ ~úior del . acto 
---~:-: •'f"' ·,.., 

jurídico, por tal circunstancia, ;'~J. li~~~ ;s.~r~ fosúlir~~ii! p~ra,P;Sd~~i~lo.nulicfad del 

acto jurldico o cualquier con;ecu;~~ia)fde;,;cho; ~~; :;;;, '- •i' f ., 
~- --;- ;'' - '.i: -!' -. 

Por Oltilo, porÍo , que haée'· a(Írr~r rectili¿able¡ a este dp~' se reliere el 

articulo 1m d1l Código Civil, el c~ai~Íspo;¡; ·. \: ; < 

'Art, 1m.-_El error de éÚéÚJo sólo d'~!'ug~r;a q~esrnctiliqu~.· 

IUI Azua R1yes Sergio r., 'Teorla 6enmL de,las Obligaciones', Edil PORRUA, S.A., 
Pri1en Edici0n1 "Ideo, D.F. 19931 Plg, .91; 
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Co10 pode1as observar, este lipa de error IHbién serl insuficiente para producir Ja 

nulidad del acto ¡uridico1 pues al igual que el anterior, no recae sobre er· 1otivo 

d1tet1inante de Ja vcluntad del autor del acto juridico 1 sin e1bargo1 este tipo de· error no 

H tan indii.rente para el d1mho co10 el anterior, puH el 1iS10 da :··lugar a la 

rectilicación o coumidn correspondiente. 

Resp1cto al 1rror, podr.os decir que para que el 1iS10.produic~ .Ja nulidad, 
'. ¡":'"<.-_ 

basta que el 1iS10 alKte a uno o alguno de los autores del acto juridlca,··si~apie. y cuando 
:.:,-

recaiga sobre el 10tivo detmimte de la voluntad de los 1is1os y 11'd1!11'los réqu'isitos 

de proc!dencia d1l articulo lalJ del Código Civil. 

Por otro lado, podnos decir que el error podrl m lortilitoo p;ri~;~ido; SerÍ 
-_ -~:.~ 

fortuito cu1ndo éste se produzca osponUneaente sin la intervención de 'ilguña .. óii/personi 

para incurrir 1n el 1is10 y serl provocado cuando el error sta producto de h interY1nción 

d1 otra p1rson1 1 111 est1 parte d1f acto juridico o sea un tercero. 

Por Jo que hace a los vicios de 11 voluntid H~alido; ;n !Ós. incisos bl y el, 

los 1is10s los Htudiar!IO\ en lona conjunta. 

"Dolo y m•la fe." 

Estos vicios d1 la voluntad son definidos por el articulo 1a1s del Código 

Civil 1 el cual dispone: 

'Art. 1415,- S. 1ntiende por dolo en las contutos cualquier.sugestión o 

artificio que 51 nplH para inducir a error o Hntener en él a alguno de 

los contratantes, y por ula fe h disi1ulacidn del erroi de uno de los 

contratantn, una vez conocido.' 
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Co1a podeoos m, de la si1ple dellnicidn 1 estos vicios de la volunhd no los 

pHHOS considllar COIO independienlts1 pues pau que existan COIO lales1 es nectsUiO que 

st induzca, unttnga o disi1ule en el error • alguno de los 1utores del acto jurídico, por 

t1l 1otivo1 podHos alir111 que pan que estos exishn co10 vicios de volunhd, es 

aecesuio que produrun un error en el 1otivo deteHinante del autor del acto jurídico, 

~tllUndose producir las msas de procedencia seialadas en el uticulo 1&13 del Cddigo 

Civil. 

111! igual loru, si observHos las anteriores delinicionu, dislinguirelOs con 

flcilidad que cuando hablHos de dolo estilos en presencia de un error provocado, 1is10 que 

puede ser originado por la intervencidn de alguna de las parle! del acto jurldic~'~ por un 

tercero¡ asi1im, dire1as que el dolo si11pre serl resultado de una éonductaictiva; p~e; 

st requitre de una sugtstidn o artificio para inducir en error o 11ntener:en ~i;'cm 

distinto sucedt con la uli fe, pues la 1im no requiere de una conduéí. a~{iva,';sinó, de 
·, __ .:.:_,:;,:._,>.:;· "=--'.-'=e-

una actitud pasiva a tm~s de li cual s0disl1ule el error,,cuando'es'conocido poi' una de 
¡_- ,. :1 •· ~; '. '· 

las partes del acto jurldico, en los casos de lila 'fe, estaÍuÓs sielJlré en que ererror 

producido en algunas de lu parte del icto 'ííirldlCo, e\ un :~:10/¡,~;~m1ó, '~~es riipelilOS 

que para la lila le se produzca no ~~ n~cei~;;~,~~; ~~iduct~~~~ifiva;"si~~ ~ls bien; una 
~ ·" ;--:·-··,;;,:<,,- .:;:,,~:-. 

actitud pasiva disi1Ulando el error; 

Rtspecto a estos vicios de ,voluntád;' 'á1 lguáí q~e el anterior, seia1are10s que 

sdlo productn la nulidad relativa, 1im ~~~ sdl~,p~d;I ser invocada por aquellos que se 

mn directmnte perjudicados o dectados cÓn Í:os'.ci;~os;', 
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Pan que el dolo o la ida le originada por un tercero produzcan la nulidad drl 

acto, es ntCHlrio que sH conocida por la parte a la que no afecta, pues de lo contrario 

el acto jurldico ser! co1plela•nte vfüdo y el que sufra estos vicios del consenti1iento 

sólo tendrl acción contra ti termo y no así para solicitar la nulidad del acto jurídico, 

articulo 1816 del Código Civil. Por 6lti1a stñalaruos que cuando las pules de un acto 

jurídico actuen con dolo o 11la le, ninguna de ellas podrl solicitar la nulidad del acto o 

recl11u indNnimión alguna a la otra u otrH partes intervinientes en el acto jurídica, 

sttln el articulo 1817 del Código Civil. 

"Violencia." 

Violencia. _Pmndo al estudio de ute vicio de la voluntad, encontmos que el 

Código Civil vigente,pm _el Distrito Federal, nos señala en su artíc~lo 1819 1 lo 

slguiente: 

Art. 1419,- Hay violencia cuando se Hplea luma~lhica o a~enam que 

parte considmble de Jos birnes dil contratant~, d~ su '~ónyuge, de sus 

mendientes, de sus descendientes o de sus parie~ies colaterales dentro 

del segundo grado.• 

En nte vicio de la voluntad, obsermos que lo que'sr protegé, es la libertad 
',·/~'.t.f::. >.:·-/ 

del autor del acta jurídico para milestar su voluntad~ R!specfo,',-áéste _vicio de h 

voluntad, dimos, que 1uchos autores son par! idarios de.no c~nsid~rar a _1_.í fuerza física 
,,:.--~;~ 

' .. ·.- -·' 

Slnchez y h basan lunda.enhl1ente rn lo siguiente: ' .. , un eleunto psicológico, co10 es 
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l• volunhd1 no puede str vici•da por un hecho Hsico: la violencia, sin caer en una 

ficción jurldica no sólo innmsari• sino por judicial¡ y 4nimente·puede ·ser viciada por 

mm pslquim: el error -seg6n hr1os visto- y el h10r, La il!bsÚtuÚóri de.violencia por 

el !Hor no sólo no mla nocivo, sino que señdarla un ca~o ~e'·~pHc~ció~:~~s b¡sio' a los 
'" ··.· .; . ~ . 

vicios de volunhd pm alcanm los fines superiores de la ciencia J~rldica':;,,'.ª~ 
·' ··,.L\·:·\~--.~:, .·,,, 

Nosotros, ¡pesar de ser de h lista opinión, señalareÍos.que no'pÓr tal 101ivo 

debe1os dejar tuera del concepto de violencia a tod• luma lisie¡, pues.,aü~·qu~A.~ta no.la 

señalms eipresmnle, podms decir que, la violencia lisica . pr~d~ci;(1¡ ~uÚdád del 

•eta jurldico cuondo resulte la Hntn idónea de m•ncar h voluntad del' autor del acto 
~-:.:¿:;" .~-:i~~ ! ;~;~ ~ _:_ ·-· .·. 

jurld ico. Tal es el caso, de •quelh por h que se produce dolor • una persona, el cual es 

un• causa pslquica que vicia• la volunhd del autll/'if;)ácto/¡~~ídi~~·Y:·lo orllh • 

otorgar la 1is1a¡ o la que genera un tnor producido p~i l~ •~na.u llsiA o .;,~•!>" 
Respecto de este vicio de la volunhd¡cd.eb;~is'dticir;•q-u~'·el 1'¡;~ sieipre se 

·;~-~--e;;_,{·,~;~ i;:,_·~·~-'.._~,:C";-•~ -;·;_•o';-'.'-' .-e 

ejermA sobre ·¡¡ pérsoria··-.deláutoro·a;toies.deÍ.áctÓ .. jurÍdico1 pues eso.son éstos las 

~ue exprmn la volunÍad'.en el .liSIOj'. acÚr¡ndo que 'son a ellas a qulénes se Íes'd,ebe de 

proteger la' lib~ihd para : •• ;¡;~~ta;~~ '';~lun;1d 1 ·para la celebración del acto jurídico. 

Sin e1bngo¡ señalar~~os quíi l~:l~y:h:~~ns~der1do a algunas personas que Üenen.rehción 

con el autor del aclo jurld,ico,~~~~~inst';ü .. ntos, par'• producir en éstl! Un te10; q~e lo 

llm • otorgn su voluntad en Ja ceÍ~br~ción de(icto jurldico. Dentro de estas personas, 

pod11as decir que la ley nos· ·~~ti11i~>t:lci~ ~l~ui;ntm 'ascendientes, descendie~tes, 
.-::~',~}~ ~~~;.-.0;··.>~·.:.o ~-~· .-' -~· ~ .·· -:· - _-_ ·~ 

brmnos y cónyuges, Es illf!Ortante'fesállai-erhech~ de siber si este señdaiento que hace 

""' Guti~rm y 6onz41ez Erntsto, Ob; Cit., Plg, 369. 
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I• lty 1 respecto a las personas que pueden servir de instru1ento para crear un tmr en ti 

autor del •cto jurídico, se hace de iodo enunciativo o li1itativo, resultando pará nosotros 

que fsta se hm en fo11a li1itatlva, pues el legislador al ham 1enciOn, de estas 

,1rsonas1 nos señala par ientts colateliles dentro del segundo grado. Aho;a bl~n, a pesar de 

que en nuestra opinión el señalHiento que hace la ley respecto ª· Ju· personas que pueden 

servir de inst1U1ento pm cmr tmr en el autor del acto. Jurldi'c~, lo hace en loru 

li•ihtiVa, en nuestro. concepto al Igual que el de gran n01ero de'"tr~t;distas, lo anterior 

resulta un emr"de : I~ ley. E~to en~uentra .. sus bases::íin".!1 luichode que si se trata de 
,. ·' .. ·" . . ._, . . - - ,. . .' - .. -~ '.~!;"• . , ' . '. -· .. -- . 

proteger la libertad pa;a mlieshr su voluntad que ; debdener ' todo autor de un acto 

jurídico, . éste. v!~io dtb;~¡~ 'co1prender p;r. t~!-~;liyo, ~~-~01~· a hs personas stñahdas, 

sino que deberhengÍobar a tódo te1or o~ do!ol q~~ise produ~~~ en ~¡ autor del acto 

jurídico que lo lleven a otorgar su ~~Íuntad 'pari: J.i'cele¡'uc!On ,dei".t!SIO, 

indtpendientmnte, que las personas. que mné~tilizad~s ¿¡;;i: .. ·instrÚtento sean las 
:.'j-;: :"'°'-_o:-;::.·- ' . '~~~/- 1-~~;: -. . i~~~ '.~. - _,;:-

•m ionadas por la ley, por lo eenos deberiá' el<legislador 11pliar.á'óíiós !aliliaies esta 
• < •• ¡•; : <·? :-/•' \/:/ ? ,:;(¡-. ' ' 

posibilid•d de la violencia, por ejeaplo á los .concublnos Y. parie~tes ~ol.aterales hasta el 

cuarto gudo1 es decir, los pri1os herunos. i · 

O dolor origin1do en ti autor del acto jurídico;· ya seúor;'i1enáÍas 'o por el Hpleo de la 

fuerza flsica, de sufrir un daño de mlcter · .pa~ri;~füfü~~ün{~rio o mal y que lo 

orillen a otorgar su voluntad pm la cele~mion· deÍ'·~ct:nuridico¡ pero. sieep11 que 

i1port1 los peligros que señala el articulo 1819 del Códig~ rii:u·~~ ··~igor el cuil dispone: -
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'Art. 1119.- Hay violencia cuando se e1plH Juerza Jisica o aenazas qut 

i1portrn peligro d1 perder la vida, la honra, la libertad, la salud o una 

pule considerablt de los bitnes d1l contratante, de su cónyuge, de sus 

IKtndientes, de sus dtscendientes o de sus parientes colaterales dentro 

dtl segundo grado,' 

Por otro lado, he1os de señalar que no todo te1or vicia h voluntad del autor 

d1l acto jurldico y produc1 11 nulidad dtl 1is10, tal rs el caso del articulo 1120 dtl 

Código Civil vigente en el Distrito Federal, el cual dispone: 

'Art. 1!20.- El IHDr reverencial, esto es, el sólo tuor de desagudu a 

las pumas a qui~H se debe su1isiOn y respeto, no basta para viciar el 

consenti1iento.' 

Por lo que respecta al tnor o al dolor que •. se)rodu_ce por el eipleo .de 

a11nazas o Iuerza Hsica, mpecto a la inten~did del 1islo1 cHrelos' que los tratadistas 
.. 

son unilorm al considmr que el 1isn debe"sér db~1 1lgnifud:que)j poisona allenazada 
<-\:~:';~'·: -_;,e,-},.~;~.,:- <'';:.~~~ ·~ 

pueda mem e1puesta a un daño in1inente r::cansldlir'abJe;·po{tal.drcúnstanéia¡ no se 
._ rr~;;/~~Y·~;~\:.~'. ,:~~·'..: .. ti,'.'.}\\.·.·:~-~>:·~;~,~,~-,~~ ._ :· '<:t, 

puede establ1cer un grado o nivel ideal deU.•~1~,P~,~~ p~o~uci~~:la_n.~,1,idaddelact~, sino 

qu• sie1pr• se atendrrl ¡¡ caso concreto; re¿~ív1!ñdii~é;'~~br~'éí .,i~·ioiF~~.~ deber1n 
. :"; .. ;··o;,, ' ''-~:,;.· ;.>:> ~· _,·,l -

toome 1n cuenta considmciones individuÍles .. del' s~J;tii'autiir'.del a'cto.jÚridico, :co1D lo 
• ·-""'•• ' , ~v;·,;.,• ;f_:: _;:~· 

podrlan ser s1101 edad, etc. 
<'".,, :{-

~<º.'_ 
·e:•- ºe\·?,:<· 

! ;.:.:> ~~:~; ... ~ ?: 
'¡·7 

Por otro lado, dimos f qur J~ vl~lé~Ci~ puede' ur. producida por u_ni .de las 

partn del acto jurldico o por ún tercero ajeno • 1~ é'~lebr~ción.~el 1im, de meido ¡¡ 

1rtlculo 1111 del Código Civil en vig~r para olD;~t,rÚo F~der~l, sin eabargo 1 para que la 
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violencia producida por un lucero aj1no al acto jurldico, engendre la nulidad del acto, es 

necesario que ésta aproveche a una de las pules del acto· jurídico y sea conocida por. la 

1is1a, obteniendo ésta un beneficio e1traordinario, tal situación se'desprendede .. aplicar 
·. ·. ~ -.. · ::· '· 

anaJOgimenle los arllculos 1613 y 1616 del COdigo Civil estudiado,: los'cualts hmn 

referencia que el error debe recaer sobre el 1olivo deteuinanle de la voluntad y que el 

dolo y h ula le para producir la nulidad cuando provienen de:··.unteiceio:,·'.·deben ser 

conocidos por h parte qui se beneficie, pues bien, en lo relat;vo:a l~'.~iol~'ncia,consiste 
en qui el acto jurídico se celebra precimente por el te101 ~.dolor,quii)roduce:un termo 

al autor del acto jurídico, le1or o dolor que fS conocido por la otra parti celtbrante del 

acto benelicilndose con el 11m1 sOlo en tstos cas~s ·,';·-prJdJ~irf;a ~fad~fd~l ¡cto, es 

'-~:::.' . 
celebmlOn del·acto jurídico por 'una ú sus partes; y ~si ciíisa det~11inánte,_ ~ .. conocida 

por h otu parte detáct~j~~ldic~beri~;icUndose coni;,'isia •••. ,.e •· ~: 
Por. otra ~rteNi";é~~rq~~sOlÓ';l-úés~Ír~;.ja ~i~le~fi~ ¡¡;:é ia i/fcuÍtad de 

, .. , : :.:·:_--; .. ~-<:~; - ;, ;:.:· ,:!<'•· ···.': 

pedir la nulidad del : acto. j~ridlco, p~~~- es su lf~'.rta~ ~~ e~presaí' su vóluntid la qúe se 

esU protegiendo¡ <:señalando 'qúe 7dÍchilacuÍtad. 'prescribe •.los seis mes p~sterims al 
• ', ~ ~ . . • . -.:e· _: ~-

:.:-. ~.1 

en el Distrilo.Fe.de·rai~~ ·!--·". 

Una vez ·· analizadá h ~iolincia,' pam;~•~s a; estudio del611i~o de los· vicios 

'.·"·.· .. ::-
-<'~-:i).'_-

- :;-.-: 

de la voluntad, es decir,' la lesión. 
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"Lesión. 11 

A este vicio de la voluntad se refiere el articulo 17 del Código Civil en vigor 

pau rl Distrito Fedeul 1 el cual nos 1arca: 

'Art. · 17.- Cuando ilguno, explohndo Ji su1a ignouncla 1 notoria 

inuprrlencia o extnH 1iseria de otro; obtiene un lucro excesivo que m 

evid!nteeente desproporcionado a lo que el por su parte se obliga, el 

perjudicado tiene derecho a elegir entre pedir .la nulidad del contrato oh 

reducción equitativa de su obligación, ds el pago de los correspondientes 

ddos y perjuicios. 

El derecho concedido.en es.te articulo 'dura un año~· 

Un prl1er .. coleniario'que .rÍ!alizare10s al. 1nterior dispositivo, lo haie10S en 

torno a su ubicación, pues ~j'. leg'í~laJor'; :é'sir ;e'.co~sider./~ i/í~sió~ co10 un ~icio de 

Ja voluntad o del cónsenti1lento/en vez.;de'~bic'ar!a en el_capitulo'destinádo arestud10 de 
:--o-. - -'-;.':":-: ,-·= .-:;;.i-,,_·¡ " <- ,_~; ,, 

estos, articulo! la12 al 1623 in~lusiv~d;ICÓdigÓ-~i-vil)~rá'elDistfitÓ Federal7 ¡¡ 1i510 

lo incluye.· deni?o de lasdisposicioneS,•prelhinam,·se~tando.•al 1im co10 unp1rnc1p10 

genml dtl '· derech~, -~~n ~~l~ tf~~ici>l~Ís,IÍ~~~al'll;op~:l~~;~~~o;'~~esti~"~írtequ~ ·dicho 

dispositivo sea t;~slad~do -~yc~~;;üiÜ ~~irei:a~~d¡;;;;, d~{~úifaú~d~'códig~: , .• 
':7--,;~\ -. ,.,-,_.-:, )c'"~c,~ .,,.- ·,<e·,\-· .. ;.\'.~·,;::'¿:,·~·:) 

Por· 1eslónj''~osotr~; én!énder'eiosj al• ~¡CiQ de'.la .volunlad(que e1per i11nta una 
_:-~: ·:~:-~r:.::t,.:~:,--:· J~~T :.<;;it> )">::-' -~·}'i ::::' .. · ·· T: 

de las partes•· dÓLi;. áctá ijur.idlcó; col~ ·~consecuencia de .ju :íg~orancia, . 1ím1a o 

inexperiencia, y··q~~·.1e' p;o¿~;~'u~:~~r JÜí~lo' p~~ e!"c~á1'r~cib,eu~~ ~;~sta;ión ~otoriamte 
".'•· 

inferior a la que.ella a su:v~r propÓ~ció~a aÍáotiá pari~del;ctoiuridlco: 
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Algunas iUtam critim l• utilimión del vocablo perjuicio ¡¡ definirse la 
' ' ' 

lesión, 1ducen d hecho de señalar que'el pefjuicio es,el 'e!e'cto producido par el vicio de 
' . .. ' . 

h volunhd que nas ocup1, es d~~ir,en,J~-deli~idón~~~.se hace exclusimente atención al 

vicio sino que en la 1im se incluye, ~11i~c~a· q'u~ pr~duce, sin e1b11go, considm1DS con 

hlh de luma h interior objecidn,:esto en'v:irtud de la teoría adoptad• por nuestra 

ltgishción pm l• existencia del vicio de h' voiudtad. en estudio. 

AHpecto a lis teorías .,en torno ·a este vicio de la voluntad, encontrnos IH 

1igui111tes1 

al Teoría subjetin, 

bl Teoría objetin. 

el_ Teorí11iita; 

aJ.- La teorla. subjetin, para h uistencia de este vicio se enlm 

mlusimente al elmnta subjetiva'· del íís1a,' concluyendo ,que el. 1im produce una 

nplahción en virtud de i~ inexperie~cia,<1iseria a ignauqci1 que existe en una de las 

1utares del 1cta jurldica1 quien es el que ~.;eri,~enta ésta, 

bJ.- L1 teoría objetiva, contrar\1 ;'·1a\~t~rior tearia, ésta sólo 1tiende al 

tlHtnta objetiva de este vicia de la voluntad, e1~J1i-dlce que se presenta cuando existe 

1n1 notari1 desproporción en hs prnhcion:es que se dében los autores del acto jurídico, 

provodndose un perjuicio de tipo p1tri1onial en ilguno de ellos, independientemente de h 

c1us1 que lo origine. 

·el.- Li teoría 1hh, la mi es h adoptldi por nuestro Código Civil vigente 

p111 el Distrito Federal, la 1is11 nos señila que p1u que exista lesión es necesaria que 
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se praduzc1 una desproporción Hniliesh entre la prestación y contrapreshción a que se 
. . . 

obligan las partes de un 1Cto jurldico, produciéndose un per Juicio para alguna de ellos, el 

Co10 poduos ver, en Hh teorla, es "necesari'o·~\ue ~~ista~ t~nt~ el eleeento 

subjetivo, coto el objetivo, para que la lesión se produz~f;.¡;P~~;t}~otlv~ co~si;emos 
mente de fuerza la objeción que se hace de mejir en ei ~~~~.~~~··de lesiÓ~, al ~ocibl~ 

'-.- ·<;', ., 

- ·<:':·::·.· .. · . ·.,' 
perjuicio, pues co10 hNOs visto, en nuestro derecho es nm~arkque.ei"Ííi~10 .. s.e produm 

pm que e1ista ti vicio de la voluntad que nos ocupa; 
~·-~; ;_. ''·:':; '.-- . 

. · • : . :·:,:·~ .. , . / ... '·'. .· >.::. -

Otro aspecto i1portantf que debHOS mallar¡' respecto"~¡ prese.nte vicio de la 
·- - - - - .. ·"~·- -:..;-~.--- _. ___ -- - --

volunhd, consiste en señalar, en que el 1is1a' nó p~oduce"oníUV'eiciu~ivaunte acción 
,.,.=_~;:_~~º;~: .. -,::-:_;:,~ .. ----'>;~·o:·-:· - -- - -

pm pedir la nulidad del acto júrldlco, sina .• que ·ideds;;produce acc"ion: pm el 

pir judicado · pm pedir la .reducción eqúitativÍ d~ s~ obllgl¿1~'.1is"eÍ;pago;~orrespo~diente 
-~: - :: -- ·~j_;_; :o~:::='---=:.-- • "'--~ --

dt daños y perjúicios; Es.,d!cir;;~~!stoi}~;os~ipr;judlc~do Jad:Ípédí: o la nulidad 

dd lCto jurldico o la red~c;Í~ equil~{i~a d~ s~ obU~~ciOn\ ~n·;~dqlÍiera de estos dos 

mas podr~ dmndu adeeb el pago correspondl"ente~dt dáÍos Y:l'erjuicios(en los !!runos. 

je los utlculos 210a y 2109 del Códigri"°Civi(én estúdio:.":' ··y· .. :·• 
Por otro hdo1 dimos, que el pirjuict~ qu; iec'iie'~na d~l1spa;tes del acto 

jurldlco, actua!Hnte no se encuentra mnti lindo c010 se. ie~uláb~ ·P~;n;·e~tros. anteriores 

códigos dt mo y tm, los cuales eshbleclan en susé.rt¡~ulos 117; y 16Í;, 

mpectivmott quf: 'Sdlo hay lesión cuando la parte que adquim_ da ~os:tin~o~ .Is, o h -

que enajena mi be dos tercios Hnos del justo precio o estimión de fa cosa.' 
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Ahora en la actualidad, no se eshblece un H1ite a la desproporci6n, sin 

11b11go, dirr1os que la 1is11 1 deberi ser notoria, quedando su estiución a criterio del 

órg1no jurisdiccional, y en su CHO dt los peritos correspondientes, Ahora bien, podeoos 

decir, que a pesn de que en la actualidad no se regula el perjuicio dettnlnAndose el 

1is10 co10 se hacia en nuestras anteriores legislaciones, pode1Ds señalar que sobre las 

1ims nisti6 un avance el cual es digno de 1encionme, y ti 1IS10 consiste en que la 

lesión ya no se produce Onica y exclusivaHnte tn el contrato de co1pra-venta 1 co1a sucedi1 

1nteriouente 1 lo cual se desprende de la si1ple lectura de los dispositivos de nuestros 

anteriores códigos y que han qued1do precisados, sino que ahora la lesión, es susceptible 

de producirse en cualquier tipo de contrato oneroso con1utativo1 siendo esto un avance en 

la regulaci6n de dicha figura. 

Por otro lado, mcionmm, que hs acciánes,que_ri1e!n'pm:el pirjudicado de 

la lesión, podrin ser intentadas por el per judic•dá o suf,~PE~~~tfnte y-~ent/o de un año, 

el cual eopemi a co1putarse una vez que haya qu,e~a;~;¡'ntegiá~o eiact'~ ]urldlco que dio 
~· ~· . ",·.-.~.- -:. ',"· ,-~--. . .· . 

101ivo a la 1im. " 

Por otra parte, quemas menta;,; qú/s~rla(b~eno:~~Atitró de' los elemtos 

subjetivos que integran la lesi6n, sé' lncorporai'a al ·,¡;10,,:el estado de,rÍec;sidad: pues 
~· _:.~. ¡ - ~¿,-.:;.;.: /:::_ ;: 

tste, nos ha enseñado la' realidad, es'origini:rii,'de'p;i'juidos'·e~' !Ós'iutow del acto 

jurldico, y si hiclémos ú~a apÚcaciOn ~~tri~;ª del artÚ~1~\/d~1:cÓdig~·~ivil en vigoi 

pm el Distrito Fe!_er~l, Ía 1i~~no:~~~du~l~i1E1~Hf·~~nó~;ta~i~ns~d~rad~co10 
un elmnto subj;ti~o d~ la ~is1;, . Por lo qÚe s~•~s partidarios de integrar entre dichos 

eluentos al estadu de necesidad -de 'las personas, 
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Otro punto que rrsiltaruos. de la lesia~, consiste. en que el perjuicio que 

mibe una dt In partes debe ser presente, pues cuando se ·trata de •clos de prest.e iones 

diferidas y ti ptrjuicio se ocasiona por caltii~ ·de circunsti;c;as mnO;i~as, esto ;erl 

conmutncia .de la i1previsldn dt los actos juridi~os, :no.c~;.sidérlndost la 1im co10 

lesidn y por tal 1otivo no produciendo la nulidad de los ·,j5~os!.'-

Por 61ti10 1 no qmHos deju pmr por alto/~l'.s~~alar·que este victo de la 

volunhd, no se aplica tn uteria termtil pm prodúcir "¡'~'~uÚ~a~ del acto jurldico, tal 
"~- ·' 

sitmión sr despr111de de la lectura del artícu!Ó/335 dtl CÓdigo de Co1ercio, el cual 

dispone: . ii . .''. ; ':' 
'Art, m.- Las ventas mmli!es no se.reséindil'lnpa~f~ma·de lrsiOn¡ 

pm el perjudicado,. ad~•h dt 11''•c~ió~·ú_i?1~;¡~}uec,(; ·~~;pe!H f, 

asistir! 

procedida con dolo o taÚcia' rn'el contrita o en su cu1pÍil1ento ••. 

,,Respécto'al:~it;,i~~ a;~¡~~lo~K~;i~;.~~'qu~ ~Ü1iz{l~pr~p~a1;nte el t!r1ino 

rescisión. en . v~i de 1 ~uÚdád, ~·úe;·. :~o'deb~íos' 'oÍ~idár qu~) la ·'pri•e;a ''es .producto del 
- . '-··t: " ,, {: .. .~ : <! • • \~!:::_.," - . . . 

intu1pll1iento .. ·de iá ~blig~dó; ~lentr~~ qu~.~a ;egun~•;.~. o~i~i".adi. po~: ia~alta de úno de 

los requisitos. de vilidez'· dé l'ós actos jurÍdicÓsí;sin é1bargo;·no ahÓndarms d respecto. 
_·.·,··.,,_·:-:::.·J.,~·.:,·¡·.-.·-"~'·.·;-''---,.::·:~/-·-- -1.~-.-:'- .. _.<:.·, _,.,, .. '·, 

por no ser Hteriá dt; nu~;Go e~t~dio. 'l.o ~ue si ¡~porta re~a1tai?~s el h~~~ó por el cual 

en uteria oem~tll nó se con;fdera·q~e !a' lesión produzca la. nulidad del acto juridico, y 
' . : . . 

il electo, seia1áruos las siguientes razones: 
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al Para otorgu una Hyor seg;rldad a hs transacclonts de cu~cter 

1ercanti11 que no eaistiria en las 1ims1 si Ja lesión .produjera h nulidad del acto 

jurídico en este tipo de convenciones¡ y ,,._;: 
';~\~. -._:.: :_ .. -.· - .:;:-~-

bl L1 lesión es contml1 al ~nilD de lucro qÜe .pr,nlece y orie;h lu 

operaciones 1ercantiles. 

Con lo anterior 1 da.os por concluido el estudia de los vicias de ·1a valunhdi tereln1ndo de 

igu1l lom el anfüsis del segundo de los requisitos de v11idez:de los ajtos jurídicos. 

Ahou pasarnos a estudiar la licitud en el objeta, 1ativo o linde Jos actos jurldicos 

cDIO requisitos de vilidez de los 1is1os, -·.··::·,--

"Licitud en el objeto, motivo o Ein'de los actos 

juridicos. 11 

Respecto al presente punto, debem. ~~ñalar q.{e .. nu'e!tra legislación distingue 

entre licitud en el objeto y licitud en el 1ÓÚvo.olindetell1nánte def~Cto 'jurídico. 

Respecto a la licitud que debe tener él objeto de los' aetas .'jurldítos1' á ésta ya nos heeos 

referido a1 estudiar e1 objeto h~chf\ o~¡eio' absténc10; ~0•(~1é~;nto e;éncia! de los 

actos jurídicos. · · · > '. ...... '"f~ "~ ·r>; '· · ·· . ;E 
Pasando .al estJ~ió ¡~ 1i1i~;tÚd ~~jL ~ativ~~~ ,'ft:de 1'o~"act~s jurldicos, . 

dirms que el Códf;~ 'c;i¡¡ vlge~te '.P~;~:t~;. DistrÍtl~edér:r ·;{sliiti~Ü1ll m1, nos 
.. :F-' - .. ·'.·)·'.(·: 

urca: •<;:.<: ,·,:1:-~ ,~,, i(~~~-~-:·::~{.'~.:-~+ - 'iv , ·.-,".: 

'Art. 1831.- El ¡¡'~o íotivó detmÍnante de'é1a ·v~luntad ;e los, que 

contratan • ta1poco deb;~~; co~~;ai¡~"á las-leyes de o~d~;;;blico ni a las 

buenas costu1bres. • 
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Pues bien, co1a pode1os observar, lo qui i1porli a nu1stro derecho es que li 

finalidad qu1 se busca con la celebración del uto jurídico, no vaya en contu de lis leyes 

de orden pOblico o lis buenas costu1bres 1 pues de lo contrario sera iUcito, Es Í1portánte 

resaltar, lo. st/ialado por el 1aestro Ra1ón Sinch1z l!!dal, d 1encionarnos, que .p.áu _que un 

1otivo o fin iHcilo tengan trucendench jurídica y originen la invalidez del ·.acto 
-.. . ·-· 

jurídico, al igual que en el error, es necesario, que dicho •olivo o fin iHcilo. se haya 

uteriorizado 11presa1ente o se derive de las circunstancias del acto juri'dico,: que ése fue 

el ónico fin que se tuvo en cuenta por el autor pua la celebración del 1is10, pues de lo 

contrario el acto jurídico ser! co1pleh11nte vAlido. 

Por otro lado, deb!los señalar que de nuestros anteriores Códigos Civiles de 

Jos años 1!70 y !!!~, se desprendía que cuando alguien celebraba un acto jurídico que tenia 

un fin o 1otivo ilícito, encontuba plena aplicabilidad la driH 'nuo audilur propria1 

turpiludint1 allegans', por la que poduos entender que 'nadie puede alegar y ser oído 

cuando invoqúe su propia in1oralidad' 1 es decir, anterionente se le negaba acción al autor 

del acto jurídico, con 1otivo o fin ilícito, para rescindir en caso de incu1pli1iento de 1' 

otu parte y recuperar lo que en su caso hubiese entregado en la celebración del acto 

jurídico con ·un o •olivo ilícitos, sin eebargo 1 lo anterior ha evolucionado.y el articulo 

1!95 delcódigo Civilenvigor para el Dist_rito Federal, dispone I~ s,igufe~te:' . 
'. 1 '· : •• :·: • •••• • ··' • • • ••••• < ·-·'<" 

'Arl, . 1!95,· Lo que sehubieri:_ entregado para la r!alimión dé)n fin que 

sea !licito o co~lr~ri~ a l~nuenas c~~tÚ1bÍes n~ quedar{ en poder del que 

lo reCibfó; El "[inéuenti·p;rc~!to se de:ti~~r! ,·¡~·Beneficencia POblica 
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el otro cinmnh por éiento tiene· ·derecho de· recuperarlo el qut lo 

tntrtg6,' 

E1t1 dispositivo lo encontruos tn lom puticulu en rellción 11 jutgo 

prohibido, r1gulldo en el utlculo 2165 del 1i110 código, el cual nos 111m 

'Art. 2165,- El que p•g• voluntaria.ente una deuda procedente del juego 

prohibido, o sus herederos, tienen derecho de reclaHr la devolución del 

cincuenh por ciento de lo que se p1gó, El otro clncuenh por ciento no 

quednl en poder del g•nancioso, sino que se enlrtgarl a la Beneficencia 

POblin.' 

Co10 podHos observu, en 11 actu¡lidad el 1utor de un uto jurldico con un fin 

o 101ivo illcito, si tendrl mión para recupem -pa;~l!)e ¡~cqu~')n sú- mohub;ese 

entregado, pues un cincuenta por ciento mi •dqÚÍridó' p~i·1~'Be~~Ú~en~ia PObllc~. 
• ,' ' r '<'-·~,::~'"'-'.;~~· ', :-;.;· 

Para concluir, podms dedr ~-. qu/i~s ~leyes· de; ÓÍden)Oblico ·;las:: buenas 
• • <-.-~·-·•;•_-~.;-::.--.·~:,-~---·.-;_•e ··~,-:{·-•::•·•· •'• 

costulbres constituyen un H1ite a 11 l!b~~ta.d de,:celebt~cl6n,(~t'1.ºs,utos jurídicos, 

siendo llcilmte ldentif lcablés y.·. edil Ícables .de kllicftós,'. áqÚ~llos ictós qúe. va yin eii 

contra de las leyes de orden ;Obl;~~. ~ú:~ fü;~ '61N~1~:~{f~'.e~c~e~'iHn'~st~~l~~idas 1 

::::u.:::::ar ;:es su;:d:.::s 1::s~r,:~r;·i;~~t~i~J10}~:1if i~ir~{{r~f ·::~Jt:~ttr ::~. :ue:::·· 

olsus, se recurre al arbit;\;~ ~el~ ju;J~d~; dejlndole a ést~ dicha hbor 1 para lo ~ual 
deber! tom en cuenta los paÍr~~;s·de "éorí~Üc~• obmvados y aceptados por ~· coounid•d_ en_ 

un 101ento y lugar deteroinados y de esta loroa poder dictaoinar si dicho acto es o no 

ilícito. 
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AhaH pu¡mas il estudia d!l 61ti1a de las requisitos de Vilidez de los actos 

juridicos, es dtcir 1 la lona. 

11La forma." 

Por lo •ue resptch ¡ J¡ loru1 por fst¡ pod11os entendm la unera 

tshblecida por la ley, en que ti autor o autores del acto juridico deben uternar. su 

voluntad para que aqufl exista o sea vUido. 

De la anterior definición, podnos decir, que de la 1isu se desprende que h 

lorH puede revest11 dos caracteres, ya su co10 elmnto estncill o dt Hishncia del acto· 

jurídico, ya m ca10 requisito de validt1 do! 1is10. 

Por lo qut hace a la loru colo ele1tnto esencial del acto juri.diéo, la .ley. 

tina este requisito de validez a ele1ento de existencia del acto jurídico, con .el !in de 

qut ti autor del acto rtllt1iont sobre su celebración¡ en estos supuestos si.la voluntad no 
.• \?• 

st otorga con las lorulidadts t1ig1das por la ley el acto jurídico :se ·considera 

int1isttnlt, 

Por lo que nspecta a la 10111, co10 requisito de vallde.z. del. a.eta juridico, 

priHrmnte señalamos que el liSIO se encuentra establecido COÍO t~l 1 p;r· el 'articulo 

transci1io''~o~, ;~;eri~r~dad, 
·~~}~;'' -.. ', '·· ,· _,. . ". ' '\;~~~:·.-: :;.·}'". :-.,-. -- ' 

1795 del Código Civil en estudio, dispositivo que hms 

interpretado. este precepto a contrario sensu. 

· Por otro lado dirms, que al señalar a 1.i lo;.i e~;~ la: ~~nei~?establecida 
por la 1.ey, en que ~i autor o autores del acto juitd;c~ deb~ri e~~far su v~;untad¡ a este 

.. , .... ,, ,;, .'.·, ::-: __ ' >·.::·.;···',.•, •' :-:-J - -_·· 

respecto, 'rio'.debelos.olvidar que. al estudiar. los efoentos ésenciales· del. acto. jurídico, 
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HñliilOS que el artlculo 1&03 del Código Üvll en vigor para el Distrito fedeul 1 11pont 

IH dos loms en que el autor del -acto-jurldÍc~ púede 1aJ11e~tar su ~olunt•d y estas son: 

pr11u1trlo, 

Erprm, Cu1ndo se hac;; ve;'balÍle~te, ;~~ ~scli~~ o por sl1nos inequlvocos; y, 

Ucita. Cuando se hace -pÓr'~~to_~]: o hechos "q~e l~ >piesupongan o autoricen a 
.',,.·: 

', r ::: '../,_~ ;e~'.._ :·-.. ;,:o./::--.> 
- < <·: ... ~:-)-~'úi;-: < ·,' 

Ahora bien, H dici ·~Ji u~'i'actó"'JÚrldÍ~o¿~s iJr~~I ~~¡ndo réquiere que su 

celebración se lleve a cabo por e~cii~i'.~~~;deiiii':;:;~o;:~:;. -l~y establm que 11 

unilestación de voluntid del •utor dtl ~~tó Júrldi~o d~blc~~stá; p~r !sérÍtó; Y el •cto 

jurldico seri consensual cuand~ el ~ct~:Jtiridlcf~;-:;~rl!~(i~~;'~or el--~~~ co;s~ntiliento 
o voluntad del autor del acto _ jurldic;,. ·siñ ~iuJ-~¡~¡-i~t 1isio ·s;:;eqJfera lomlidad 

llguni. 

Lo anterior }linstltuye, los - dos gmdes slsteus de la /oua'. de los ·utos 

jurldicos, los culles son:· 

JI Slsteu lomlista. 

21 SÍsteH espirltull o consensual. 

Estudlar11os a grandes rasgos las posturas y lunda.entos de los anteriores 

siste11s, sin antes dejar de 11nclonar que la tendencia actual es una postura ecléctica 

entre a1bos 1 por la cual se reviste ¡ _ éiertos ·actos pira su ·validez de deter1inadas 

lomlidades 1 1ientras que otros _ se per/eccionaron. Ónim~~te -~on Ía v.oluntad o 

cm111ti1iento del autor o aut_o~es d~ l~s actos jurldlcos,)ipmada en cualesq~iera de su 

lorH. 
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Asi tene1os que, por lo que hace al sisteH lorHlish, co10 su no1bre lo 

índica, el 1iS10 eshblece d1huinadas lorHlidades pau Ji celebración del acto juridico, 

co10 por ejetplo que la voluntad del autor del acto ¡urldico se consigne en un docu1ento, 

sin lo cull 11 acto serl inexistente o nulo seg6n el cno. Respecto a este sisteu pod11os 

decir que en sus orígenes lis loullidades establecidn eran de carlcter sma1ental, es 

decir, solmes y si no se cu1plia con las 1is1as el acto no eristía. Posteriouente este 

sisteu evolucionó y estableció la lorH co10 un requisito de validez de los actos 

jurldicos, dejando sólo para algunos actos que considera de vital i1portancia, a la lor1a 

CDIO un eluento estncial de los 1iS1os. En la actualidad el sisteH loualista es 

consideudo co10 aqdl en el que se requiere que la volunhd del autor del acto juridico 

deba constar por escrito ya sea que esto constituya un eluento esencial o requisito de 

nlidez, lo que i1porta es que el acto juridico quede phsudo en un docu1ento. Dfntro dt 

ln venhjn ds sobresalien.tes qUI este sistet• ofrece, poduos decir que encontra1os h 

de seguridad juridic•,)•li~.·co,10:· • ;/i . ,_ · -· 
- El docU1én_to •en•.· quti quéd•'_Pllsudo el·.· act~ jurldico, ·.sin} p¡ra. electos 

probatorios.· ;!5p~ét~··a)a c~Í~b;acÍó~-·~·'l'é;li;~~d;}:Íis~o'¡ e~~ic1rp~r(iú.•-i~t~rp~et.•ciOn 
""' : ~·--·· : .,;--:_c.'r--; 

judiclil, seg6n élarÜculÓ.16Sl déiCOdlgo Civil. 
, .. : ·.· .· ·,, , , , ''·,:·,.o"·· ..... ;"e . · ;_, , ' ·~, . · 

precisar 

,· 

--.. ~_Con <~1 docu1i~~~ en;,e1 que se. qued~ externad~·,,,el ~~to Jurldi;o, se puede 

al ;Íis~r ·~ e~is'or;/del 1is10, 

Por lo.: que respecta a las desventajas que este sisteu presenta, 

prilordiailente encontraos la siguiente:· 
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• Un 11ceso de lor1ulis10 tru co10 consecuencia un estancHiento y lentitud 

tn el trilita jurídico •tenUndose contu h ttleridad que nin• en nuestros días. 

Por lo que hace al sistH• tspirituil o consensual, este surge co10 una 

necesid•d de du Hyor ttleridad a los actos jurídicos, con este sistn• se pnhnde que el 

•cto jurídico eiish y valga con h puu eanilestaciOn de voluntad o del consenti1iento de 

su •utor o •utons eitunad• h 1iS1• ya su en forH eipres• o Ucita1 sin necesid•d de 

qut el uto jurídico se consigne en docuunto ilguno. 

La Hyor venh¡a dt este sisteu consiste tn: 

• Que st cubren lis necesid•des actualts de la celeridad . requerida en el 

trfüco jurídico. 
.J·_·:_ .. ·:·._ 

.-- . 
Co10 dmtnhj• podms decir que el sisteH en estudio prmnh primdfalunt~ l• 

siguiente: ;'.';--;::''''.:.··.;· 

• A 1¡yor celeridad jurídic•1 1~yor insegur'.d1d jÚrí~ic~, ·pJe; n~ uistÍrÍ un 

docuento que simde pr~eb• il acto jurídico'. y,a Í05~téílinos ·.del,1iS1Ó, encaso de. 
'·«·:.·. ,, 

controversj¡; En cuanto;.;¡ ¡i~t;~~';¡d~¡~¡~~:fi: ni~~:t~: legi:l~ci~n~¡-, ~!legislador ,en. l: ·. 

eiposición • de .. 1ÓÍivos d~ICOd'.igo cÍ~il'.o'ail ~í Di~trit~'F~deí~i'n~~dic;:'• ••• 'por. lo que a 
,, - - - - --·· . ··¡,,.·-, "'· .. ,-., .. . :.,.<': '·-.' ,•-« -· -- ~~ ·. '_. _. - - . " . • 

. ' ':• {' ~- ., . -:: ;.'·'- ·.-. :·::;~-,-?.-· .. -:_;_~~ ,_-:· \~?:_-.'~:::_·~;-~:':': :":2., :'. S:::i ,_::. :: :·~~:·-~ :-.:.:.o~0_;:~·::·,'-- 0-::'< - <-.~~-~-: ·<.:. ·-. 
la lom : tm¡·s(i procuró/en 'cuanto· 1úe :·pasiblé,· supri1ir';da$ fomlidades que hacían 

. '~,,· '.,, ;..-;.,,,~:·' ,. -·:;;,.,/·."~,¿~;.·. ;-.. ,,,. -~ ,,,._ 

necesaria h i~Úfvendón de Notarios Ó.de· ot'r~' fun~ionariosp6bllfos ·para 'qúe'el contrato 
< ;.:,',. -''; 

se legal izara, haciend~ asl ~.i~' ~xpedlta~' y ecónó1'1m _·' 1as; tran_sa'cciones, solo se 
-~- ·'.<--.'-~.'~·-',..=---:- ,--.: 

meptumn los. mos en qué pÍra la l~m~iÓn de .la hÍ~tori.a de la propiedad y segurid•d 
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del régloen territorial se nigiO la inscripción de 'los :actos .. en el Registro PObiico ... 
Asl es que el Código Civil en snrt!cúi/taa2j e~tablem 

'Art, 1m.- En los contratos civiles c1di'ií~~se,:'óbli,ga e; h 1anm y 

contrato, se requimn /oml idades det~;~¡'n~~fü' fuera· de los. casas 
·( ~-~~-~_.:_; . ;¡ .:.:):··· 

11pres11ente designados por i. 11y:• ·. ·. :-~~:~: "'.; ··· ·1>0
' ••• 

requisito de validez de los 1etos jurldic~s; ~a iir',¡.'js¿b¡;áJa ~rir li ley; y por otro ti 

u U culo 
il''- ;;:~~~'{: _: .".' ;:=:,~--·-

1532 del 1iS10 ordena.lento no~ 1ircÍ quenó\';é ;equiereii'1or;alidliÍes'eipeciales 
~":::',--c;:_;:_::..,f,~-;':.·_ ~,;:: _'.,--':'.'.: .;-o-=o:,~ 

validez de tas actos Jurtd.icd ~~-~xCép~¡Óf1::~de ~ i_os: r~~~~~ : •• ~~~~-b-:~e~Ida'( ;~~. i~, ~!Y, par plll 1i 

tal 10tivo se puede concluir que, 11 regl1 gene~al éfr1fi~~i~nsú1Íida·d;'de los' 1ctós 

jurldicos y mo empciOn aparece la /oiulidaÍI lf! los 1is1oi;~s~:·e~í0:g~,~¿abe rmlhr 
.. e;; 

lo stñalado por el •mtro Ra1ón SAnchez nedal al reierir~e'alÓs.'é~~trat~s, 'exprém •.,, 

se advierte 1 continuación al analizar c1da uno de los c~~t11to/en~:P¡¡tii~1~;·; que la gran 

uyorla de los contratos expresmnte reglmntadas por.nuesÚo COdigÓ Civil so'n cont.ratos 
:• .;.'. ~ ~e .... ' - . ~ ' 

lomles ... En mlid1d, pues, al reglmnhr los .cónGato{én ispe;i~l 'ie convierte h 

regla genml en excepción y la mepciOn en r~~la g~n~~;!F·{;/•·~ff ; . 

Por otro lado, debms reslitar'que cu~ñdo la ley txij~'detminadá /om para 

Un iCto jurldico1 1ientm éste no re'visfa esa :'10~1~ no 'serA vÚido1'')in .~bargo en. 
- -~:·.·:=-·- ,· . ,:•~ •' -=~"~_,-'---:'-'-. ~~~-';~<-:-;~¿';';-;, -:o-;:-.~-c_ 

1111 Azua Reyes Sergio T., Ob •. Clt.'.PAi.'1~1.· < '.: f : ·.' ; > 
.... Slnchez nedal ... Ra10n, 'De. los Contratos Civiles', Edil. PORRUA, s.A., Undéciu 
Edición, nhico, D.F., 1991 1 PAg 59. 
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luUndose de actos juridicos bilaterales, cuando la voluntad de lu p~~hs 'se, consigne o 

conste de Hnera fehaciente, cualquim de las pules del acto juridico bilateral pod.r' 

ejtrcltar la acción pro lona y revestir al acto jurídico de la· lom que·i1 1is10 le 

laltaba con la consecuencia que los electos juridlcos se retrotraen al. dla .. en qui 11 

verificó el acto nulo, siupre que no se perjudiquen derechos de terceros, artículos 13331 -

2231 1 2232 y 2235 del Código Civil para el Distrito federal. 

Por Olti101 nspecto a la lor1a, se~alare1os, que cuando la ley exija la lona 
:,';.; 

escrita para un acto jurídico, los docu1entos en que se consigne el acto.debérln· :ser 
,_. .'.':, 

limdos por todas las personas a las cuales se i1ponga m obligación, y __ s(alguna no 

puede o no sabe limr lo harl otra a su ruego esta1plndose .en ;ld;i~;~nt~ la h:eua 

digital del interesado que no finó., en los téninos del arU~ulo 13~~~dei cÓ~ig~ en cih. 

De lo anterior podem concluir, que mndo la leye'stÍbl~ce'que la fom que 
'· . ·.•.' -···- -:;··. ··,.' 

debe revestir un acto juridic~ sea• emlii, no basta que,;el~éto/~e :~on;ignt-,t_un 
··.]_'e\•,,·!-'~ -~ ~'-~·-:.-_:.,._:_.;:_:-, ··:; "~""~--'- --~----, 

docu1ento, sino que es necesa;ió qu~ ~hisÍlo:se Eif~~ p~i ¡~·s.:_i~tertsad°"S:pará qÚe lile 

tenga plena validez, · k . :Jo ::'.'. J: . ;~'; ;'• • ,' > . .; , }'} ' .· .. · 

Con esto d11os por\ con~luÍdo io ;r~l~tlvÍi a,. lris ieqúlsit~~ de ,validn de los 
.•. ,. -. ;':·,'.; _;,.::.;;·;_c. ::.: :<.~·' .:-,;:;:: ·:;-_-~~-:::. . '::>, ;:):¡;-~ :· ... ~ 

actos juridicos para pasar ahoiá:a éstudiá(1ás 'éónseéúeni:ús '¡u;idlcas q~e sé)roducen por 

el incu1pli1lento en'la Ób5eÍ~~~¡:;d~ 1oi:;'é1~.;~f~s ;e:e~ií:cia {lo's rl!q~isitos. de validez 

de los actos juridic:~: .• ; · : .. ' ' ':>.l· :é.;,<:;· ••':•··· · : :,, •;, ·.-:. ·• 

Conti~ums ~~i;tro\s;udion~ ·. lj~ c-on~~cuenci;sl;g;les'que se producen por 

la falta ·de eleleót~--e'ien~iafe;·o iel~ r;;~¡~·ito~ de validez de los actos juridicos; y 

asi estudiamos·~ la inexhtencia;y nuJ idad, Por inexiste~cia podem entender: 
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lntxistench.- Es la unción jurídic1 que 51 presenta cundo al acto jurídico 

le hlct hit• 1lguno de los elel!ntos esenciales o de uistench, 

Hms sdi11do co10 elmntos mncilles o de exist~;cia 'del, acto jurídico a 
. --.r:····· -··,' ----· ' 

los siguientH1 ' )} ' ' , 

al Voluntad o consenti1iento del 1utor o 1utorn 'drl, 1itíijurldico, 
:-: ';:-:· __ ,J.:_.; 

bl Objeto que puede ser 1ateri1 del acto juridlco¡ 'y/: 
,,¡:; 

el Erctpcionllmte a 11 solmid1d en algunos actosjuridÚos. 

Pues bien, podms 1fimr que si al acto jurídlcoie'h~ie l~lta aÍguno de los 

tlt1entos nteriorrs, podHos decir que el 1eto jurídico no, existe y no producir~ electo 

legil ilguno co10 ti!¡ isi tenms que el articulo 2Wtde!Código Cjvil,, dhpone: 

'Art. 222•.- El uta jurídico inuistentti'poi' Íl;Íi1ti'de c~íisenti-1iento o 
•'_.'_e!.~:.';.-:;\~'~~-: 

de ob¡eto que pueda ser 11teria de ti no produ_c,irl' efttto Úgal 1Jguno. No 

susceptible de Vller • por. cÓ;IÍ11a~ik\~i~p~r pre;crip;tón,' su 
,·~E: 

inuistencil pue·de· iñ;oCirS·e··rp·or:·t'Ddo iAt~;~s~·da:;.:".:.:· ·· -_;-.-:-::· · ·,>- · · 
' ---'',. _l, - ,_- < - ·:.:>" 

Dentro de los' casos ;, .d~?,i~~f i~te~ci~ qu~ , se 'pÍe~entin: po~ falta de 

consenti1iento, · p~d~1os ~;,.jy;·P¡¡~~ip~l~~~te' lo~·;;~~ifa~s:·:·' < ) 
·; ~- '·~ ,,_..,, -.,.,"_,._~-' -;'- . ·- ._,,,_-;e - .-. • . ,,., ,.,.., 

negotiol •. 

!mor in corporel. 
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los anteriores supuHtos los he1os estudido al anllizar ti error obsUculo o 

i1p!dirnte1 y 1Dbre los 1ism heaos dicho que son dr tal natúuleH que i1pidrn l• 

lormiOn del consentiaiento, produciendo por lo tanto 11 inexistencia d1! acto juridico. 

Dentro dr los casos de inuistl!llcia d1l acto jurldico por hita de objeto, 

drbeoos recordn lo sigui1nte1 

Al objeto del acto jurídico, lo haos utudiado desdr tm puntos d1 vista, los 

cullrs son1 

al Objeto Dir1cto 1 

" Olljeto Indirecto¡ 

el Objeto cosa, hrcho o abstención. 

Por lo que hace al objeto cm, hecho o abstención, heoos señalado qur d1ben 

cubrir ciertos requisitos segón m el caso, tales co101 

Respecto al objeto cosa, señalms que: 

!. Debe existir en Ja naturalez'a, " 

!l, Ser deteninado o detminable¡ y 

IlI. Eshr en el CD1ertÍo.' 

En relación al ob-JeÍ~-he~;;Ó-o abstención, obse~mos que estos deben m1 

!. Posibles¡ y, 

I!, Ucitos; 

Ahora bien,_ mndó_el objeto no cuapla __ co~ estos requisitos, segón sea el 

cm, el 1im no ~odi~~er
0

-~a;e;ia del-acto jurídico y por tal 1olivo 1 este Oiti•o ser~ 
ineristente. 

55 



Dentro de los electos jurldicos que produce el acto jurldicó inuistente, 
:.:· ·;: ' . 

srñalm1os que el utlculo 222~ del Código Civil' vigente pm el Distrito Federal, nos 

indica que el 1is10 no produclri ningOn electo, lls señalar11os que existe la posibilidad 

de que co10 htcho Hterial y no co10 acto jurldlco produzca electos de derecho. 

Por lo que respecta a la inedstencia de los utos jur¡dicos por falla de 

solnnidad, respecto a este supuesto dir11os que la lisH Onicaunte se presentari1 en 

aquellos casos en que no se cu1pla con la solnnidad nigida para dete11inados actos 

jurldicos, COIO por ejuplo en el 11tri1onio1 sino se cu1plen con las solnnidades exigidas 

por la ley el 1is10 seri ineiistente. A pem que con falta total de técnica legislativa, 

el legislador del Distrito Federal señala una abemción al undar en el utlculo 250 del 

Código Civil lo siguiente: 

'Ar!. 250.- llo se ad1itiri deHnda de nulidad por falta de solmidadn en 

el acta de 11tri1011io celebrado ante el Juez del Regi_stro Civil, cuando a 

la nistencia del ach se una la posición de estado Hlri1onial.' 
'. ·.,-

La critica sana es en el sentido que si al. :·Hhf1~n10 ·_le -hacen hltl 

solnnidades procederi en su mo no la nulidad_, sino la in~~i~t~ncia,: este precepto 

deber¡a 1odilicme para redactarse ademdaaente., : •' -, )::_¡:: ':}L> · 
Por otro lado una critica sm ~i ~rUculo 222~ 'íielcódigo Civil en v1goi para 

':··: .. -.\_:/ .. ; 

el Distrito Federal, dimos que en el Íis1Ó'seutiliz~)a sÍgúlenté eipmión> .. no es 

susceptible de váler p~r • ~Íinl ii1a~lón rii. por pimripciÍln : ; ;-, . én nuestro concep_to_esta 

Hpresi6n e~-: i-n-ne·~;sj;¡~-p~-:n~s. e;¿b:~~:~,~~:-~·r actO _:-ju-rid;~":- n:~~:;;~~--~-:~~~~-idarse por 
: -· .. ,. '>·-· '; '. 

conlimción o por prescripción; sin ~1bargo, _no debe1os perd~r de_ vista que estms en 
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prHentii de un acto jurldico inexistente, 1is10 que no pode1os calilic11 de vfüdo o 
. - _. . . 

·'. '.: • .''•_. I 

invfüdo, pues repeti1os el 1is10 es inexistente, por tal 1otivo uistlendo i1posibilidad 

pm ulilimlo de vfüdo o invfüdo de igud lom e1lste,ilp~s·i'bi¡id¡d para convalidar. 
--.. '· ,,. :. ···i .. _, 

Por lo interior, proponms eli1im del di~po~i;ivo}n i~t~di~h eipmidn 

uhlidi y CDID texto del 1is10 el siguiente: 
<:-\ .. ',.'' 

Art. 222~.- El acto jurídico inexistente por J¡ laHa'de consrnti1iento o de 

objeto que pued¡ m 11teria de U no producir! electo legil alguno¡ su 'inexistencia puede 

invocarse por todo interesado. 
l ' - . . . 

Por lo ¡nterior, podemos concluir respecto a_:1a ine1istÍ!ncia lo siguiente: 

existencia de los 1ctos jurldicos. 
;.~:';·'.;\ ·.:---.-.:·'-: ~-. - ~' 

2.- El acto jur(dico _ inuistente _no _ producl.11 electos .de _derecho alguno 

CDID t¡J, . ~~~;(::; :'-' 
-~- -

•'¡ 
: ... , 

a.~ De 1.i in~1istenci/ilei ¡éto .'•Jurldico pÓdrl va!er~e todo ini~mado, '._,_ -:<,:::. ;;;;·;./. . . 
el juez ónicmnte constat~r la Íis•a Y:iléclárarla: :, 

Por lo que';~p;ct .·~·~i :~~1;;;;,y -~:~~~J:~~.: ion•'¡~ q~e he•~~ ·aprendido 

·- ... ~:: •.. N.: :., ... ·j;;;;~,;;: .. : .•• :·•i ¡~~i.; .; ""'· 
debiendo '"'· .·-,: 

·.·:,<::·: 
jurldico Je, haga '1a11; un~~ 1h r~qüÍsito~ de ~~lidei:p~;aqu~ ~i'.~ito ;ea pÍenal!nte 

-~~~: 

perltcto. 
·o-oc: 

COID heíos vfüo, los requisitos de validez que se~álms son los siguientes: 



l. Capacidad, 

I!. Ausencia de vicios de la voluntad. 

m. Fin.o 1otivo licito¡ y 

IY. La lom; · 

Puu bien, para que~ un·acto' jurídico m eficu plenmnte, adeds de contar 
•,, '· - ¡ .. ,.- . 

con los requisitos esenc1~l~s ; del ~i~ío, ,;~eb~;¡ c;b'iir .c~n Ioi)r~qu'isitos de validoz 
7\-¡ 

srñalados, pues de lo contraríó'§¡,·1e lalia ·~lguno.de ·ést'os'6ltióo5,',e(ácto jurídico 
. ,.- ·--·~-

uistirl pero estar! ahctado d~ ~~lid~d ;¡~ea t~ta ali;~iúí~'a r~ÚiÍv~:';o 

Por lo que hace a J~ ;;;¡¡~¡; a~~~·lut,a,~s~;:r~;j ~1~u:;~¡e1~s dtcir que eristen 

dimsas postum de · 1os2!r;;¡;¡it~s: piia/¿~~j~e~~1i·;. ~:.:i:~i;~~ntec o • no a la 

imishncia, tal sitúacióii llpJd~¡:;¡:bs!rvai ~i'Io~iguientei •.oc < ·.· 
·-'<;_;."' ;,~¿:.~· -- "\'-;_' -'-><; \ -- .. 

El 1usti·o· Azui 'Rer!S;nos·: S!ñihr.>~ >,'"'' ~-.:. >3t- -~ );~~ -.:·-.:: ~ '"·.,,s.· 
.,/,-- ·.-. - : ~'":; ' '-~ '.> ::· 

.·, ••• ·U~o :;de•Jod;~ble· .. ~.··¡¡5 cÓ1plic~dÓs del ¡;¡e~tio~Ívil'íéiicano es•'i1· que 

consiste en .. distingud'entR i~;:~ste~'ci~ :;;~~~¡~;d ;;;:l;h~~s,,clar:i nu~s;ro pirecer, 
:· -~'.;~·,.·;:~.-·._._;·· ... -. .: _,· ,,,.. .·_,-·-. ::-'.: .</·:: .--·:, ~- ·.: 

1eg6n ya lo ,hms exp-ueslo, qu( e\ acto inemtente es aqu~J ~u~, ~~rece de ;,uno de los 

elmntos esenci¡!es ;,~~ ~~itanto que aplicando los textos del de~;i1o ~~~itiv~ entende1os 
> ~: 

~Ue SOla1tnle ·:5f dan ° fSOS 'eJe1entOS cuando St satisfacen ciertas candléionés, efpropio ". :- . . 

legislador·· ociosmnte ha dispuesto que cuando em 1ims condicÍones. ~~º son.:;¡tislechas 

el acto esU afectado de nulidad absoluta, de esta suerte Jo 6nico que hace es calificar 

doblnente a un 1is10 hecho llallndolo inexistente y nulo ... ' 
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En electo, el.articulo 2225 dispone que: 'L• ilicitud en el ob¡eto, en el fin o 

en l• condición del acto produce su nulidad., ya •bsoluta, ·v• relativaí ·segOn le disponga la 

11y', 

De hnulidades rehtiv.s nos ccupmacs polmfcs después, le que aquí iaporta 

es que segOn el tunscritc articulo un •etc con objete illcitc puede ser edificado por lá 

ley 1 COIC ibscluhaente nulo, No obshnte esta posibilidad Hpresmnle eshblécidi por el 

articule 2225 no existe precepto en el C6digo que sancione cierto tipo deictos con li 

nulidad abscluh, por le que 1nte la hita de sanción legil meaos que en ~~estr'o ~erechc 
civil mime ne uisten les actos nulos absolutos ccao .•ct~s·~··distl~tos •·de: les 

inuistentes 1 ya que adeaols el Código ne establece regh llguna qui! hig¡ 'pos'Íble atribuir 

m cilid•d a ciertos actos. 

Es mdad que el·. írticulc: 2226 dispÓne ~~~;; '..(. nulid•d '•bsoluh poi regla 

genml ne 11plde que el acto ,prodÜzc:~ provlsi~~~¡.fn;é .~~te:fü~s;j,~cs ~~~le;s: ser In 

destruidos retrcacti ··;·ente~',~¡;;:: s~·~~;,~~Ü;c;e~·¡;c.~t¡;.¡ !1a~Üi 1dad;. ;é.!11 ~ puede 
'"'._; >-:e;"~:.><-~,~: .;,: .. ,-, .,' 

prevalerse todo interesadÓ y ' nitdi!sipirecé::, pÓr; la ; éonl iroác Íón Ó ;: la prescr i pciOn' 1 sin 
¡ ·_e l, :.·::~."; _: _': ~-·~ :-,;,;•. '_o,~:.-·1 •• ;·~,: ~\y .. -:.-'•-,·_!;~.;. '-.C.~-;;',;•."!>.'~-,/:;- , .; :;,: .• < ~ •• •• ~'; -; ¿,. .- , '' --

HbargO este précepto 00 f•culta par:'afribuir a Un aCto la 'nu!idÍd en cuestión;· pues pm 
: .·. ;:.- --"~.'.':-'< ·>:;.OF:- ~:;·~;~:-·:·::: :. )_· . • ·'.;_.-__:."_·:-~~-'.:··~~- -~~;.".-,: :. -:;:»~;,;: .·:;'.{, :;~.·'.\:_ ': ;· - . 

ello seria' necesario 'deierltnai las C!racier}súcás intrinsec.as de. ese, acto¡ e.l aiticu!o 

Qnicaoente ' señah las ~anci~nes '.au~ ';¡~&aí ~~~¡no Íii d~tádo ~e vid/;;¡~;r~oente·y es 
·'.'.-. ,. . .-· •_ . •,e 

claro que un acto en em ccndlcion~s no puede ;er uÚhcad.o de nulo absoJÚto, .•1 de 

ninguna otra mera. 

59 



En !IS condiciones apuntadas resulh amtadá h siguiente tesis 

jurisprudenciil establecida por la tmera uh de. la Supre1a Corte de Justicia de h 

Nacii!n1 

Nlllidad e inuishncia. Sus diltrencias s0t1 mamh tedricas. llun cuando el 

articulo 222\ ISICJ el Clldigo Civil para el Distrito Federal e1plta la eipresidn 'acto 

jur¡dico innistente' en el que pretende bamse h divhilln tripartita de al invliidez de 

los actos jurídicos, segOn la cual se le agrupa en inexistentes, nulos y anulables, 111 

dmripcidn tienen mos electos teóricos, porque el tratuiento que el propio código da a 

las inexistencias, es el de las nulidades, seg6n puede verse en lis situaciones.'previs!ls. 

par los uUculos MI, M3, fü\ 1 1&26 en relacidn con el 2950 fracción ll!, 20\2 1 2210 y 

2279 1 en las que tedrica1ente se trata de inelistencias, por falta de.obje~~; n;:~bstante 
ti cddigo In !;ata coío nulidades y en los casos de los artlé~Ios·1102/'m2 ~ 211fen l~s 

trata co1D nulidides. 

590 ...... 

Co10 pode1os observar de la anteriortr:nsifüc;~J{;1¡aest;o,Az~a Reyes es de 
-.,:~.- ~~-,.,;:. :,.;,~~ «'-é, {x':-~ "o'--ó_:~;:·-

dt considerar y dar el 1iS10 traia1ienio a los' act¿~ .juÍldicos inexistentes y a 
- . ~ •' ;. . , . - - . . " . ' .- .. " '· ' . 

la postuu 

nuestra oposición a tal postuu, por las con;id;uci~nes'~ue,.!lpo~r_e~os~corr posterioridad •. 
--=-··.-,::----'7-:----'·" - - .--.-- " ' 

'
111 Azua Reyes Sergio T., Ob. Cit., PAgs; 3~ y 35. 



El! oposición a esta postuu, tncontrHos al uestro Ernesto 6utitrnz y 

6onzllez 1 11 cual al 11l1zirse a la anterior tesis dictada por la Supreu Corte dt Justicia 

citada por ti UHlro Azua Reyes, hace esencialaente las sigui1ntes objeciones: 

1.- Qui si tn la ley se tncontmon casos tn los que el 11gislador upleO 

111 h pahbu nulidad por in11istencia 1 lo Onico que debieron hacer los 1inistros de la 

corte 1s acJ1zu que el legishdor eapleo ul Ja eiprtsión stñalada. 

2.- No niste una ~ut pan que los 1inistros de la corte equlpa11n a la 

lnui1tencia con la nulidad absoluh en virtud de las siguitntes consideraciones: 

',,,al.- En la ine.istencia, la autoridad judicial la constata, na 11 declm, 

111 t111to que la nulid•d h dtcreh h 1utorid1d judicial. 

bl,- En la Inexistencia, nada hay, de ado jurldico¡,y lo~efectos del hecho, 

son dntruidos sie1pre con la const~tación, en tan;~ que con·l~nti1i~~d;~ued¡~ qutdir 
~-~·.'.': ! ,;' ~ :- -"3-;·:-c,_- -

subsistentes ilgunos eltctos¡ puesto que sé' iráto ·de un' acÍo éxistente ',';, • u~;.: 
- . '- - • •---'-. ~-,.·-ce·.;.:;.,:..:_ .---~,-~.-;_- ' -- ¡:-- ·. --;~'(- -------,', 

De h postura que sostiene. el 1ie;trocErn~sF 6uti_é'.~eZy 6onzllez_ se de;prende 

~Uf ti liSIO es putidario de dilerenciar a Ja inélistenc'ia' del aclo:.jurldico con la 
é_~;:·n:~~ ··---~-, -, 

nulldad absoluta del 1im. Esta Olti11 postura es ia' qú~'colpártiíofríósotros. 
'. , '"·.::~-;.~ :__/;;' •;< .,,.-' ... - -

Para continuar stñalm1os que Ja nulidad absoluta, Onic(texclusivaltnte se 

desprender! de la ilicitud que pueda tener el fin o 1oti~L~:-~n 1cto ju~ldic~; lo anterior 

lo encontram previsto en al utlculo 2225 del Código Civil en vigor para el Distrito 

Ftdml, 1is1D qut dispone: 

11
" 6utiérrez y 6ondlez Ernesto, Ob, Cit;, Plg, 19~. 
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'Art. 2225.- La ilicitud en el objeto, en el fin o en h condición del 1cto 

produce su nulidad, ya absoluta, ya relativa.• 

El anltrlor dispositivo es criticabl1 en mnto nos 11rca que por la ilicitud 

tn el objeto n puede producir la nulidad absoluta o rtlativa, lo anterior en virtud de que 

cOIO hHDs visto al analizar la inuistench d1l acto jurldico, hms señalado que cuando 

se produzca una ilicitud en el objeto del 1is10 la Hnciiln que se producir! mi h 

innistenci1 y no la nulidad, por lo que propont1os st ncluya de dicho dispositivo el 

tfnino objeto. 

Por lo interior, es que considrr11os que la nulidad absoluta Onicuente podrl 

originam cu1ndo uista ilicitud en h finalidad que persigue el acto. jurldico,· sin 

ab1rgo dnnos tentr en cuenh al tipo dr ley al que se es!! oponiendo. el .. ~ito ·¡~ridi~o 
·. ·,---·-··;; 

pm considmr h nulidad COIO absoluta o relativa, en m sentid~·y-sigu1eodo ;1 lmtro 

6utiérm y 6onzUer 1 teneoos que la finalidad dtl a.eta jurldico plld!I opánem 1 los 

siguitntes tipos de leyes: 

!. 

!l. Prohlbitimi y 

!II. Pemptiv1s,;i1pe;;Úvas u ordenadoras, 
f.' - _, 

Por lo que hace á !~~ Supletoria~~ per•isivu, el acto jurldico que se realice 
- - • • • l -.- • -. • -·- ' -;- - - - ~- ·-- - - - - - - -

con una finalidad contrarÍ~ alis Íi.;lás/~~ e;t~rl alectadode.Ílulidad 1 eri ~irt~d de que 

estas disp~siciones s~ ~~t~~ble~~; o~faa y Wclusi~a~~~te ~Ira los casos en que las p11tes · 
'- .,.-.. · .. ·--··;., .,•·--. ... - ._, 

producir, sin que sein de gran rele~ancia p~~a la existencia y la validez .del 1im; 
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Por lo que hice i las prohibitiVis 1 1tncionareoos que tutelln diversos 

interests entre los que encontraos: 

il Leyes prohibitim que tutelin intmses d1 ord1n póblico. El •eta 

jurldico que t1t1gi un1 linilidid contrarh i este tipo dr leyes, eshri afectado de nulidid 

ibsoluh en virtud dt los intmm que s. tutelin con lis 1isaas, existiendo i1posibilidid 

pm convilidil dichos 1ctos jurldicos. 

bl Leyes prohibitivas que tutelin intereses privados. L1 sanción pm los 

¡etas jurídicos que teng¡n una linalid1d contraria a este tipo de leyes es Hnos grm que 

li stñilld1 en el inciso antorior, pues en estos se podri conVilidn el acto jurldico el 

mi adolKeri de nulidad relaliv•, Ji posibilidad de convalidación s~desprendé de los 

intereses jurídicos que tutelln 1 siendo facultad. de los, au~or~{d~1;.'icto~ jurldic~ 

CDnVilidil el llSlll O Solicitar la nulidad 1 i pudiendo ~ inclU
0Sl ve} con~~Údar~é el>~cto 

nulidad del 1isn. 

el Leyes prohibitivas en las que se otorgÍn pJeni exi~te~~ii y vilidez 1 

los •etas jurldicos que se oponen a las 11sus1 en virtud de los:'lf~t~ jurldicos que 

producen. Un ejetplo de estas leyes lo encontrms previsto en ér articulo m 'de_! Código 

Civil en vigor, 11 mi nos dispone: 

'Art. m.- Es illcito, pero no nulo, el Htri1onio: 

I. Cuando st hi contrildo estando pendiente la decisión ·de un i1pedimto 

que m susceptible de dispensa¡ 
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11. Cundo no se ha otorgldo la prrvia disprnsa que rrquiere rl articulo 

1591 y cuando se crlrbre sin que hayan transcurrido los téuinos f(jados en 

los uticulos 158 y 289.' 

Co1a podHos obmm, rl intrrior dispasiti~o. colisagu:::~qúrllas ··actos 

juridicas rn los cualH sr celebra rn contra dr lryes prohibiti~~si ~olO lo sanqur la .. .-~,,' '' 

1ujrr purd1 contrm 11t111onio antes de pmr los treséi.,;to¡ dl;;:de· l~:·di~oluci6ft drl 
. ·-·, __ ,,, -··. - ' 

anhrior y algunos otros supuestos, sin nbargo en tsto~ ¿~;~5 )a'Íeí ~c~n~idÍra ds 

conveniente conceder plena eficacia a dichos actos juriiic~~;~··.v~~·dr drd~mlos nulas, 

lo anhrior rn virtud dt la i1portmi1 de las lnteresescj~iiiiioi~~I!· s; t~trl~n y que se 

producen con los actos jurídicos ilicitos que.sr han.celebrado, 
;-.. ' ' .. --- .. 

.-}_. 

Por 61ti10 1 por lo que rtspteta ~-las prrcéptiv1sTl1pirátiv¡s u ordrnadom, 
~~- :e;~,:~ ·0;:··:_;· , -~--; 

111 rstos casos drbernos de analizar . si sr :'dictaron con ·el fin dt protr¡rr intrmrs dt 

orden pOblico o dt ordrn privado, pm en·ts~;,.'.'i~~~:~st1/~n'1a pasibilidad dr sancionu 
'>·""'",~" . "·"" ··o , .. -,· 

. 

rl acto jurldico ~ur sr oponga a rlias, j.Í.se'a.éÍln la n_ulidld absoluta o rrlativa st¡On m 
- . ---- - :·';- ----""'~:-:: ·"--

11 cuo. 

hpuesto lo antrrlor, paurt1os a rstudiar las caucteristicas qut presenta la 

nulidad absoluta, pm lo mi nos per1iti10s transcribir el articulo 2226 del Código Civil 

rl cual nas 111m 

'Art. 2226.- La nulidad absoluta por regla general no i1pide qur el acto 

produzca provisional1tnh sus tltetas, los cuahs serin ·destruidas 

rtlmctivuentr cuando st pronuncie par ti jutz la nulid1d'.' De_ ella purde .... 
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prevalerse todo intertS1do y no dnapmce por h conllmclón o la 

prescripción.• 

Dt h lectura del antrrior dispositivo,. s~ '~desprend~n· hs siguientts 

umhrlstim: ·''.T''··' 
11 La nulidad absoluta no ltplde 'que. el ·acto jurldico. produm 

provisionalunte sus efectos. •. : ·,r }\. . . 
bl Los efectos que produzca un acto juridi~o sa;~'¡on~~;: ~~n niiÚd1d · 

. ~ '::::,'.:::" -· ,_ 

absoluta, serlo destruidos retroacllvmnte una m que la. 1i11nea ·.d_e,t!arad{p'or_' el 

6rg1110 jurisdiccional. 

cl La nulid1d absoluh no opera de pleno derecho, sino qu(n ne(tsarlÓh 

declmción de la 1iHa por el órg1no jurisdiccionl!, 

volmln al tsbdo en que se encontr1b1 antH de celebms~·eJ 1i_~1of;~0 • 
. el Un acto jurídico uncion1do por nulidad' absolut~~·.; '.i•posÍble ·de 

comlld1m por confi;mión1 o por una sanción deriYada dél ·~i1pl~ Úans;u·m del He1po 

o por cualquier otro 1edio, ... 
fila nulidad absoluta de un acto jurídico puede :ser·. invocado por 

cudquler interesado. . _. -,-::- : 

<..'·>' ·~~;-';·.~<. 
CDIO un 61ti10 coenlario que harms· ¡J artkufo '_2226 dtL Cód.lgo: Civil.; en. estudio, 

.,,_ . :. ~ 

1encion1mos el que hace al respecto eh~e'stro suÜirrezf6onzÚei; e~ cúanto. a que se . - , '- . -~>;-· - . - .... ,_ .- . .,,_ -'-, ·' _·.,. "'• 

Hplea 111 el tinino prescripción, en Yi;·t~d dnu~-lá d~IÚÍicÍó~'di'prescilpciO~ que nos 

proporcion1 dicho Código, no es apHcable ni ·ádapt;;le ·a:;·o· .qu~ se refiere el anterior 
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dispositivo, pues la prrscripción la 1ntendere1os co10 un 1edio de adquirir bienes 0 de 

liberarnos de obligaciones por el si1ple transcurso del tiHpo, co10 se desprende d1 la 

si1ple lectuu del uticulo 1135 del Código Civil en estudio, por tal 1otivo no pode1os 

decir que un acto jurldico se convalide por prescripcitln, pues en esos cuas no estaos 

adquiriendo bienes o liberlndonos de obligaciones por el transcurso del tie1po1 sino lo que 

rsU operando es una unción que establece la ley o que puhn las putes pira ti cuo de 

que no se ejercite un dtrecho en deteuinado tle1po, lo .cud nos:Ueva a la idu de 

caducidad y no de prescripción, por tal 1otivo al ig1arq~e el:~ae~t;~ s~Üémzy Sonzll!z 

sa1os de la opinión de que se utilice él tér•inoJ~iJii~iJ~~~~~¡fa·d~fü~~ripción en el 

articulo 2226 del Código Civil en estudio: •e :g;; 0,< ' ¿,:?.:;;'~ '~; 
. - ,- _·._~,~--'-: .. ··-~' - ,• 

Aliara pasamos a1 estudio'; de 1•.nuX1d;d r,eia_trvo1· de'íiis7'actos:1Jridicos, 
-· ~ .. •.·-.·, ;·,·!, •·;o,_;::- ·~·-_.:,_;_.::_;. .::;-_¿: --;~:~;:- T-?t~ 

respecto ¡ésta podH05 decir que la •is•• sé'da'ci si presenta por eiclúsión'de aquella que 

no su ibsoluh, tal al imció~ •si J;spi~~~e ·dt1~~jl.P1ii"íe~t~~id;Í}itíc~lo. 2~i1 eÍ. cuil 

nos ••:::~. 2211.- La ndi~ad~"es Eit¡~¡ :cu~L·J~~-z-r.~:e:1 tod~s íó5 

camtem enuiei;dos en .~l a~tícui~~nte;{,f s;;;p;~'~er~it~ ~ue el .;to 
;,_ .. _-,, (,;: -,;_;,· ' :, .·--~> 

produzca. próvislonlh~nt_~i~,\~~e:~.S,·_:·~'·~~<i' E, .-n·.··· .. -_.· .·. -
Por lo inteiioi" _podeios: sí~ali[; coío c~i~it~i~sti~as dei. actó. Jurldico 

sancionado con nulidad rel~Ü~i 1Z;;gul;nte;:'..'' "'/:\'. - . ·• .• 
. -· -~ ,,·. 

al El ·acto 'íJrfo~~ anuÍ~bl; ~ prod~~ir.l}~rovi~icna!Íente · sus electos, 
. " ' ,. ···- ,_, ., . '". . -
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bl La nulidad relatin de un acto jurldico debe ser declarada por 

autoridad judicial. 

el Un acto jurídico sancionado con nulidád relativa1~ Hsusceptible.de 

convalidarse por conlir11ción o por caducidad. 

di La nulidad relativa sólo puede ser invocad¡ p~r ¡q~ell~ pmona a quien 

afecta la 1im. 

ti Si el acto jurídico anulable sé co~lif1ise 'por éÍiaiquier 1tdio legal, 

la conlimción se retrotrae al dla ~~ que''.·~e ~~;Úi~óYe!~ito sie1pre y mndo no se 

perjudiquen los derechos'de ie~cei~5:·.·•· ,, :'e,:.·'··· .. 
11 La ~nuh'.~i6n dj: los ~étllsJurid{~~s ~bÚga a las partes a restituirse 

: •. ..e' - ·-~-. '.:::,";;::: --· ::=-------~,:: .. :·;,'-'·-:_·. - - f·--~'o ,, ·' ., 

1utumnte ·lo que se hubie:en ~~trej~d~~{virtÜd_d~}~act~'.!uridfco nulo.· .. · . 

Por lo que resp~éta á h cÓnvalidación de lós'"actos jurídicos, esto no implica 

otu cosa que otorgarlé.validtz Y'plen.I e!iéada,¡ucíÍdic;~;~.¡quellos actos que mecían de 
-~,':< ·:"_i;,_o_ -"'' •·' ----~,\~:-J,.:.:;':-:;.·. ---;;_';;. 

la 1im. Los 1edios ·lis co1unes pará'realiÚr.lá ;¡m son la 'conlimción licua! podr4 
;,. '~?_,>'~ '"""-~;: -:\'.' 

ser upresa . cuando se. renuncia a rsolicltar .1{ nuÜdaddé .un áctd ~:jurídico por aquelh 
~., ~,. ___ ;,,;:> 

persona que ·puede •prevá1!rs~· •• ~e · 1ai:~isllí;'<Lotáéita" ~uani!ó • existe \un• cU1pliii'ento 
. ·:'._.-... '·- . . . -· _·.,r; 

YOlunlario 1 por . parte del.e. que puede pr~~~í~~~~ d~ ¡¡ i~vÚidei del, act{Í'u~íÍII~o Viéiado 

con nulidad :: 1~:;:ª· lor1a~de : conil~dar;~i.~a~]~}i~dico<•es~f a·','c~)Ldad, 1it::a1 ·va a 
>~'.; ·'<:~·~··' .-

consistir en nuestra eateria ''.en una. sáncio~'que ·esiablece la~ley para el ca.so de qur 
_-"' . . . ; . .~,. . . _,. __ .... -.. _ .. ,, ·... ' - ,'. . : . . . .. 

aquellas personas.'qÚe p~;dén.in~ocir~la ~~Íid~d de Ün ~ctti''.jurldic~ ñolo hagan• drntro de · 

ddminado tie•po. 
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ColO cmnhrio mp1cto al c1pitulo que reguh h inuistencla y la nulidad de 

los iCtos juridicos, pode1os decir que el legislador eepleó poca técnica legislativa pm 

11 t1hbleci1iento de dicho c1pitulo 1 pues p1u l• nulld1d relativa en el articulo 222& en 

m de 11Kdn que l• 1is11 se producir! por falta de lom, por vicios en la voluntad del 

iutores o autores del acto jurid1co y por inc1piCidad en estos Oltim, el legislador en 

ver de huer el sehl11iento general• que nos releri1os, 1tncion1 •cada uno' de lÓ; vicios 

d1 h voluntad, mluyendo inclusive a uno de ellos co10 lo es la 11la le, sin elbirgo del 
- - .~ : ... ,: -

11tudio que de dichos vicios -mlimos podms señalar, que la 1ala le :11iig~aique el 

dolo produtirln la nulidad relativa del acto juridico en cuanto indurc~n o pr~~~q~;n\ ém . ' - '. -
en el error• alguno.de.sus autores o.disi~ulen el 1is1a, . 

. .. 

.. Enlom.'!Íe~éra1 pciduos: señ1lar que la nulidád}elativa:'seproiucirl"p~r las • 
.::_._,.« -- ~=---_e-~:; - ---- -~·~;-.,: ... .:'.:.:::. 

siguientes causas: ·· .. • '•> _,;,e ) • .•; :';> .. ~ _;;: 
al Incápacidad !n rl autor. o a~tores de los ait~s jurWc~s'. En'~stÓs 

i..'._ - - - ·- '··-~'~- '. ~ - -- -- •• ·- -_, -' • • • -~ • ~·.,:.:': '-.;';:''-•• ·.ti-~-''·" -""' -- -- ,~_ '-:---
mas ll nuilda'd pÓd~Í. in;Ócal;é 'oniéj y elclusiv¡~ent; par'. ~¡i;p;~;e~iiote dei :inéapaz o 

.. : . - - ,,-- ,_·:.-'-··-- ... -- ·---\~;>, _, .· .. ,\,"' ,.·--..:' .·_ --·~·;,-~---·.·-,· :•' . 

por éste últi1a 'y Ja'mión' par~ pedir· 1~nulidld\;'de.dichíis•:actos'dúui1.'.1ientm na 
·. , ', : ,, • _ '• :, •. ," !. , .,_, .,,L_,. ·, O\ , > ~C·" •'; \,•\~,'·: ',,.·) > ,·, • • 

pnmiban .• Jas •ªc~iones p~isonal~~-. {.'reaÍe~"S'~ion d~'1.n~¡~;a!fü;~;1 ;acto juridico; 

artículos 2230í 223Í y 6a1,d:;,COd.igo Civil~~ie~tÚdia'.: '~ }+: •\ ::''; ;;\ 
.bJ Por}í.i í~' de -~:;~rfa·áhii~id~' par;la'leJ11r?Ii'cl~b~a¿iÓ~. del. acto 

1urldico, esta msá podr~. ~er$v~4¡.,;~~:L\º~,G,~f~~~~~~~s:tn?eí;ti~t:•·, jurldíco Y 

desapmcen ·cuando al 1i~10 ~e le 'da ltlorla ~~t~biedda en' la Íey. Es \~~;;tant~ resaltir 

que cuando ' a un ·;acto jur idÍco -~Ó ~:. le ~-~_dado)a loi1a'establ~cida'po; la ley! estarl 

afectado de nulid1d rel.tiva: ,Á~ sin e1bargo, si h'~oluntad de la~ partes ha quedado 
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upres1do en una lom indubihble Y sleapre que no se trate de un _acto - revocable, 

cualquiera de Jos interesados en el acto jurldico podr~ solicitar que se le de la lom que 
. . ' . . -

n!iblece h ley pm la validez del acto jurldicoi lo anterior se despre~de del _articulo 

Ja33 del Código Civil en vigor pm ~loistiiti Fed~ral, º;¡ cÜai nos'•~~ca': · 
' ·.¡·"' ".·· .·· .. - ...• · .· ·,: ... » ; .. 

'Art. W3.- Cuando la)ey;jiij~ det~i~i~~~a ';¿i~a /pa;¡/Jn. ~ontu;o; 
-.· - _;_"~:.'" :¿}(,-,.,,~.·:.;,~-··-·--·~·;:::.:;~~~»<"y':,: . .-.-'..; __ -._.·-· 

1ientm que éste _no revista~ Ha lorH _no mf._vfüdo-,·_ salvo disposición en 
-·:-·o_·_· - ;·.:_,~ .·<:_.:/i' ... -T)!~:;·~~-- .. ~¿~~:;;:_,;y~~~;·:_'.~~;~;~:-- .:·?:,;.;~~-~;~:-~~----- :., ·-~ ' 

Contmio1 pero si.--¡~ Vo!untad''-de'-ias(partes·pará(celebrarlo Consta' _de' 

unm lehacienÍe;· cuii~~i~~;-d:~i1~s}pue~~~¡fgtrq~i;~~ ¡;'~¡ iontut~· -
-. ; ,· .·. )};.,'.~ ~;._:~:~~y_c-. __ : .. :~~.j_é- /._r-,e ~E~}';._:. -"' 

Ja lom !!gal_-.' : -.:;;_:-~e-

el Ré;pe¿tii ,¡: 11 nuÍÍdád r~1átiv~ que s~ proii~ce p~r ~idos en. 1i voluntad 
- ;:-" --· -~- ·--~-· ·' '. - -~. 

del autor o autores del acto ¡ui id i~o¡·encontr~•~s ~¡ ~iguionle trata1Í;nta(' -

~;i:éía1en~: seña·;~:;.~; a;guna; r~g1:{g~n:r:1t ápli-cablés a los vicios 

de Ja voluntad, respécto'á ;; ~~lidadrelaÜva y posteilor~ente~;~.{~~~•os' algun_!s reglas -

especHim oeri~io;a;~s páia 1ci{vi~ió; ;~~;rt-Í~~i.;¡ :;J' )- -:~;;/ í 
•' ,. ',o:.'· '' ,... 

'El eri'Ór, el do!;,,. l~ v!ol~nda¡ 'ia l~;f~n){Ja ;_ ula le, sOlo 

podr~n invocam _por é1 qué ha '. sÚ¡;ido lo~·' ¡Úos~· Puéd~\co~¡j~;~a;¿~. el ; ~do jÜrídico 
1 ·"·,,, •• :,, ···:r: ·· ... ··.' 

cuando me el -vici~ del coñse~tllie~to ~ue ¿; igi~i_I~ nulldad y ~i~1pi(que ,¡¡, ex i sia otra 

ciusa que invalide ~í .-is.;.' -• - ;t-: • ;- · -, ·_G ,; _ C's} ':X E; } 

í'. 'l.~'.ac:·;~n - ~;~Jlidar. lu~-d~da-en• erró~ d;rará íiéntras no 

pmcriban 1as -iccion~s ri~1e; º pers~na1e~'; segon 1~ n~;~f~1~;¡deiacto jurtdico, esta 

regla se -aplicar~ •i~n_.tr~;;no ;e:.conozc.i'.i_~¡;.ó, ; puet:ie:lo, cont¡arioc::la ; acción 

prescribir! a los sesenta día~ éo~~ados d~sde qué el mor fue conoc'ido. 
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leSIS1 

la mión de nulld•d relativa producid• por violencia· dura seis 

los cuales se contarAn a partir de que· cesó ~se vicio de .Ja v~lunhd. 

La acdón de nuiid•d por lesión dura Jri a~o desde 11 ceÍebración. 

del acto jurld1co ~ '·-·.~-·:·~-:' ,·':·: .. :'-,.·' ;-\.. ··<· _: '. - . 
·::·~:-:: ,;•:'.~,_:< ::. -- -- ' ····"--, , . 

l~ ~;Ción<d~ ~~¡idad;•por·Í: q~ehaci/}~oio fh.~111 le le 

serln aplicables l~~,reg~~.~··~ºt:i~~?X~s •• ~1¿!@f r:~fI·,i~&5;:~·;;,\;,> ;:,· •• :. 
Co10 conclÚsiÓn · podrla.os s~~a11r¡;1 que cuando.; a los,actos jurldicos les hm 

falta uno de ·los ··requ/{~tos:;;:~n~~:\e¡,N:J/~~le}j!l:'.c~i•~{i'.uc:iwla~l~~·i~~~.nci~ ... de . 

101 1is1011 .1á .cu~{: co10 he1os "observado(sf'dilerencia tinto de Ja .·nulidad ·absoluta co10 

de la relativa, a1'1~.;i~ó::q~~'cúind~ •. ~i~actos.,,jurldicostÍ~ne;;. uri;li~~!ida¿que .se 
'· ' "-"~•;·-·:·:;"~-~~~;:::_:~-:;.:····e;_;_,;_·::.-~:);,;',-,.-:-.- ;-"_;;7,.::=.·- ·:: - ·~··/t' 

contrapone • a :leyes de órden póbl leo/por regla'génrrll se produdrl l. nul lÍlid absolut~ de 
~ ~f:~ -~~:'.~\º~~: :_;:.~~-==::,. ~-~,~. _ ;·~ '/[( .:., .. ~-::--;..: _._ .. -:,~- . -=-:~)2: · V: '. . --

los 1is1ós, y cuando la linllida(Jt diChós actos•;; opoñé·a l•yes qué" tutelan lntmm . . _. ' ,-- ~;~·; --. --~ . ' -.. · ~·.: . .. - ,, - -- - ' . . 

particullres, los 1ims">se v;iin ¡,;ct~d~s de·n~Íid~d rrÍ¡Úva;
0

elistfeníi~·Í¡ poslbilidad 
·~~ • .'::~-=~_:.-: -~.--. -- ~e-~:),;~;;·~-·;~• - -, '., ~"-'-

de convalidarlosi "iS!lislo, ia"s" acto5 .jurÍdicas,:H.ver1n'~ilectlcios de nulidad rélativa, 
• • ",-,~-'-"-··-;o-=:•• --'•• ;_• r•,-• ., ' • ••- • ,-- ::,, "'• ,•- ,••," • - 'r.'• " • • 

cuando a los 1iS10¿ les hlgl\Íalta:alg~n~ d~los/~tros riq~isf~os ~~validez que hem 

estudiado; tales.co10 la,capacidid,"ía'1oiÍíioiús~ncfa de'vi"cíos del¡ voluntid. 
'-'. ''· -.--, ·:. _,,, __ , -~ ;_ ' ' ::_~ ,, -

. Por.lo·. Íant~:som pirÚdarlÓs d• ~una Úoria. trÍparfiti'en las .sanciones. que 

'·: - > ~' 

Con io ante;i~f da;o; por' c'a'néJÚÍdo eLÍÍ!Íía'íel~tiÍÓ i los eléientos esencial!s 
· ·;, ··':;./, co.·

0 
>~'.' ~-,,:··'~·e::- •·.: . .:· ·~·:.-···:\,•·,,:.'''-'',_,;_ '"', ,;·.'.,_· ' 

requisitos de valid~z ·d~ los ·¡eta~ jJ~ldi;o;{ asl ~.~' ~ Ía;·· cons~é~encias ··.que s.e 

producen por e~ inc~:P,u¿;~~··kd1~k;"'re~~i;jtosLiara~~•;a¿~h~;a ~al~.eitudio .··del 

concepto técnico~jurldico de·l:s ~li~aciane; del deber jurldico y ;1 derecho de crédito. 
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1.1. Concepto técnico jurídico de deber, obligación 

y dE!recho de crédito. 
- .'.:.· ·' ', 

En el presente punto, pri .. rmnt,• señalare1os, qunon pÓ,cos ,las trahdlstas 
:·.· ... · ···~.··'..J::,,>·'···'._:::-;;-;::·, ··_: 

qur nDI proporcimn un concepto de d1ber jurldico, l~ anteríor''•O'virt'u'd 'd~ qu~ gr~~ p;rte 

d1 los autom se inclinan en considerar al concepto d; deb;r ju~;d¡ji'Jent~Ó de Ja ~oral~ 
No entumos a resolver el problm de si debe co~;Íde~me Ó ~~'i1 d;~~r ¡'Jui1~,i~~ dentro 

de h 1oral, en virtud d1 que lo Onico que intentms erÍ est~pu'~toies',ést~blécer un 

concepto del 1is101 sin olvidn que éste lom pnte de las conceptos :i~~~~~n~'ale;~ pmios 
., ;.-.,-.,,, ... ,,.., 

a nurstro estÚdio, sin nbargo, no quemos dejar de mcionar eri ,;;~~' Í~; gen~;il, las 

Ideas de das grandes , tratadistas que consideran al concepto ,:de' ~1ber :~'juridicÓ , co10 
'' _;_ ·,- '¡ __ ,-~· 

ind1p1ndiente de h 1orai. ,, '"';:~ •':~,,; , ~ , '<:, 

,, En este sentido, tenms que el 1mtro John~<Atstini eF'."liéión ~l deber 

juridico nos señala que: .... una ley es un aandato q~e obÚg~ a ~na'd ~~rÚs personas y 
. ·:"~·:« ;; .~"!e-:-';'·:'-;--;-- .·•: :,- - - --- - - - , 

un Hndato tiene co10,iunción cmcterlstica !~,de érear un Ífebe~ ju~Úiio i~ ~blig~ciónl: 

mdato y deber son, por consiguiente, Ura,inos correlativos.• 'Estar ~bÜgado a hmr o a 

01ilir' 

estar 

1ntn 

o 'Estar sujeto á1, d~ber 'u,'abi ig~ció/de h~ie~,~~d~ ~~¡~¡r,,'a.lg~;:~5 ~Üeda: ~~Jeto o' 

npuesto a una sanción; en ~Í ;upu~sto de que 'él iandató'~ea desiiÚd~Cldo'\ .. '1' 
'e;-._!_'.--~-- ,_. :-.~:~-. -¡~-:;:-. .. ~ - '·~· ,~_.:· 

Al s!guir inaÚÍandó:ií . deber: ju~ldi~~/ nos 1~ncÍon~ /qu~ débelas d ist Ínguir 

Hndi!as primios y se;t~J~r;:::~D~~'ro j~ ¡;¡''piioaiios~ ~e;ala} ~qÜeJios en Jos 
·, :.-. :,~_ .. - . ,.,-. .-... '<:~~ .:,:;.,·,.:, .. e-:.·\·.:::·:.· -- >-'· ·::- :.-::_ -:- .. -. 

que se nos ama la conducta deseada por 'el Législador~ :, PÓr :1os secu~darfos podeaás 

fllttnd•r a aquellos en _los que; se estab'ieie: un~ san;'ión pir~ eléaso de que Jos ~andatós 
,. .- - _, . . . ·.. ; - '· 

llPI Enciclopedia jurldica D"EBA, To10 Y, Edil. DrisUJl 1 S.A., Buenos Aires 1m, Plg. 
110. 
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prlmios fueren desobedecidos. A estos dos tipos de undatos les conced_e una unidad al 

uhbiecer que un Hndato o deber priurio no es independiente, del secundario que lo 

sostiene v viceversa, V ter1ina señahndo. que: ''.,; ,_eshr o.bligado ,'a hacer uooihr ·º 
h11lme bajo el deber o h obligación de. haéer u 01it1Te~ :;·s~r r~;pons~bl~ o estar .·· ' .;,:;, ·-·-.-· ·. ·. -, .. 

e1puesto a una sanción en el supuesto de dtsob~deé~~· ;l· ~¡nd;·¡o •;•:./'.;{;' 

, .... ,.. .:·~:::·:: ::'3'.~'Nf ,~~~&~~t:§:1:~~1~if~~;: ~;: :':: 
individuo de recibir una sancidn'por:;l.inc~1pÜ~iént~~~¡~;ndát'~·p;l~~Ílo ~s de~i;, deh 

.. ~<:-':; <'-·>"-~-¡ ...... , ' ' ,_:::~·t.:. 

conducta que e11eg1s1ador quirr• qué se observe: · ·:;'X .,. 1
:\' 

1
'.' 

Ahondando las anteriore's'' ide¡¡:;encontrafa a K~lsen; ;in''faaM, este Olti•o 
-~~- º'<-~.i'~':;;';~~ --<-·~.--: ~--·· ".;- .-.-::""';.-~---·~· - ' . -

:::::ta ju'.::1c:c 1 ::t~:p:ic:r_,:~~JrHE:~t~·J~~~1~tf:1i~!:j*cº'.~~~rr~~:r~~};: 1~;: ~::c:! · 
•inculo, si i. húbim en realidád, ·~~-irr!lev;~;e 'co~'.;es¡~;to ~f;~eb~h;/;~;co. Pues no 

es m •lnculo, sino una conul:n o,;;;:;;~; ~'t~a;~:~:;~rt;ic~ e~tr'~f~ c::;uct:de una 
·-"· ,~ ... ,>,.,-~ ,,.~u ;·.:e·-: ·. ,-.~L-· 

Kelsen en .. su éstudio Ínvi~rt~~J oidÍn~de l~s~;ndafo; enYi~ttid dÍl carlcter 
·' ;, i',:-~,~ . ~ ' i,., .\V· 

mcionador que obsérv~ en el d~rech~·y.;~ a ia';~ila ~e~undiría e~~~ superflua, ~eñalando 

que1 • .. , -. el d~réch~,~e¿ 11,;~o;~~ pri1ari~ ; q~Le~u;~1Lí~ san~io~ y ésh . ~o resulta 

contradicha por ce! acto a~tl jur;~icc~ d~l :s6bditÓ, ~ino · q~Cpor ~I~;~tr~~io, tal. acto 
1.>'" 

resulta la condicldn e~pecÍlica'de la sancid~ •.•• 

fUI 

Cltl 

CIOI 

Ob. Cit., Plg. 111. 
l DE " , 
Db. Cit., Plg, 115, 
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Httos de señ1lar que aabos 1utores desurolhn su teorl1 en considerar al deber 

j1rldlco co1D indtpendiente del deber 1aral, en virtud de que aquél constituye un aspecto 

tsprcllico de la norH jurldica, Y co10 tal un ele1ento del derecho, por tal 1otivo 

inlenlln logm un cDtlctplo autóno10 del deber 1oral. 

La interior nposiciOn se hice a gundes rasgos, repeti1os, con el Onico fin de 

conom In id11s de dos grandn tratadistas respecto a consideur al deber jurldico en 

loru independiente de h 1oral, •h sin nbugo co10 pode1os observar, no nos proporcion1 

en si una definición concreta de lo que es deber jurldico, sino que en lo estudi1do de los 

111101, Onicaente se desprende la justilicaciOn que otorgan a sus teorlas, con el fin de 

analizar al deber jurldico independiente1ente de h 1oral. A pesar de lo anterior, nos 

htlDI podido dar cu1nta de illgunas consideraciones que debuos observar para él 

Kllblecl1lento del concepto dt deber jurldico, y siguiendo el estudio del 1is10, hnms 

que el 11estro Ernesto 6utiérrez y 6onzUez nos proporciona en un sentido· Í~plio,/ el 

srasu, lo obsrm co10 un gtnero y co10 tal el 1l;1ri ~nc~e~tia'~~t~~;~iiesi,de;tr~.de los 

que nos señi11 entre otm a la obligación, y susdefinÍci~nes'!asbisa"atendiéndo"i que h 

pmon1 que debe cu1plir conlor1e a la norude derech1 n~ tenga; iuell~"i1'eg~; a ¡;ner ()ya 

teng1 frente a él un sujeto que pueda llegar 1 e;Ígirte~l cÚ~plÍ~l~nto de la conducta 

nlgida por la ley. 

llU Gutiérrez y Gondler Ernesto, Ob. Cit., Plg, 29. 
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Ahori birn, • peur dt rshr casi en tot•l concordancia con el uistra 

Sutltrm y 6ondlez, señduuos que sa1os de li opin10n dt que el 1is10 drb¡a suprilir de 

su drliniciOn di deber jurídico lito srnsu, ti vocablo 'volunhrinente' 1 Jo anterior en 

virtud dr las siguient1s consideucionrs: 

- COID he1os observado antrriorente, la justilimiOn que se da ¡¡ dtber 

jurldico pm estudiirla COia independiente a la IOHl 1 111glaba Ja idea de sanción para el 

ma de incu1pliliento 1 dentro de li mción por el incu1pli1iento de _lo pres~rito-por una 

nam de derecho, podem encontrar ti cu1pli1ienta lorzoso de lis ~isu~',-tal '.~ltua~Í~n 11 

·''" 

- Al 1encionar 11 'deber. jur¡dicó íat~ ~in~u'. cólo !(~~n~ío'y denti~ de _ 
-,:_·:·}_C:' ·--:·- ,;_.-:~:',:.:::.:':.: 

In esptcits de tsh a la obligación, rntendlioi:que toda'abliiació~l!s:•un deber jurídica 

lila sensu, 1ls no toda deber jurídica lito~~~~~ ~-~'uni J1;gício~:·Pói ;i1 ilfoo y vista 
<;~-=--- _-_-_-;,;>_-o-~:'f,,:-.:~"-:...,·-~-~--.c.'~-;.o·~::,~<"'o""-"-'·~--';=/..-\;:'.'>-;--'.:O';te_:;-"- -<- :.·.-<:: ';--,:o,__-__ -

que pade1os flig1r '1 cu1pli1i~nta d; 1:; obligacl'~~;~~in. l~i1a~)orz~~a, _rs-que 
"-\\' ~:..":. >~;,~:: ·'' 

considtmas conveniente ucluir del -c~~c~p{; de 'i!eb~r ju~idico, lato sénsu el vocablo 

valuntariuenh. 

- Por Olli10 1 el tf11ino 'voluntario' 

. ~-- :_'._\,·.: .::_.'·;-'." ·: 
;,·-: :····· ' 

, .. ,,, -_ .' 

amm un conaci•iento_por. pute 
, .;-..· --__ ;·:' _º 

del sujeto d deber jurídico, sin e1bugo podms tener derechos jur¡dicos que d_esco~~cem 

y que quizls cu1plim ignorando Jos 1ims, sin que por tal 1otiv; d~j~~-de :,; d~:em 
~ ·. "' - ' ' , ' . ·;'. 

jur¡dicos, puts no debem olvidu li 1hiH que señala que: la ignouncilde la:ley na 
~ - -, .,".-'-.-" " " - -

excluye de su mpli1iento, arUculo too. del Código Civil en vigor pa~; éL Di~Í;ito -
Federal. 
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Por todo Jo •nterionente opuesto, y casi en total concordancia con el Hestro 

sutilrrez y Sonzfüz señala1os que por deber jurldico debem de entendm la necesid¡d de 

obmm uni conducta confofle lo prescribe un• nona de derecho, 

Ahm pasnms ¡¡ estudio del concepto !fenico jurid.ico de J¡:obligaciOn, pm 
' . ·'· 

Jo mi tunscribiruos prieera1ente 1 algunas de las· definicion~~: pr~!uestas por Jos 

tnt•dist.s respecto a ¡¡ 1im1 asl tene1as que: . ,; ·. :. ; .: :.· <.<( 
Pm el 1aestra Borja Soriano, la obligaeiOn ~: •• '~~ la'l~lación ¡u;ldiC~ entre 

das pmanis en virtud de la cual un• de ellas Jlá~~dad~;dar;\uei~:~~íet• para ciin atia, 
-.· . .:. · ·· :..:.:: ~ :-,_/~~, . ;_·~E.'_· -~i .-<,:.:· ...... 

llmda acreedor, a una prestación o una abst~nfiOn' dé:carActer>pátri1oniaÍ 1 que el 
i~,,· 

acreedor puede uigir al deudor .. ;.·:·. 
•.:·'·,' . 

• la •nterior definición,' realizarelos)iúlguientes objedonési'. : 

- la relación iuri~\~.Y~::~ :;:~e deri~~;:e :;e. ~n/ abijgadon 
.. , \·' . ." ' .~-.~ 

Rtspecta 

puede 

establemse entre ds de das p~rs~~:s>·:~~1_'<'' :./}!;{ lÚ . :· \ 
- En esta definlci0nn~1~ ta~i en 'cü'~ntfqúe existen Óbliga~iones qué en 

_y, •" .... ,. .·· ;._~ .. ;-.- "• -< ,, 

su origen, pueden no tener al. aciee.dor.deteil\nad,o,~sin:eibargo; respecto' a esto O!li1a, 

Pm Ennecmus el dereého d·e;5rélnt,º,;!ÍI~ ÓbÚg~~iónljs: •· ;~; el' que'.ca1pete a 

un¡ persona, al meedor, contr~ otr'a pei·~;;a d~t;r~inada;'~J deudor; pa;a:la satlslmlón 
·_\", ··:---'_,; ·. \·. - -

de un lnterh digno de protección' que tiene el primo ... • " 

'
111 Dr Pin• Vmhl•el, Ob, Cit., Volum Tercero, 'Obligaciones Civiles-Contratos en 
~:~~r•l',E:di!, PORRUA, S,A. 1 Tercera Edición, "hico, D.F. 19731 PAg. 25. 

Db, Cit., P~g. 26. 

75 



Respecto 1 h anterior definición realizare1os los siguientes coHntarios: 

; La anterior definición en vez de definir 1_ la obligación, define al 

demho de crWto, pr~veni1~te dé una obHgación 1 e~deca. co10 una; lacuHad d~ e1igir .del 

1cmdor y no mo una nec!sid~d d~. c~1pl_ir por pa~t~ dei'.deudar; la Jlri1era. es propi,a del 
; - ·,·. ~:_.¿~.'--".·-<",": ->.' L. -•' >' "(,.; ·, "_·:·· ', .. ·.·. "'"' .:.~- .. -.. -'- , - --

derechD de crédito y la segunda 'es c~racterística de Í~ obÍlg~ción; poi:10 que no pueden 

~ ....... ~·.:··::tL::.,:.0~ ... 1';,,:\.;;t;.~;.;. ;: ,, •. ~ .•..•... 
:ve' ·~;~ ,<'-~ , 'l';;,_' •.:, ~--·¡ ,-.f,·, ··•:; , 

11 dmcho de crédito derÍvad~'de ufobÍig~cÍÓn ~ó~;~: obÜgaci~~.•i~~~;"' 

".Por 6lÚ10 se~álar~1~s que a6n'al deÍinirafJ;iechci;de crédito, lo hace 
,, ·••' ":------·" ·-·· ·,:·'··""'·' .. ,". . - ·-

en 10111 inco1p1eta, 1o' a~t~~i~r ~íí vútud de qu~ si eí lis.~d;r¡\;_~:de\ni obligacion v 
-- :_~_,. ·_: . -. -r,7 - . ,. 

esh !ltiH puede estlbl~cer rel1Clon' ¡urldica entre dos o ~Ís pe¡son~~. dé iguil foua el 
-- -·- :;:_~;;:,_- -__~_--:'-:": --~~ _.,_,- ~ .. ~~;=_,- -··f::o;z:, .:-~ 0-·;~i--~t:~--:.:-~-<- ~~~ -~:;c-:o"'" -,."'º.'.·.-. - -=,-o\_ ';e··-. 

dtrKhD de crfc! ita .. podri i!r'.fa~ui !ad de ;uno O, var iDS '. a'.reedores d! exlgi f,. d~ uno O• VlllOS 

drudom alguna pmtlción d! c~'.¡~! .. r_p~~~ilong.1; / u" .. 
El. mstro ~Úinta.ni(lai6arcla 1 nos;propoíciona. el .slg~i~nte .co~teP,lD•· ae 

obligaci6n: ',;, h obli;¡;iOn e~ un)¡~~uio d~ dere;h~ o rela;ion%;¡;fl~a ;01 elc~il .las 
~ . ··: ~ .'·: · ~ '.,;:.:.~: é.':~.: :~·Ct;·:· >: .;º·~ ·-··/}\ .· i_?_::~:,.· :-·>; \/·.:.\:;.:~)-.-. :-.;,:;~> - -~· 

personas luna . o miasl: .·mo ·acreedores,~.cansfriñen o eai.gen,,.una .: de.teuinada··: •. conducta 

positiva º negatiy¡, de· dar, h~ier a{~º~·~;~érYa1r.~sp•~~~·;~;'.!R;~_~·~¡;'f.s1 dena•inadas 

deudores •• 
Un cmntario . que mlizaie~o; ;¡ a~t~;i~r c~n~éptÓ 1 consiste enjue del 1iS1D 

·. ·. ..';· :·:.-: . . · .:.· _ - .,";-'-"" '· ... :,.e- -·X;<:-. · -.,.. ·« -." ,, ~ "'. ·, · .;: : . -- .• -. 

sr desprende que se conlú;Íle a 1a obllg~~iÓ~ ~~; ~l d·e;~h~;d~ ~r~dÍtó,'~5· decú, ~enfunden 
.- ,-: : -.t : ~~. ,_. :; '.< :· ;_.:_: .... : ,.,_~""" .. -·' ·. : . . : . :,f;: •'. ".: ', 1,._, ·. 

11 hcullld que se con~ed(al~acieedor 'para, ;¡j~ir;il!1 ·J~udoÍ;detér1inada prestación de 

, .. , ~intanilla S:rcía : ··~iguel'·'···Angd ,··· Ob •.. Cit. Pig •. 3. ·:·· .. 
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culctrr p•lri1oni•I con h necesid•d jurídica que tiene el deudor de eu1plir lrenlt al 

meedor delfninada prestacidn de carlcter p.tri1onid 1 por tal 1otivo considtraios de 

igud lorH incorrtclo ti •ntrrior concepto. Asl1ls10 dt la lectura dt aqutl, se puede 

8sprtndrr qut tn ti 1is10 no st h•c• reltrtnci• • •quellas obliguionis qui pufd1n surgir 

can sujetas indeteuinidas, ts dteir, na dtleninados •l 101ento del naci1iento de h 

oblig•cidn, y co10 hms visto tite tipo de obligaciones t .. bitn pueden e>istir, 

mbigmi•, pitnsest 1n h e.pedicidn dt un titulo de crédito al porhdor, o de una 

oler!• 11 pOblico. 

Otro concepto que tunscriblrt1os es el que nas proporciona el Hestro Ernesto 

&utiérm y 6onzfüz 1 el cual at.'·:dtlinlf·l;'.;~bdg•ddn en un sentido a1plio 1 nos señala 
-C--·.-.: .. ~ .. -.-, __ -~:·•/:,.-,-. :··- . ' . 

que: • .. , es la nmsidad jurldiu'd; iu~p,li?v~lu~tarl.lente una preshción, de mlcter 

p.trl1Dnld, · lpecuniarl•) ~;•o~fü,;{~n 1:r~~ d~·~·~. ~JÍ~t)~~~ e~~ntu.J~e~te p~ede lleg;r • 

111stir o en l•vor dé un sll,~etpüe~]·~fü ,;;~• ,,>, >¿· .· , }' 
Del anterior conct~t~1 on{¡;~e~Í~'co~~nÚri~os que ·el;~:esú~ s~tiémíj 6onzUez ¡ pesar 

';,_~~-, -~.1;1~: .::--··.: .: ;·:.<.f'.' · .. -.. ;·_o; ~-, ... --:·- -. 

de p1mtam de la •• dileíe'ncli' e~tre obl fglció~ y de;echo de··.· crédito,. diija . Juera del 
... t ,.~----- _,, •.. · '. ". . •• . ._ ,_ •. - . y .. '·. _, • . . - •" '" . - • 

concepto d1 obligacidn a'Jií;~;lt•d que Úene i!l'á~íe~d~r d; e~i~¡; ei ~u~plí1ie~t~ de la 
~ . !\~:.7-; \ .,.._, .. 

pmtación, lo cual en nuésti~ concepto resulta erróiieof en'~irtud dé que si bien es cierto 

que 11ist1 distinción en •:a1bo;,,.• h~blfn;;,~1(~si' q~¿la )':i;1a{~OÍ0 ,¡,s; para electos 
. - -- "- ,;;,.•-,>- ·,_~ -, ·- .. . ' . '<' - • ' 

canceptulles y no para que separe1os': ~st~s';'p~e'¡ a1bos són'é1é~éntos constitutivos de la 
.. -"-, ;:.~·,,,. : _ .. ,,,, , 

alllig1Ción en Yirtud de )Os sujetos. qüe'intervienen en la lisÍa'," ;}; 

Por todo lo anterior, prot~i~~~NU;~~¡~~ti~on~~;t~~e olligadÓn: 

.~:-~·: -:~:-~:;,<: ··'.t'~_-:: 
6utiérrez y 6onzfüz ErnéstÓ, ~b. Cit. 1 p'¡;; ~l. 
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Obligación.- Es h ntcesidad jur¡d1ca que tienen una o mus pers~nas, 

dinoiinadas d1udores 1 de cu1plir con una prestación de carlcter patri1anial, frent1 a otra 

u otm qut ya uistrn o que pueden llegar a 11istir1 dena1inadas acreedores y qur pueden 

uigir de aqurllas ti cu1pli1irnto de la prrstación. 

Co10 podeaos obsrrvar, de la si1ph lectura dtl anterior concrpto se desprendtn 

IH s1guirntrs caracltrísticas: 

- La obligación la observaos co10 una ntctsidad jurídica de cu1plir po: 

pirtr df! sujeto pasivo de la 1im. 

- A ptm de que observaaos la distinción rntre la nmsidad ju;ídica de 

cuaplir y la Imitad de uigir, no lo separaaos, pues dicha distinción s{hac-~·onimente 

con linrs conceptuales, H dmr, tanto pm identilim a lubliga;i~;c~~~;Ú~an;mid~d --

d1 mphr coeo al d111cho de crédito cOIO una Imitad de uigiii s1~ ~u;'.p-~r esto.digms 
. ' . . . .• ·~·.,, ... · - . '" ,. 

obhgacionn que no se conceda !acuitad .al acmdor<dé'!iígii\ta Íis1i;':'estmios en 
,,, . . ,_. -... ,-" ·":~:-" - '' .. 

prmncia de obligaciones naturales y nociviÚs,esdecir)e'aq~Í!Ú~i-ohligaciones'en lis 

qui el cu1pli1i1nto deptnde Onica y mlusivmnte de li 'vol~nt~~·deÍ deud~;-¡'asilYm, no 

concebi1os co10 puede eiist1r un derecho d1 crédito sin que 'previaaen~e exista ·una 

necesidad jurídica de cu1plir por pute del sujito pasivo de)¡ -objiga¿Í-ón.>.C 
- - - ' .. -_ 't;·i::';'~'. ·;;;_:- . - .. -,. 

- Una macteristica de los sujetos de li'~'obifg~~i,ón es. que estos sean. 
-- ·. - ·. -· ' ;. : ... ·:-:· .- .. ~ .. ,. ·' ·. 

deleninables y no deteninados, sin e1bargo señalareaos que al mentode h·amse exigible 

la •im, los sujetos deben estar perlec!aaente deteuinados, -.Por otro lado áclarareaos, 

que la característica del su¡eto de ta obligación de ser detmlnable, la. 1im recae 
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bisicmnte en el suj1lo activo de la 1isH es dem 111 el acroedor, pues 11 sujeto pasivo 

par ugb grnml siHpre est' deter1inado. 

• Por 6Jti10, aclararnos que al nferirnos a una prest¡·cfon ·de cailcter 

palritonial, lo hamos englobando en la •im tanto a aquellas de ·m;c:t~{~ecuniaiiHolO . 
. '·-·- . 

- '"·'-· . -
Ahou bien, vista la orienhción seguida en el p~mnté .ist~di~/consl~tente en 

.,- ... ' . :·, ,. . . :. 
que la obligación es una mesidad de cu1plir y el derecho" de· crédlto .. uná !áculhd de 

11igir1 podHos decir que por duecho de crfdito tntendere.osiY:'.--~~-:<· · (<.: .-. ·_,-, 

Dertcho de crédito,· Es la facultad que.t;e~it· u~~·O:varias pmonas 

ltnaoin1du acreedoras, de eiigir de otra u otras·deno1inado~ ~e;dor~s/~l-~cu1pliliento de 
•:·._:;;-,~~:,·- ----::~; 

una prestación de carlcltr p1tri1onial,. · ·· · e::~ ···· · •.:·. · 

Dtl anterior concepto, pode1as despre~def·~. ;s~:ui:t:~mact~ristim: 
·El dmcho de ci~it:es \~~ l~cui;J.~e~~-:a¿r~edoies de uigir •I 

~- :~:~~~, .' .. i':o_: '.-~;~? :~c-~c0- '"~";.L . 

cuop!ilietto de :n~pr:;t~::::~o· de'cr•fü~~ :\ó~\uJ:t'os h{1:; ~bligación se encuentran 
-·, ,.,.-.--

; :.::::'~ ""·" - :,.;;,._,_._., ::·.;.> 

de uigir del doudor, en estos mos los ~u jetó~ de hobligácfon'.~e enéuentran previmntt 

detminados, co10 consecuencia de l;·11igi~ili~ad d~ ;a 1is~;,J> 
• El derecho dt crédito H · ciÍlginarl pmimente de la fuente que dé 

n1ci1iento a la obligación. 
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- Al igual que al conceptuar la obligación, en el concepto propuesto pm 

1¡ dtrecho de crédito se utiliu el tt!nino prestación patri1onial, incluyendo en éstas 

tanta a aquellas de carjcter pecuniaria ca10 a las de carlcter 1oral. 

Con Ja anterior daos por concluido el presente punto, para paur ahora a estudiar los 

elel!lltos estructurales de las obligaciones. 

1.6. Ele~entos estructurales de las obligaciones. 

Por lo que respecta a los eltnntos estructurales de la obligación; los 1is1os 

se dnprenden del concepta que de ésta proporcionuos con anter iorid~d ¡:y': dentro ~e-éstos 

Stñd11HOs Jos siguientes¡ 1is1os que son referidos por la gran _ 1ayorla de los 

t11t1distas: 

11 Sujetos, 

bl Objeto¡ y 

el Rehcidn jurídica. 

Sujetos. 

lentro de los suj1tos de la obligación, es decir el elemento pmond de Ja 

•im encontraos los siguientes: 

!, Sujeto pasivo !deudor!; 

11, Sujeto activo lacmdorJ_, 

ltspecto a los anteriores suj~to~;_1encionmm que tanto el activo co10 el 

puivo pulden m individuiles o plurales, es de~ir,-que ,u~a obliga;idn puede tener uno o 

varios deudores o uno o varios acreedores o ubas,~y el-trató qÚe: ~~da en lonupuestos en 

los que existe pluralidad y1 sea de deudores o de acreedores' o de abas, sedespmderl de 
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qui Han d1udores o acreedores aanco1unados o solidarios. Co10 . refere~cia direoos qui 

mndo se trata de 1anro1unidad de deudores o de acreedores no hace.que rada.úno de-los 

prinros d1ba ru1pfir integrmnte ron la obligación, ni da der~r~o a.· algun~ de los 
'·'· ··;;·· ' ·-<-' 

lflUndos a exigir el ru1pfi1iento total de la 1is1a1 sino que é~.·esm cisHI~ ~ligación . 

H considera dividida entre tantas partes co10 acreedo~e~:~~~;~d~ies)·~~a y ¿da ;~rh 
constituy1 una deuda o un crédito distinto unos de oti~5'(3a~i1Í¿;~·én ··~stos casos las 

:·,:::;'tt :;,;.,,.,.:: ·0 :1 ; -~ !.~··¿ . 

partH se pmUHn iguales a no ser QUI 5e establezca a"que j{iey'disp.Óngá otra c~sa'en 

contrario, lo anterior se desprende de la si1ple lectuii;;{¡~~;iru¿~jo~)9as yiÍ96& 61¡ 
.:....;,;:,~ -- ''i,.,: -?"fe:. . ,_ .•. ' 

C"1'go c1·v1·1 en v1·gor p•r• el D1'str1·to Fede:ral.·.·.··.·.·.·_.·.-... ·•-.··· },¡, · - · - .. • .. ·••,·._.·.>.··· uv • • ",,._ :~¡:,:_,·~.: ~-,/);:,:f.:;.:,,,_:-- --

Por lo que hm a Ja soliduidad dlr;~ós·q:;é~t;"·~~nca";', presú1e, sinÓ qui 
:~,_'·~-~-: .¡.'.::'•.::<.: ~-»~?!~~·>.":.~·,::'_ :,--~ . ,·o' ,;.;-,-.,: ,. 

rtlUila de h ley O de Ja voJuntÍd ~de Ús ~irtes~'.iÚa SOJidaridid"'pued~'selaéÍivi D 
;-~;;-· - ; __ . -;·--:-, - > , ~ _,., : 

pllivi 1 la prfl!la cormponde a Ja f~éÚJt~d'que Úene•cualquiér.l"de iot'acrt;dom di Unl 
- .:::~·~t_¡_·.-_: ---·-\'.,·:_<::L -:._.,;[:;¡, .. ,,, 1<-~- · ·--··.,,. -.-·-

obligición pm erigir el mpli1iento tolal'_:de:1a'.¡1isíi:'.Por'/Jo'que resp1ttá, a 11 
o..-'",c -.o:-~;;: ---"; '•-~,:;.- f:, :·, .-.. -,',¿.- \ · .< -;• ·.· '· _,· ' '.e;;,-:;',,; -;~.;' -. ,-. ; .,,_ _, :. 

solid1ridad pasiva, esta consist; ;n !~.' 'n~ce;id~d·-¡~~ldié~~q~'úé~~}~u;Jq~Í~~~· de. Jos 
' .·~~~~~-::'ti~ .. c~,:-'..o· 

deudores de una obligación de c~ipü~' con '1ª tot~lidad :d.-:,F•is.~; 1rtléu1ós 1961 v 1m 
- '" L:; ~-,~-''.:-: -~'-'-}.> ·;'~:. 

del Cddigo Civil vig1nte pm el Distrito'FederaEL , <, ·:.-·:---.- , ~:/--~- ;~>:;:·; 
lo interior lo oenC:io~a;o~:.á g;~nd;s 'ras.ge~, pues no es nuestra intención 

profundim 1n 11 rstudio de la solÍd~~{~~-?1a ;~col'~~¡¡;d de d~Üdor~~ y acreedores, sin 
,'.;';'; • • c:'.rf' •'-'"' ;,;.~« 

1tl111go no quisi1os dejar de señ~Ja;1d¡ ~d!~ls ~xist~~l~~bligación invisible, que es 

1qu1Ua que debt cu1p!im por entero(en ra;dn ~ q~e el~bj~to1ateria d1 la obligación no 

puede satisfacerse en partes. Así Jos sujetos-de una' obÚfidótpuedén 'ser -personas lisim 
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0 1mles y la partlclpaciOn de estos sujetos en una rehciOn jurídica deteuin•da puede 

ptoduclrse de dos foum 

J,- PnticipaciOn si1ple, cuando existe un 1crndor con un deudor¡ 

2.- Puticip•ciOn co1plej1, cu1ndo niste pluralidad dt •cmdores y/o 

d1udom tn la oblig•cíón, en este supuesto la obligación puede ser co10 Y• señila1os: 

al Obligación unco1unada, 

bl Obligmón solidaria. 

el Obligación indivisible. 

Por lo qut mpecta a h capacid•d de los sujetos de Ja obligación, respecto a 

l• 1im nos r11iti1os a lo estudildo en la capacidad de- los autores del acto juridico, 

pm htl constituyt mo habi11as 1tncion1do la rtgla -genm1:'sin'élb1igo no-d~bms 

ohidu qut 11 rteottnd•ble 1nali1u el acto jÜrldico quese re~lizapm est•r en l• 
'--¡_. 

101ibilid•d de uber SI en la rtgulación del 1is10 emt'é ;o no: algu~a ~•cepéiÓn .-i.s 
nglu gmralts respecto• la t1p1cidad dé lo;~¡¡j;t:s;·~:'de ~/fer,'isis! deb:,r~estar 
co10 hHDs dicho • la regll generd. 

.,.<_:-~:~~ ,,.-_ ·.:{_~:-· ___ -.:_;--:-'. ···. :!./("( 
'\-.¡• '···:) .. ?·". 

Otro punto que quemes ;~s~Ítár/ c~~ii~té"',n ~ue!;~;o' se Ú~~end~. dtl 
:-;:;¡"'·- '·":~· '°'·:"_,,-":-;;-!e,•;.·:.-,,.;<'.'(·~:'.:. 

que proporcionms de oblig'1ción,:los sÚjÍ!Íos'.d~ ¡¡ li;•~i'es'd_~'cir; tl elemto concepto 

pmonal de fsta puede estar-deteríinád;. Z:de's~·2naci~ieiia·IJ(pue~frsei·';i•plmnte 

11t1 problm, dentro de fstas encÓntrá1os Oia\~;¡5\rádi~ional, la éüái nos Ílim que 

los sujetos de la obligacióndeben e5t~t5;;ip-;;d;ier~fna~o;: Otra teoill nos m;tra la 
··' ,. . ., 

posibilidad de que los sujetos de la obligación no estt!n deter1inados al uci1iento de la 
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iisoa pero drbon mio d cu1pli1iento de b oblig•ción, esta Oltioa es ¡¡ toori• quo 

¡doptareoos nosotros, on virtud de que existen obllg•ciones e.n hs ·. qu~ dguno de. los 

sujetos no esU deleniudo, tal es el mo de h declmción inúater~l d; ¡~ vol~ntad en 
;__·~"·>; - ·"<- .-

¡¡ olerh •l póblico, rn tslos mos el sujeto 1ctivo o)cr'éed~f eí'ind~Í;~~Ín•do hastá 

antes del cu1plimnto de d1ch• oblig•ción. 

ror ólti10 señ•lm1os que esta c•r•cterlst icÍ de ¡j indetmin1ción de los ·e· . , 
sujotos de h oblig1ción m11 Usic11tnh, solir~ ei"sujeto activo de la 1im, es decir, 

sobre el mHdor, 

Objeto. 

Por lo que respecta aLsegundo ·de·los elnentos rstructu11les de 1• oblig1ción 
";:._,, 

que hms stñ•l•~o es decir, ti'.~IÍje't,oi:·sobre el 1i110 mcionamos que fsle siupre v• • 

consistir en un• prest•cióní esli /~~·YH consiste en du, h1cer, o no h1cer, lo interior· 

lo hHGs 11ncion1do y¡ •l estudi¡; ;l~bjet~ dtl acto jurídico¡ así cm el artícul; 1&21 
---!(,;··, =-- ~--"-'-~-

del Código Civil pm ·el Distrito Federafj)in eebargo én .éste púnto quoreeo's m!iiir si 
L· -·~ » . . - ' -_~{'-'. 

el objeto de la oblig1ción debe ser' né¿esuimnté pecuniuio o ,'no/entiandó dentro dt 

estos 61ti101 un objtt~ IOlll e~ !~ ~bfü~cidn, '•Á ~s·i~'fespe~Ío de~elO~;de ~e~Í!a; que en 
.-:-. ,_.;,,;-:: ---~-:,,: ;.:: ··¡;¡_;,i. --- • ' .• ·:· 

nuestm anteriores legislacioné~;··~¡ .deéi1 'íos Ú'ódigos Ci~ilés ~de ÚIO • y 1m en sus 
. :·~:~ .... ···- ··-·. ~ 

iftículos 1\23 y 1306, rés'p~ctiv¡.;~te,:'nos'!stabi'ici¡~qu~ ~o'n'.1~ef~l~~te i1p~sibles, J¡s 

cms o actos que nó se pue~~~;· ;~Ju,ci}~·:; ~Y.;'v;io; e'i(gÍble,, pb;: tal · 1otivo la 
-~- . -~ . .· ••, . 

tnlerpretación de dichos artíCul~s . se reducl~ {qúe il · l~i ~bligación no tenia una 

prestación con objet~' pecuniar10~-'enfo~Ús: nii
0

p~dí1:~o~sider~r"s~ ¿~.o tal. Nuestro Código 
' - . ,- . .. .· 

Civil vigente no reproduj~ 1á anterior dlsposición, 'por lo cual sooos de la opinión de que 
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el 1is10 acepta la posibilidad de que una prestación con objeto no pecuniuio pueda ser 

oljllo de una obligación jurídica. Antts de continuar con lo anterior quemas señalar 

soimHnU, la tesis cibica del patrl1onio y aquella que se opuso a la 1is11 y que se 

dribuyr a los tutadistu Deaogue y Von Ihrring. 

Por lo que hace a la tesis clisica respecto al palri1onio, diretos que h 

111ncia de la 1isH consiste rn considerar co10 elHentos de ella sólo aquello que sea 

susctpliblr de apreciación pecuniuia o mnó1ica y que reportan alguna ventaja de la 1im 

nduralm al acreedor de la obligación, es decir los elemtas del patrimlo deberAn 

n1erwi11ente dentro de esta teoría, responder a un carlcter pecuniario o econó1ico y 

repartir una ventaja al amtdar de la obligación, pues de lo contrario sino responden a 

eslls macterlsticas dichas ele1entos serln considerados co10 extrapatri1oniales. 

En IJllDSición a esta teorla encontrms la erpuesla par Duogue, el mi nas 

iencim un nuevo concepta de la obligación al decirnos que por la 1im debe1os entender 

• ... la situación jurídica que-tiene par abjéto una accidn ·tabstención de valor econó1ico 

a mal de la cual ciertas personas deben aseg~rar surealizac\ón;;,, ' ~· 
No nas pandmos a anal iz~rÚ ~aÍÍdez qJe t~ng/o'nó ei c~n(eptd de obligación 

(·'·'.:...~· >'·' ·. -_·: •. : ( .;. •;· .. ; . . . 

que mbam de transcribir, sino io q~e re~uíta' ilpo~tante es ei 1enéianar que e~ Já 1im 
<",· .. ,,-

se observa que el objeto de la obllgiciWy~ ~o 15-~iclüsfva~éóie d~ ;ontenido peéuniario o 

1Canó1ico sino que el 1im puedé se? de ionte~idÓ mal. incluy~nda a éste dentro del 

e111enta patri1onial de Ja obligación, 

1161 Ob, Cit., Plg. Jl7. 
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Otro 1utor que encontró e1sos en el que las oblig1cfones no teniin 

uclusivmnte un objeto de contenido pecuniario o econó1ico fue Yon lhering, y así y¡ es' 

con1Cido ti tjHplo de dicho lrahd1sh qut cihn 11 11yoria de los autores, el cual 

con1ist1 tn un contuto de arrendHiento que ctlebra un1 person1 ~nlerH y a Ja cual Je 

1ol11ta 11 lllsic1, por lo que i1pone la oblig1tión al urendatario de que no toqu• ésta, 

mcionlndonos dicho tutadista que en estos c1Sos estaos en presenci1 de un1 obligación 

que no tiene un objeto de contenido pecuniuio sino 1lectivo. 

Por Olti10 Hislt otu teoría •n la que se considera que las oblig1cion11 hin 

Hl1do incluidas dentro del patri1onio, por lo que el objeto de las 11ms sieipre serl 

1umptibl1 de ltner un valor econó1ico 1 es decir que se pueda apreciar •n dinero, sin qu• 

por ello se dig1 que debt reporhne un 1u1ento efectivo en los bienes del acretdor de 11 

obligoción, mo lo ónico que ilporh ts que su objeto pert1neze1 a la eslora palritonial 

que su suscept iblt de obt111eru con dinero, sin que su indispensable que el interés del 

meedor sea 1conillico, puditndo mio de nilurihu •oral o'a,ftcUvi: ,·', 

Esta OltiH orientación es Ja que estimas que.~igÚé nuest;'o Código Civil, lo 
. ·:,~, . .:,:{;(.~,·. . ' 

uterfor lo desprendeeos de la si•ple ltctuu de los irliculos 1~3 1 ' 19!61'1916 BIS y 2116 

d1I Código Civil vigent• pm el Distrito Federal, del•.• éuaiesse desprende una mead• 

orltnhción del ltgislador de proteger inttrem ;~',u;~;.,~1:~~t~~l1~ié~do~~{un1 smión 

de tipo econótlco, Nosotros 1stimos que ~~ta~ dispofici~~!s I,egales,~,on las que dehn 

prmlecer en nuestra realidad soéial y econillic•Í e; tie~;~ 0de que no. sólo, se protejin los 

llmdos derechos estricta.ente patri~oniale~; sino, ad;,,¡, y l~nda1ent;i;ent~ los derecho! 

ir 11 personeria huma. 

85 



Relaciiln juridica. 

Por Jo que respech a la relación juridica, señd1mos que !1 teorla lrancesa 

rnpido 1 11 1isu 1 h considera c010: • ... la situación que proltge el derecho objetivo, 

r qui d1 11 1cre1dor h laculhd de ejercitar un1 mión promil p1r1 obt1n11 la 

prnt1clón dtbid1 o su equivdente ... ' 
., 

Lo 111t11ior en nuestro concepto resulh erróneo, en virtud de que consideu 1 

¡¡ relación juridlu rH!Hnle COio un dt1echo d1 mión pua 11fgir el cu1pl,i11tnto d1 la 

abligacfón 1 sin Hhrgo esto no constitur1 un ele1enlo de li 1im1 sino una con11cuenci1 

dt su ineu1plili1nto1 lo interior se despr111de de la si1ple lectm del concepto qut de 

obligación proporcion11os 1 puts la 1isu co10 observuos está enlmd1 principal11nte 1 qut 

11 rt!lción jurldica se despmde de una ntcesidad juridica de eutplir por parte del dtudor 

r un1 posibilidad o lacullid de uigir 11 prestación por pule del 1trtt4or 1 sin que tli 

p111fbllid1d dt 11igir se obmve cOIO derecho de acción, sino co10 un dtrecho correlltha 

con el qut cu1nt1 el 1cretdar. 

Par Jo que respecta a la teorla 1le1ana !slos reducen blsÍca1enle 11 relación 

jurldic• 1 un podtr de exigir y 1 un deber de cu1plir, a estres'·!.1a que ·deno1fnan Schuld, 

sin 11b11go obsm1n un segundo 101enlo en la rel1ción jurldici''y·este va a 'Consistir que 

Plll CISD de lncu1pli1iento del dtudor el meedor pÓd;~ ~~¡;;se
0

dé lá coa~ción del poder 

plblico para hicer electiva Ja obligación, sin e1ba;go ~·s¡~\;g~ndo .1D1ento al que le 

lluan el Hdtung es el qui crit ita.os en virtud: d~-:~~e-co1~ .heaos tencionado obsermos la 

f1culhd dtl acreedor no co10 un derecho de .. a~~lón ·sino co10 un si1ple e!Hento de 

1111 Db, Cit., P~g. 112. 
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obligición que le da la posibilidad de exigir h 1is1a y sólo p1u el caso de 

ineu1pli1ienlo por pule de el deudor podrá el acreedor co1parem i!lte al autoridad 

ca1pet1nte pm que en /om coactiva se haga efectivo el cu1pli1iento de la prestación 

1111¡.to de la obligación, sin que esto ólti10 npet!m sea ele1ento emcial dt 11 

obl1¡1ciÓll. 

Con lo •nterlor daos por concluido lo referente a los ele1entos 1Structural15 

de 11 obli¡1ción, pari p1su ahora •l estudio en foru geneul de las futntes generadoras 

de lis 0'1ig1cionf5, 

General de las fuentes 

generadoras de obligaciones. 

En 11 presente punto, pri1era1ente dir11os que la e.presión lu1nte de las 

ol!ll¡1ciones lo equip1m11os 1 origen de lis 1is1as, por lo tanto pode1os entendu por 

fuente de lu obligaciones • 11 nona, htcho o acto que les da origen.:· 

Sobre el estudio de las fuentes de las obligaciones, 'señálare1os que. uiste 

divmid•d de opiniones al respecto, existe quiénes alimn quela;ónica iuen:11 dt las 

abl!g1cionH es la ley en virtud de que las demás conside~ada~ c~~o tai;~ ;Úo lo son 

porque 11 ley dicta1ina que lo mn. Esta teoría se ap~y~ ~~;i~I;~~¡;.º ~~'que todas las 
.'·:'-,,, -·~:>·' -'·~'·;;·. 

abli¡1ciones se deriVan d1 la ley, pue~ no uiste relación-jurldÍ?a's'in'''una noi1a de 

derecho que h regule; uisten quien adells' de. esta Jueníe'observa a los ictos y hechos 

juridicos, No nos pondmos a mlim todas y , ca~; un/d~ lnÚsli en rdaclón a hs 
-'.---'--'--~-'··~ 

fuentes de las obligaciones, sin l!lb~;go ¡cipt;ndo qÚe ¡¡principal es el hecho jurldico 

lito sensu, señalare1os que ésta presenta a su vez diversas ra1ilicaciones, fuentes 
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pirticulam, dentro de las cudes h uyorla de los trahdistas coincidtn en señalar hs 

siguientes: 

al Contrato, 

bl Dtdmción unilattral de li volunhd 1 

el Enriqueci1i1nto ilegllito, 

dl 6rstión de negocios, 

11 Htthos iHcitos¡ y 

11 Responsabilidad abjetm. 

Contrato. 
·,,·._ .·-·· .. _ .. ' . 

Por lo que mpech ª. la pri~m foente de las obligm011u, s1ñalirNOs m tl 

nticulo 1192 dti Código Ci~ii en vigor pl~I !lotstr1to Fede;ai, nos dtc~:-

'Art. 1192.· C~n;Ínio n el iéu~rdo d~ dos o. i1s personas para mar, 
·;< <'L >::i;'./i .. _"ij::; . ·'-

transferir, 1odilicuYeítinguir obligÍciones;• :, ·,-L,iC.:· >.'. 

1 el articulo 1193 ·d~I Cód:g~ Clvi!'éf{}e~t~dio~n~s ,define al. cont11to 1i 
:<>: .. -;-~ ~"~:··~;?~··: >'._,-.-::~~-· '~:{''·; 

·,,:,--

lrt. 
,i/ ;:;;.'· . .o_ 

dmchos toean el no1bre de contratos. 0 _';/ ;. e;;;~ ({-
. ", -·.:.~·!;·':- '.i~-/:. -... ·-

ColO un. critica sana al Jegislad~urÍ:;~¡;¡c_io~'al.'altic~;oll92, sentim que 

en fom monea habla de que el convenl~ e~ ~L;Í:~;¡¿;'·¡¡~ d~i o ~is O:., personas ;,,•,' 

cuando en realidad debim haberse relrrldo al acuerdo d~. dos o ÍÍls voluntades ya que¡ una 
'· ~ 

voluntad puede estar englobada en varia~··~~rso~i;,~'po~ lo que 'p~~p~ne~~s que este precepto 

m 1odilicado en el sentido señalado. 
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Por otro ildo, nos queda claro que /1 convenio, represenh el g!nero y que el 

contrito es una de sus especies dt tal suerte qú~ todo cont,rato' es c~nvenio pero no a la 

inVlrsll IOtiVO por el CUaJ nos referilOS dimla~ente' aJ t~rÍtra;o,Co~ci fuente generadora 

de obligaciones. 
:'_:·-:·._::: i·> .. -:y; 

::-'>·~· .-. _,':'·.-' , -

Por lo que respecta a los iéq~isHos ~sén¡'i'ale~\de1v~¡¡d~fde l~s contratos 

miti1os al lictor a lo estudiad~ én' los ;·1~Ú¡;¡tos)~ ,V~i!ie/y' ~faciale~ del acto 

¡urldico, pues no debe1DS olvidar'que éÍ ~onháto tíiin(~~natú;al~zi d~l~a~to fuiidico. 

""'""' " '"'" ,;;,¡ f ,;;Y.~·:::•,f :'.··;·9·;;· ;!F:'ti"i.iú¡¿i;, •••• 
al. Unilátei;1:~·c~l~~:Ü~~·s~:~~~e:·~~s ~~f!_;sJt~bl19'ah~c~a otr; sin que 

1111 le quede obligada:'Ártlculo . l&lS 'd~'cCódÍgo éi'v'¡¡ ·. pii'a· el' Dist;l·t~ Fedeiat;i 

bl Bilaterái;- CUindo ¡¡¿·partes se obligan reciproca·iente. Articulo 1136 
... '" --- ,¡\/:, ,;--_-. f:, ::- > •• • • ' -

del Código Civil ~n estudió;~·;. ~""'+· s ~:. '¡ :,, ., :L' ;; . -~.~·.·. 
-, '--~ -··_,__;, ~-_,:,,,-. - --

el. Dne;~1o>Aq~i1 ~n. qu~: se istipuian ~~rechos y giávu~nes'·m;pracos. 
'-:~-. :( . ; - ,·_-' 

di Gratuito)• En el :·que' el provecho es'.Cpara ;;_na )ola de las partes, 

Artlculo 1131 del Código Civii ~n l!~t~;io. ;,~/ , 
- . \.: ,- i :~-, !_ '-;"; ·' : ~:.. ~ " • -

e!Una c1~i1iim1on íá~ 'es ~';la q~e 5¡ refiere .'éi artlculo: l&s& del 

Código Civil en estudio, la ~ul1 ~~~;1si~;;n a~~¡{K/i~~,q~tR ~~t~i~:;~~. h~ ¡,¡¡;ido · 

:; e::::co:sp:c ::::::::

5
r.:1ti::1;:(º P1;:::~ n~;~;stc ~}f f '.!?,.;:(!~ 1 ~t:t:u :::ºª:::1 

::: 
-------. _;____. __ _,_~~-~··---~~·-·=e·~-,=- - . .;-:-,:";_--:':<~j-:"' '---=---.,-=;;o- ------

Pilles, las reglas espedff~as señalad;s para los.Ísmlasimo las.reglas generales de 

los contratos, Por lo que respecta' a l~s segundos ~es decir a ·1ós atipicos~ o inno1inados, 
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lstos se regir~n por las reglas generales de los contratos,. por lo estipuhdo por las 

v1rtes y en lo que fuesl!tl 01.isos por: las reglas del contrato ~on el, que tenganuyor 

inilogi•· 

Dentro de los contratos onér~sos'Se observa il sigÚiente cla~ificacidn: 

al Ontroso Con1utativff}~n~~ :i:a~·pr:s.:_;ª_'1~~~~ 'q,u:~; se déb~n las partes 

son ciertas y deteninadas desde su_celebuddn;: .:;;p: 

bl Oneroso Aleat~~io{ cJ~~jo. i~ pr~;tai~on ¿;!,ida• d~pe~de . de un 
- '',~:~ .':'::.~ .. ·..,,.L:·: "°'<;·: 

mnteci1iento incierto que hac~ q~; ~ó\ea"po.sib1e'.1a'~vi_~uad~~ de 11 ganancia o péÍdida 

sino hasta qu1 ese aconteci1ienta se're;;~;."~ruc~i~ 1131 deÚódig.o ciVít 
• ·, . ., •. - ~,. . - \•.· -_,_, .••. ,_ - •:·. ''-',:,,',.;. , ·,. ,. " - _,_,. - - l • - , : 

No debuos ¿j~id~;;~u~:J1r§~l~§~:~1~·:~od~~ff\{1:,;úlcar deide 'elpunt~. de 

vist. que lo vayms '¡ ;esi;diarí'lsin eablrgo'cno~<iúfsii&íc'dejaí de~léncíonár la anterior 
·~, ·~·--~" _.·.~/_': ;,":-.-~~-:, ._, ... ·- ;:::..;,·~--

cl11ilimidn. pues la- 1ís11 es"'la qúe nos urca nuestro Código CiviL;_ 
•' '', ,~~.·-' '''<'.-~~· .. ~ ~:-·,,,T,•'''A,·:·t·o;'~: ~c.c," '. -,; - o' ' 

Por lo ~ue iespecti ~ iÍ cuÍpÚ1ientci ' de; los'- io~Úato~ se deber! estar a lo -
- --. -·.· -. ,, ·'.:~~--- '.'·:~;-,:.- - -

";·: 

Dentro de l;s ~~¡j~~.ul~s:q~e pueden .contener los éo~tf;to~ 'en~onÍr~1os1 .· 

EsénciaÍes) Dentro• de fstas .encontmos a aquellas que le dan existencia al .. . '• . ,.·. ~-- ..... , .. ·-· 

1im. Eshs pued~~ poñerse ~no pues l;s 1ims se preSU1enpueslas: A~Uculri 1139 del 

Código Civil, 

Naturales.- Son las que derivan del régieen co1plmntari~ del ·contráto. Pueden 

111 renunciadas por las pules. (Responder de la eviccid~ en 1a:co1pii'.~~nt;,J·. 
Accidentales.· Son aquellas que establecen ex~~pclo~.ileenle las partes. 

IDemho de preferencia al vendedor para adquirir la cosa vendida.! 
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En cuanto a las reglis principales para la interprehciOn de los contutos encontrHos las 

siguient!SI 

Si los Uninos son claros y no dejan duda sobr~ la int~n~ÍÓ~ de los contratos 

11 11
tarl al sentido lit111l de las cUusuJis; . '' ,> .'.( . ··_ .. · • 

Si las palabras son contrarias a Já ¡~tención d~ lai;~Jla.rt~~pmilecerHsta 
,_ •• ~·.. • ,.,,,,,. , 1 ,, ~,.e- . ·, ,_ .. ·" . · 

sobre aquellas. Articulo 1151 del Código "Civi_l·~¡; ; f'' frX :( ·· ~- .··. 
;;~ • Y.•• • • ·~-i • '., ·':' 

las cUusulas de los contratos d~ben int~rpi~t¡;;f~n_í,~~ía ión¡u;tá. Artículo 

115\ drl Código Civil en e5Íudio.>.L ''•¡ Et':; . ~T : · •:2. ' 

las palabras .• que " tengan •diversos" si.gnHic~dos'"serln 1nt~ndidas • coniom 

que se adecOen 1h¡h!'~iiÜ-ial~~a y'~bj~~jd~l;co~¡;¡¡~, ~rt;cul¿c1655 ;el tOdigo 

-:~."::e,-~~'-~,,-};~-:. ; ·._-\.---~ ::;:~-~:'¡· ~}i'étc ~~~~.;·<f/-~ 
1quell1s 

CiYll. 

los usos 

.." ,. 

¡¡; ~ost~Íbres del. 1ui~r s~r~n. t~~ado~ en iulinia pÍ;a int~rpretar 
las 11bigüedades de los contr~;s.'Artl~u_;~.1asi dd" ~Odiga Civ;Í-en vigor pmel Distrito 

frdml. ··;·,, __ . :/·· 
;~:-~; ·," ,, 

Cuando no se pueda~ mÓlver las d~dás se e;tarl: 

- En io; c:nti~tos~'irat~;;os'~a ·i'~'~:~~i trans1isión de ._derechos ·y 
. - · .. ·,~. ~ -- :--, 

oblig1cims. 

- En los contraiÓS oh~rosos i l;'-.~yJ/,e;¡¡;Óci¿a~: " 

Si las· dudas recaen .. s;bre. el Óbj;Ü dei ~conti~td ~e suerte_ que no se pueda 

conocer la intención de las partes, el contrato s~rl ~ulo. Artlculji_16!7.~e!Código_Civil, 
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Declaración Unilateral de la Voluntad. 

A Isla lapodeoos enhnder mo la.unifeslación de voluntad de una.persona a 

tmls de la cual . queda en. la. ne~esidad , de:: CU~plir' con · .. una prestación. de mlcter 

.existe y· que puede eiÍgir 

el cu1pli1Íento.de la~re;Íac,iinL ; 'Y :~; ·. 
En l~s • C~dÍ~~s Civiles ~~'Ú1,~) ¡j:~'.·i?decÍ¡rá~ió; unihtera{ de la ·voluntad· 

no fue cons1derada.cóió' lu~nte ;~obllga'.ia~is;;;je;h~~Ía-i!·c~di~ó' Ci;;l defoa en el que 

se le dio tal carlctéi/É~, lfa~~~:¡¡idi¡;,ü ~fi1uáiion:C;~~il~t~~aT~e la voluntad se 

encuentra regulada por .1ai\ ui;;:1-0~;1;1o~;ªí ;1~1c·~¡·1 c&d1;~ '.cL¡¡·· ;~ .• vigor para e1 

01strito Federal. y deñtró dt su~ ~~pe~i•;s'~~:ont;i~~s Í~/Ú~~t~ntesi •' '< ~ . 

Civil. 

, ·' ',. i · '"·'·' , ' ;..,., " .,._; - :-."-2 ~.,_-. '---' '. -- .·'·"-.-ce 

al Olerla ·de :ventá•a(~~b1]i;~Artíél:i~1a1o'~~~í'ci111go Civit°'enesi~dÍo. 
bl Oler!~ d~ r1cÜ~peiti• ;fi6m~~; Ar!ícú~.116,J, al !a!S, .del Código 

en vigor para el Distiito'F~d.;rfr\ ,:«· .;~:. ~\~;',;e;:: +~ e 

el Concuisóí con'p;~:e:~ d~,r~c~~p~nsá.'Artíéiilos la!!~ 1;67 del Código 
·<::~,F\:,' · . .:·>; '.::·r:~.\:' ::-.:-_. ;~·':'.: 

di EsUpu11aó~ In 1~~;, d~ ter~ei~; i~:}iíc~l:s lm · • w2 dé1 código 

Civil 1encionado,. 
-.~º-·, · .. -:::-.;-. ~7' --<.·;"· -v;~:: -... -:}:::.· 

- ,-: ··!- :>~~' ... · ,:;.-.. '.:: .. ·:): -, .. ·.',.,_J.:t '\ <, 
-'.;_.: .. ~' 

el. mulos : d~'n;i~~~l~¡~ ci:Víla í~;~rdin o JI ~o;i~~~'r, A~tí~ÜI~s 1&i3' a 

1111 del Código éivil, aci~all~nie d~~~Üd¿}p~r e:l .'i~lícúlo 3o:· trá~~itoriO de la Ler 

&enml de Htulos r Opéracio~es ie,c~;Ju~/ , .. 
-

Por lo- que respecta a: la ólerta .de 

artículo 1360 del Código Civil en vigo'r para el Distrito Federal, sin eobargo penmos que 
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no 11 debt •plim nclusiva11ntt • h ol11ta de venta, puts cualquirr oferta que se haga 

¡1 plblico y que m digna de tutela jurWca debe .. obligu al oferente a sosttntr 1¡ 

olmi1i111to. 

Por lo que h•ct • h ol~ita de.reio1pens11 •sta se encuentu regulid• por los 

uticulo1 1661 al 1865 dtl Código·· CivÍI ;~'.; e~tudl~,-y.sta se relima la necmdad de 

cu1plir cierta prestación rn hvor ·.dt 'qu:ie~'!'ú,~;·::~~trr1in1d1 condición o realice - " ~ .. - _, -:··. 

detminado servicio. 

Este olreci1iento de r1co1pma podrl·~¡r r'~v~C.do antts de_ cutplida la 
;·.-:·f·'' 

condición o prntado el servicio, sinpre que 1t;;v~ciéióncs;h¡g~ con¡¡ 1is11 publicid•d 

que el ofmi1iento dt mo1ptnu sinubargo,:5¡"¡}~~¡·,>;¿,prÜ;¡¡ que J1a erogado gutos 
7 --,-. -·-·-~"- '-:e. 

t1ndi1nt11 11 mplieiento dr la condición' o p;~st¡c'ión; d.eí"sér~fc10 tendr{deiecho a que 
- ,-o;_-·:;- -o 7~--=":o!.>- - º;>;--;-;:··;_,'..::,<"'-.. ~ ·::~-:', :;- .·~··;,- .• - _•;-_;,:_ ,·.··".": • .. : .-

lf 11 111tituy1n¡ llÍ liSID Si SI señ¡ló 'pÍizo p;r:. -la ~j;cucÍÓ~ dr Ía gb;¡ n~ podrl 
- - - "!""'.' . - ':-.o:::· -. 

mocarse el ofrmmnto de reco1pens; ~11i~·¡;.s :nne .hM ;;~~ídJ.;í ~;;;',;, 
•_,¡' • - ..:. __ , 'O~C:~(;c=:'c~.c."C: ---

Por Olti10.s1 ~¡ acto señalado p1ri Ji ieco~~.en~~·¡u;r,~rjec~iido pór •Is de un 

individuo, tendrl derecho a aquella:~¡ que pri~elo'realizareJl'obra o ci~pl1eracon 1' 
~ y-e • ' ' , , ., ; • .,._. '-~:-· · ~ ' ,' •; ' · · t -"·' 

condición¡ en mo dr riéc~cion ~ mpú~le~to si~1ün!o se· i!puúri • ¡¡ rrc••penuentre 

partes iguales ysi ésta no Íum divi~'~1.~e'~.;learferitr~·;'..s l~téresidos. 
. . . ·~.-t ' .. -.-,'-: . . . . - -· !.«. - . 

Por lo qur hu·é •• Ía; ; esÜpuiádonrs en i•vor de imeios; htas se hacrn en 
"'·--- .·-· ·---'-'._,--- ·.-00----------,··- -·- ,-_--.-- ,,_ ,¿• .·' ·,.--

los contratos y confiere alntip~lante y }¡ teicero h !acuitad de eligir del pmitente 
. ··' ,---· .-·-:-:·. ·' ,-_._·" 

el cu1pli1itnto dr 11 pmtación • que st h•ya obligado, 
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El demho del hruro nace d IDltnto de perftccianarse el contrato ulvo l• 

faculhd de las cantuhntrs de estipular 1adalidades en la estipulación que se higa a 

fnar de termDI. 

L• tslipulición en lmr de trrmo putdt m rmc~d~ ~¡e~tras li Íis~i na sr1 

mpt1d• par el trrctro. 

El pra1it1nt1 padri aponer il ttrma lis ei'c•pclci~;.~~~i~~i~~ del.cantr~to •. 
"' " ' • -• ~ ,/ e;< • - ' 

Este tipa de declmción unilitml di 1i.~olu~t1d"r~~P' ~~n ~(p;in~ipio res 

intir iliDs 1ct1. AsiliSID debuos dejar cluo qu! 'con ¡¡¡· tsÚpuÍiciCÍn a' lav'or' de t~rmas 
·t~·-~~::-~7 

lnic11tnt1 putdtn est•blem derechas tn lmr . d.é tste;' y· núrici abliglciants'a carga dtl 

liSID, 
-~ {1~{-·:~~-~r:-::: _, 

porhdar, seillmlDI que actuahente ,5·¡~rptado por ¡¡ llaí~;¡a de las tratadistas qui las 
-.,'._~:·~-·.\;~-;;.';~,-e- <.,i:;,·~c- :O.j- .:_;., .• 

articulas 1113 al l!!I del Código .Civilen'. .. vigor·parael DistritfFederal,'las cuales se 

de su regulición¡,acl~al~~nh~se(~~cuentrán';~~ga·~~;.•par lo dispuesta en el enmgan 
:.·,,; 

articula 3a, trmitaria de ii le(S~ner~rdnÚ~losfop!racia~~s· deÚédita, par lo cual 

pm el estudia dt tstos ;, J~j,;~f;st; ;•j¡~lla 'l~v;atd!ifa~ ~:~~a~iú. Sin ubarga, 

se!ilarnas que nistrn virl~J·t~:~irlisü•t~nt~; 1~'~J/.i~sti:i~i ~i;stro llaJinaYillegas 

ll!Cintil y de nilurileza ciÍll, bi~indas~ p~Í~~ip'á111ñt~ en'la 1.itéulidad.qÚ{reina en 

los titulas dt naturalm ,,;cantil lo(c~al~s ;eqúi1f1n dé ~iert~;'~encianeslo cual na 

suctde en las titulas dt naturaiei~cc ci~i1,::,~~~~ f~t-as"n~ deben mplir can ninguna lam 

smnentil. 
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Enriquecimiento Ilegitimo. 

A rsh tercera fuente de oblig¡ciones se refiere el nticulo m2 del COdigo 

Civil en vigor pm el Distrito Federal, el mi nos earm 

•Aft. 1&82.- El que sin c1uu se enriquece en detri1rnto de otro, esU 

oblig¡do • ind11nimlo de su Npobmi1iento en h Hdida en que el.se h¡ 

enriquecido,' 

El interior dispositivo nos proporcion¡ lu bms pau conceptuar'dichl figura¡ 

ni COIO lu conmuenci¡s originadas por el 1is10 y así pod11os decir que:·.:· .. 
-.-·.e·'·'-. •' 

Enriqueci1iento ilegiti10 n el aumento sin mH que nperiie.~ll uni pmon• 

111 su p¡tri1onio 1 en detri11nto del p1tri1onio de otu. 
'.:::_;.. 

Dtl ¡nhrior concepto pod11os despnnder co10 el11entos del ienriqú1ci1iento 

ilegitil01 los siguientes: 

- Un enriqueci1iento. Au1rnto en el patrilonio de unq1;s~;a'.:· 
- Un 11pobmi1i1nto. DiSlinuciOn en el patr i1onio de una .persána: 

- Que el enriqueci1iento de h pmona\e¡\con~~fÚencia del 

11pobmi1lento de h otu. 

- Que no uist1 m mu o razOn que origÍ~~ ·,1, enriqu~ci1iento y 

11po!Jmi1i1nto respectivo, 

Dtnlro dt las consecuencias que se origin•n 

ilegit11a1 encontrms principil1ente h siguient11 

por' el ~Ítriqueci1iento 

li Ptmn¡ que st enriquece HU obligada a ind11ni1n en. la·1ceii~aque-se hiya 

1nriqu1cido a la persona que se Hpobrece. 
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La anhrior rnmntra su lundmnta rn el 1rticulo 1812 drl Código Civil rn 

utudia r ti mi hHos tunmita con anterioridad¡ así co10. ~n rl utlculo 26 dtl Código 

dr frll(tdi1lrnt01 C1vilrs pm el Distrito Fedml, el cúil dispone: ,. 

'Art. 26.· El enriqueci1iento sin mu dr ~na p1it~,'/~o~ drtrilÍnto dr 
, •' ·,' 

prrsli Hrito al prr judmdo pm. eje~cit~r' Ja acción de 

1ndHnimidn en la 1edida en que 1quf111'se'~;;;iquecid,'-
···". ·~ ~--:: .. - ' . . . 

Dentro drl enriqueci1irnto ileglli1~; :s~_rstudia : cOIO una de sus especirs al 

p1go dr Jo indrbido, rl mi se rr/iere m!U~ivu!n't• 1 i1 entrega indrbida por mor de 

com cierhs. Hem de se~alar qué el tf11ino ~p1ga de lo indeblda' ha sido criticada por 

mlDI tuhdlstas, rn virtud dtJU_e al p_~go IÓ 1si1Hms co10 un CU1pli1ienta electivo de 

un1 ablig1ción, tal ca10 la 1n1Íi11111os 'iis adilinte, sin e1bargo coi; padnos _obmm en 
- . - -·--- _, _____ -.- - . -_ .. -. 

11 p1go dt la indtllido dicha ~lig1c10n na uiste, por la qur sugm~ queie'ütilice atr~ 

tlnino calO padrla m ontuga de la indebida. · (_· -~. _' 

Por otro lada, rmJtarflOs quo, co10 prindpal.con_s!cuenéia ~:qu~ ~rÍ~ina el 

1nriquecitirnto iltgit ilG1 helOS lfnCiOllldO Ja abJigaCión QUf tie~/ e!\u; S~; enr iqurce 1 de . 

i•dHnim al que se e1pobrm, '" la 1tdid1 en que aqu~l se !nriqú~c-idÍ. sin 'e1b11go 

nhlirms qui ti Código Civil pm el Dist11ta í1dml, establm,di~ersas,;eglas para el 

supuuta dr qui Ja ptrsona que se enriquece o que recibió indebidutnte haya 1ctu1do de 

butna o ula le. En relación a este OltilO, algunas tratadistas critiun tal sisteu, pues 

11!11l1n qui cuando 11 que ncibe indebidamte algo 1ct61 de 11la le, no esla1as en 

prmncia de un enriqum1iento ilegit 1 1~, sino de un hecho ilícito; el cual t11bi!n es 

fuente dr obligacionrs, hechas ilícitos qur pueden inclusive cm bija ll tutela 1e la 
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Ltgishcii!n ptnil, hl co10 ti dtlito dt lraudt, ti cuil st tnmntra tipificado tn el 

uticulo 346 dtl Cddigo Ptnil para el Distrito Federal, 

Por nutstu putt, nos ap1g11os a Ju criticas, por lo que so1as putidarios de 

Cut •'Nis de 111 nglls gtneultS para la lndHniucidn, las reglas Hpeciiles que se 

Htlbltmn para el 1is10 fin se den tn el supuesto de que la persona que recibid 

indtbid1Hnt1 ilgo utuO dr bum le. Ahora bien, respecto a estas 6ltius reglas, 

tncontutos qur las 1isus 5t rstablrnn para los siguientes casos: 

Pm los mas dt disposicidn de 11 cosa indebidmnte recibida, 

Los 11noscabos y p•rdid11 qur sufra la cosa indebidaente recibida. 

las 11jom rulizad1s 1 h cosa indtbid11tntt rteibida, 

Por otro lado, t11bi•n señalarnos que se eshblecen reglas para el caso dt lo 

lut 11 reciba no m una cosa, sino un 111rvicio1 lo anterior se desprtnde_ de _11 siiple 

1Ktur1 del plmfo srgundo del articulo l&a3 drl COdigo Civil e_n tstÚdi_o,_rl_ml dispone: 

'Art. 1443.· ... 

Si lo indebido consistt en una preshciÓll cu1plida¡'.~uan~~~~I 'que la-~ecibe 

proctde dt ula le, debe pagar ti preció c~rrienÍede Í!sa p;estaCion; si 

procede de buena fut, sólo debe pagar lo equival;~Íe __ ~1 • enrlquecilÍento 

recibido.• 

En el anterior supuesto, dej11os de igual unrra 1 salvo 11 critica a que nos 

llf11i1os mprcto 1 11 ul1 fe rn ti sujeto que recibe. 

Otro aspecto que debms resaltar en el enriqueci1iento ilegitillD;'conslste-en 

que h prueba de la entrega indebida es a argo del q~e la realiza, dngual !Óua, es a su 
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cargo 11 prueba del error rn que sr rncontuba al realim Ja aisu¡ salvo qui ti qui 

rrcib• nirgr habrr rmbido, casos rn Jos cuales butarlh justilimión .. dr Ja entrega 

indlliida, articulo 1891 del Clldigo Civil pm el Distrito Federal;. 

Se presuH que hubo error en Ja entr~lin~r~ida;cüíll~o Ja cosa nó se dibia 0 

AquU que mibe time dtrtcho a ~ér_~~!.t~Ú~!_lo .. r_ec!~i.d~ 1.r !;{debido, que 

¡1 iu1 entregado• titulo de liberalidad o porcu~lqui~~~írt~~u~a/ju-st;lºarticulos Jl9i y 
'· .' - ·.-· '. .; > • \-~, ~- ·- - _, • -· -'.. • ' • 

1191 drl Código Civil en estudio. 

Estas 1ims rrghs son aplicables cuando Ja pr~st1ición ~oo:is~e rn un hacer. 

Por Oltiao, señalamos que h mión - de'repettiió~ :proveniente -del· 
' :···.-_-_ __:_ 

inr1quK11irnto ihgíti10, caduca en un año contado desdr el dfi- eñ: qu~ se conoció el_ mor 

o 1 los cinco a!os dude que H entregó Ja cou o sr prestó ti srrvic10 indrbidaarntr. 

Gestión de negocios. 

A esta figura la heaos arncionado co1o_una cuarta-lúrntr de obligaciones y la 

tim 51 tncuentu rrgul1d1 por los artículos lath al 1907 del Códlgc Civil en vigor pm 

11 Distrito Frdml, 

Por gestión de negocios podnos rnhndrr al hecho jurídico en-virtúd drl cual 

una ptrsona dtno1inada gestor se ocupa de los asuntos de otro, 'en :lom gutuita sin que 

11ist1 undllo o sin que rsU obligado a ello por Ja ley, obundo_ conlo11r a los intmm 

d!l dur!o, 
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Por lo que respect• • h justilic•ción de esta llguu, .e.i 1ustro Rllael de 

Pinl vm nos se~il• lo siguiente: ' ... Esta gestión tiéne una justificación soci;I 

¡11tinli firR y se funda en un principio de.soÚda'ridad que·h~ce que nail¡e '•iré eón 

¡tendidos, en circunshntiiS de mepc ión, .·• aunJ:sin.'.~~nd~tl_ d;;J¡.·~~~~~nr en ,.tilos 

intermd1, aun contra su voluntad exprm oJ;:ünfi? P~':"~~t~··;; c~~~i~e;ada ;DIO una 

institución i1pmcindible, d•d1 su utilld•d evf~él1té,"ique h~ ~;do t~-~i~a e~ c~enla ~n 
:~~ ·' ¡ - ,, .. ' . "- ·.- : -' -

_:·::_ ·~ :~~::ri-. ~?": · 
. ·: ~~:;<. ~ .~~,\. :-:- -- -lados los pueblos ciVilindos .. , ' .. 

Del concepto que de gestión de negocios ,heÍos~'pr~porcionád~Í podem señ•lar 
e{ 

cDID tlnentos fundmnliles de esh figura los ~i~Üentes:; A 
- l• intervención de un1 persona lges:tori~ en ullmntoa'jeno 1'ia lisl1. 

- Que 11 intemnclón que hace ~(ges~~~ ~:-un -~egoCiode otro no m 

mullido de un md1to o de una obligaci~n. •A_ig~;·~~ca~Ü~1. ;¡( • 

- Que la int~rvención d~i.~e.st~i;sea graiuita. ' .·. 
··'. '" -~~ ~1,- <' .. ~.. _,,. - ., 

Dtntro de lis oblig•ciones del gestor, encontrálos las' sigúientési • 
· ,,..:: •. , •. {;_'-"·\,.i,; .. ;· ·'!'.•"•,;•:·c."''.·:'· 

- Debe actuar é~nfor•~~a·)~s ;.inieréses ci§ dueño,delnegocio, artículo 

!196 del Código Civilpiriel Di~trl'i'~'i~J~;a!J\ >'Y ,, .. 
- Debe . eeple:; la . ~¡;igÍncia·Y ~Jij~do '~ieu~/en s~; negocios propios, 

irllcuio 1191 del Códi~o ¿vil~~n estJd
0

io',\ ; s;~!;, ; ;( l, e 
.~ D~b~ ·. r~pualnos #~~o~iy ~;j¡~ic/~; qu'e ;~:~Jtan .'~ldueio del negocio 

cu1ndo actue cont;a'la volunt;~,,~p;-ó ~~esuñta de éste', , pé'rc ;tia gestión tiene por 
~-! -: 
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objito evitu un diño in1inente sólo responderl cundo incurra en dolo 0 hit• grne, 

artlculos 1193 y 1&99 del Código Civil anteriouente señalado·.. .. . 

- Debe •bstenme de realizar operaciones ar;iesgadas(así coio. de •ctu.i 

lis en inter's propio que del dueño del negocio, pu;sde I~ c~~t;ario.resp~;der~ de Jos 

diños y ptr juicios aOn en los casos fortuitos; uticulo 1900}~/codlgo.Ci~ircitado. 
- Debe responder de. lapeis~~a[~~ l~:;·qte~~i~;J~c¿us:~~be;;~, artículo 

no1 del 1u1ticitado Código Civil; .... · •: .Y::.· ,')\ :f '' 
• Debe. du aviso;' _lo)~tes ',pósi~Je, íie' la g~sti·~~~I d~~ño del negocio, 

. <~·. ''i' ''7"'.--. 

sin eobargo si no fuera posible dar avisoal.d.Ueño_cie.be c;ntinu.Ír JagesÚÓn huta concluir 

11 nunto. 

• Debe dempeñar la gestión en lor1á gratuita:> 

Olligmonn del dueño del negocio:· 
:,> 

·Debe cu1plir las obl1gacio~;; queL •. • él,' gestor hiya contraído· en su 
-;,·,/, 

no1bre, cu1ndo el negocio h•Y• sido 'otih~n.te'~~~-i1ó~ádo: '· 

·De igual lom cu'a~do J1,~ego'¿io:h~yá ;ido 0Ú1~ént~ gestionado, deberl 

p•g1r los gastos nem•ri~~' :rogados ;'p~/{[11 :;~s~or •. ·/:•los:•. interéses legdes 
:~·\ .. ~.-.:;:-. ·--~~~~' .:< '. -:~, ~- >': ·. ·.:;":·"· :-~: / 

correspondientes.· Cmdo. Ía g~st1ón's~ ver0ÍÍiqu~\ont~a su:v~Íu:t~d, she aprov~;ha. de h 

1im, deber! p•gu ,los jat'o~ erogad~s por el gestor hasti'dó~·de alcance~ los benel ictos 

de I• gestión, sin e1birgo deberA pagar todos los gasto: n;c~salÍ~~' cu~ndo Ja gesÚón tuvo 
-~,;;-= 

por objeto el liberarlo de un deb!?Tijúesto en interés póblico. 

lf)f) 



ColO •claracidn debe1os decir, que en lis dos primeras obligaciones srñaladas 

pin el dueño del negocio, nos encontmos en el supuesto. que éste ignaubi .la gestidn. que 

¡1 fue Otil, 1ientm que en la óltiH obligación señala~.~ p;itilos. de: h ·idea que·¡; 
- - - . . . ' . ' . 

psti6n 11 mliu contra su voluntad. 

cms especiales de ¡¡ gestidn de negocfos~ .:·· 

1on mificlndose en contra de la .volunhd de':!os:düeños;•del'aSunto tien'en éstos' la 
- ·:' 'i:'i~-f·:···_·.v_·', .. : ;:·:, .. -

de rmbolm los gastos erogados' por. él gestor;·:~ná Y,¡:¡;I ht~os 1encionado que 

la grstidn tient por objeto el ifbr;i{·~I ·~~~~~ de un deber·';~~uestÓ en inter!s 
,,·.-.-. 

oblig1cidn 

11 cuando 

pOblico, los otros suputstos son cuando~! fi¡ta'd'el pigod/aú~~~i°oyp~fólti•o drl pago 
; . ,~:-, "";'. -'. ·, - , -,_.- --~-;,e ---- ·. •; ,,• ' : ,;. ; ' --'. :· ·- : ' : ... 

- Cuindo la gestión hnga ~·o~ o1Jrto !1 plgo dé •'alilentos a mgo del 

dueño del negocio, éste tendrl ¿ oblig~~jón'\(i~~¡~óÍ~~; l~~¡g;d~ po;;t~l cohcepto, a no 
- ~ .;-....,-c-;z'-.~ ~-<e'~ ~ --.~.::~+-~ ~$';7·-~-, o:cc.=- - • -

m que se co1pruebe que el gestor réálizd d~pagÓ de !Ós 1is~os ic.óír ei'lniiÓ de hmr un 
., ,'~·-

acto de ben1fiuncia, utlculo 190(dél Código Civil én ·vigor para el Distrito Fedml • 
. ·~ - ~·,· .. > .• ~ 

- Cuando lqestidn ienga por 'ob¡e'to el pago de'gistos iunerarlos de una 
.. , ·-·· . .'' .•.. __ ,- ,_ '. « . 

persona de acuerdo a ta condicidn: de li~ís1~ y ¡ l~s usas' de la loialidid; lás que tenían 

obiigacidn en vida del difunto de prii'iír1~'a1i;itto~\' SD~ c~nsid~r~dcis por la ler' COIO. 

dutños en el negocio, y tienen la obl,iga~Ió~ :d~'reub~lsa'ríos gastos iunmrios que el 

111tor hubitse realizado, aOn .··en el • ~Üpu~stó de q~~"eldil~nt•o' no hubiese dtjado bienes, 

articulo t909 del Cddigo Civil para el o'istri'i~'FederaJ.'} 
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Por 6lti10 y respecto a la utifimiOn de la gestion dfnegocios qu; r;aliu 

11 dutño dtl nrgocio1 señllaruos que ·h •isu producir! los electos dei"_ contrato_ de 

undito y ttndrl efectos retmctivos ald_ia en que h gestiOne:iniciO; .articulo 1906 del 

Código Ci•il '' rstudio, '"·""' 

Cuando el dueño del negoci,o ~o- ratilique la gestiOn responderl de tos 

gulol erogados por el gestor hasta 1~ c~flcurr~ncla d.!lás- v;ntaÍas qÜe obtuvo del negouo
1 

~ '<'i, 

utlculo 1907 del COdigo Civil en esfudio,' 

Hecho ilícito. -_._ ·- ,e' · . _ 

Al htcho ilícito Jo· he1~'-se~alado_co10 -J,i'~uinta luente:generadora de 

obligmontS1 rn rtlaciOn a la ~is:r din-..:0~ que el COdigo Civil se r~liere a ésta COio 
' ' . _: .. . . ·- . -\~. - - . ·- .. - -- .. ~ - ' 

1ctos 11icitos, sin e1bargo debelo~·aclai~r qunn redidad estms _en pimncia _de un 

hKho jurídico r• que hs·~~~i~c~tn-;i.d~e sf p;oducen p~l:;t ~e'cho illcito: c010 lo son 

11 obligación dt indt~nim a la vicli~~.<~ son d';seados por\1 •~Íor. 

'Art. 

cause 

El COdigo CM!_pau el· DiíÍritll/ederaLen ~u ai\iculo l9t0 nos ~ma: ··-

1910.- El que ob;¡ndo iliclt~~;nt/~ cond; de las 0b~;nas ;~stu1bm 
,· .. - .··: . -·. - .. ·,·:·--

• • ·' ••• ••• ~ • ·_. ::- ' • '·-;' .- • »• .,~ ·, •• - ·',-(\' - • : :· .:. ·.·'. 

11 daño SI produjo COIO conm.Úencia dt éulpa' o negJigenéfa ine1cUSdble de 
.·_ ·"J ·'---·. 

la victi11. 1 

·\~.~-- -

Dt igual lona el articulo 2JOif del Cddigo CÍvil. citado nos urca: 

'Art. 2101.· El que estuv~m obli~a~o'a:p~i~iar ~n 'hecho y J:jare de 

prestarlo o no lo prestar~ conloue:--i'10 ~o;~.ni~o, serl Íesponsable de los 

daños y perjuicios en los t!ninos sigu1entm 



1. Si J¡ oblig1ción fuert ¡ pluo, connmi la respons1bilid1d.drsdt ti 

vtnciliffltO dt tstt¡ 

11. Si ¡¡ obligición no dtptnditre de un plazo cluto, se:, obmvni ¡0 

dispu11to tn h pnh lin1l del 11ticulo 20a0, 
,,, -

El qut contnvim uni obligación dt no hmr p1g11i daños y p'e;:jui~Íos por 

el sólo htcho dt 11 contunnción,' 

hsulh critic1ble el htcho dt qut el Código Civil vig~~;e pau el Distrito 

Fldml mlice un dts1Hbruitnto del htcho ilícito, co10 producto. de°i' ifo1pHÍliento de 

1n contrito o dtl ineu1pli1iento de oblig1cionu extmontmt91tS,·ipu~fco~~ podelOS 

D111mr fil 11bos mos • qut se rtfimn los uticulos•;transcrii~5':·con ·•nteriorid•I 
-:;._e}-¿~_-:.<,""""-'.~;_·'...~ . .;;~-=----:.:-~.;:,¡~-.'"-

11t1101 fil prmnci• de hechos ilícitos, sin t1b11go ti (egi~.t~dÓ~·~~ !(p;in~o dt
1 
los 

di51ositivos Stñ1hdos y en el c1pltulo nlativo al 1i~~o2 ob~~~~a .¡¡ihtc~{¡¡¡;ito c~~; · 
futntrs de oblig1ciones, 1itntm que en el segundo mo y por lo q~e)~ce.11 arHc~lo 2!0lt 

y sigui1ntes ya no lo observa co10 un¡ lutnle generadora de obligacionks{nll que la· h•ct 

u¡ul1J1do lis conmuenci1s dtl incu1pli1iento de las lism, 'por i~};~;·~n ii'puticuliry 

siguitndo il uestro Ernrsto Sutiérm y 6onzlle1 propone~~ 1tuni1féá~f11ñ; d;I hecho 

illcito fil el Código Civil para el Distrito Fedml, ab1nd~nindopor ti! lotivll eldtodo 

qui rige tn li 1ctuilidad respecto al 1is10. 

Nosotros al hecho ilícito Jo entenderuos(co~o·: todl .·;~·du~h; positiv• o . - - . : . ' -

nig1tiv1 culp1ble e i1puhblt 1 una person.,cont;izia ;laieyo a)as 0b~ena5'costu1bm Y 
,e_, __ .,,,-·,, --,,. •'" .• ·», . • ' 

qui produce un diño o perjuicio, 
''. ':····.- ':..·_. , . 

De li lectura d1l anterior concepto s~. despr'~ndenlos ;¡'g~ientés el~lentos: 
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11 Al 11ferirnos • un1 conductl po1itiv1 o ntg1tiv., ttt .. os incluyendo 

iqutllll conductu qH requirrrn un otim¡ 11l co10 •qurU.s qut ·san'p.roducto dt uu sieple. 

lbsltncldn u 01i1i6n por p11t1 dtl 1uto1. 

Un tjuplo dt 11 prim1 lo tncontrms en' !Í ~;¡¡c~io': 19JO 

t11nmito. 

Par lo que hice en cu1nto ¡J htcho 

oiisiOn d1l 1uto1 del 1is101 un ejeeplo dehis1o·l~ !i,~o~~t'i~~J;pre5v~líJ en~l utkulo 

1931 d1I Cddigo Civil pm el Distrito Ft~er1;·~~.:cui1\i's:;~a:~:? : .• ·:.;:. 

'lrt. 1931.- El propittlriode u'ri iidiiic¡'o es'respon~·ibÍ~ d;··los d;ños qÚ1 

multen por h ruin• de todo o pule dr él;: sLnta ;iíbirvi!ne poi lalt1 

dt rtpmciones necmri1s o por vicios de'c~nst;;¡~ion,',i·· 

111plt ltctuu dtl 1ntmo1 di1p:shiu';ni~'p!~ii11101 qÚt 11 

1npon11bilid1d tn qu1 tncum el dueño de un in1ueblt,·~~~·":~~.tos ¡~;o;';esultqor 11 

1i111ll 01isidn dt mlim Ju rrpmciom nrcmrin 1°dicha.·i~1u1ble, mpons1biliundo 

11 111 pm titetos de indunimión ¡J du~o dtl 1isio. 
:··,·. 

bl L1 conduch debe ser culp1blt, con lo 1ñte~id;.nos reh~i101 i qui en 
•',.\.-e • - .• -

11 1im putdt inhmnir J¡ intención de J¡ person• .pm p;~tÍ~ci'ife1 'h'écho; ilicito o pued1 

nr mulhdo dt ntgligtnci• fllh dt pmisión o premción deI~utcii d~Í lisio. 

el llue 11 conduch m i1pulible a un• persa~~: Est t eÍmnto va ,· • 
' . . .__,:· ·. ' 

constituir un lundmnto en ¡1 mponubilid•d que se arígina:'porALhecho~:íHcito, 

1n,on11bilid1d qut dtbt m 1tribuible 1 uni pmon1. 
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La l1putlbilidad de h conducta puede ser producto del.hecho. que la.1isH haya 

!ido mliuda por el autor del hecho ilícito, o mo consecuencia de i1puhbilidad que 

!lct la ley, rn tSlr ólti10 supursto encontruos los siguientes.'mos: 

A los que rjercen la patria potestad y la tutela les so;· i1pu:t~bles.Ios hechos 

ilícitas producidos por los mom sujetos a la 1is1~ o Íos p;pilo~ en.el segundo; caso. 

ror lo tinto son los que responden civilmte ind11~Tzando'~ li.}iéti;i'd·~ Jos hech~s 
'· " •' . .• . - ' ',~_¡ . . -

llicitas. Artículos 1919, 1921 y 1922 del Código ClvÜ pa;i~{oÍstitt'~ f~d~;al:. 

Sin eibargo si s1 co1prueba que l~s ÍÍechos'füc;t~; ~':'~eafiz¡ro~ cua~do los 

1uj1tas a la patria potestad y la tutela se encontra~~n b[jo l{ vigHanii~.Y. autoridad dr 

aim pmonas co10 lo son directole~ ' Ú ~oiegi~fa 'G11e
2
;is', ~;, }j~s~;¡ • · h 

rnponubi iidad señalada anter i orein~e~f TMaéil·~¿f 1qi!¡loi;!·A~t'.íz~!~ 'li92o ~~·¡ .. C~dlgo. 
CiYil fll estudio, De Igual loru mari responsabilidid s(lo;padrés'~ tulous ~olprurban 

QUI 115 ha Sido ilpOSible evitar que'los hechos i!léifos se(pr~duii1~~ A:Úculo 1922 del 
~,_-_,.'.~~-~;: ,::;\~'- :<.": .;; " -· •. ~-,.-., 

~ :·· Código Civil citado. 
:-·-· 

.-, .. 
. ., 

Otra i1putaciOn es h nos 1enciona ;;e(~rtítulÍL 19~3.del)•ulticihdo Código 

a u tos 61 tilos, 

Otra i1puhciOn es la que s~ h¡ce'alos p~t~ones y d~eñ~~ de esliblrci1ientos 

llrcantilrs de responder de los daños!~ ~rfoi~i~~Ú;~doseoris~s ~~;ér~s ~dep~ndientes 
111 111j11cicio de sus !unciones. Articulo ·192~ delcOdigo Civil. 
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un1 i1puhción lls, es la señi11d1 por el articulo 1925 del Código Civil el 
' . . ' 

tu1l iipanr la oblig1ción a los jefes de cm o dueños de hoteles de responder de los daños 

perjuicios origin1dos por sus sirvientes en el ejercicfo_de. ~~en~~rgo, _,; 

En los supuestos re lit ivos a los mstros ~rtes;,~~s} 'pat;ones, dueños de 

t1!1blKiiientos 1emntiles, jefes de cm Y dueños d~' hof:i~~:¡¡.~vi~ij,¡ del hecho 
"°'• '<'.' •· •'" 

ilicilo pa4rl mlmr 11 repmción del diño dimtmnted~l;·aJtor'·~~ aq~F· 
Otra i1putación es la 11md1 en el articulo mi'~!! Có~ig~ ct~i!"en estudio, ,.., .. , 

1 tmls del cuil st itpone h obligación a lis personas •ou!is'de:iespander de losd1ños 

p1rjuicios que c1ustn sus repment1ntes legales en el ~j~;c!iio ¡~:,s~s IunciÓ~es, 
· .. - ~ f:.: ''. ·--. 

p1rjuicias amion1dos por sus funcionarios en el ejercicio de:las lunti'ones de !stos, sin 

11111¡0 stñ11imos que esta oblig1ción solmnte : es subsldiíiii : para el: casó de que 
; ~~···.· 

1quellos no teng1n bienes con que responder o los_que- fengá_nno /sean_'sul_icientes pai.-

respandu por el diño mudo. - -- •... •.·_-.-_ ';x' \,. : ' 
Por 61til0 señalamos que cuando un daño es':' ca~_sado -a\su veÍ_' por ,vui1s 

p111om estos son responsables en lom solidaria 1Íenié/a_'1i viÚi•á pm el 

rmrci1i111to de diñas y perjuicios ocasionidos pir- el: h~~~Vií1c'rto, Art;culo 191Í del 

Código Civil. ;-~::)·" ./>~ - ' 
di Que la conduch c1use •un" diño ro per'juicio: L~ anterior : mult~ 

lund111n111 en esh 11teri1 pues la _conducta que_ n~-pro~~zéa> un -daño- o-~-perjuic1L es 

irrilmnte pm el derecho. 
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Dtntro dr los daños que poduos encontrar que se cauun por el hecho ilícito encontraeos-al 

j¡!O 11terial O pecuniario, que es e( llS coi6n, y' e_l daño IOral, 

El daño en geneul se encuentrÚeÍinfdÓ par el a!ticulo 210&de1Código C1til 

'Art. 210&.- Se entiende por daño la 

:-;>·. '::, 
l·;: ··.-_ . ~·_"\,.,: '.:.:· .::.: ' ., 

p~i~i~ao ~é~:sca~~ sufrido en el 

1¡ mi dispone: 

.. ···.":..''' . ~ \_ 

patri1onio por fllh dr cu1pl i1iento de úni,obÚg~cÍÓn;Ó' (' 

llosotros hms señalado que drntrodrl p-~Úi¡ó~'¡o''va no si1ple~~~t~ se observan 
;·-~·' - ,:,--:, - - --;~.;. . ' . ,,·.; 

~i1n1s y debrm susceptibles de una valoración ecÓnóiicá/sino qú_da1bÍén se' co1prenden 

dmchos de la personalidad de una persona y al ~~t'r~/'F~~i!1os de~tro ;el patrieonio y 

1isto mo el anterior dispositivo d~fine af- dañ~h~;~s 'd;-s~ñalar que·• actua!ml! 

'Art, 1916.· Por daño IÍorals. ~-tien!i,~~~l~ét~KiÓn ~u;'un¡'p!rs~n!; su?;, 

rn sus senti1irntos¡ afretes; cr~~nciis; dr~~;o, h~;~;;. r~p~tación, vida 

privada, 

.. _. -:. -o..~·-.\··- ~-~~ 

11 relim el articulo 1915 del Código Civil rn e~t~dÍÓ el éual -n°os 1;;ca: ·•·· 
·- , ... ·- ·.:: -· ... 

'Art, 1915.- La reparación del daño drbe c~n~isti; ~ e·l_e~ción 'del ofendid~ 

en el mhbleci1iento de la sitmiOn anterjor cu~n,d:i11~_se_uo_sjble, o _ 

rn rl pago de daños y perjuicios.' 
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otivi11ente traUndose de diño 1oul h rtpu•ción del 1is10 sieepre co•pnnderl 

uni indunimión econó1ici la cuil ser! lijada prudenteeente por el Jm ID1ando en 

considemión lM dmchos lesionados, el grado.de responsabilidad, la situición ecanóiici 
::.:~, 

¡1¡ mpansable y la de la víctiea¡}SÍ . ca10 las circunstancias particulares del casa. 

lrtlcula 1916 del Código Civil. 

Par la que hace al perjÜid~ ~.1 •is~a· s~~ncuentu delinida par el utiéula 

2101 dd Código Civil el cual nas mca1 ·· · if:' .. ~·~,., '.. _,· ~:·:_.:;-.-' 

'Art. 2109.- Se reputa perjuici~. c~aíqui~rga~;ncla;ucit; que· debiera· 
-··-·· 

hlbtm allltnida can el CU1pli1iento de la obÜgí~ió~::)· ••. ~< 
,·-i;.·,-

COID padeeas observar de lado ló ant~lor 11 quefar un hech~·i!ícita 1 ya m 
,_ '¡·_·; 

que lste sea cmlida par él o m io1etidapor algun¡· d~ lis p~r'san.S qu; ;e ~ncuentran 
-·~ ·~-' \'-.'~ ·- f;~:': 

lijo su cuid1da a vigilmi1 1 c1USe und1ño .~1ce.1 11!ór ·¿_, 11'~íctiu un derecho pm 

redan indHnimión, 1 ésh obllg1ción que~e¿;~~·¡1¡i¡·~1·{Jiof d~l hécho.Ílidta'es a 
-, e-'.-:• __ _:_, "-,,,, ~ .• ; '...,, ~.:;., -• --•-M,-' 

: -;,:,-·,.-•.•,-'.\···-- •• •·. :-·-•• ·e 

lo qu1 st le denoain1 mpansabilidad{civil,'11'/cúal,hl. sido.divida o clasificad• en 
.::::_"".- .. :·) .. :_~·:¡ /_::··_.· .-_ 

mpombilid•d civil cantractu1l y iespÓns~bilÍdád~ivll •emacanl!actuil, sin eebarga, 

mpecto 1 est1 cilsilimión dejaos a Sl;V~ lo ;;~~;lada{!'.: i~icí~ lleÍ est;dia de [¡' 
.. _____ ,.,-:,.¡ .. -· , , ... ,_ - .. -.. , - . -

premie lutnte generadora de oblig1ci;nes; p~/1~ qu{~a;ofros Qnlca1~~t~ la deno1inareías 

Hsponubilidid civil provtniente de -heCho _ilícito~}';,.::,: , '· . ..,-.. . 

los elmntos de la mpons1billdad cÍvil p;o~enientes de hecho ilicita, los 

t11lidi1tn coincid!ll en señahr a los siguientH: 

11 la co1islón de un hecha illcito. 

bl l1 producción de un d1~0. 
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el Rehción de cnsa-electo entre el hecho y el daño. 

Los anteriores ele1entas han sido estudiadas d analizar los eleu~tos del 

hicho illcito, sin elllargo respecto al 61ti10 pode1os decir que para que exista relación 

mu! se rtquiere que el daña m consecuencia necesaria del h~ch~:i•p~:table a:deter.inada 

pirsona, sin el cual na se hubiere producida el resultadatentendi.t~da;.e que tal he~ha es 

111ficiente para que el daña se produzca, lo anterior e~:c.~entia • su:>j'~ndmnta. en ··· 10 

dillUfSIO por el articula 2110 del Código Civil el cualnas Hrm\" .. 
º>:>> ',.': 

'Art. 2110.- las dañas y perjuicios deben ser conmuenc.ia· in1ediata 

dimh de h filia de cu1pli1iento de la obligación, y."sea ·q:rse hayan 

tlUHda o que necesarilunte deban causarse.' 

Por ólti10 señalarnos que la acción para. eligir li.rep~r~~ión de Íos daños 

mudos por hechos illcitos caducan a los dos a.ñodonia~~s ¡:·partir deI dia en qu~ se 
... 

haya causado el diño, art!culo 1931 del Código Civil. ." <·.,:;~y:·~, .~.·.~ :~-· :: 
Con la anterior dms por conclu.id;>t1 estudio• ;elativo a la quinta fuente 

.," ... ' ;-" 

¡111mdora dt obligaciones co10 lo es el hecho illélto.•··. 

Pmmos ahora al estudio general de la 6Jtila l~enÍé ·9¡rieia~~~a .j{•~bÚgádones. 
Responsabilidad Objetiva'. 

Esta ha sida señalada ma la séxta y 6lti~a ÍÜenti"genéradori de obligaciones, 

1 tsh es a la qut se refiere el articÜÍ; 191; ~~¡·~~d;g:~ivÍf en:;i~o; ~1\u;l ~stablece: 
"' - -·~ ,. . . - '. ·'!·"' . "' - -.'" . 

'Art. 1913.- Cuando. una p~rs~;._f1a¿¿uió~if~-,_jecanis1a;;'iinstiumtos, .• 

•Pililos o substancias peligro;~s. por. ·si '~is~o;',' por' ta\vel~cidad qué 

desarrollen, por su naturaleza explosiva o fnBa~~blei por la en;Ígla de la 
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1n lo 

carritnle eléctriu que condum o por otru cmu •n~logas, esU obllgada 

1 responder del diño que mse, a·unque' no_ obre ilíc-ita-1rnte, .- no ser que 

d11uestre 

victiu.' 

La prim critic• que huelos_aldispositiYoh~nsc'rito_anttriontnh, consiste 

que hm a su ubimióR,1 p;~( rjl~gi~lado~·!: ¡~{1u&e~ e¡'ca'pttulo y,-- 'De _lds 

obligacionts que nacen 'de·· 105'.;ct'~;sJiií~lt~s'.;'-y. )o ·~(e;\¡,~-:~ho·;~-pfecifaente•c~~ la 

natunlm dt dich• mponsabilididi~obj~Üv•/t~ viitud de>qui'la•i;~á n~~; ;roductc de 
·:" :: ·. ,-:.-:': --,~~ :: . ~ .. ~,:, : ,· ·:~ -.~:_::< :.· \'· . :~-:· .t~· :, .: l :_ ~; : .- - ·.-· ;'._- ." ' .. :_: ':'· . ,'\~. . -: : . :. 

un h!ChD i!lcitD0 sino que é;t¡ es''re;uJt~do der'e1p!eo de ~mñisÍos,'qÚe ~on CD~;ideridos 
--~~;. «'":.~ -::.:~:·-~ '- - ·, >.t: ___ .. _--'-:: -· --

por h lty y -por sÚ nltííraleza coíO; peligro1os; t'i1 coÍ~los)esciibe el uticulo en 
_:·,~:~~~~- ~--_::;{---- ";;'_:;. 

conntuio; : < ··:~-? · ' -~:~ ;f;·, .f}_ 
De este tipo d;m;o~s•~iÚdi~ st hí ~cupido ~n divérsas oc~sióÜes nuestro ds 

alto tribunal, en ;1 q~e •1 e~Ttir 'i1~ r~501ucl~~¡~ éa'ires.óoriditn'te; -p~ne de~áriiliest~ lo 
--~;~ - ·_,-Y;;~ ---=óC ~ ,.-, ~ 

1tñalado anteriom~t;, -tal c~•~- ~~ despf;nde de la ~iguíe~te t;;ís c1Úda'p~i el mstro 

·~· .::~· ::~:::'..~'~¡.,,~ • j~~ .. ;i .:" :~.r.~: ., 
',--;~.- i'._>º::i 

A6EMTE. Pm que proceda ¡¡~-1~de1nii~ciOn a causi del daño producido por el 

'SD de 1nstrut~nto~ 0 peJ Íg~·OS;;¡ ~O ~e\,,;ur;ré íi'exlsÍmiidé U~·_de!ito Y. 

ni siquiera h eÚcución'd~ , unaii~ ci:n:en~e i~ic'¡¡~ ,Iueú~ único que 
' . : ·:· : . , . ..: : ~.: ',' ; "_.:: .. -.. . ' .. :'. - : .. . -. . ... -· : . : . . 

d1be probarse es qut el .diñ~ uist~, ¡;¡ c~1¿'.,1a:re1¡~ió~-~!'ccausa a_ 
--·---=~ - -·-~-o-=- ~-=.-'-~-,--~--~~----"';~"""""""'-~º'~-o-.--."'_.-~. -- .· - '; . -; 

!ltcto, Los elmnto; de Ía r~spon~a6i!idad obj~t\va sonilo, Q,de use un 
' : .. '-'.·"·'.· . ':·'·· '.-·.' 

11canís10 peligroso; 20• Que snme un'd~ño¡--3o. Que·hiyá úna relación de 
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mu o electo entre el hecho Y el daño, y ~o. Que no exista· culpa 

inucmble de la vlcliH. 

Viiible en ia p~gina 759, Apindicf a~ ~mnario. Judi¿¡~¡ de h Fedmción, 

1917-1915
1 

Cu11ta Pule 11 1 Tercera Sah .. , ' ' ." i ' · é: : ' 
De la anterior jurisprudencia tunmita, tal~¡¡~ ¿é d~:pie;~~~ los ele~intos 

di la mponsabilidad objetiva, los cuales serán .necesári~s p~rh~ ·~xistii~ia dela 1im 

1 qui m considmda fsta co10 una fuente generaÍ de Í~s ~Mg;~.lone;·; ·•.··. ' 
' - - __ ,.,,_·,::c .. '"·='--··.¡· 

A este tipo de responsabilidad ta1biin sé refieren lohrtkul~sl935 1 '1936 isl 
'..·>"< - - :~··." .. 

cot0 un eicluyente a los 1ism que se establecen 'e(la~or .. dei"patrón en el.ar!Úulo ¡93¡ · 
.. -_;;_'.__·_:,-;:::: 

todos ellos del Código Civil y los cuales nos ptr1itiÍÓs transcribir:·· . 
. ··:;>·-_ --::..,,..-_:_._ -,~ :_~.:á'._-'.e· ~'-·_;;:-'· 

'Art. 1935.· Los patrones son responsíbi~s de los'íccldintes de trabajo y 
- ~- .• i-·- ·. - -,-. ,e-~,. -.e:""' •• C-,. '····.X'"•" · ..... · '-_-:. · ': . 

11 111enlemdadeÓro;~sionales,ff1os;trab~~ido;~.s~su~Íd.•~ ce~ ·~.iivo o 

en 11 ejerdció de Ja'prcileslón Ó•. tí'ab~jo :íi~e ejeéuten; por ta~Ío, fos ·. 
-~- .·--·-

patrones deben pagÍi Já. inde!niÍ.Íción comispondient e 1. segóri .• que ja yin 

lrildo cD1D consecuencia •• la IU~~(eTsi!~1é1~~te ía"incapaéida'dteip'áraÍ ·º. 
'.·;.. ;•1c," 

1e111nente pm trabajar, Esta;responsibl(í.dad.subsistirA aón en el cáso de 
·r<" ;_º•{:~ ;:,.::'.¡ 

qui el P•lrón contrate el trab•jo p~r;¡nt~;l'edi'iN~.':'} .· ·· 
=<-.~' '·~ - -~cc:.r,.- <,· - ,,, •: :··:o:~~.: 

Art. 1936,· lncu1be a los patrones elpago delá r,esponsabilidad que nace 
' ·~ ~ •• · ''; ;· '.o:.;--:;c ~º1·' 

de Jos accidentes de trabájo.: y de'~Jis'<;~nlei~edades profesionales 
1·.··> 

. inl1penfü11tmnte de toda ide~ de culp¡ ~:'negÚ~enci~~d~ su parte. 
------ ---,-_ -_.; ... _. ,-'.''.'· .. · ··.·' ',,.- -

'"' Quinhnilh 6mia ftiguel Angel;· Ob. Cit., Plg; 219. 

111 



Art. 1931,- El patrón no responder& de los accidentes del trabajo mndo el 

tubajador voluntarimnte !no por i1prudencial los haya producido;• 

Con 11 lectura de los anteriores a~tlcul~s a~Imolo señalado pmia~ente, 
.\«.': 

podtios 1firNr que este tipo de mpombil idad derlVa \de la; ley y se le hpone a las 

pirson1s independienteHnte de la culpa que h~yan~jio\;n;;J, :,'pues\a'.~isaa se deriva 
~,:e'. ,,,. .. . , ,,. 

onic• y mlusivmnte del eopleo o uso de 1eéanií'í~s 'co~s-1d~rad~s 'poi la ley co10 
~ ·', ''" 

inmmble de h vlctiH. 
_:·< .::·.-

' . ~--~ .," 

Hit 

Por otro lado hem d~ s~~Ú¡r'> qu'úuÍndif Íi c~Jpa piov~nga de-un fer cero en 

tipo dt responsabilidad¡ él serferre~~nsi~¡J ~¡,;~t(del
0

d:;~ c~a~sadoc . 
;._;'; 

Con lo anterior dam por conc_luldo el estudio ;relat;vo . a las fuentes 

¡rnmdom de obligmones para dar paso ~hora~L;"~i1si{de ;a¡ Íorm dn1tinción de 

hs 1ims. 

1.10. Formas de extinción de ~~s~~bl{~acio11~s. 
Rtspecto a las form de :i'1ti~{i'ón ~; obÚ~aci~~~s, 'nosot~~~ lis_ estudwem 

" 10111 gmral, stñahndo que éstas ~~~ lai' si;J¡;,,tes( 

al El pago. IC~1prendl~ni~e~tro d~ést~ a íus div-mas 1odalidades.1 

bl la novación, 

el la ca1pensació~. 

di la confusión, 

el la reoisión de la deuda. 
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11 l• transacciOn. 

gl nr1ino resolutorio. 

hl CondiciOn resolutoria. 

il PrmripciOn liberatoria. 

ji Caducid•d. 

El pago. 

Por lo que respecta al pago¡ •si co10 las 1adalidades del 1iseo, este 

constituye el upecta lundaeental ;del presente estudio, por. lo cual nas ocupamos del . : ' - . - . . . -. - -

lisaa. en los siguientes ~~p¡t~ias, sin e1bargo quermsd~j~r. claro que nuestr• legisÍacidn 

colm d 1is10 no de~tro d~l~~pit~l;~~l;tlvo' lla ;e·x-tinéton d; l¡s oblig~;¡anes, sino 
- - ~' -.,-... ~ . -~ .'·_: .. - . :~: ·., ;: . :···- -.. - : .::,_ ' - -· '. _, , . . ' . . 

1ui al 1im lo ubica colo electo de la o~lig~cfón¡ nosotros diréios que !1 ~aga cansÍ!tuye . 

11 lam n•tural de la extinción 'di)ás~bÚga~io~~5¡ ~·¡5"~1 códTgriÍ;'llbse:;~~ ~a.~ ya lo. 
-~ ,,-,: -''--·:- ,···""---~',-- 0..::--. -:_-e-_ c:f_-,_ _; --~ • 

!nos dicha, co10 un electo de ~~tas,~ la )~;Ón'por l~ m't/Ío hic~ :~s que. d p•go o 

CUlpli1iento trm~ COIO consecuencia · 1a ~xtlnción :de Ús Obligaéianes;·~. lis . he1ÓS de 

n!ilu que las otras lonas de exti~guir las obÜgaciónes '.no •presuponen '.un pago o 

cu1pl11iento de las 1ism, por lo mi es qúe'a pesar'qÜe de(COdigo Civil se desprende 

IUI el paga O CUlpli1iento traer~ COIO consecuericia'l~ exÜnción de frabÍigolció~, de~lgual 

lor11 St distingue que las deds loms d; extingÚ·i;·l~ abÍigiciÓ~ nopres~p~nen.un paga a 

mpl11ienta de h 1im. A pesar de lo anterior so1as_d~_laideade q~~-se_debe;i•~de~-
-- - - -_-- -- -_ - - ,,,-:. . - ' -- -- - -_ . . . . _. 

incluir en el capitulo relativo a la extinción de las abligaci?nes 'a la figura_ del pago o 
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cuipliiirnto pues repeti1os esh constituye 1i loru n•turd. de eatinguir l•s •isus, 

sillldO 1st1 un1 dr nuestus propuestas concretas en h presente·ínvestigación, 

La Novación• 

Est• ligm se encuentra definid• por ~l'~rtí~ul~ 2213 del Código Civil pm el 

Distrito Fedml el mi nos urw 
:_·:: ',\:;-:: =:;::' 

~, ~,: :: ,-

' ~-~i:> 

'Art. 2213.· Hay nomión dé cóntuÍo cuando !as)ut~¡ en él interes•das 

10 altmn substancid1enle s~b~Ut~in~~r~n~ <obligición nueva a. la 

•ntigu•.' :'t.-~'~\j, , _ i:~:::': ,- .. / - ;-_:. 
e:-; --,,- ~ -~- ; .·. 

r1 que mdu · \'".·· 

' 
'Art. · 2211.' L• ~ov•iion !~Tu~·~~tr_ii~' y~~·o•~'i\I!';;¡~ .sujeto . a ·las 

'· . ' ' "'=-""'-'-'-_;:_·"".-~--;·~::..~. ; -· ' • .,--.: • ..;.'.; -•--·· 

nomiOn COIO un Co~tr~Íof Sin ~lb~rg~ no deb;;~S oÍ vida; ~~e est1 OÍtl~a f Ígura. sólo. tiené 

tfrctos positiYos, es decir a tr~vés de Ün cónirató 6nicq eicíusívaeente se pueden crear 
• , " ~ _,· _-'. •. :. -_ . __ ·,-. _. - ~--. :-_-_ -·- j - - ;_ - ' ,,':c,.;c-_~-,; .-.; ,-,-: : 

o trm1itir derechos y obl,igaci~;.; d~ · ~ull~~ ~ati~g~i·r lo;<~[~I~~·, pu¡s esto OHlÍo es· 

cmcttrístico del convenio el cu~1\~~~ hei~¡ vih(·~~nstituye el. gén~r.o; por: lo t~.nto •. 

reco11nd11os se 1odilique el CódÍg~'!n · ;;. '~~~ét~fy .sé ~tiíi~e en' ve;' de 'contrato• rl 

tl11ino 'convenio'; sirndo ésta otfi de\n:estm propuest~s i~nc;fü§'~~ ·la prmnte 

inYIStiga¡iOn, 

Asi1im 1 de ;a lectura del ;ri1t; ut;cul~ tunscrito se desprende que h 

6nica nmciOn que puede existir se da en ;'~h¡ión a lo~ contratos, lo ~~al consideraoos 

114 



incomcto tn virtud de que puede 1odilicarse mlquier obligación su cual fum h lmte 

11 1511, pudilndo m una d1ClmciOn unilateral dt la ·voluntad o cualquim dt las lutnhs 

No5olros f11tende1os por novación, 'a1 ';~nvé~1ó ~n ~htud del cu~Llas partenn 

forN 11pma1 alteran substanciahente un¡~bllg;cion\p;~e¡i;tent~~ -- ~1tinguié~dol•, 
.>. -· :.,e,~·~:: -_ 

1111plirlndola por otu. . .,. ;,\::1 :t ~.:~·; .;\·--~~-

Dtnlro dt los elmntos de. la novicio¡ ~~de1Ós se~~l~r los siguientes: 

·La preexistencia de una;~bÚga~lÓn~;tií.a iu~{c;lo he~os dicho puede 

11rim de cullquim de las lmtrs ut~di,•~•s en ,el pun~o anterior'.1-

• Un acuerdo de voluntides eipr;só'(1Anilus N~;~~:ndilra ¡;avés'drlcual sr 
_:,·.~-:'.,':.·~-=~ ':_·::·:- ·-"-~~-. ,~-::.,_· 

cm una num obliguiOn que utingue .i_la que.le prei1isti•:'.c;} 
·.'\;:.~-;: ,---, 

- Una diferencia _substancial •;entnda •: anU_g_ua y.la. ~-u-~~a obligación. 

·.:;:''., 

coao mullido un1 novación subjetiváÍ ,--- i);i• 
'.-.->;to. 

/~:-~: --~·f-< -

;?~:-~ ···"-· . í ,:--~, <<.~~ \ 
Dtntro de hs reghsiplicallies __ alanovacio{inc~n-~!ª~~s las;siguientrs: 

Una obliguió~ • ~.~e1i~tí~té'ii~j.;;j~si;-~fecto; lá-novÍ~iÓn.'..Lo • ante;ior es 

1nt1ndible tn virtud de qul!no 'ii'pü_;~~n~~ai ¡~'que ~~ ;li;te':' ArÍiculo;~~¡¡ d~l Código 

Civil tn tsludto. 

Si 11 oblig¡iilln pre'e~isten~el~e~; nuli ¡¡ novi~iO~ lo·;~rl talhién, salvo qut 
". . - ~ ·- -..-_-o;.--::--:+'---o;~--~~,-ec-,_-__ -.'-;-o- .,-o--

st tratara dr una nulidad que pueda' ser invocad~ Q~lc~ y ~~clúsi~a1~nte pcir d deudor 0 qut 

la_ ratificación convalide Jos actos nul~s-. Articulo 2213 'de!C:d:i~o Civil. 
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Pm el casa de que Ja novación fuera nula subsistir! la antigua obligación. 

l!ticulo 2219 del 1ulticitado Código Civil. 

La novación extingue tanta la obligación principal'' ca1a las accesorias, 

,.dllftdo ti mt1dar rmmrse expresmnte el utinguir estas, dHi1a~i:salvo el mo de 

qui ¡05 bienes que garanticen el cu1pli1iento de la obligación pertenezcin ·a_ tercerÓs pues 

" 1Stos supuestos se requiere del consenti•lento de aque1i~~:, ;~·~islV~~c~d; e~ el caso 
·;·:':·'' ·.'·· .. :;.:. 

dil fiador. Articulas 2220 y 2221 del Código Civil _en _ést,udio; ( '.;,' 

Cuando la obligación prenistente estl :sujeta j.Í (condición 'suspensiva, la 
'_,··; . -· ·~-;, ;, .-

nomi6n estari sujeta a la liSH 6nicmnle sla~i .~;\ubÍé~~-~sÚpul¡do. Articulo 2216 
.- . -~ -,-<i::~. <~,' •• - -· _:· -~' ::-; ;~ .-. -~f:~+; -:·,. ' 

111 Cldigo Civil, _._., , _.,, _ __ 

La novación realizada entre el acreedor-y ilgbtd~~dor sollda~i;; extingue la 

obligación de los deds codeudom, de igual lom Ja no~~¿'ió~'Iqu~ ;e !leétué entre el 
;-.;: __ ,~ - --

ICllldor y llgOn deudor solidario, los privilegios'é hipotecis,'qu{g~ra~t'lub~Ó lí'inligul-
- : ~-¡\.; . . ' . -< '~~ ~ 

obllguión sólo pueden quedar afectados en relación. a los bÍ~n'e/d~Í,deudor ~ói'elque se . - ,... ..·_ - .,., .- .. ·,· ' 

La ccmpensac i 6n • 

A esta lom de ellinción de obllgacion~~ ~é ;elier;n l~s artic~I~¿ 2ies a· 22os 

'Art. 21!5,· Tiene lugar ¡¡, colpensación ~~~~do -dos personas · uuntn . la 

cllidad de deudores y meed¿iesI~~ipio~mnte y por su propio derecho.' 
. . 

Este precepto establece cuando tiene lugar la co1pensación 1 la critica sana que 

al legislidor, consiste en que consideraos que en este capitulo debió principiar por 
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dtllnir qat es 11 mpenmiOn, porque a pesar de que nos da .en ttninos generdes sus 
. . 

,1111111os, no nos proporciona un concepto de 1~ que e·s esta .lona de extinción de las 

o!ligacionrs. 

Otnlro dr los eletl!lltos de la mpmación podms'séñalm' • 
e'{-~·:,;,''' ;.:, ; -: ~ .. :.::;~ .; ·:._: .) . ·.:.-.' 

- La reciprocidad de. Ías obligaciones¡ p¿r las ¡~ales i~Ssujeto; de 11 
-(-~j:"- '.!<º-"."• ::~,~~~ -/·i 

1¡m dtbrn m deúdores y acreedores ieclpr~5aaérite/"'· •• · 

Chil f!I estudio. 

- La liquidtz de los cr~itiis;· EstO es' que Ja' cuanHa de hs obligaciones 
•. - - .:"-- .;"~;>' -'.'.--1~ - .- .,_ ... ,, ,_ ' ' - -· 

Hll del111inad1 D sea susceptible de, .deltrlinarse en'.un iÍninD de nueye d!as 1 lltlculo 

2119 del Cddigo Civil. - - ~<,--i·-- ·-~~:r:=,:. -~"'·:_: · ~~>·.':: ·;:~->-- ~ ... '<: 

- Que aabas obligaciones ·,sea~ exi~ibl~;; • es deci; 'que}~ pu;da negarse _-,'-,.. .~- __ _:_, :\.-.- ~<~:~ :·'.~~ 

coafom a derecho el pago o mpll1íérlto di 1/ob~ligaéión,. • . ~ 
: ·1-:;·":~ 

Si 1 la co1penmión le hic.ieren falta algÚno de estós .. dÓs ,Olf¡1os·'e1mntos 1 pm 'que la 

•im pueda uistir se requiere conse~tl1i;nt~ ex~reso d~ ¡~~ infe~esad~s, articulo' 21&6 

del Código Civil, 

Hem de se!alar que el Códlgó Úvll e~\u arÚculÍi 2192 nos laicaios casos en 

los cualtS la co1pensación no pod;.Í te~·~; iu~~;;):¡ri~Jn l~s'si~~ientes; 
- - • ·., - . :,. . .- . • " ' .. ' ~ 7 .: .. . . • - .• 

- Si una de las partes la hubiere rinu~iiid~;·/ 

- Si alguna de la~ deuda~ ti~ne"~u crig~n en\; fallo condenatorio por msa de 

l15pojo, pues entonces el que obtuvo aq~él a su lavar deberá ser pigado, aunque el 
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drspojinte lt opong1 h co1prnsación. !Estas se establecen .con. el !in dt que los 

mttdom no sr h1g1n justicia por. si 1ism.J 

• Si . un1 de: Ias'°deudu' tiene sú 'ar igen en'. la o~ligación_·. de proporcionar 

11i1!l1tOS, /:i 'i ··. . 
• Si un1 de. !adeudas p;o/ede de: un~ re~Ía vi¡~liciá, e~ta empción se 

. ·:.•,\ .. ~· ·::·;: - ~· -:: .-.. "-··- ·:· :.: :..:. ; •,: ,·,,·: .~ 

1stiblm en virtÚd de que'el: déudor 'de;J{renta:'vitaÚcia h inicio de tal contr~to ha 
' - •• -.••. ' 1º' -

mibidO Unl mlidid d~ dl~e;~ ·~··. bi'e.~~SI ~~~bi'~, • 10,~~terior se. desprende dtl artlculo 

2111 d1l Cddigo Civil. .. , ._: .;., -~·>· ~-'.,'>· ¡'~:: \. -<-.--~:-~~.:-j;~·,_·. (~· ·-

igu1l11nh. priviltgildu;. 

, Si un1 de Iás deÚÍ!as luere de. cos{puesÍ1·· en depósito •• 
. ;:-é.· 

·Si lis dtud11 lueren.fisc~les,·. excepto en~-los éasos .en que 11 l•Y lo 

1utorice. 

Otro.suputsto en ~{qu;'ii~·pu~d~'~e~e~l~g~r ~~ ~~1pinmión;s cuando la 1im 

11 hace en ptrjuicio de l~s d~~e~h~~Út~;i~r~;l~gÚi~·;,:~i~ad~u;r{d~~. arÜculo 2205 del 
~- . 

Cldigo Civil 1n est;dio: : .• 

Rtspecto a lis reglas aplicabÍes. 1 J~ .' CD1penmión, ·p~dem. señahr las 

siguientes: 
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- Ll cotptmciOn producr 5111 •!retos dt pleno demho, ipso iurt, y con h 

iilN 11 utinguen In oblig1cionrs corrrhtim, es drcir hs 1ccesorias, uticulo 2m 

dil i:Miga Civil cilldo. 

- L1 colljlensaciOn es r1nunci1ble en loru npresa, o por hechos' de los cuiles 

11 dupnnd1 de un iodo clm h volunhd de renunciar a la •im¡ td;·c~~o,;eria el c~so 
qui 00 11 opusiere !sh en los c.sos en que es procedente, articul~ 2197 :~;¡·:~o~·igo Civil.' 

'. '~·>· 

- Por lo que hm al fiador estr podrl aprovecharse 'de 1i.colpé,;'~1ciÓn de lo 

~1 rl m11dor drba al deudor principal, puo no vicevem. De igua1'.1oi~i~1-oblig1do 
salid11io no podri valem de la COljltnmiOn dt alguna druda que ~u m~dor\enga ~on sus 

1Di.,dor11, uticulos 2199 y 2200 dtl 1ulticitado COdigo Civil, ~,·,, 

- Otra rrgla que hay que maltar, consiste tn que mo sab;1Üs pa;a h miOn 

11 dtr1cho1 ti irtlculo 2030 dtl COdigo Civil no uigt ti consrntioi!f\,to~d~l:deudar pau 

que la liSli se produzca, sin eobargo CUlndo un deudor no haya consentido en» la cesiOn d1 

d111chos que realice su amedor, podri opom al cesionario la:"co~pe;s:;iJn d~ los 

tr!ditOI que ltnga contra el cedente y mn anteriores a la cesiOn¡'y en caso'd~·ignom h 

1i111, pDdrl adHls oponer la coopenmidn dt los crédito~ p~s~~riores,;~astj" la lecha en 

qu1 seh1y1 enterado dt la midn 1 artículos 2201 1 2202y22Ó3'.d~l~Odi;~:'civildt¡~o. 
- En los títulos pagaderos a la ordtn, ~opo~;~~1f;u~'~;-Jp-o~er al_endosatario 

ta.,enmiOn respecto a los cr!ditos qut 

fmtd1n, 11ticulo 2193 dtl Código Civil, 

tt~g/~n ~á~til'de•;;l~;. i~dos;t~rios que le 
. _. . ' ~;~~; :, ··:.:-~· 

~~ ~~.11,~ ~~:o·'~ '~:i:. -io.;~: ~ 
- las deudas pag1dem en diferente Íugír 'pueden' co1pensme 11diante 

ind · · · .. • < :,:•<, :., 
11111 m10n de los gastos dt transporte o c11bio aU~gar del. pago. 
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"Efecto de la compensac iOn." 

El !/reto dt h co1penmión consistr rn r1tinguir hs dos drud•s hnh el 

¡1portr dt 1• 1tnor1 utlculo 2186 drl Código Civil. 

Ir nte pmtpto y el utlcula •nterior, padttH dtcir que_• l~,mpenmiOn 51 

,1 1 producir cu1ndo dos person•s reuntn h c11idad -de_- deudor-M y acreedores 

miprocmntt, y por dtmho propia procede ntinguir hs do~ de~d~:-:al :,_i_i;o :tinpo hnh 

11 itportr dt h 1tnor. 

'Tipos dt ca1prnución.' 

Drntro de los tipos de ca1pmación padms cihr • las si~ui~~t;,s: -

11 Legal.· Es 1quel11 que ClllD su no1bre 1ci- indica se de~iva de laley1 

dtlr rlllnir los requisitos sr~ilidos 1nteriorlfllh1 mo lo son la,!'ca!iÚde deudo; y 

1mtdor mlpromrnte en dos persanH par su propio derecho; que i1bis deud•s mn de 

dinero o com fungibles; que mn liquidn, mnti• detminad.- o delmin1blr en_9 di•s y 

lllgiblH, 

bl Comncionil.· A ést. St relim el nticulo 2U&dtl Código Civil en 

11tudlo, y se pmtnhrl cuando no se cu1plin con los requisitos de ui_~ibilld.~d-y:liquidPI 

dr 111 deud11 1 pues en tslos mas pm qur eiista mprnmión es ne~!.s_•rio_ el ac~erdo 

int11 hspirtu, 

el Judici1I.· Cuando un• oblig1eiOn qur no m !Í~ui¿•-o n~gible ~;ab11, 
. :;-: ~:. 
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dur1nt• 11 d1urrollo dt un proceso, v.lilndo11 el dtudor de 11 1is.a COio una Hctpcldn 

suprrvini111h, en los !fuinas drl 1rtlculo 260 dtl Código de Procrdi1i1ntos Civiles pau 

rl Distrito Ftdml. 

Con lo anterior d11os por concluido lo rtlltivo a la COlptnsación. 

La confusión. 

la confusión de derechas se prestnla cuando en una sola persona 11 uun111 las 

c1lididn de acrHdor y dtudor al liSIO tinpa. 

Esh fom de utinción de obligacionrs es Ucihrnte mprensiblr, en virtud 

dr qur CQIO la httos srñalado un elmnto estructurd de la obligación,-1~ s_on,los sujttos, 

r 111 ktas dtbr uistir una dualid1d, acrredor y drudor, y cuando la cdidad dr los 1is1os 

mu rn una soh persona, no uiste tal dualidad ni el ele1ento esúuctural dr h 

o&llg1cilln, par lo qur la 1is11 sr vutlvr in11ist111t1. 

Resprcto a la confusión debetos srllalar que algunos autores us_que una fon• 

de utincidn de obligaciones, la considtran co10 un obsUculo al mpli~iento dt las 

1i1us1 pues srñalan que en la confusión de derrchos no se e1tingue la oblig~c_idn;' sino qur 

h 1is11 qurda paralirida hasta que mr aqurlh. 

Sin 11bargo, nosotros so1os dr la opinión de considerar a la -~onf-usidn co10 una 

IDm dr utinción de obligaciom, en virtud de lo señalado;: respecto al rlmnto 

tstmtural de los sujetos dt la 1im rn donde debe uistir:dÜalidad -ele_ estos, lis 
·<··,.•-'" 

•chrmm qur tsta foru de eitinción no es dllinitiva ya que la-~bligación purdr rtnmr 

cuindo la confusión mr y vuelva a Histir dualidad ,;- los:-}~ujetos de la 11111. Tal 
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situicidn 11 dtspmdt drl uticulo 2206 in fin•¡¡" tshbltcer 'L• oblig•ción mm si la 

confusión etu.' 

Por otn parte, sthhrtl05 que cu•ndo I• confusión st produzu rn ri •cnroor 

0 d1Udor solidario, no sr utingut h dtud• tahlHntr, sino que sóla prod~~ir~ sus rfectas 

resp1clo • h pule proporcional dtl crédito o druda st¡On -•,¡ c~so, ~:r'•lo::qur padHos 

•fimr qur h confusión puede t1!inguir total o pmialmte i~ ~bllg•{i:ó~·,:ar\;culo-2201 
,'·.'.:_~{,;:· '. . - . . -

drf COdl¡a Civil '" estudia¡ a pmr dt esh prmpta que con~id~r~~os e~:ró~eol ~liste eí · 
"' ., .. ·, ._ ·. 

articulo 1991, que und• rn contraposición del anteriomnh•c¡¡~~d:;j~,--:; 
,.,,. ,, - .:;:f}.'.:·i.~'0·.~ '~'.:__ 

'Art. 1991,· l¡ novmón 1 COlprnmión, có~f~sÜn· ÍI • reÍisiótL hi!ch¡ por 
. ,·--- .. 7'>_ - .• 

cualquim dt Jos mHdam solidarias; con'cu:fq:;feri'de los'drudom~i 
.\ ·' -~ '. 

-,¿_ .;_: . ..-,._ 

~; ·-, '>-·· _. -: '.·:.-:· ';:':.:_ '-_, 
lfoso!rat COlpUtilOS I¡ postm dr esteO.Wiopr~cep\aí'P'.~lqU:~ h obli91cidfl 

solidari• conslriñr a los drudom solidarios rn l~ i:ndi~Íd~•l;.af p.g.o d~l crfdito tohl 

por lo qu1 no puedr produm hs conmuencias · qu~~)sbb;;c~\~ltlicu~o. 2201¡ por rl 

contrmo la confusiiln qui St df en rthción ¡l ac;~.d~i ~: d~udÓr soÚdÍiÍo si ertingur 

told11t1!1 rl •druda, cmo bitn la dict ti uticulo 1991: cit~d6, con;ld~iiaa~·;ur rl 

l19isl•dor quiso HPlm la paluu '1mmn•da' tn vez dr l. p•l;b,.- 'soll~~-rio··,-porlo 
qu1 drsd11hm proponHos tabifn qut ti articula 2201 cihdo se 1adilique en Jos Urainos 

11prrudos. 

Por 61ti1a stñdarHos qut el Clldigo Civil para ti Distrito Frdml rn su 

articulo 220& ulau que iitnlus se h•co ¡1 partición de hennci• na hay canlusión cuando 

11 d1Udor h11tda al m1tdor o fste • aqutl. 

122 



La reidsión d• la deuda. 

A tst• lor11 de utancidn dr oblig•cionrs st refitn los ilt!culos 220911 2212 

dil Cildigo Civil pm ti Distrito Frdml. 

Por la 1im podnos tntlnder d •cto juridico unihteral ft1 virtud del cull el 

imtdor r111uncia a su dmcho ya sr¡ en lor11 total o parcial ·Y condona a su· deudor lu 

1111ticion11 que fltt le drbe. 

ColO poduos obserm, la r11isiOn de la druda · constitÚye m·liiimlld1da 

tmls dt ¡¡ mi el acreedor nnuncia a su d11Kho y perdona al deudor las prestaclonts 

qui Ir d1br. 

La misión purdr ser total o parcial rn ntr ólti10 caso se Ir dtno1ina quita. 

Lt misión puede recaer sobre l• druda principal o sobre las obligaciones 

1cmori111 tn rl priHr caso la r11isidn que sr haga de la druda principal rrtinguirt de 

i¡uil lorN las obligaciones acctsorias. En el segundo cuo, la re1isidn que se h•ga de hs 

olliguionrs acmorias no extingue la oblig•cidn principal, iltlculo 2210 drl Código Civil 

pm 11 Distrito Fedml. 

En el caso dr que rristieren fiadom solidarios la re1isldn de la deuda que 

lme concedido solmnte a alguno de ellos no •provecha i los deds, · ;ino que si1plmnh 

11tingue la 0Uig1cidn en fom parcial, es dtcir en h parte relativa a la responsabilidad 

d!l fi1dor solidario al que se le ha condonado la deuda, articulo 2211 del Código Chil. En 

nluiln con rste precepto senti1os que el Legislador vuelve a caer en el 1is10 error en 

~"' 1ncum 11! el artículo 2201, 
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Par ullilO s~dutlOS qut h dtvalucidn dt 11 prtnd1 ts pmunciOn dt rHisi6o 

dil d1mha • 11 1itu, 1is na •sí a I• oblig1eión principd, utículo 2212 del C6digo 

Civil. 

L.a transacción. 

[sli se 1ncuentu r1gulada por IDI articulas 2all al 29631 h ubimltn d• 

ni• hgm se hm 1ctu1l1tnte en el Códiga Civil, no se incluye dentro del Cdpítula 

rtllliio • I• ntincidn dt hs obliguiones, sino qut h 1im st Je estufü dentro de hs 

dimm lor11s de IDI cantutas, 

L• tunmcidn se 1ncuentu dtlinid• por el 'artléulo 29~(drl Código Civilpm . ' ·-- - . ;__ ··;.-:- .. '- ~ _----:·.' ,- . 

el Distrito fedml, ti cUll nos mm '·<-(·'_~'-~/<~ --~:~_ .. -_:_,-_ -: 

'Art. 2fü.- l• tunmcidn ts un ;,:;,o~trita Pª!, ti, ,~uil,','hs~"putes, 
·~ ~ . ' 

h1cifndo11 recíprocn concesiones,,: 
. -~,·-·] 

pmienen un1 lutuu.' 
' .. - - ~ . 

Es critic•blt del interior dispositivo qui sni;lic~ ;J t~r1i~ocantiito, pues . , .. ·,. ·-, 

coeo h11as visto el cantuta cru o tuns1ite ollhg1ciones pero na las e1tingu1 1 'par' lo:, que 

flCOltndllOS d iguiJ que tn h nomidn 51 substituyi dicha téuinD y Se llplf _eJ'de 

comnio, ti mi es suscrptible de ed inguir obligaciones. 

Dentro de Jos el11entos de h tunsmidn pod11os señ1hr Jos sigui1ntts: 

11 Que hs putts se h•g•n eutun concrsiones. 

bl Que nish un1 controversia o qur 51 preveng• uno lutuu. 

Rtspecto '1 tlecto pri1ardid dt 1' tunuccidn señalar11os que este 51 

lnCU!nlu cons1gr,áo en el ar'.ículo 2953 el cu1I a h letn dice: 
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•Art. 2m.- la tranmclón Uene, respecto a las partes, la 1im elicacu 

y autoridad. que la cos~ juzgada, pm · podr~ pedirse la nulidad 0 la 

rescisión de áquella erílos casos autorizados por la ley.• 

Con lo ánteri~~- d~~os ~~'r cii~ÜüÍdo lo relerente a ia transacción pm pasar 

ahora al estudio del té11i~o re~;~lúto';ia: .:;; ·· 
_;.;.,-'',_ .. '.:.~ .·: '·.·: .. ·: ,"- ~· 

Término resolutor_id.·,:. ':, .. > .. 
,: 

A esta figuu la)odrlos)istudiar iant~. co10 ~na 1odalidad de las obligaciones¡ 
·.: '.,... . ·.:-.;;: -'·~E-y~:· ' ' -- - . - . . "; 

asi cDID una lom de ertinción de .las ílslas;: '\' 
: ::_. -~ :_'.::. ,;r/< ·:·;<:; .: .. >~-·:--:·_ -:::.>:-: ·'.:.·_,_\. -·~ ··.~. ::,. . ... __ · -:<:.--·._·: __ ·:. ._,._, _-

siguiendo al'Hestro 6uttr2 ·y Gonzfüz,'pór ~~~•ino pódeÍos entender: • .. , 

un aconteci1iento lulu;~ d~r~áÍ i ;¡~ión cierta'·del ;cuaFdepénde:1a'~-iÍcaiia~ o la resolución 
i'-

Por lo qu~mpecta ~~i\usperisiv~- señalareiios que este se establece para 

suprditar la eficacia de una.obligación;' 

Por lo que hace al ·resolutorio, del listo dependerA la extinción de la 

obligación. 

"" 6utiérrez y 6onzfüz .Ernesto, Ob, Cit., P~g. 929. 
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Condición resolutoria. 

Por lo qur hacr a flta loraa dr HltnciOn dr obligaciones, al igul qur la 

i.ittrior 1 la 1isaa la podnos estudiar tanto CDIO una 1odalidad de las obligacionrs, 15¡ 

colD u111 lorH d1 11tincidn dt las 1is11s. 

A la condiciOn se refiere nuestro COdiga Civil pm rÚlstrilD fedrui rn su 

utlculo 1931 1 el cual nos stñala ID siguiente: 

'Art. 1931,- La abligacidn es condicional 

srñ1lad1 pm la anterior lom dr Htincidn: - '. ,, ; es ~¡ (~c~~hcÍl1ienta')utuÍo d1 

mliucidft conting1nte, del cual depende la elicaCiÚ la -;¡¡~{ucid~:, d1 dmchos y 

olligactonn ...... 
;.',f?-:: ~;-~T 

' " ---~ -:~.·-- -.~~::::;: ··<:~: 
Cut ham el mrntariD siguiendo l1 eÍsu'11Jinte, qu~,rsolsr11éto utilizar 

coaturiurnt1 al s1hlada pri1m1tnte el ~ual sfade~ol , p1;1;ci:a~ent; p~ra d~f in1~ la 

c111dicidn 1 pu11 conting1ntr lo que purde D no .ric:urri';,y ' 

Dt igual fom que en el Ur1ino la éandicidn'' lapadnas'dlvidir en_ suspensiva 

!Holutaria: 

- La suspensiva alectarl 11 rlicacia d1 la obligacidn. 

- La rnalutaria tmrl calD cC111srcutneia la HlinciÓn -del! CbllgaciÓn-; 

A rsh ólti11 sr rrfiert rl articulo 1'1110 drl Cddlgo Civil, el cual nas mm 

1111 Ob, Cit., Plg, 90!, 
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'Art. 19\0,- La condición es resolutorh cuando cu1plid1 resuelve j¡ 

obligación, volviendo las cous al estado que tenlan¡ co10 si 151 

obligmOn no hubiere existido,' 

Prescripción liberatoria. 

Al hablu de h prescripción debetos decir· que nuestu legisl.ación reune 1 dos 

ligum juridim en h 1im, es decir se ocupa de•'una prescripción· positiva que es 

1quelll 1 través de h cuil se adquieren bienes y de' la pmmpción negativa que es un 

Hdio de liberme de obligaciones, en. 11bas:casos .P~; el ;i;ple,tum~rso del tu1po y 
... ,,:. -·· <-....:-<:'.;~;':·, 

bija lu condiciones estlblecidas p·ar'i{ley)' En realidad en el prim mo estms ante 
----;';-,/-:-,;' ¡-- - - .. 

la ligu11 de la usucapión,· 1ientris'• qÜ;.:~=cer~r~ndo;~;~~-;~~ií=cr ;?;;,;:~c;i de li 

prescripción liberatoria quees.de l1qué;óas o~upaielós en el •. presefftepunto¡ :, . 
' : ' -·' -- ' ·'·-~ ~ '. ,_-

La descripción· ~.·~~c~i;tr!''délÍ~j~~ p~i:e1·irÍicÚl~~UlS'd~fc6dig/éivll 1 el 

cual nos señila: 
-".:; .~:-,-.. -~.:- ·-: :·· f;~~~:--:~~:~-~~-s~: i;-';? 

!':>~-,: .. _~·;_;-.\· --.. ~_-, '.' ---~ -~~-/ .. -··:' 
'Art, 1135 ;: Pre~cri¡Íc!Ón ~·;s un'~tdio d~ •. ad3Üidr bienes o deli,berme de 

obligaciones, ndiante •••el .irin;c~::o ~,~e :;·ler;~; t;e:p·o, ''.r, b:jo las. 

condicio~es establecidas por h ley:• 

Co10 hms dicho, sola.ente nos ocupamos de Üpie;c~ip~lÓn llb;ratoru, Y a 

tste respecto dlrms que este tipo de prescripción Onicaoente con/ im il deudor la 

facufüd de oponer en juicio la empción relativa, siendo éste un me potestativo par1 

dicho sujtto de 11 oblig¡ci6n, por ¡0 que poduos alirHr qut l• prescripción no libm 

Onica1tnh por el si1ple tunscu1so dtl tiHpo, sino que es necrmio que se haga valer por 

127 



el dmndado,. tal sitmión . .la podms ob.semr clm1ente de la si1ple lectura ,del 

irticulo 111' de(Código Civil, •l,cuaÍ establece:,·· 

'Art. ¡;91;- El que Íia .pa;ado'para ,mplir una deuda prescrita 0 para . 

mplir un ;.bii 1orÚ no ti~~. ;~rech~ de repetir... ' 

Este ;;~;~;i(¡~~~ 1).~fené~~tia1~~ ub!cado} én,, el ~~.a~itulo que reguff el 
;.:~ -·\· -- ,-. _, ··; .::':: '· '"'' 

enr1queci1iento ilegit i~ó, · s ii1. eiitil~go ''de' la'{lecturá '¡,¡ • 1is1~ pode1;s c~~prender que la 
· .- - -. ': ,· •>. ··, ~-; ,·-, ·;;:·-:. ·• r.c::_,·,._;;.~':";· .. -: ~"·:·:·-... ;.•'~ _. -·"~·-··. ··, •;_ .... _· 

prmripciOn. para que opere'.debe' de' se(opuésti poi él de1andadó; pJes shste se lib;rara 
. .' .· '. >?;_:": ·._ .",~;":.:'.~::-::,.":\ ·· ("}-~:-;,~7f/;': ·;::'; ___ . :.:·:r~~-3>'" .. :· :).~_.: : ; : ··-:·:-; ,':<\._: -. - .~,:,·. : 

dnica y mlusivaiente por .¡'elsi1ple jrans'cu;so ,del tié~pofendiia derecho de repetir en 

contra de aquél a 'quien. hubiése •"p¡g;:·~ ~na:Ú~Ü~,~~¡,¡~-,i~a~bad~io~e p¡ra .~¡i~ en un 
:: •,. --~ :-:_., '· ~/-'.:--·~::· __ :/· ·.':' _¿'..,.~ -··. • ::---:-·.- ·.:--·J-:.' -"'C-:..,~~···. ;e):~>'.'' ~~~- -. _ _:;_:.i-_· ,',-· ·,_~ 

inriquec!1iento ·. ilegÍtií~""pues tal ~Óbliga~iónyi ·'~~·e~litia':~áTloléntó ·de i~áúi'áise el 
:>.: ' -~-' ···::· :.-~::·;.-~~~·. .-;.-> ·,-.-,::;o' 

pago, lo cual no.sucede c.oío.11é;.ós.'°'f~.erx;;~~ é~~_ante;i,or¡da.a: :;}/ ),~ ·~····· 
P~r lo~nter,i~r ~s ~ ~ué)[irli~ói}~~ur ~~ra· qué.1•:pres~.~iP~.i.ón libere' ae 

ohliguionn es . necrsarió'qu!~ IÍan\~~:ii¿:;;;~;.::r·:tériirio ! i,Íado poi .la. L•i pm que s• 

produzca la •im y qué ésta ;'~~ª~°:~f~s~fpo{bi d:~~dj~.¿Y'i."s,ea io~o ~AepdOn o co10 

mión buscando !n ~~b~s ~~~os li decliráéión de libeiacion,de obl~gaciOn . 
... 

Respec\~·¡1 •. \il~zo ~~~d.;bi t~a~sc~i~fr •~a~i ~;:. ;e}íod;zca Ía p;es~ripciOn 
.-~ --

liberatoria, el• arti~;io ÚS9: del Códigocdvin~;;~;~ctla r;9¡¡· 9i~~ral la· cu'1 •s .de 
. ·-:. . •. '. .: ·• ,. ' ·:,.,-., - ',' ~- '>.·f.>:' .• -.,. '. ,., ' ': ·--·- ' • . • - •.• • ' 

fíe¡ años, sin Hbargo é;iste U~ ~¡;\ole~~ d?ucepciones ~ dicha reg!Í, por lo que es 
(·.•· 

rm11ndable analizar en cáda caso el pÍazo~~ qué se producirá la Íis•a. ( - -- --~'-= --
'---""'- --~~-~e ~::-=--:-=;--:o-

irspecfo_a_ilg;~¡Sdi las ré11•5 ·aplicábles en .relación. a la prmripciOn 
' .. ·· 

liberatoria, pode1os .señalár .las siguie~tes: 
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- L• pmcripción libtr1toria 1prov1cha • todos 10n 1quellos que por si moos 

no purdrn obligarst, utlculo mo del Código Civil; 

- Purde rrnunciuse li premlpción gm;a pero no el derecho a pmcribir en 

lo sumivo, .utlculo m1 del Código C·ivil .im.rst~dio, ,. 
-·· .:<.-¿.:::_·_ .. 7':-._:· ;··_ ., '" ·.: ·. - :·: 

- la renunci• a li ~i~crip~\ón pu!d~"¿e; en foua upreu /ticita, un ~¡eeplo · 
,., ".:,. .[. --~·~· ' 

de rstr !Hilo mo seria aquéi/én quÍ<el d~udoÍ d~1~nd¡d~~o}?P~;::~ich~ ~mpción, 
-;: ::~-~~.- ·;;'.' .:.:-<.)z-,.,- . ,; . - .. ,_ . --;'. 

utlculo 1112 del·Códig~.ci!ll •• , y;::.;: .. •). 'te::• ,,,,,.,,ti.; , ... ,. . . 
- l• preséripciÍln á'dqui rida ~· po; el·. deJdor pr lncipií ~pro~Í!ch~ a ;us 1 iadoies, 

!511 regb se rsÍablrl:e en ,virtu~\eq~~ l~;ii~e~~;·i~ si~~e·1i~ue~1: de,,lo.principai; Por· 

Jo qur hm i · láséod',udo;i~,~~~lf~r\o.s;f~~ér~!tfrc}i;:g~n~a~:.;;¿(:;nide~·e~los, no 

1provrcho a . los dri~S 1 SiJVO el caso de:qur e(tiHpO exlgido' pira que opeÍe l~ oi5oa h¡y¡ 
" ·'• . ''·;''_>,.. _··.~:'." .·.,:--_-,_.f'.~:-... ~~/:·.~~:~~- -_-- ~~~:~~,.-:_)·- '-'-'>< ,. ·-

ltliido correr•.drl 1is1o''tif1110 pm'todos; 1rticúlos·.m1 .. y ms,de!'Código Civil p•r• el 
.:;·_ . .:_·,A ,~ -,-_.o-.; ; ~::.-' -.--·:': 

.· ,-.- :'.":;_ .·' .· 
Distrito FrdmL · ·• ··('i; .: .': 

'.·,<1, 

que la 1im subsista, 1rÜc~Ío 11~3 del ~~ltic-itádo°Códig~ CivÍÍ. ; · 

- PÓ; OltÍ~o c¡~be~os d~J~:'dai{q~~~íi(p:,"ies n~ pueden a1pliar o restringir. 
_;_-:. 

por 1tdio dr convrnlo el •.tifl;º ~.;a que ~;ere la preicripCiÓn-, t~l situ~cidn se deriva del 

nticulo lJSO del Códlg~ c;!~1~fo~í~~~t~•j;•~; ~:·: ~;;_ ;~:_ .. · 
'Art. 1150.- l~s disposlclo~~s dt estÍ _tÚulo rel.tiv1s jl th1po Y deds 

rrquisitos necesarios p'm la p;es~ripéi'ó~; -sólo dejailn 'de observarse en 

los mos en que li ley preve~guxpres~~e~te o.tra cm.' 
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Con Jo anterior daos por concluido el estudio relativo a la prescripción 

Jibt1atoria pm pasar a analizar la 61tiu de las loms de edinciOn de oblig.ciones 

señalidas 1 es decir la caducidad. 

Caducidad. 

Siguiendo al 1mtro Ernesto. GuWmz y· .Gonz!lez, podem decir que Ja 
.. ,. . . . 

c1ducid1d es:• ... la sanclÓn que'se paCta,'.'o se i1pone por I; iey/~ la per.sona que dentro 

,, un phzo convenciond o legaÍ ;~ miiu v~funtaria y concientmnte Ún¡ conducta 

positiva pactada o que deter1ln~la:ley p_m iacer :que n'a;ca ~ que ~~~!ant~nga vivo; un 

dmcho 

a l!gll, cosa que no iucede con Ja 'prescripéion':anaÚ~áda anféri~mnte¡ a"pesal de que 

!Ibis instituciones.· cóii~ti;uyeii üní idrii'~d~ eltfiiciói~e vd~~e:h;i ~~~~do Úa . pman1' 
~:>" . ~, ,";-;~-"~:.:o-- i -;:,'~---;~ _,;'~,-- o-,-.o--_ 

intmsada na r;aliza I~~ a~to~' h~c~s~r¡;~ M~ s; ;p;ov'e~h;1\ento;,,,, · .. ·.··. 

este 

Esta ligurl pÚede aiectar tanto derechos sustantivos¡ ~aí(colo procesales, y en 
··_ :· -~ ~--. -·~·:-~<··_,'.~ .--:-·· ·:-~:.:. ·>·:·_-_ ... ~::···.-"; '>: . . _-.:··_ ~-_'.'_:> ·:··_·. 

ólti10 caso la cad~;idÍd pu~de )~c~r;e'vaÍe:: de oÍicÍ~, tir'co1o·~ucede p;r lo 
, "'. '"· _ ... _.,. : ' _.- \ _._ 1· - ·- -·¡:.· - _,' .- - • ·_ ,_. -- .... ~-- . •. - -,, . !'•: . . ., ,. • -

dispuesto en Jos· . artÍc~10{1a1\ ei~ y 67{il;téoJ¡g~ ~- ;r~;edi1í'entkci~iÍes p;ra el 

Distrito FrdeiiC Asiíi¿Ío)~h;~~'i~~ ·~1Y;1a/'que ia ~~,lluCidad ;pio¿esa~~·o éxÜngue-la 

acción sino la instancii. <·; ' '. ,;,- }', . i'. ·: '. . . 

rl'lu~daÍent~ .d~·¡:: cad~cidádc~~~ l~~,d~ ~·;ini;oJ:de~ii~lciones, vu 

consistir en qur si l~s partes': no realizan :alguni condGcta téndienté'a lantener .vivo el 

dmcho o pira hacer. que el,~is1~·n~1c~i 1/p'~rsb~a qJ~'pu~ieri v~r;e~bligado ,;~nte 

•111 Db. Cit., Plgs. 1123 y tm. 
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iqutll• 1t lihmr~ de li 1isea en virtud de su inactivid1d_ que trm~ c010 consmencii 

CDID hNOS 1encionidO que SU derecho no nazc¡ O Se extingi et, que ya se encontr¡h¡ nicÍdOo 

Con esto dms por concluido lo relativo i_ h lom de e~tincidn de 

olli¡1cionts. 

1.11. Conclusiones Generales y Propuestas Ci:mcretas. 

,'!,-,; 

Conclusiones Generales: 

J,· Por lo que respecta a los hechos juridlcos l;t~ ;~~su .. ~e~Hos observara 
';__• 

llte COIO el g•nero 1 y al acto jUrldiCO y hecho jurldÍco-estrtéto.sensu'coÍo las especies, 

dilmncllndosr estos Oltim en que - en él tactc; j~f[dÍco ~;Íiste una, ~anlleshciÓn de 
,- ':~· 

volunt1d enca1inada a producir consecuencias de :·derecho ( iientra·;-:. que:• e~ _los hechos 
:-'·'"• ,~--:, ':-,;-.,,, \'" ·'~~~i~( =.ce-· 

jurldicos en estricto sentido, las-. conmuenci1s'jur ídicas:; ion.-- producto · de _h ,· 1ey 1 
' -'~·~;~;-- :-,_,_~·,.~~e:·· .. ·,""- ';-.'>~.._--_/-~---o.-'- --· ._-

independienlmnte de la voluntad deÍautor puá prodÚÍ:itlas e inClusive :1as _1l51ás pueden 
.;,',:·::-·_, 

derivar de un mnteci1iento de la ñ~tur~iel1: 
",/•"• 

2,· Por lo que respe~ta-a {~s-~ctos j~;ldi¿~;, h~1~s si~alad~ que los 1ism 
._:--;:,_-· ;:;.-. '<-" 

1ehen de contener e1mntos esi!;é1a1~-5 Y-~requlsitósdei~~líciez r 'q~e ¡¡ 1a1fá de unos u 

otros traer! COIO conmuenciai la ineúste~~i~~'o ~~lld~d',dei"a:1t_Ju~ldL~º segOn m el 

mo. r 

dtmho de cr~ito, hms-;sl~bi;cid~ la~ diÍe;enci;s co;c~pluales .de las dos _ 6ltim 

liguri!, pues el concepto de oblig1cidn se encuentra enfocado 11-deudor· co10 una necesid1d 
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11 cuiplir, 1ientus que el concepto de derecho de crédito se encaina •l •crttdor COio uni 

11cult1d de uigir. 

~.-Es i1portante considerar al pago co10 una lorÍá: deutinclón de obligició~, 

fDlll de eitinción que SI diferencil de las ,Ó~:as/e~ el;entido que{i pago O t~1pll1lento 
trml co10 consecuencia la extinción de •0 í¡'~bligació~;:·lie/1t~as· q~e tis ótr~~- Ior~1 ¡' de 

:: > .- '.'.),~-··.-: - -.. _,,,, '. > /:-~ 

edinguir bs obligaciones no presuponen:un:pago ~ cuÍpliiiento:déifa'~¡5,;.-¡·po(otr~ lldo 
. · ·: :- r\~ ~\~:,~; :.+~;'.~~:_::~~'Yr./:·_~~)~::··v:\'.'\J~~~~?_:~::~:::_·~-~:-.:.·:~-~-'-~---·-:-.. ; ._ . _ 

no1atras cansidemos pertrnente que_,!1. pago __ se:co1prenda dent_ro del-~apituló-relativa a la 

ulincl!n de las ob!ig•ciones ·_en n~~st~~'cód~o ¡:¡;¡¡ vlg;nte,;n el Dl;tii\~ · f~de;al, pues 

Prepuestas Concretas: : 

1.~ !Mlgerim¡ que el articulo'll9\del-CódigoCivif'p•u el Distrito Fedeial, 
·:·-- .. ·. ·.:·. ~___:;~~ ·'---:~. -. ;,~~----~--·. __ ,- .-· --· -

señalr a la sole1nidad co1a un el~ent¿e¡en,clil ~.;epc'i~nál i;1 có~tut~pm aquellos 
"!!'· 

mas en que se requiere la 1is11né1;rÍsldo q~; ~uestio CÓiÍigo Civil en vigor, por el 
• ,. . ,, ,_. - ,_, •.. ,, -~-- -· ;: •o;,-, - . ; .- .;.- ' • - . • • · .. ' ., 

11lada de regulÍción se reÍiere ai ~ontrat~; d;biendo.s~ñ~lár qu~ en n~est;a ~pin ion debíó 
_., ____ .. · .• ·.;·. -····--·-.' _-_,,-·.·,-,• .. -.. --- '·.e -

h11!1 regul•da en principio los eléi~n\'o~ dél ~h~ iurÍdÍcoipo~q~e est;Íos éonsmn_tes de 
-. '·.; ;¡, ~- ,2-:-..... ~ ' 

qiie en füico na e•isten ·Íos c¿nf~ato~· ioi;i~~s{'p~;o ~¡ Íos __ actos )Úridicos s_almes~ . - --. ~. - . ·. . , 

2.- Aplicar_ eflengu~ie i~;reh~ pai~'qu~_~o e1iita l; apa!ente é~ntr~dicción 

1nt11 los 1rticul~s 22 y 337 dei"Código Civll p_ar~et ~{~t;&Fed~~a1,_::eúirtu.d de que el 

prima de los ;;ñ~¡¡d~¡ ~~;"'r;fie;~ ~ ~uando uni persona se tiene por nacida piia electos 

civiles¡ 1lentm que el· segundo dispositivo s~·reliere a cuando a 1}iperso~as se les 
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contldtrl vi.ablH1 por hl ;olivo, proponuos h llOdilimión de este 6ltt1a. dispositivo 

utilimdo ti Ur.ino 'viiblt' en lugar de 'nicido'. 
,, . . ·-.-:'-e· 

3,. Proponemos que en el articulo 1619 del Código Civilen e~tudi~·st llplie ia 

protKcidft a louutom del 'uto jurídico pm dmndir li nulidid .der~i~ío/.por c~usi dt 

iiolmia ejercida sobre otros l11iliues de los señala~os en e! ~}~~os~tJYo "e~~~~entario, 
au1t11Undose a otros hlts cooo la concubina y paril!ntr; ~~íi¡;;~let'd·~;i;~ d;lcmto 

,-:: ,;:o. '_,.._ ~ 

¡rado, pues no dtbms olvidar que lo qut st protege con dicho~ dJsiil).~ltlva es' la libtrtad · 

d1l iutor del icto para Hnilntir su voluntad, 
,'/./:. :;_~_;; ·:::.·:._"):· .;.,· 

.. \~· ,~:' 

~.- Proponeeos la reubicación .dtl irt!cul~' Í(delCÓd.igo Civil en.el éual se 
-- ~-- ;:~2·: ·~- ;-::~~ _ .. :.':-:-, ~"";- .-~· 

d1lin1 la lesión co10 vicio de h voluntid,:solicit.Índó se traslade al lis1o'a1 capitulo 
· ·-- -,.-=-,· ·-"- · _;_:--~--·:,:_;_:_·,~~-- '"':~'-'.~-~-F=---------~----=-·o= ,_-. 

cormponditnte il ~studio dt tstás. Asi1i~~.· _;~;os dé lá~pinfó~ de incorp~rir C:~10 un 

!lmnto subjetivo de 11te vic;o dt ·'.11\01~;t~d·~I ~stid~~e'n~c7~sidad,:ÍÍs~o que nrn 

encuentra señalido en el dispositivoen:c~le~1~iio:-· ...•. · ..•... ·. 
. . --··-'·-·.·.L",';:;;?;:'i'--':~-,o·-;;-o_'é.-_;..,~;'J-";o -~- ':/!'.•'. i -'."·-_ . .;o 

5.· Proponms . se1odiÚqut'.'el a;tl~~l~ , ZSfdei':Códig~ Civil e~,e~tudio, en . 

virtud de que h falta de ' sole1nidide(no /t;ae './~mo cónsec'Üencia¡ h nulid~d del acto 

jurídico, si . no la innishncii dÍ!L 1Í~,•~5or Nqu~_ pro~~~uos1~e utilice el tfr1ino 

1 intrist!llci•' - en vez de. 1nulidid 1 
,, ~ -- -, ."-:>:.~~:. ;':_;~_;·,:;;: ~:¡;:/ 

6.· Sugtri1os utili;a; en ;I artl~Ülo Ú2bdel CódÍgo CÍvll ~n Cita 

de 'caducidad' 111 vez 'pmcripciÓ~· ¡ p~es 'ei'co~c~P.to,;;~~: é;te, ulti1a,Ur1ino no es 

1d1ptable ni aplicable a la orienhciÓn dtl;disposlii~~ en ~º!entario._· 
......=---·'--'·__;.;_..- -,o~_--'7~·-c'"Oo-;·--o-=;~.7-2'•' '--·~~e',-.--,·.,.· 

1.- SugtrilOS que el artic~lo' 1192 ·utilice el voc;bio ºvol~ntÍdes' en vez 

'personas', pues en una voluntad pueden e~tar eñglob~d~~ ~ai1as ¡~rso~a~. 
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6.· ProponHOS qut 11 C•pltulo Y d1I Titulo Pri11ro 1 Pri11u Puh dtl Libro 

cuirto st Hdiliqut pm qut qutde de h siguitnh loru 'Dt lu obligaciom que uctn dt 

¡01 htchos iHcilos', lo anhrior tn virtud dt que tstms tn pnsencia de hechos 

jurldicos, pues ti •utor dtl htcho illcito no dtm l•s consemnciu jurldim que se 

dirivan del 1is101 por lo que propone1os se utilice el vocablo 'hecho ilícito' en lugu de 

'1cto illcito'. 

9.- Propone1os la unilic•ción del estudio dtl hecho ilicito .co10. luente 

gtntradou dt obligmonts y constcuencias por ti cu1pli1iento de las 1is1as. 

10,· Sugerioas un• nubiución de la Responnbilidad objetiva co10 /utnte 

ginmdou de obliguiontS 1 tn virtud de qut actua!Hnte se encuentu ubicÍda · en_ el 

upilulo V rtferent• a 'de lu obligaciones que nactn de los utos ilícitos' y lo anterior 

choc1 pmi1111nt1 con la naturaltu dt aqutlla luenlt dt obligmones pues ésh no es 

producto de un acto iHcito, sino que r1sulh del e.pito dt 11c1nims que son considerados 

por 11 ley o por su naturaleza cOlo peligrosos, independientemte de la culpabilida{del 

11,· Proponms la reubicación del p•go pm incorpow d 1is10 dentro. del:. 

c1pltulo re!ltivo •l estudio de l.• E•tinción de las Obligaciones. 

12,· En lo relativo . a la . nomión 1 utlculos 2213 y 2211 dtl Código Civil, 

sugerilas utilim el ténin~ •có~v~ni~' 1n ve~ de ·c~ntuto' ;ues ~si~ 1i1Ú10 sólo crea o 

lrmliere oblígmones 1ls n~~iasjxt1ngu"~; :~;;c .. ' e ~!i ;.,;_s:c .. ,c,, 

13,· Sugem;s se ~cine, elarUéulo ;20Í reÍ~ren;e'a !i;~;lus10n del COdigo 

Civil en tstud10 y se utili~e el tfnino • 11nco~~~~do' env~z de ·.~~lidario' pues dt lo 
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contrllio dicho dispositivo ro.,flil con la n1turd111 jurldic1. de 115 obllgmonts 

solid11i1s 1dHls d1 que el 1im st contupon1 a lo Hllblecido po; el irticulo ¡99¡ dtl 

Código Cit1do. 

t~.- Propon11Ds I! 1cl11e •I irtlculo 2211 nlmnti'1 la.misiÓn d1 11 dtuda 
',.·,, ,-·, ' 

r st utilice el tf11ino '11nco1un1dos' en vtz d• 'solidirios' en· virtud de lis uzones 

st!1l1d1s 1n el punto interior. 

15,- Sug11i1os utilizar en lo rtlerente a la tunsmión 1 articulo 2911~ 1 ti 

t111ino 'Convenio' tn vu de 'Contrito' pues co10 hHOS visto este sólo crea o tunsliere 

oblig1cion1s prro no 115 extingu•. Asi1is10 sugeri1os h rtubicación d• 11 liguu de la 

trmacciOn pm que la aim sea estudiada en ti capitulo relativo a 11 Ertlnción de las 

Dllig1cionH r no dtntro d• los Contutos. 
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CAPITULO :C:C. 

DEL PAGO 
CIVILES Y 

EN LAS . OBLIGACIONES 
SU NATURALEZA 3URIDICA. 

2.1. Generalidades. 

En este segundo capitulo. de nuestra investigación.ten'Hos esprcial inter~s rn 

lllordu rl Htudio del pago rn hs obliguiones civiles y 'su ~~iur~hza jurídica¡ haciendo 

Ilusión desde lurgo al concepto t~cnico jurídico de pag~¡ }~~; ~l~~~nto; estructurales; 

111 presunciones del liSIO Y SU i1putación j res~~~ndoc~iev:ae~;e'l~·~ di~ems teorías en 
. • . ·.:; '~ •· .... ' f;~ ~/'.¡ •. ·. ' '. . : " ' • 

torno 1 su naturaleza jurídica, rmltando qu{est~%it~¡~·c~ií;Útu~e el>l~1a central dr 
--:>~:?: -~> ~ 

11 prmnle lnvrsligación¡ ya qurcon él a'nt~iot!stlJdf~;c~nsliiéraií¡sp~dr;os abordir 

in nuestro capitulo siguientr y Oltilo del p;~se~Í~';i~b~jói~s J~iver:as.•odalidades y 
. ~,. '_:,'.: .'-:e·.-

elrctos jurídicos que produce d pago. 

2.2. Concepto técnico j~l'í'!icciJcie>~~g(J; 
En el presente punto analimuo~ alg:nofd~'Jos ~~ncepÍOs proporcionados por 

101 tuhdishs¡ 1sí co10 el otorgado p~r n~~Stra ~].~is1.id¡~"i1~i!'.c' En. este sentido 
.'::·:f:- ,;~;<· 

tinms lis siguirntes definiciones: ... ;:J;/ 
El mstro Rafal de Pina Vara nos dic~-:'~u:'~í ''pi,go' o é~1pli~iento de la 'obllgÍclón u 

define co1a • ... la realización voluntui; ~p~r p~rfe ~~I; d;~~~r ~e aquello a que estl 

Dlligldo .,, • 11 

En nuestra opinión: Hta defini~illn H parcialmti vfüda'¡ en vi~tud de qu! 

COio verms posterlomntr, !I pÍgo o cu1pli1irnto dr la obligación pu!dr m realizado 

1111 
Dt Pina Vara Rafal, Ob, Cit. 1 P~g. 110. 
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101 prHon• divrm d drudor, tS dttir, 11 p•go no lo ruliu Qnica y 11clusivHtnlt 11 

d11Jdor, cut ult mo sea lo ds co1~n, IS otra cutstión, sin 11bargo nre1os que fll 

dgun11 ocmones el pago lo realizan p11sonas distintas al deudor V. g, articulo 2061 

dil Código Civil. Por otro lado consid1ra1os nosotros que es posible que el pago no m 

ntcmriaente la mlizaci6n voluntaria por parte del deudor de su obligación, estimas 

"' t11fün pu1de m el resultado de 1• ejecución !orzad• pm que el deudor cu1pla con la 

qut ntt obligado. 

Por la que hace a nuestra 11gislaci6n civil, li Hteria -del pago la encontmos 

rtt•lld1 rn ti Código Civil, en el Capitulo l,éd~l T~.tul~.ctia'.-lº/P;!•;ra P~rte, del Libro 

t1111to, bajo el titulo 'Electos de lis Obligaciones, Elect'o~ dt ÍafDbligacionenntre hs 
.-:--~:1_ --=---::-'. ··-- ----;~;-

putts'. Así tncontmos que el Código Civ[l-deli;;-:¡í'~~g~i~~ ;u·;rticulo'2oi2, el cual 
: . ,_/,:-· .. :::_~_: 

'Art. 

·,::·~L .,·.:¡.·:: .J~~··.::-, --- --
2062.- Pago o mpli1iento es la entrega_dé !~}mi 'o cantidad --

dtbid1, o la prestación del servicio qUt se h~bl~-r~ p;~~etid~. ;'.' 
Co111 podms obmm, el paga tiene jurl·d;menh~na ~cepción1is upliÍ de 

la que vulgarunte se le da, ya que por esh Oltioa entende1os co10 pago·a·la entregdde 
- "'·. --.. 

un. suu de din11a, sin 11ba1go li mpción jur!dica del pago es 1is aeplia, pues-el •im _ . - - . ,-__ ,_. 

no si1pl1Hnte canstituye la 1ntrega de una suH de dinero, sino que ade1ls puede_ co_nsistir · 

111 la rntrega de una cm debida, h prestación de un servicio o la abstención de:rea"iiin 

drl111inaj1 conducta, es decir, ¡uridimente se equiparan y se conside;an co10\;inó~;i1os ¡
ln Palabm pago y cu1pli1iento, poi tal 10tivo cans1dm1os 1is. erte~s~ el. conce~_to 
iuridico de pago, pues cD10 pode1os observar 11 puede pagar un;'obl}g;ci~;-:pr~st!~dm 
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ll¡On u1vicio o 1hll1ifndou d1 111liH1 •lgun1 conduch y lo 1nt11101 rnvurht un 

mpliiiuto 1n ti obj1to dt dichn oblig1eiones, cu1pli1i1nto qui mi considmdo 

juridiC111nt1 COIO P•JO dt In llSUS. 

DI I• ubmciOn qut d1l p1go h•ct ti ltgislidor, st dtsp1tndt qut ••te 

considfli il p1go cDID un Hro tlttlo nltuul dt lis obligacion,es, es decir, rl elrcto 
' '.-·:'. .. -·.·· 

nor11l o nituril de tod• obliguión H ti cu1pli1iento o p1go,de h 1is11, lo cual tmri 

cOID con1Kutnci• su utinciOn. 

En la dtliniciOn que propo1tim ti Códig~C¡~kiiWé~t~'f1~11~~udtl p1go, 

tncontmos I• siguien!t dtlicitntiil no st hm 1lusiOn ~'1g~n/ÜqúrU'.ís'óbllg1tlonesqur 

litnrn mo objeto la •bstención dt mlim drtmin•d• co¿duct;, A ,este ;~s~ecto crmos 

qur ti ltg1slidor debtri• contupl11 estr tipo dt oblig1tionrs en su definición, pues •st., 

lilbiln litntn cDIO lfrcto nituul el p1go o cu.,li1irnto d1 lis 1ism. Por !Ó 'qur otu ,d• 

nuestm proputsln consistt en que rsle prtcrpto se •d mone en Jos t•mnoi sr~dados, 

Por lo qut hiet il d11tcho co1p1udo, tntontraos qu1 el uticulo, 125 drl 

COdi¡o Civil pm l• RtpObl1t1 de Argentini, dtlinr 11 p1go de h siguiente mm'i < 

'A1t, 125. El p¡go rs !I cu111lilirnto dt h pmhciOn que hm el objeto}~' 
_··.·.·: -·-· 

d1 I• obliguion, r• se tute dr uni oblig•ciOn de h•m,, ra de "uni,,, 

obllg1tiOn dt du.' 

Por lo qut 1rspech a nh dtliniciOn, trnuos I• 1iuí'~~st1,v•ció;''qur hicilOS 

1 li proporcionid1 por ti COd1go Civil pm ti Distrito Féderal1 lic;~,l con;is;i,6 en qut 

ID H hm ilusión • lis obliguionrs que tienen por objeto ~,na 1bstención, un no hmr, Y 
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tOID hNOS 1t11cionado, rste tipo de obligaciones h1bién tienen colO tlecto natural ti p•go 

1 tuipli1i1nto dt hs 1is11s. 

Por su p11te la Encicloptdii Jurldica OllEBA rios :.sehla.que:. • .. : pag11. H 

culllir con la obligación contraída ... • '" 
_,_ ' 

En relación a uta delinición diruas que, al :srñahr co10· pago alcuoplioiento 

dt la obligación contraída, con dicha dtliniciOn se nos pone en !~calidad' de·d~'ud~r-e;, tál 

circunstancia st deriva del vocablo conhaida, por lo cual -·dicha_ de,i'i.~lciOn- multa 

pmlalmte vllida, pues co10 huos señalado existen omionrs en las '.que Í!I_·: pago es 

1111i11do por ptrsona diversa al deudor, ",..<.:, 

·,'.;_, 

El 1mtro Ernesto 6utiérm y 6onzUez delin( el ' pigo-~COIOI ' • el 

mpli1iento electivo de h obligación ... •. " 
--···- . -"~~-'-' ~º~·,-:~; -~·-:.~~ ·~ 

llllig1ciOn •n grnml se engloban las divm~s' pr;st~~i~~~s'qÜe ~d~drn•·- piesiritar. co1o 
.:.._..._ L ·-·:,·;:.,~ -:~."-:: __ ._, ; ,';·_:r .. _],~_;-;-o.._: :~:: .. =--·"'' 

objeto In 1ims; asi1is10, en dicha iiliínidón nó ;.;hice' alusiÓ~de'quÍtn. cu1ple. h 
:';!·· 

pmt1ciOn objeto de la obligación, por )ti qté/se' deja' ;bierida posibilidad -d, que el 
,.' .·.· ' '.~<'·"- ~ ~-'.·:::-'..':/':- " --

p1g1 m mi izado por aquellas perso~as, a qúlénes' la féy 'u lo péllite,'A pesar de los 

interiores cooentarios, nosotros eo1pÍeta;l~ios .\~~~t;:1,ir ~delinÍciÓn de' la. sfguienlt 

11nm1 

::: Enciclopedii Juridic¡ DflEBA 1 To1a XII, Edit. Driskill, PAg. 367, Buenos Aires 19a~. 
6utilrrt1 y 6onzUez Ernesto, Ob, Cit., P'g &59. 
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- L1 1porhcidn qur rellizms rn esh d1liniciOn ti1nr la finilidid dr 

qui nos p1mtHos d1 11 n1tuulm juridic1 drl pago, sitmiOn fsh qur an1liu;·,~05 con 
-- , . ~ -- . :· ~ ,_. - ·:· . 

pastnioridld. 

Pm concluir, rmltuHos 11 i1po~tan~i~ del pago o ~•pli~;ento,;purs ri 
liSID 

11 utinción dr la 1im. 

Dicho lo anterior pasamo~'ahor~ a ¡~iÍií'¡; la ~at~rai;;. jurldtca dri pago; 
,_ . -~- -· - . -.-;., ; .• '. ,: ... - ', -- '"-· .- c.;,· ,,,._ .. ,. - .~: .. - ,· ' 

2.a. Diversas · t~~r~~€. '~;V<i~~~o}i •:t~ ri~~n~~leza 
jurídica del PS~~:fr;~~~~.~~a··~~~~·i.~~ ·.·•···· 

Rrspecto del presente punio, e ~r~alareios'que no éiiste u;i;:r~i~ld e~ los 
-. - <::_. _,:;,o--·-' ·,.:-~;:~-~--,:.:·~-~-:- >."- -.--,,..('-~~ ,_~-~;;.;-.e/ ,-" -

1utorrs pm detminar. ia naturaleza juridic.í'del paga(pues'eíist'e.'ljuien.la ¿;·¡¡¡¡e¡ cOID 

un h!ChO jurídico, hay quirn la Ve tao UO aCto;j~ri~l~~ 1 eÍisten lnclusive otros autores 
. . ' '· .. , ·- -·-·· ~ ·- ---" - =~'~ ;,-· -f-, .-.. . -· - ' 

•" lo vrn mo un acto dtbido yh~;ta~~~~~i~t.~s·~~ie~;la Je·¿~,~ ú~ cd;tr~t~i 
Por lo 1ntfr-io{ffiiaS· ;~0.~~d~~~-~Io~~z¡; deSta~~d~~: -1~·~.t.ldútaS ·déritro de siJs 

¡osturu tn rrlaciOn con lÍ n~turalrza·'jurldit• déÍ pigo y'~d~ptare1os Ía qué en nurstra 
,--:::.:~~·-;: -· •• »·. _,: ~\·. 

opinión sr mm us a la realidad jurldi,ca· drl derecho pÓsilivó mima: . 
.. ,, ·.:-.:.'., 

"El pago como cont?-at·~,?··'···· . - ·~ .. '."'': · :.>·, 

Poz lo qur hm a la t~~i¡~ i qur ;'~~nsidera 'al; CDID · un''. contrata, 

slñllamos: -~:,'.y 
·,:,:,,. 

En relación a rsta t1orla 1n~ont;~101, '~¡;.~ ;;positorrs· a Ruggim, entre 
; • ·•·• {,e~~,:_·~· ,:_:,._·;_:..:o=,--= -- --

otros, •l cuil, '. .. relirl~ndo;eTÍ~~t;;;;q~;';;~~ide;a ian;turilm d1l pago ca•• un 

contrita verdadero y propio, .alirH qur la apasicfon q~e ha encontrado en · ,ultitud .de. 
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111tom no esU justificada. A su entend11 h solutio puede. ser· un negocio unihteral 0 un 

11gocio bilateral segón la natuul11• específica dt 1a·~bliga~ión¡ ~uando ésta consiste -

dicr- en uu 01isiOn y mndo consiste tn un hmi, no ;,~e~~¡~;e p~?regl• general, qui 
: : . -·-· - - .'. ·; ;. -:! i;:~ > -~~--- ,_,::';~:'!:\<':'·.'"· :,\. 

1¡ acreedor intermg•; es ntmaria su inter~enciOn si. h p:ntaciOn consisti!· tn un du¡ 

Porqu• - t•i c¡so pr•c1·sa su ac1pt¡c1·•n ,,·,;·'.:·.·.,¡.· •. : '., · i ::\~' ': · 
i:: '"'' • i:: u . ·:~~--: ;- ,. , '._ -· :~ , ; ,-:.;;~< 

En relación a la teorii que con~¡~;r~:fr Ú~o i·ri;~·~~;·;~n;;aio, t!nms los 
-~~~-:> ::·"}~ 

1iguitnlts coHnhrios: 
·:--:~'-

Si obmvuos con det1ni1iento 1 esta te~rÍa ~i~te ~i'1a'IÍi~e d~7c~~;5~;m al ;•go mo un 
'c. ·,~ ":-~'~' : ¡· ,- ' '.:.,-, :·:, -·~ 

acto jurídico, clHilimdo • ·· bte dtntro dé:1os bilateÍalesj el ·'cuil 'encuadra. a su vez 
: :·",:-~::.---:""---.-;- ~ , , . -- . ---· ·- - : ~ -,-7."'- ,e:::_ [-::-:. :-;.-;··e. ---,-· - - - , -

j111ho d1 los contmtul115, Ahortfi~; • e~~odig:o~~Civi} pa_~~~eJR~~tilÍ~ Fdiral en su 
·,· ;, : ;~,- - ·-. - o,,; - ·.·- -· - ~,~, ·-:_: :;2 ;·-:c. -' 

articulo 1192 1 nos 1arca: ::r···'t"i-:· -_>'.\:· ;~,·;e~"" ·., _,~ : .,,:' .,'.-

'Art, 1792.- Convenio 'rs í,í_- .á~~do d.'.'.,doff ·~1XpeI}~ª~~"!:11 · mu, 

transferir, lodilim o'eiÜngutr obllgacionrs~; '' 

en el articulo 1193, n~s méa: > j, i: < ·· .. ·· ' 
'Art. 1193,- Los · convtnios que producen o. l:ansf;ére~•l~s Ó!l!igaciones y 

-l:c 

dertchos to1an el no1brt de contratos,' · 

COID podms absmar, los conseéu~ncias'de:~~s ¿~~trato~ son positivas, es 

dKlr, el crear o transferir dmchos y obligaci;n'e5'; L~;a~té;ior c'onstituye un• priHU 
··-!¡--· , -

objtciOn que podHOs mlim • J¡ ttori• que ~~nsidm··;l .pqo COIO un cantuta, puts la 

constcuenti• juridiu qu1 produce el p•go, .~0 :;s~ia d~- crear o transferir derechos -1 

.... 
Dt Pina Vm Rdul, Ob. Cit. Plg. 111, 
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olligici1111H, sino por el contmio ntinguir los 1is.Os,. por.lo que.en tocio mo dtbtrii 

rst1 tmi1 considtur el p1go co10 un convenio y no co1D un co;tuto, 

Ahm bien, h11os señll1do que Hh teori1}1rle de. la bm de considmr ¡¡ 

pigo ca10 un 1cto ¡uridico bilateul, al cual •.º e~cu·~~r1n .. llgun1s 1utom dentro del 

conluto, sin ubirgo, deb11os ncordu que el contrato requiere co10 elmntos tsencialH 

o de 11istenci11 los siguientes: 

11 Conmti1iento. 

bl Objeto 

Por consenti1iento entendernos •! .. acuerdo de dos a lls voluntades tendientes a 

producir conmuenci1s de derecho. 

ruli.zarelo~. una nueva obj~cfóni la t~~rl• qÜe 

Cllftlidm 11 p1go COIO un contufo, objeción que igul!oenle enseiárl que elp1Ío no es un 
··,·, .. _·;,, .. -'-~-~ - '~:- --·-

1ct11 Ulltml por regla genml(por !oque ie.ro1perl cÓn-libasi.de estÍ teori1; Htios 
, ___ ,-,., '-' ~.-.,-.-_~,,--~~-·c·.'-.>·J 

sri111do que por consenti1iento debem eritender el ¡cueid~ de ;~i~iítades. tendtente a 
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conmm, 1odlfim a ntinguir derechos y obÜg1ciónes,"sin elbug~ dire1os que pm que 

tl p1go se produm no es necmri• Ja exist~~~(i d~:~: c~~·;;ntf~¡~¡,¡~~lpofregl~-~eneral, 
11idmoos posteriormte la mepcldnl 1 i.;~~ .. ~¡~~a,9~.~~;.;~~;~~:~;~-~izl':+ un}cuerdo 

de volunt1des pues el 1im se puede pr~sent1;:~on';~;c~~·¡~~ d~'¡¡}~i~ntld d;l !_é~eedor, 
esh 61ti11 posibilid1d la encontr1oos cl~:.ll~_~:-~~Ü1~'pag~;.:a1;j~do~;~trª~~~_;deJ 1 _ 

constgmión, el mi se encuentra r~g~l~d~ .; el Código Ci,~il ~ir~ ~¡ Distrito Federal en 

los articulas 1091 11 2103, es deciH p~~d~ d~rk el ~is~ qu; el p¡go, s; realii1 contra h 



1olvnl•d d1l 1er1tdor Y produn sus constmnciu de demho lnl ingue Ji abllg1cidnJ, 15¡ 

lo 111cantmos prnislo en los irllculos 2091. 'El olreciliento seguido de 11 consignición 

h1tt vtces dt p1go.' Y 2102 'Aprob1d1 la consign1ción por !l Jun, Ji oblig1cidn quedi 

111iRg1id1 con lodos sus tlectos jurldicos.' 

Visto lo interior, nos ptrc1t11os que el pago, por ngla g1neul, no 1ncuadr1 

ltnlro de los 1ct09 jvrldicos 'Bilateules', pues el 1is10 puede duse aón tn conlu de la 

1olunt1d del meedor, es decir, pm que nisla el pago no es requisito indispm1ble ¡¡ 

1olunt1d del acretdor, por lo CUll no pode1os consideur al 1i110 co10 un 1cto jurldico 

bi11tml y 1ucho Hnos COIO un contrato, pm co10 hHos reiteudo, esta ~ttor-11 pule dt. 

11 bm dt COnsidmr al pago COIO Un iCIO. jurldico bilihrl!, lo CUil- resulh~nl bi5t 

inmcta e incorrecl1 de 1cuerdo a nuestra opinión, •hora bien, al no nquerirse en.el p•go 
- . ' . •,j;·- :'-"• ;.:~-:':. -_ < " 

11 1oluntad del mndor pm la uisltncii del 1is10; por. ti! 101ivo no p·Úedt tllstir -un 
, . .._;· .. ':}~--:.·ex~; _. __ -.:.-"':·-~ (_::=-·-

constnlilienlo1 pues este rtquitre de un •tuí!r.do'.de:' volunhdes ri·'siendd que'uno de_ los 
:;~; ,,·; .:>_":, .. :,.-,~>-

l~Uisi!DS estncil!es D de UiS!tnCÍi dtl con!U!O es Í!I con,senÚliento y v'islo que el pago 
:-;_e:,_ "-·: .-;,:·..;- .. · 

puldt producint sin la elistencia de éste,•sina sólo cci;-1a'sÍ~p1~iaiu~tad del deudor, -- ~ ',· ,. .. ·- -~ 

cantuta es ntcemio un cansenti1iento el cuil i1plica· ir·aClierda'-de das o'lls ·valuntadrs 
- .. ::-~ -·.-1;:· - ' . ,'' ., ' 

Y Plli 11 Histenci1 del p1ga no se requiere de un con~~iÍÚÍÍe~Ío, pues el ~is.lo st puede 

producir Onica11nte can 1• voluntad del deudor, tal !tei' cis'o d~{pág~'·;;aú'íada a tuvés 
.. ~:-~-;;~~~~~~ ~. ·--o~:;~"'~-~-~,~~" -~o_-;- =-c.;- -

N la consign1ci6n. ··. · :.;·:. :;: .. -

Otra objeción que pode1as mlizai' a 

0

esia teo~la, .-éons;s¡e en que nulstr'o 

sistm jurídico rige el principio dt la ii~uti~ d~'.é~nt;ataciOn, é~ta incluye Í¡nto 1• 
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liblrlld p111 t1lfll11r o no un contrito, escog1r h p111on1 con qui111 51 cilibu 11 •iuo¡ 

11¡ co10 111 cu1nto • su lor11 o cont1nido, En tst1 11ntido h1brt1os di Slñlhr qH no 

plldtlos consid111r 11 p1go co10 un contrato, puts aqutl p111 qut produzc1 sus •l•ctos dt 

dirtiho, 11tinciOn dt h oblig1ción, IS n1t111rio qu1 SI r111ict 1 1quollas pusonn 1 

quilm st d1b• o 1 qu1tn1s lo penitf h hy, stn que erista h posibilidid dt qui 

mojms 1 qui p1non1 dtb11os p1garle, es d•cir, no uist1 un1 liberlld dt tscoger a 

quiln SI dtb• h1c1r el plgo¡ 1si11s1a, podHos decir, que con este principio el qut no 

tlll!t11t1 no incurre en 111ponubilid1d algun1 1 pu1s uislt 11 lib1rtld dt cont11t11 o no, 

no podms dtcir lo 1i110 dtl d1udor qui no p1g1 1 puts éste si. incurre en uni mle dr 

mpombilid1des 1oti v1d1s u origin1d15 por su inmpli1iento,: D~. 11 1i~1~ lom, P.odr101 , 

dtm, qut ti contenido del contuto lis parhs lo paii¡n·' Úb~~~Í!nt_~/pues\ést; nti 

"min1do a producir 1ltctos ¡uridicos luturos,cm qút ·:~:·iuc~~ tn :¡¡, piga/pÚtÍ lstec · 

dril mlizam confom 1 lo obligado, lo qur·-~~;-ha~ffü~~!;~\~Üe"(~l';f;;~·s~;d; tn 
.':e«· <l!\· e, 

Ylllud dt un1 obt1g1ción prH1ist1nte, Atsu1i1ndodir~¡• • ~~. ~F obser~•lltll'con 
' ., . ., ~·-.'.o .,;. .. .-. 

d1teni1i1nto uta tt0ri1 1 la m11 pult dt 11 b1s1 ¿;· c~n;idiri(.fpago cDID ún 1cto 

juridico, sin 11b11go considm este 1cto jurídico d1ntro · d~ lo;·>bil~t;U;IS Y lis 10n 

drntro de los de n1tu111ez1 cont11ctull, lis co10 he1os visto, d• ·lis. 1nterioffs 

objtcion11 1 tsll teori1 p11t1 d• un1 b111 fllu, y1 que si bi1n cons.ide11 11 p1go co10 un 

•cto jurídico, h11as observ1do qui tn ti 1i110 no se requiere neces11ia11nte de h 

volunt1d dtl mttdor pua que 1¡ 1is1D produzca sus electos juridicos, por lo que no 

PodllDI clisifimlo dentro de los bi11t1ul11, de igual for11 observaos, qut pm h 

t1isltnci1 dt un contuto se requi1r1 n1cruri11tnte d• un constnti1iento supuuto qut no 



11 ictudill en el p1go 1 pues hit putdt producirse Onic1Hnte con 1• voluntid dt quitn ¡0 

r11lillo por 61ti10 dirr1os que en !I contrato rige el principio dt h iihrhd 

clllltmtuil, tinto p111 celebur o no un contuto .co10 pau eshbltcer su contrnido, puts 

rl coatnlo n dirigido • producir electos h1cia tl futuro, por el contmio ti pigo dtbt 

miium 1 1quellu person1s a quifnes ordm h ley y conloue al objeto de l• 

oilig1ci6111 H decir, drbt redizuse de acurrdo a h oblig1ciOn preexistente pm qut el 

1i1111 produm sus electos ¡uridicos n1tuules co10 lo es 11a.·. er_linciOn de la obligación, 

silildO tsl• uni uzón lls por 11 cud no podr1os considerarlo co10 un contuto, y¡ que 

lths 1 COlll htlDS observado, producen COnSfCUtnCilS posÜivas COIO; Jo Son el ·cmr O 

lr111S1ilir y no el extinguir drrechos y oblig1tiones. · 

Sin r1b11go1 a pesar de todo Jo señalado con anleriorid~d, dÚ!1os que existe 

1n1 empción tt1 11 que el p1go puede ser visto de n1tuulm. j~~idi~1'conv~icion11 1 lls no 
.. 

contmtu¡l, Esta mepción J¡ encontraos pmista en el articúló 2095 delCOdigo Civil, 

11 mi dispont1 
-·':.' . .. ,-.· ·--·.·_; 

'Art, 2095.- L• obligación qÜed1; erÚ;g~jdJc'~andÓ; el ~~re~or r~cibe en 

pago un¡ cosa distinta en lugar.de 1• dÍbida:•,;';/' .;\ ' 

En Htos casós, ~sta1os ". a~1VM~j~s~~;.;Je 11,}i~ur/ i~rÍdiéadeno1inada 
d1ción en p1go, lo ·mi va.e¡ consisÚr)n un convenio poi eÍc,ual ·•ei acreedo; mph 

recibir '. ·:, .. ·> 
por p1go una c~sidivers~ a la)miaciÓn que se í!.~ebe. > ., ' 

En estos '"'casas~ pua=-que~Ú atiigaciÓn q~;Ti~,;; el deudor. se extinga, si St 

rrqui11e de J¡ voluntad del acreedor, Lo anterior se desprende.del articulo 2012 del Código 

Civil ti cuil eshblece: 
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'lrt. 2012.- El acretdor dt cosa ci1rh no puld1 m alllig1do 1 ncibir 

otr1, 1Qn cull!dD sH d1 Hyor vdor, • 

Allou bitn, colO pod11os ver p1u que 11 p1rson1 que re.liu el p1go, puedi dar 

unl COll divlUi i 11 prn!acidn que rtÍl11nte debe, 15 necesario que se cuente con f1 

con11nti1iento d1l 1cnedor. Sin etbirgo, insisti1os en que el anterior supuesto constituy1 

Onimrnte un• empcidn y, 1Qn así, encontruos que 1l 1is10 no encu1dn dentro dt.11 

ugullciOn de los contutos, sino de los convenios, pues no deb11os olvidar que la ngll es 

que todo contrito es un convenio, pero no todo convenio es un contrito. 

Pira que Hista dacidn en p1go, H nKesario que 11ista un olreci1iento de 11 

pmonl que YI a mlim el pago 1 el CUi! VI a consistir en entregar un1 CDSa. dlmsa i la 

pmtaciOn que originaleente se debla, en m de esta Qlti11, Esta 1á~ilestiCidn. d1 

rolunhd 1 Yi a ir dirigid¡ al meldor el Cual a SU vez debt pÍOd~cir·~~~ Hnilestmdn dt 
' ' - . ·'- ,_ - . ;e¡-_~-. - - - -· - --

volunhd, la cual va 1 consistir en mptu • recibir'.1~pa;~,,ü~l~osa\divrrsa dt 11 

pml1eiOn que originallfnh st le debía. Este ;cu1rd1'd1;v~l~ntl.d·~ que se produdr¡ entre 

el 1cuerdo .·de ~~lu~fade; ·~~ii eittngu\r~bligaciants 
~ ;, -,. - . ,l': - -

los cont;atos; ~Ola tiene~ la lun~iói de .crear o 

oblig1cidn. ColO hms uncionado, 

mib1 el no1bre de convenio, pues . :/·>:·'- -- ):·:-

trnsii tir d:::c:::oy ::~::·::::::: se~alar •qúe ·• ~o··d~be~o~jcon;undf; •• •1a.dacidn:.1n p1go, 

con h nomidn objeliva, ya que-eii.1~~~ri1;i~!l;~qJ~'i~c~d·;'res'q~e e'1 ác;eedor ésll 

confom en recibir en pago un'a cos'a' ~¡~~is; t.· la· que orlgÍn1leente se Je debía, 

nlinguitndose 1n esta lom la ·;bli~:c;:~ ~el d;udor; 
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En cHbio, 1n 11 nov1ci6n obj1tiv1 1 1n virtud de ~sh, se eatingui J¡ 

oillg1ci6n origin1J y u cr11 un1 nun1 en Ji qu1 el deudor deb1 un objeto dimso •. 

Es d1cir, 1n el priHr cl5o no H cru un1 obliguiOn nuev1, sino que si 

11tingu1 11 0blig1cilln origin1l, 1i1ntm que 1n 11 s1gundo mo s1 ertingue )¡ obligiciOn . 

prim111 crdndose un1 nuev1 1 c11go d1J dfUdor. 

L1 1nhrior distinciOn 1ncuentri su i1porhnci1 en el hecho: de. qui. 11 

cl11ilim 1 11 d1ci4n en pago, encontmos que 11 1im constituye un1 1odal.id1d del p1go 

o cu1pli1i1nto Y no de )¡ nomiOn, por lo que podHOs considmrJIJ COIO el óiii'cii CISD. en 

ti qui 11 p1go pu1d1 m visto CDIO un 1cto jurídico bililml de ·n1tu;~¡~;1 ~o~miional. · 
•. • cC;,_.- ,... .. --- ~---· -·;,·.;: _- .:-~._ - -. 

Sin HbllgO ¡) estlblecer que)¡ d1ción en plgo representi cun.Í'mepcióll·:que encu1d11 
·;;;~.·O' ==~~:¿:-,,--··- -.- --. -~_et'.-~~- _- =- -

d1ntro d1 11 teoría en estudio, por hl 1otivo 1 .~~ pode~o~ilirllar qui1J pago tenga 11 

niluralm ¡urídic1 d1 un convenio, pu1s lo que; prett~d11as en:;~¡ presente éstudio, es 
- - . - ,. __ •--'_ ,-_-\ '.-2----o-:--:-~;,_~--- -· ;.- . ';:~ .. - • 

mlim un anllisis cu1ntititivo
0 

'que itienda· 1los:'íb'císos:rcno1 los11nos,·por.til. 
- -~ .. ,~·-:,.--.,_=/=-·;'º:~~-=:~\-:,; ::'-,· ·:"'.·>~f7;_'.·~~:,_ "!;2.'.~ .,::: ~:·-:::·~'. <:,7-:_/':;' "-./; ;:,_'.'_. ·-

d! !¡ teorl1 In estudio y vista ,~.~ conveni~ y no~c·~~o éÓnt~at~,:d~· ~o C~IO regla g1nml 
- . , ;-~_-:·:·· "{'<·-·. '· "," ,_-_ 

n1turilm jurídica contractull; 
;:: 

"El pago como hecho o á¿t~ ;jurid.ic~,u 

coeo un hecho jurídico y 1quell1 que Jo. observa co10 ·.un acto jurídico, Reilizmm el 
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¡nllisis de nhs dos teoriu en forN conjunh 1n virtud d1 h lntiN nlación qut gmdu 

¡11 figum dt los htehs y los 1cto1 jurldicos, 

Dtntro dt los que 11ñi11n il pago coao un hecho jurídico encontrHOs rntn 

otm a Enneccerus Von Thur, ntos señilin que: '.,, El pago H un hecho jurldico, Li 

1ctivid1d solutoria del deudor es un si1ple hetho jurídico, puesto que Jo mncial no es h 

1oJun!ld juridic1 del deudor, sino h conduch olljetiYa de éste y su adtmción a los 

ttrainos de 11 obligación¡ ti pago fS 11 rulización de la orden contenida tn la nom, 0 

m 11 mlimión del contenido dt 11 alllig1ción, 

Sin 11b11go dtbNos tenu en cuenh que un si1ph hecho jurídico st mlii1 con 

pmcindmil de si la volunhd hu1m ha querido. o no producir• dttminido.· electo 

jurídico. Bnt1 la pura y si1ple actividad. nientras qu~ pa!• quehÍra.~~to jurídico, os 

/und-111 11 intención d• lis puhs ... ' "' 

siguitnte: 

n1turdm 

nqu1m 

Acto 

Arg111tin1I 

Por lo qut respecta alos que Yen alpagó'co1o'un acto J~;fdícó;·~~c~ntr11os lo 

El 1mtro Ri/1el dÚina'va~á·~~s 'séñaia: ~, ;; ~¡ p¡g~ ~.~~pliiient~ .tiene h 

de un acto j~rídicD~niÍai~rM'~fü~'t¡~I) deÚa oÚigicló~, s~puesto que no 
"·<:/, .:.;-:·1.;.>·· :::'i::fF·· ··;·::2,,:· ,·:··e··~. 

la con/oraidid del amrdor iPúdiendo ~1cerse,ci ncluio,· contra .dnl la;.: • .. 

::::: ~.=:~~::::::::~!~1!~*~:~t~~p~-.:~ 
:: •;.--'t'-.' {:·~··<-.'. ·"·:~--(-}:.-:::: .· . 

"" Encklopedia Jurídic1 OmA, Ta10 UI, Edit.'Dris~ill 1 P¡g, J6&, BÚen~s Aires tm. 
1111 

Dt P1n1 V1u Raliel, Db. Cit., Ptlg, 1!7.": , :< 



inirfülD rsliblecer entre l•s personu nhciones jurldim: crm, 1odlliur, tmsltrir, 

commr o aniquilif dmchos. 

El pago tim pues, los cauctem de un acto jurldico',' Non tan sólo urí htcho 

Algunos autores sostienen que el pago es un acto ¡iiridiio. bi;atm{ Pm 

otros, puede m unilatml o bihhral, según requiera o no la ·v:oluntaddel.acreed~r pm 

m11t11lo. Así en l•s obligacionts de hacer o de no hacer, el acto pJede se.ru.n:Í}atml. 

Sin Hbargo, consideraeos que el pago es bilatera1;· p~rq;e sie~pr~ ~equ'im la 
;..--:-<· 

mptación Ud ta o eipresa del mipitns, pm consid11im perfectl~n.id.o,;;, •· ·" 

COID en 

en Hit 

En virtud de lo se~ahdo respecto . al hecho · ju;ldi;~.mt/in:se~tido ilplio 

stn!ido estricto¡ asl COID lo estudiado én reÍatidn. Úa-fig~;~ ;;J: acto jurídico, 

sentido, podms dtcir 1 que el pago inicii!le;t~\n~~;~t~i:~ naturaleza jurldica 

en un hecho jurldico lato sensu, en virtud de que éónsli~~j:e~ná la~Yiest~ción ;d~~;~l;ntad · 

que produce consecuencias de derecho. Sin. Hbngd;-. pesÍr d~; que'lo ante;f~rmulta 
,-i"' '\ 

con el fin de dmntra~u la n•tuuleza jur ldica d~{pago hasta su.s ~lÚ~as consecuencias, 

1u11 la anterior alimción resulta si1púsi~,<.ii~~;i~~:;~; ~:~p;o~i;Ía Jd~ '~udquiei 
aportación jur ldica 1 en virtud de. qut · 1 •• í~~;"~qíii;:\~'f'~or'é'~oi v~r .el. problua/ya que 

. ,-. •;·'".·;,._•,.·;e,._,.,.,,., .. · .. _··.,:., .-· .. ·. 

rl hecho jurldlco visto Onimente rn sen'tid~ a~~fr~,; ;;~lo~~,!~ ~at'ural~íJ juiidica dé 

cualquirr institución previst. por el dir~c~·o(~ii~jl~)-~ffi7:si9'Ui~d~;~~~ #;;t:oestudio 

r pm profundizar ds respecto á Ía na'l~i~1~z~ ju,iídic; dél pa~~ c~10 he;ho jurfdico en 
',-' '"' . . •' - ' .. ·«·:;;-

'"' Encicloprdu Jurldica OmA, Toio XII, Edit. Dristill, PAg. 366 1 Buenos Aires 1911. 
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tilriclo s111tido o coao •cto jurídico rHlim11os I• chsific1tiOn del p1go colO icto 0 

ltdo jurldico 111 lltnciOn 11 inttrfs qur llltve a In ptrson11 que lo mli11n. 

Visto Jo 1nttrior, pau tshr fft posibilid•d de dtlt11inar 11 nduulm 

jvrllic1 dtl p1go y tnmdurlo dtntro dt los hechos o actas jurídicos, ts nKtmio 

lftlli!llOS 111 dimsH loms de p1go Hlotadas éstas desde el punto de vista de quitn 

1Hli11 ti 1im y ti interés qut lo 1uev1 en realimlo, si K que éste 11iste y 

dit111in11 11 producción dt electos jurídicos. Así tenuos que el pago puede m 1tl!i11do 

1011 

al Por el dtudor. 
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Cota pod11os obstrvir a si1plt vista, tn todos los usos anttrior11 , ya sta qur 

1¡ pago sr rralicr por el deudor o por un ttrcero, r.iste un interts jurídico tn rralizar 

1¡ 115101 este inhrts cons1str 1n ellinguir la obligación, 

P~muos a andizar los 1ntuiorrs casos 1n lona particulir drtminado rl 

1ntrrts ¡uridico qur por lo rrgular 1uen rn cada uno dr ellos a la persona que mliu el 

p1go y los dmrsos efrctos ¡uríd1cos tanto pr111rios co10 mundarios qur en cada caso st 

drspnndrn, afinando drsde Hte 101ento qur la naturaleza jurídica drl pago, desde nurstro 

particular punto de vista, rncuadra dentro dr los actos jurídicos, pues rn. el 1iseo sir1pre 

riistr un intuts en producir deteninados tltctos ¡urídicos. 

"Pago realizado por el deudor." 

Respecto al anterior supuesto, trne1os qur el éeudor puede actuar prrsonalornte 

o a travfs dr su rrprrnntantr, tal situación la rncontraoos pnmta tn ti articulo 2065 

d1I Código CM!, rl cual dispone: 

'Art. 2065.- El pago purde m hrcho por ti • 1iieo dtudor, por ·su 

rrprmntantr o por cualquitr otra personi que hnga i~.térés JU!idico rn el 

cu1pli1lrnto dt la obligación,' 

Co10 podrm observar, la intención qu; ~uev~ á1 d¡udor o a s;s repmentantrs 

a mlim el pago constituyt y produce ti ~fretó j~ridicll l1s:i1port~~te}:• l.a figura rn 

Htudio1 y este consiste en utingui;• !~· obliga~ibn 1 • ~5 dtcir 'que 'fl.deÚdol O SU 

rrprmntante al realizar el pago lo hacen ion la intenc:;ón.de cu~plir con la obligación 

originlndose en consecuencia la ertinción de la 1is11 1 puts no.debtoos oMdir que'°'º 
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CllftlflUltKi• de 11 liguu df 11 lfPrtnnticiOn, si el p190 o cu1pla1iento lo mlill el 

rf1rt11nlinte, se entit11d1 cooo s1 lo hubiera rultudo el 11510 deudor. 

lillol d1flnido 11 p1go co10 el •cto jurídico de cu1pli1iento 1fect1vo de I• obhgitiOn, 

umdllllS 11. 1nt1r1or concepto porque no debtoo1 olv1du que h inhnción di! deudor 0 su 

u1rmnllnt1 il h1ter 11 p1go si11pre sera ti cu1pllr 1fettivaente con 11 obligacilln, y• 

111 lsh de dir, hiter o no h1eer y cooo tonmuenti• del cuopli1iento I• ertinciOn de la 

iisu, sin nbirgo, Histen ousionn en qu1 el p1go debe m ruliudo ln1ca y 

mlusiv111t1te por el dtudar, y en el cu.,h1iento de éshs na podrl intervenir su 

upmrnlinte, hl es 11 usa del ntítula 206~ del Código Civil, y tu1nda pm el 

mpli1i1nto de h abligitión s1 p1ctO 11prtsuente que debí• mlizme pmon1loenh par 

11 11s10 obllg1do 1 o cu1ndo se hubieren elegido sus tonoci1itntos especi1les o sus 

uilidldu p1non1le1 lablig1t1an11 1ntuit1 penonnl, • pesu de lo interior, reultm10s 

qui 1ln tn rstos c1sos, ti cu1pli11ento de h obllg1ción lo hui 11 deudor ton el !in de 

11tin;uir l• 1is11, por lo qur debHDs cansideurla caoo 1eta jurídico, pues eiiste 11 

intrnciOn dt producir d1t1r1in1dos efectos jurídicos que se enmnÚ1n regu!ldas por el 

jmcho. 

"Po1go realizado por un tercero." 

Por lo que hice 11 p1go rtdiz•da por un tercera, e~contr~oos dos supuestos, 

los ml11 to1a htoos 11ñ1hda san: 

l. P1ga hecha par un tercera con int1ré1 jurídico y ptcunhrÍa. 

11, Piga hecho por un terma can Interés jurídico y sin interls 

p1<uni11ia. 
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"P•go re•l izado por un terc•ro con interés jurídico 

y pecuniario." 

Pmmos ¡hora. al estudio del p110 hecho por un tercero con interh jurídico y 

pKunimo. 

Pri11raaentr, señilarNos que el p•go si11pre se mliu con un inhrh 

jurídico, el cual en pril!r orden podelOs 1tnc1onu que es el de utinguir la obligici6n 

del d1udor, sin 11bugo, Histrn p1gos que v¡n ds alU de m prim jurídico que tuteh 

!l dmcho, es decir, con otros 1ntrrtstS juridicos 1ls del que ya hnos señ1lado, y por lo 

ngullr constituyen un interés pecuniuia en la prrsou de quien lo realiza, ¡ htos son • 

los que nos releri1os en el presente punto y a los qur sin duda se relirre el articulo 2065 

1n fine del Código Civil, el cual hflOs transcrito anterior1entr. 

l11pecto • este tipo dr pago sehlarms que siuprr producirl·eflen611no de 

11 1ubrog1ci6n 1 el cual en estos casos smpre se produce por 1inister_io dehy, __ til co10 

plldHOs obHrm dt la si1ple lectura del articÚlo 205! del_Cod1g0Civ1l¡- el _cÜal dispone: 

'!rt. 205!.- L• subrogaéión. se verifica por 1inishrio dt ley, sin 

necesidad de declaración alguna de los interesados1 

1 ... 

11. Cuando ti que paga tiene interés juridico en el cu1p!iliento de la 

oblig1ci6n. • 

uh respecto, se podri1 señalar a pri1tra vista que en estos c¡sos el p•go constituye un 

hKho juridico, pm el qut Jo hace, ya que por ese sl1ple hecho y por 1inisterio de ley, 
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praduCI ¡05 tlectos juridicos dt 11 subrog1ción, sin que . su intención hir• sido ti 

subrogmt por ti meedor lrrnte al dtudor. 

El 1nhrior uzonHitnto resulta infundado, tn virtud de que coeo hnos 

1111cion1do si bien es cierto qut el 1utor dtl 1cto jurídico por Jo gmrll no prevt tod15 

In conmuencias que producirla su uniltshciOn de voluntad, tubito lo es eJ hecho de 

que no se establece que el 1is10 deh conocer la totllid1d de electos juridicos que v• a 

produrn b.sta que el autor del 1cto jurídico enca1ine su volunhd a producir Jos 

,rincipalts • intediatos electos jurldicos provenientes del acto jurídico y regulido por el 

d11tcho. Ahora bien, co10 ht1os 1tncion1do1 ti p1go tiene co10 electo jurídico prilDrdill 

11tinguir la obligación, lo cull si acontect en el p1go con subroguión. qu• Ht11os 

mlimdo, 

Pm dt1Dstrar Jo interior utudiarHos •n lom soma el . pago con 

subrogación, deci1os SOiera, pues sobre este punto 1hondarnos _con posterioridad il 

1n1lim las fuentes del derecho de repetir por pago proveniente d~ tercero_,r_sus'dimm 

constcutnci15 juridim. 

A si1ple vista parece con/uso eJp~e~ente,punto, en.virtud de que por I• /iguu 

d1 la subrogación se coloca al tercer/~~e p~gi en}~ sÍtuaciÓn" que' ;;ardÍb~ r1 a~mdor 
1nt11ior 1 por Jo que podria d;cirse·~~e~J~obii;áéiÓ~'nó'~;·exti.ng;;y-po; ÍIJ ~inÍó no se· 

Producen los 1l1etos jurldico; ~~e b~~~ab1:~;~:~·r ~ti1;;!t~·::t;;te'r~~pec;ifü~1os que 

lo que suctde no es que 11 o;li·g~cfó~' ~·0 se ~itÍn~~; pu;/c~:a··p;d~io~ ob;e~m, por r1 

p1¡0 que realiza el tercero e{ deud~~ ~e ,dtsl'iga del · a~J;ei~; ~o ~~~dandoya_obligad_o 
·~·---20:,'-;o--- -·--e-·---,-- """----¿;~-

frente a ~ste, sin e1b1rgo lo que ocurre _e~- estos mas,· es que por una /icciÓn de 11 IÍ!y Y 
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1111 11mt111r 11 tmtro ti pqo por PHh dt su dtudor 1t lt pot1t 1 iqutl tft 11 

situici6n qut guud1h el 1crttdor or igin1l, cons11v1ndo dt esh 11n111 todos los dtrtehos 

iropias dt 11 nituulm dtl crtdito y sus 1ccnorios, sin nb11go, rtptlilOS, ti pigo 

ll!ho por un tmtro qut 1t subrog1 sí t1tingut ti crldito en rtl1ci6n 11 origin•I 

mudar, canserundo por uni ficción dt h lty al tercero en h situaciCn que gu11d•b• el 

mttdor pri1itivo. 

Al!ou bien co10 pod11os observn, en estos c1sos lilllitn debHOs ver 11 pigo 

coeo un 1cto jurídico pues el 1is1D cu1ple con los ehctos jurídicos de Hh figm c010 Jo 

11 11 t1tinci6n de 11 oblig1ciCn1 thcto jurídico que el termo que mli11 ti p1go titne 

11 intención de prllllucir. De igu1l 10111, dtbe1Ds 11ncionu 1 que tn tstos cuos ese no ts 

rl Onico rlrcto que 1ueve al autor del acto jurídico a realizar el p1go, pun en estos 

mas t11biln lo 1u1ve el tltcto de subrog11se por el 1crtedor, efttto qu. se obtlent por 

1inisterio de ley 1 por lo que debHos observn este supuesto coto 1cto ¡urídico, pues 

11i1te intenciCn en producir dete11inados electos jurídicos que se encuentun regulidos por 

11 derecho y que en el caso p1rticuhr son dos, h extinción y" la subrogación. 

Pm co1pmder eejor lo interior, utillmeeos coto ejetplo lo dispuesto por el utículo 

1113 del Código Civil, el cu1l nos señalar 

'Art. M3.- Si Ji cosa Jeg1da esU d1da en prenda o hipotm, o lo" fuere 

despuls dt otorg1do el tesh1ento, el desHpeño o li nndiciCn serin ¡ 

cargo de 11 hmnch, 1 no str de que el teshdor hay• dlspmto 

upresmnle otu con. 
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Si par na p1g1r ti obilg1da, CGflfor• 11 pimlo 1nltrior, la ~icitri ti 

lt¡1t111a, qued1ri Hit subrog1do en el lugir y dtrechas del mudar Plll 

recl111r canl11 1qutl.' 

CDID podrms obmm, 11 ley i1pone 11 obligición 1 los htred1ros de p1¡1r 1¡ 

crldita que !SU gmindo ti bien ob¡elo d1l l1g1do, sin ub1rgo, si tstos no ¡0 hmn ¡0 

,odrl hmr el l1g1llrio y s1 subragiri en los dtrechos del meedar en contri de los 

h11rdrros. 

En Hit ene, el p1ga que nliiu ti leg1t11101 pri11r111nlt lo rulizi con 11 

intrnciOn de ntinguir ti crtd1lo que HU grmndo el b11n que se le de¡O en ligado, sin 

11t111ga, niste un segundo inltrk 1n el tercero que ruliu el p1ga1 dtei1as termo pues 

Hll oblig1ción correspondi1 1 los hertdtros, y hle consiste en subrogarse, efecto 

¡uridico que 1¡uatHnlt se produce por 1inislerio de lty, es dtcu, priHr11tnlt el p1¡a lo 

1111111 pm rd1nguir h obilgmOn y no perder el b1tn que st le.dejo en leg1do y un 

1f!unda 1nterts lo constituye el subragme en todos los dmch.Ós ~ue.~l 1cr~edar'.··p;111tivo 

llm lunhC:1:

0

:0::::::::s ::::.::e:::::: e:u:
1

•::
10

~1go en e~lo:?Ls;~a.bi!n debe 
, "~ . :r,'',-

abmmse co10 un acto jurídico, y1 que el 1im se realizacari ia~lniinciÍín de'produm 
; -'.~,' ~' ;.~.. . ': ' . - ' , 

In principiles canmuenci1s del 1is10 co1a la es Í1 utinció~'J{1; ·'~bÜgadon, 1~s 
;._"',. 

dtbms 1clmr que pm que el paga produzca el fenómo d~.lasubrog~·éÚn, tfeétobuscado 

rn estas supuestos y rtguhdo por el derecho, es necesario que ~/¡ (~;c~ra J~~ i~aliu el 

11s1a nistin adeds otras intmm jurídicos 1dicionales 11 ~~"Í1 ¿¡~ple ~•ti.n;iOn d; 11 
·-' ... ,.,.... '". . 

obhg1c1ón 1 intmm idicioniles que por ¡0 regul~r acarmnic~secuenciasede .. ·tipa -
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iicuniuia. Lo anterior n a lo qut lf rrlimn los artlculos 206S in lint y 205f lmciOn 

JI dtl C64igo Civil, 

"P•llD re•lizado por un tercero con interés juridico y 

sin intern pecuniario.• 
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Aliara srguirHos con el estudio dtl pago rulizado por un trr'c'~ro con' inltrfs '"' 

• juridico y sin interts pecuniuio. 

En Hit punto pri1tru1nt1 insistire10s en que en todo pago'uistr un inttrfs 

jurldico en 11 persona que lo ruliu, el cud se traduce en que 11 intención de est1 

1i11Prt es ti dt producir ti electo cmchristico del 1i1101 es drcir, la utinción de 11 

oblig1ción1 sin eebargo hms visto que hay ocasiones en que nistrn aduh otros inhrnn 

jiridicos adicionales en h persona que realiza el pago, tal suputsto lo obmmos en ti 

p190 con subrogación. 

lulimos la anterior observación con el !in de resaltar que el p1go a que sr 

ufim el punto a estudio lo constituyen aquellos en los cuahs no existe otra intención 

1n 11 pmona que lo ruliza que no m la de producir ti electo cmcterislico drl •im, 

o m, h ntinción de la obligación. 

Estos casos se presentan en tres forus las cuales a saber son: 

al Pago con 1utorización del deudor. 

11 Pago ignor~ndolo el deudor. 

el Pago sin 1utorizaciilll del deudor, contri su voluntad, 

los anttriorrs supuestos los encontu1Ds consagrados rn los articulos 2066, 

2061 Y 2066 de la ley sustantiva civil, 1is1os que p1sm1os a analizar. 



ki hnHOs qui, por lo qu1 nsptch il p1go mli11do por un ttrmo con 

inttrll jurídica Y sin inttrfs pecuniuio con iUlorimidn dtl dtudor, tncontrllos qui 11 

irticulo 2066 dtl Cddigo Civil, d1spon1: 

'Art. .2066.- Putdt h1bifn hitmt por un ltrcllD no int1nudo '" el 

cu111li1i1nto de 11 obligación qu1 obu con cons1nti1iento uprno 0 

prmnto del dtudor.' 

Rnp1cto i1 •nhrior irtlculo, d1b1101 11ñ1llr que no podi1 m .as 

dnilortun1d1 su ud1món, tn virtud dt lis 1igui111hs consid1racianes: 

11 H11os definido i1 p1go COIO rl 1cto jurídico dtl cu1¡11i1irnto rlrctivo 

d1 11 obhgición. Por 111 1otivo no nos t1plic11os que 1lgui1n ruliu un p1go sin estir 

1ntermdo en ti cu1pl11i111to dr 11 oblig1ción. 

bl Co10 acto ¡uridico qui H 1 dt1111os señ1ll;1'•'qu1~·~·;·!1pre d1bn1isllr 1n 
- --- - • -··- - - -e_-=- .-,~_,,~'e' ~;=-co' -

... .. 
d1t111in1do electo jurídico tutelldo por 1r~:d1';écho;"1i's~i?qur.en estos mos es 11 

·.·:.·,b;-4:i;\":- ~'--·· -~;_,~;_- _·,-_- e-.-

111inci6n dt 11 obligición 1 món por~ li.cú.al, .... Yalpóc~nos. 11plic"i1os que uni persona 
"";:;--> ·" ·:;, 

mlice un p1go sin intención de tu1pli1 la ~bligiclóny eitinguir la 1isu. 

el En este p1go co10 en cuilquitr' ot;o·l~ oblig1ción se utingue. 
_- .-:: :''.. _>'."/\"' .. :: .. : . 

Por lis 1ntt1101es consideraciones, es que 11ir11~s; ~-~~. •<est_os mas el que rulia el 

p1go si litne un 

conmu1nci1 d1I cu1p1!1itnto 11 extinción de 11 ~is~~. ;l;cto j~ridi~~·c.~1cÍeristico del 

p1go r bumdo por el 1utor del 1iS10, h1cifndost 11 sli:eda~, qu~ eWri ~1so ;;túdio tite 
. ','•. -:e;·_ .. >'; • ·-

IS el Onico fin que 1um 11 autor delicto juridico a,mllr~i.el~1i;1á, ID cuil hace con.._ 
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,11111111u1i111ta dtl •111dar, n dttn, dt lada la •nltriar 51 drspr111dt qui 111 ntos tHat, 

11 igud qut rn mlquitr airo p1ga, ti qut la niliu lo h1tt c1111 h inltntiOn dt producir 

11 tireta c1ucltrlstico dtl 1isto, h utintión dr li oblig1ción, lo 6nico qur sucrdr, n 

tUt 111 11tos. c1101 hit H ti Onica inltrh qur •oev• 11 1utor dtl 1cto jurldico, no 

11¡1u un inhrh juridito 1dic1onil que 1utv1 il 1utor • rulmr ti p1ga. 

lor lo 11ñ1lido 1ntuion1ntr, H qut d1ti101 qur no podi1101 rncontur otu rrdmión llols 

drsllortun•d• del 11tlcula 2066 dtl Código Civil, pues co10 v11os, •n ntos cnos, uistr 

tulifn un interf5 Juridico rn 11 prrson1 qut ruli11 ti p1go, el cual no rs otro qur h 

utincil!n de 11 obilg1ción que H produtt por ti cutplilienlo ehctivo dr h 1isu. 

St!llido la 1nltrior, rn nunlro cancoplo propandríHos colo lutos p1u los utlculos 2058 

lrm1ón 11 1 2065 y 2066 dtl Código Civil, los siguaentrs: 

'Art. 20~.- L• 11~rog1tión sr vmliu por 1inish1io dr \ry ·1· sin 

mrsid1d dt drtl1uc16n ilgun1 dt los intermdos: 

¡ ... 

11. Cu1ndo !l qut p1g1 tim un .intrrfs juridico.1dic~onil qur •I dtl 

cu1pli1irnto tftctivo dr 11 oblig1tiOn. 

Ill ... 

IV ... 

Art, 2065,· El p1go putde ser httho por ti 1i110 d•udor, por su 

rrpmrnt1nte 0 por cuilquirr otu prrson1 qur tenga un interh juridico 

idic1onl! 11 df! cu1pli1i•nto tfttlivo dt 1• obligación. 
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lrt. 2066,· Putdf tullitn h1c11se por un hrttro inltrHido Onm y 

mlus1v111nt1 '" 11 cu1pli1i1nto 1ltctivo dt la oblig1ción, obrindo con 

constntl1itnto riprno o pr11unto d1l d1udor,' 

Cooo vi1os 1 mi11os de igull 10111 los textos dt los 11tículos 2058 frmiOn 

JI 1 2065 dtl Código Civil, ds stñilaruos que lo anterior lo hici1os con~l-O~i~o fin de 

11tiblmr con ch11d1d cundo el p1go producir! 1deols la subr~g1ci0n 1: y é~l~do_ p_r:roucÚI 

6ntc1 y uclusivmnte h eitinciOn d1 la obllg1ciOn 1 sin eobargo, direeas--q~~ sobre tstt 
:-··:_· .. ,. 

punto profundimHDs 115 al estudi11 !u fuentes del dmcno - de_·n~;tÜ _por µago 

proveniente de tercero y sus diversas consecu!nchs juridiCis:··~.-:·, "·-·-

Por todo lo 1nhrior, mos de h opinión que en istos i~~ás-'t1~dn-dtbem 
obsemr il pago co10 un 1cto juríoico, puts mo heoo~-'vii;~-i a::fontiarlo-dflo que'señala 

':; -·.:_·,: 

producir detminados tfeclos jurídicos en la persona que r;áiiza el _ _P•go, rl cual no es 

oiro que el cu1pli1iento eltttivo de · 1/~~-!i;~'¿¡ó~~-~~~ Ír.eiLéo~o ;~~s;~u;;cus la 

utinclón de la 1im. Cabe ha~rr ía ac1~rícÚ~qll~~ienJ;'é5f~ el ~~~~o 1óvil que llm 

il autor drl acto jurídico a mlim el 1i~~~.-~~:.ifüe~~o in'Wte ~~ inÚr!s 1dlcional, 

por til 1otivo tupoco se producirl /.t~;;1~'':1~:~tcir _- deÍ ado jurÍdica; un_ interls 

pecuniario, pm la realización dtl pago, - stÍalind~~~e' igu¡I lorH qJe no ponst httho 

qutd1 dtsprohgido, mndo aquí dondÍ ini~ifü>sabt; si éite act~O e~~ co;stnt11lento, a 

ipormi1 o contra la voluntaddti dtud~;,'pue-5 tal~s suputstos lm;~n dimsldÍd en la 

protección que st otorga ¡¡ terctro ·que rulizO el' pago, 1ls- repetí101 que rsto lo 

11111i11mo1 1ls adtlante. 
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Stñ1hdo lo 1nl11ior, 1nllu1n1n 1hor1 1n 10111 can¡unll, tinto 11 piga qut 

rHlill 11 t11c11a ignorlndalo ti dtudar; 15¡ cota aqutl qut mli11 sin iutorimi6n dt 

Hit, cantu su voluntad, Y• qUt co10 h11as visto lo 1ntmor Oniu1enh nos srrvirl piu 

ca1om IH divtrsH constcutncus qur rn rl dtrtcha dr rrprtir st produmln par 

1nmdurst tn una u otra usa, •Is no p1u dthrainu h n1tuulru dtl 11510, 

En Ht ardtn dt idus, dirHos qut los 1nteriorts supurstas st tncutntun 

rt;uhdas tn las uticulos 2067 y 206a dtl Código Civil, mptctimtnte, los mies nos 

mm: 

'Art. 2067 .- Putdt hiCtrSt iguilnnlt por un t11mo ignorlndolo ti 

dtudor,' 

'Art. 2066,- Puttlt por Olti10 1 h1mst con tu h volunlid del dtudar. • 

Los •ntrriarts casos indmutiblttenlt debtn clasilicuse dentro dr los ocios 

jurídicas, puts tn htos, 11 1gull qur tn 1111 interiores que h11os •nlliudo, h intrnción 

qut 1um 111utor dtl p1go ts produrn .el eltclo ·~~rifü11stíco·def1is10 1 es dem, ti 

tu1plí1ítnto electiva de 11 oblig1cíón y cot~co~s~uen;u h eatÍnció~d;~í. 1ls1.:Esll 

COio he1as •nc1on1do ts 11 inhnció~ dt quitn mliuel. p1go 1 ~Ú~lqu1er'• \~t m su 

lam, ín!tncíón qut st rncuentra tultlld• par el derecho y que produce ;¡ ~lecto jurÚico 

bumdo por ti 1utor, 

ColO conclusión podms 11irm, que sit1prt h1brl un i,ntertsq.u~ arltnlt • 11 

ptnon1 qui rtliiz• ti p1go su tsta el deudor o sea un tercero, h:cu1l mi ti 
1 - • . .. - .. . . 

cu1plí1iento eftctivo d~ -la oblig1cíOn y co10 constcutnci1 11 uÚ~cióncd; l~ 1i~li; ;itclo 
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jurldico tuhhdo por el dtrttho, porqut hm un pigo sin 1nt1r*s ilguno 11 1 no dudirlo 

un ido dt 1n dtsquiciido. 

"Paga ca..a acto debido." 

Por lo qut rtsptch • h trorí• qUt stñih 11 p1go coto 1cto dñi'o 
1 

rncontr1tos dtntro dt sus upositorts los siguient1s: 

• .. , Cirntlutti, Silli, mti1n1n que ti p1go ts un •eta dtbido. C11n1lutti 

cl11ilic1 1 los ictos jurídicos 111: 11 n1gocios jurídicos o ictos jurídicos¡ bl ictos 

ilícitos o su prohibidos¡ el ictos dtbidos o st• oblig1torio1. Dtntro dt 11tos OltilDs 

pone 11 p1go... ' •• 

Nos 11ncion1 que por 1cto dtbido dtbr1os entender: ' ... llqurlla 1Sp1ci1 dt 1cto 

jurldico que se dtriv• necesuiHrnte de h pret1istenci1 de una oblig1ción .. , • •• 

Por su p1rt1 1 6rind• nos señala: • .. , Qut ti p1go no ts ni un n1goc10 jurídico 

ni un contrito sino un acto debido dt mlcter unil•teral (de pir~td11_;oblig1dol: y 

IKtpticio !de putr del •medorl. No constituyr el pago, a juicio de 1st;_1u{or, 11í 

coio dt 11 orirnhción que sigue, un1 miltstlcidn_ 1utónoÍ1 d;:i.1:~ÓIÚntid, sino un; 
' • ''·· . - . ., " ' ~-·,· '· '· '"' · ';0,s' 

Hnileshción de voluntad dirigida a libertarse de u~\in~~Í~ y, 'p~Í ;üo, dete~~inadi por 

fstt ... • 11• , -. :.L?_ ·::·. ., . -,~_::,-~:.-~::'.!~:}:: 
,._,.,. -¡:"._ 

ltñ1!1111os 

Rtsptcto • los comhri¿s que~~;~~iz:~~DS 1 est~'- t-,~;i1;Jri1~ri11ntt 
que •l igu•l que ·no~otros~.' Í~s ~1,p~~Ítor·e~ dé'.-Ja 1i~1-ii se)nctiñ•~ po~.-decir, 

' > - - • - • ~;_ ,. 

•ut ti p1go tiene h nituril'rzal~rÍíÜc1 dt un 1cto jurídico ylo 6nicoJUtlportan ts una _ 

"º' 1 O E" , 
1
•

11 
• Dt Pin1 Y1u Rll1el, Db, Cit. Plg. 118. 

"" 1 DE" , 
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ji t•nt11 clnilimiones que del •islO podelOs rulim. Sin llbugo, rtsptclo • tsh 

tiorl• nos pe11iti1os tr•nscribir por str d1 gun nlennci¡1 lis D111trvacionts que lt h•ce 

Busso • l• 1isN, y 111 cu.les consisltn en lo siguiente: Dice este iulor que • .. , los 

1ctos debidos na 1puecen colO una Cilegori• jurldici que, sin dejar. de serlo, son a 11 vez 

drbidas. la noción de •clo debido no constituye un concepto aulónDlo, ni corresponde 1 una 

mlidid independiente. Por otu pule, dttir que un 1cto es debido, iiporli sitplurnlt 

cilifimlo con relación • hs condiciones que rodean su otorgaiento, pero no iiplica 

jrfinir 11 esenci• 1isH del •cto, o poner de 11nifiesto su contenido, sus efectos, su 

fin1lid•d... • •• 

Lo •nltrior, viene • _re!Órzlr:lo que h•blms señahdo, consistente 1n drcir 
_,,_.-

qur el p1go co1a acto debido• Oniéiíéníe,éón~tituye :.una. clasificación del acto ¡urldico 
:·~~~-.-_.·_\ - :~,-!. , .. ,, 

p1go, ~··; ;;·_-.· ·;.,.<:·:·· -?::;L",_ ----;~--º·--
Por otro lado;- hirélos- uni'objeción a la :de_f inición. que_nos proporcion1 6md1 1 

--::;;:~~-,;,z,<·,';-- ~';'-.-.-------- .,_;;;·<- . - -
consiste én é1 hecho .de se~ahr}que ~l pagoconsÚtuy~ u~a. uriilestación de la cual 

101untid dirigida ª lib~r!;;K:de~{,vínc~10,• ~1··.hfü¡; d;• lib~rt~is'e d~ •un\incu!Ó, 
~--· '-

indimtmnh hace (alusió~-·qu~d l~ ~er~on~_; qu~ riaÚ~a f i' pag.~:~i~p;e es -~l de~dor 1 lo 
-~<.; :~ -

mi resulta inuaé1~;' p~es co~o heios vi do exlstén'.pagos'que rrlliza_un _te~é~r~y_que no 
,_ - -_ '....--~-"" ·;.- --····>. ·---:_r:~ ., ... :, .. ·- -. 

10 libmn .de ningon ~i~cúl~; 'pues ,; •len~ •í~is1a:C?, . ; 

No p~demos decÍr-la·A~•o'.d;J~.delÍnictÓn''que n~~ ;r~;~;ci~niC•r;eiutti, pm 

lsh •n loiu .~s •tin.di a· ~~~Úí~\;rjij~ de·!¡~:~ d1o;u~a ei~~cÍ~ ie.actÓu~ldiéo, el 

ml se deriva necesarimnte dé 1." pi~~.i~ti!n;i/d~··-~~¡ ~bligi~iÓ~,•¡o c~~l nos pu1e1 

________ _.:.· '.' '.·.-' : <>- < > ,_. ·_• 
Enciclopedia Juridica º"EBA, Tolo m, Edit. Drislill, P!g. 367, Buenos Aires 1m. 
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corutlo, puH si hnos drlinido •I pago coeo r11eto jurídica dr cuepliiirnto tltctivo dt 

uni obli¡uidn1 lógica n pensar qut para qur ti 1iS1a sr produzca ts necmrio h 

pm•illtnm dr rsta 6ltm. 

Par la anhrior, podnos concluir, qur ti pago tiene h naturalm juridlca dr 

un icto juridica rl cual lo pode1as clasificar dtntro dt las debidos, sin que tsto O!tilO 

mie su ntncia n1 constituya una clasificación Onica y ttclusiva del 1¡5101 pues n.o 

debms olvidar que, los actos jurídicos los podflOs clasificar en un sin fin de espmes 

111 cuaifs sr producirln de acurrdo al punto. dt vista qur los quemas analim;:mndo rn 

11 particular ti punto de partida dnsta clasificación las condiciom qur ,iodm su 

otorg11it11to, Por tal IOtiYD 'considtrms a esti" tearia C~Í~ cooplilfntÍria', 'rn ~iHtDI 

sOIOs de la o;i~ió~~ q~~ .{,.~is;~ l~ debr~~·enc~·;dr~r d~nt;~ de 1a\eori; q;e lo obsem 
'';;:~·.~:;::...:·.J~:-· '"' ·-'·- ·"'·-·:·:·~;.-_·.~¡-e·-· .... ·.,. .... _ .... -.. . 

co10 un acto juridico, iiúes e~' é(~i~~ ~íflp~e eilfü'un~. intenciOnpór parh ¡;· quirnlo 
!' • ., "' < _,._,'.-'·' • .,·~·.'·e•• •; .. '-o:L - ~~'.•·.~· :_ •' 

mliza¡ intención que se e~cüenHie~~~;\;,:cÍ~ fp~~·du~¡;·'1'a'cons;~~en'ci~ ¡Jrídica .del 

cut¡11i1iento electivo de la ; obÚ;¡éion y'. 1/~xtin;i¡n'.dé la:iis~i, 'elrctos estos qúe sr 

rncmtran previstos por el derecho,1siiis10,:di;e:;;.q·u~ '¡¡ l~Jf;a ~ue l; ~bser~a coto un 
-·--- -.:---c~-'---=-'"7---,.-·oo---o;·i;o'_-o.--- -o-,--·-- -- -

uto debido sirve coto ~~~pl;~entoa ¡~ ;nterior1 pu~sn~. podeto'. olvidar qur el acto 

debido no es visto en loua .autóno1a sino co10 una clasilicaciOn J.el. acto juridiéo paÍo, 
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cliilliml6n qut H dnpr1t1dt o u 10111 1t1 1t1nci6n 11 1nllisis llUt dtl liHO 11 hict 11 

lllf!llD dt su otorg11itnlo. Por ólti10, 1tñ1l1r11os1 qut mepcionll1tnlt obstrv1101 1¡ 

1110 cOIO un uto juridico dt n1tu11i111 convtncionil, su.puesto que Onici y ticlusivHente 

11 projuciri 1t1 11 d1ci6n 111 p¡go. 

Con lo 1nltrior duos por concluido lo nhtivo a h n1tuulm juridiu dti 

11101 continu11Hos nuntro estudio con los t!Hentos c111cteristicos dtl pigo 0 

11.,li1i1nto. 

2.Lt. Elementos caracteristicos del pago. 

D1t1tro dt los t!Htntos uucltrlsticos del pago o cu1pli1iento, encontmos 

lo11igui1ntes: 

1.- L1 uistenci1 de un1 oblig1ción. 

2.- Un sujeto que p1g11 qut putde m o no ti deudor. 

3.- Un 1uj1to que recibe, que por lo genml es ti mt1dor 1 .. puditndo 

mtpcion1l11nlt str un ltrctro. 

\,- Tie1po y lugu del p1go. 

Entundo 11 tsludia dt ud1 un1 de las c1mteriiHcan1ñalad111 encontmos 

que: 

"ENistencia de uno11 obligación. 

Por lo que 11sp1cll 1 h emisttncia de 'una oblig1ción, ·sfñ1hmos lo 

lituitnltl 

Heeos delinido 11 p1go coeo un 1cto jurldico de cu1p!iliento electivo de un1 

obhgnión. Obvio es qu• si st esU habhndo del cu1pll1i~nto. de un1 obÚgación, 
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pri•r11111t1 d1il tmtir fst•, puts dt lo contrmo no h•bri• qu1 cutplu 0 que Pllll 

nid1. 

Dtbr1os srñ•hr qut drntro dt lu obhg1ciont1 • p•g11, lis padt1os tncontur 

con ob¡rtas d1v11sos, ts dtcir, htu putd1n srr tinto obligmonts dt du, coto dt nmr 0 

na nmr. Surgt 1qui h sigumh 1ntmog1ntt: iQllf dtbt p1g1rsrl El 1ntrrior 

cuntionmrnto ts mutilo pmi.l1tnh por ti uticulo 2061 dtl COd1go Civil, el mi nos 

nllblm: 

'Art. 1061.- P•ga o cutpli1itnto 1s h tntug• dt h cou o untidd 

dtb1d1 1 o h prnhción dtl mvicio qut H hubitre prmtido. • 

De h ltctuu d1l interior uticulo St dtspr1ndt con 1tridim chrid1d qut lo 

qur st dtbt p1g11 ts prKismntt ti olJjtto dt h oblig1ciOn, sin Hbargo, stñll1mos qut 

rmtlvt pmill1tnte ti cutslionui1nto qut nos hHOs fortuhdo, tn virtud dt qur en el 

1i11D no 11 contetphn hs obliguionts qut tienen un objtto cons1stentt en un no hmr 

por p11tt dtl dtudor, hs cu1les coto vi101 tn ti inicio dtl prtsenh rstudio, tub1fn son 

sumptiblts dt pago o cu1pli1itnto. 

Por otro hdo 1 Stñ1hrt10s qut el pago o cutpli1itnto dt 111 oblig•ciom 

d1b1rl mlimse de confouid1d con hs noms que St tst1bltctn pm ugul11 ti objeto¡· 

di ICutrdo Con lis fuentes genmlts O espKifim que d•n origtn l ~l¡~.:¡¡511¡,. 
Coto tjHplo dt lo 1nttrior pod11os propormnar ti siguienh: 

hntr~ dt hs obl1gmonn que titnen por objtto un du 1ncontu1os que ti 1rticulo 2011 

dtl Código Civil, nos señ•l•: 
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'Art. 2011.- L• preslición dt cou ,utdr consistm 

¡,. En h tusluidn dt do1inio dt cos• cirrh; 

n.- En la rn•jmcidn tttpoul del uso o goce de cosa cierh. 

Allou bien, pm rl p•go o cu1pli1i1nto dr una oblig1ción, que ttngi CDIO 

prnt1dón1 diguos, ll tusl1cidn de do1inio dt cos1 cierh, es nKmrio qur sr cutpli 

coa 115 norNs rectoras de este supuesto, hlts co1a que el 1creedor de cosa citrli no 

p11i1 sir oblig1do a recibir otu, aQn cuando m de uyor v1lor, articulo 2012 dtl Cddigo 

Civil, o 1quelh qur sfllala que la oblig1cidn de dar cm cierh co1prend1 t11bitn ll de 

1ntr111r sus mesorios, silva qur lo conturio resulte del titulo d1 11 obligación o d1 

115 circunstancias del caso. De igual lorN sfllalaretos que es necesario qui se cu1plin con 

115 lutntH generales o especl/icas de la obligación, ts decir, puede que la 1ntrrior 

obligicidn sea geneuda por un cantuta, dtntro de los cuales pudi!mos obstrm 11 

mprmnta, la donacidn, tl 1utuo o la per1Uta, es decir, 1quellas de lgu1I Ion• con In 

r11hs g1nmlt1 de los cantutas y las especl/icas, de •qutl contrato que traslide el 

d01inio de la cosa cierh, 

Aliara bien, hem se~ilado que lo qÚe debe pagirse es precismnte el objeto de 
-"-·-·.-::·,-.-,_-; - '·' .,,. 

11 oblig1ción, el eu1l puede consistir en un idu,: én un,hmr o en un ho hacer. Sin 

llllirgo, lo 1nttrior constituye la ngli gtn;r~l 1 i1, cual' encuentra su mepcidn en lo 

di5j1u11to por el ntlculo 2095 del Cddigo Civll 1:elcuil, dis~oneL~ 
'Art, 2095.- La oblig1cidn qu1d1 e1tinguid1 mndo ei meedor recibe en 

p1go un1 cosa distint1 en lugn de ll debida.• 
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En HIDS CHDI, COIO hHOI Stñil•do '" lint¡s •nltriorn, tsh101 '" prn1nm 

n un• dición 1n p1go, h cuil hNos dtlinido COID ti canvinio por ti cuil ti icrttdar 

1c.,ti rtcibir por p1go un ab¡tto diverso dtl qut se lt debe. 

luri bien, ts l• d1eión en p•ga h que c1111stituy1 un¡ t1c1pción rtspecta ¡¡ objeto que debe 

pi¡me, sin rebargo, valvtt0s a insistir, que p•u que 1• mu se pradum, u necesmo 

el conmti1iento dtl icrttdor, puts co10 hHas no se le putdt oblig1r 1 utt • rtcibir 

un1 casi dimu dt 11 que 011gin•l11nt1 st le dtbt, uticulo 2012 del Código Civil. 

lmrms 1hau al estudio dtl segundo tl111nto que hHas señ1hdo co10 cmcttrlstica de 

11 Ji¡uu dd p1go, 

"Un sujeto que paga que puede o no ser ei" deudor." 

A este mpecto, si1plmnte stñalmoos a los sujetos7"en_-,Jrtúd- de que los 

sapuutas las hnos 1niliudo o111hr1or1t11tt. 

Dtntro dt los su¡etos que pueden rt11i11r ti p¡go encontrHOs: 

11 El dtudor, 

bl El npresenhnte del deudor. 

el Un !mero con inltrfs juridico_ y ptcuniuio.'_ 

di Un termo con interts juridiéo_sin ¡'nterts pecuniuio, el cuil puede 

1t!u11: 

!.- Con constnti1i~nto txpr:eso o prmnto del deudor. 

11.- Ignorindolo el 'd111dor. 

- lll.- Sin ;utorimi-On:dtl dtudor, contu su voluntad. 
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DirilOI qut lo norul es qu1 ti p1go H lfllict por tl dtudor a por su Hp!Htnhnte, 1n 

ntos mos st p1oduc1 mlusivaHnh ti tltcto jurídico prtvisto por 11 ¡1y piu ¡1 liguu 

Hl pigo 1s d1eir, el cu1pli1iento tltdivo dt li obligación y COIO conmutncii lógiu 

juridicl 11 utinción dt 11 1is11. 

Ahou bitn, por lo que hice al p1go ruliudo por lf1Cfro 1 co10 y1 huos vista, 

11 igull que 1n los anterions c1sos 1 se product un cu1pli1itnto eltctivo de h obligición 

y 11 11tinción de la 1im, sin e1l11rgo 1 toe• lhou an1lim la prottc~ión qui 11 ;l1y hs 

conclde 1 los 1is1os pm ncupem lo pag1do y lis diversas conmu:nd;s -¡~rjdi;nqu1 . 
- -.'. ¡: 

con el p1go se productn stg6n Ju circunstancin de c1da caso en Pª'.~-i~ul1i:. 
-~ ..::_;_-,::,"~-·;_5;'-_) ''~"-· 

"Protección que otorga la ley al tercer;J,qu'e .realiza· 

•l pAgo para recuperar lo pagado." 

Drntro dt 11 protKción que otorg1 11 ley ~l termo p~Í~ rec;per~r' lo -p;g1do 
--- ''; :---:::.· _,.' ·.{.·. 

por 11drudar,1ncontrms Ju siguientes acciones: _,_,;. --'::· .;~:,<·r--

11 L• acción derinda de h subrog'~ció~;:j¡,~~isíá'~~-Í~r~i 'g1;iiiic1 por 

11mt11 legislición en los 11ticulos 205A al 2061; así mo' el 2072del Código-Civil, (1n 

loru especilic1, en di mm disposicio;;s• 'q~; rej~{.~~~·:iert::~ - Í~~ttttcionts del 

ordrn11ie11to invocado y J1s cuiles 1h 1d111n;:'señahrt1ós;:) ·_ ·: 7_'': ~; • -
--~-, __ :_:-~;::::.:-,--¡;:+~;;?~~}-~:: -~~;t;;~,:_. ::~?; .. ~;.- ~;:_:;.~'.~ '.;) .. F~~ '. =' - : '. ·. 

bl L1 mión de ret11bolsa o de'repeÜcióó'¡prevish en' lom_gentrica por 
:·'-·/;' -~:.;' 

nmt11 l!gisl1ción civil en Jos 1~Úcul~s Z066 ; 20/1;. 
,·~<~t-. 

Pmmos al ntudio de ud1 un1 'd: .~;.~accion~!:asj_~o1_olas tEnsecu~ncl•! jurldim 

qut producen, 
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•Acción deriv.ada de la subrogación." 

Por subrogación debeoos enhnder 11 uto ¡uridico por el cul1, por •inisterio 

d• ley o por conven10 1 un acreedor es substituido en sus derechos por un termo, en virtud 

111 pago de h deuda que hh rel1ira o d1 h provisión d1 fondos que otorga ¡¡deudor pm 

el pago de la 1isoa. 
' . . . . 

Co10 podHOS obmm, las cuichristimqu•,d!,1ª su~roguión)e despr~nden 
son hs siguientes: 

al ~· nis ta un }•rcero que pag~I u~i d~~~~'~j~io p!oveá dr fondos 11 

dtudor por tl pago dt h 11,sN. •' ·::\, : '· · · ''' J:.: :.~': :; ., 

bl Qu('ca·~ 10tivo del,pago\o tia pro~is~óridó ¡¡,;,dos, "produm ün1 

substitución en la que el Íercfla' ~ubst'it~,¡~1 .~i~edoÍ origfnl1;' 
-- , ·~ oc' -· .. -- - -· ·"' "'-.'.". -.- ·-,· ,-·· -. . .-

el e.e, h substitución a qu~ ~tr~fiÍ!•:ei in~i~~ a;tiíi~r s~ produrc1 por 

1inishrio df ley o por conv1n10; \· •::;;•. ':~' 

Por lo que resptch a hs cmcteristicas se~alad~:•n:l;s;12l;os al bl, las 

poduos uplim de la siguiente foua: ,_._... ·,·i;.,·.· 

Huos dicho que el pago en genml lo debeo;s eii't~nd~;·,co1~·:un uto jurídico, 
. ~-::, -;.-;:._'~' .. 

pues en el •im sie1pre eiiste la inllnción en quien;, lo 1·ealiza·~ dé.cu1pl1r en .1011i 
- ·_-.__: ·:1;,<' c'.-_--··.c•,'o.,::o" . ____ ,.,.,." ·- .. ·' 

•fectiu con una obligación, y colO consecuencla de ~~~ ;~~p!Í~i;bto Íá e;ii;ciÓnde h 

•im, intención que va dirigida a producir detminado: ~f~c~o Ju;idi~~. ·~; c;~Í s• 

tncuentra previsto por el ordm1iento l•;al,. Ahora bien, he10Í señahdo que en el pag~· can· 

subrogación se produce una fiCcion dÍ ¡¡·ley;se pone al terieio que r!aífzúl pago rn la 
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cilidld y sitmión que el acreedor original guudaba, conservando de esh linera todos los 

deuthOI propios de h naturaleza del crédito y SUS accesorios; 

De lu consideraciones anteriores se puédtn ~xpli~a; ia·~ :dos .prilms 
- .- . - -:: -~· ~--_, -

cmcttrlslim dtl p1go con subrog1ción, pues observ••os' u'n te;~~ro '~á~ '1nt~Ción de plgir 

una dtud• ajena o proporcionar al deudor los 1ediÓs parac~ij~9~';i~}l~' 1 Í~'111 aqui 

clirmnte obmvaos colO pr immnte .· el. pago.· qu~ · ifo11~j;~'~(!~;;~,;{ exilngue '. h 

oblig1cidn del deudor en relación con el. meedor original',. pués desli'ga a ~qué1''1rente a 
-- -· ,.,_ .,. '_. - - ·._-- - -· 

1st1, ya que se cu1ple electivmnte c~~ sü A11gacÍón;'d15interemd~ ~hcreedor¡ sin 
~;,. --: 

11111rgo por una ficción de la ley Y, para eiectíis de.pr~teger~'.y"'ga;~~liui al tercero 1'a 

mupemidn de lo pagado, 'colát:~%ésle~;eñ 11 caíi~~~ f¡¡'[~~ión ~Ü! t;ni~ ,¡acreedor 

c1igin1l conmvlndose tádós'1ii~~~erich;f ¡;¡¡¡p¡¡¡s ''di!.ía'n~tu:{tlé;a'~e!' ~;éditó ·.y sus 
. -~)-{ : ,;'., ·, . . . -- . · .. · . . -

accesorios, es decir, el acreedor es'substituido'por enirceio que reillz1 ti pago. 
- ... -·:,,, ~:.~·. -"~ . '·"1-:· ~- , •.. -. . ,.,·:. ";,--;'·. 

Pm nplim ·.el. tercei{puntó' c1iatteristico1 dé;• fa ·'subÍogacióni debemos 
-: ~;;__:: '." ~ "; ,;.::: '...' --

melonar que para que la substliuéión del ac;~dor po'r eÍ tercero q~; mli¡1 e!' pago se 

mlllque, es necesaria qúe esta substituc;in se derive~~un~.disposlcldn legli o de un 

conrinlo, 
- .· - . 

Por lo interior, poduos decir que existen dos clase de subrogicidn, las cuales 

1 sll11son1 

bl Subrogación Convencional. 

Por subrog1cidn legal debms entender al acto jurldico por el· cual por 

•inisterio de ley un acreedor es substituido, en sus derechos, por un tercero, en virtud 
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dtl pigo de 11 d1ud1 que est1 rHliu o de h provisión de fondos qu1 otorgi 1¡ deudor pm 

1¡ p1go d1 11 1im. 

Por subrog1tiOn convencionil entend1u~os!·1_1 c.~nl·~ni~ ·por el cual un IC!Hdor 

mpt1 rxpmmnte ser substituido par un ter;~;º i~ sus deÍech~s ir'e~te al deudor coio 

conmu1nci1 del p1go dt h deud1 que ·aqufl re~li'zi:',: 
' ~- .. - '.-:--_; - -"-" . ·u> 

COID podms obserm, lu dilmn;i~~ • e~ü; ~i~• t i~o ·, y i otro d;: subrog1c ión slllin 
.:_,--,·-.-":·'·:~-!.":;c.:':: :~'~i'.-j- . --<~ 

llcilmte ¡ 11 vista, destmndo entre'~¡¡~~ ¡;~ ~~gui~~tes; ; .• 
:/!::- ,_<; ~-·. .•· ·,<1-· - ',:,,_,, ;.,'.· 

IC!f~Or O del deudor, pues ésta se prod~ce por dfsposiéiÓn d·~ la J~y: 

Por lo que mp1cta 1 ¡¡ isubro~~ctÍon.~;¿~;~fcianai~ ~~;Pi;~ qll~'se 'vrrÚiqÜe requiere 

necmrimnte del consenti1iento;d,•.l,1creedor;'• '; ---~·t:;' .i.: 
Otra diferencia que podeías· éncontru consiste! 

~--·-~·. ,e·.·,~ 

En. h ~subrciiac 1Ón leg~-¡~ rÍ ;.gcC~Lede 'm:;:;eaiizado i~run termo o por el 
' -. ,. - .--. - . ~-. ~- ' "' .. 

dtudor en esté 01tl10 éiso con'londos provenientes de un hrcerá y llenlndose una serie de 

requisitos que,rsta~le;;'.¡; 1w:· ••·· ................ ·• ...••. ' .. / .. • 

. En. la subrog1ción,.c~nv';n~ia~'a1 jfao s1e1pr~ ml~r~ali_z¡do p~I un hrmo. 

Est1s constit~yen 1as'p1Ínci~~~es ~:ferendis'qu~·_,n;ontulos ;nlos Üpos desub;ogación. 

Siguiendo con nue;So ~sf~di~ ciiie~~~ qu~/ i/_ · ·-
, .. _>-'< ··: :·:·>.'::-\··,, _·-.· ·_··,:.· :':'::, -~·'::·. . . . 

l; subrogacÍÓnleg~l la~~co~t~a1~s pr~vlsta ¡;;¡ for~a geíi!rica en los articulas 

201! 1059 d;l Código Civil, • sln ~1bar~o,.'dicho:~rdenm•~;; ta.bi!n h1c~ reÍ~rench • 
e;te úpo- de-;~br~ga~:Ó~ --.n 'd~v;;so~ -;,¡¡c~l~s; ~;~s ~~;º ~f tÍíJ, 1999, 2351, 1111 Y 

1110. 
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Por lo qut rtsptch • I• subrog•ción convtncioni1 1 dirtlOS qut nuHtu 

lrgishcidll Civil no h tshbltct tn foru direch, sin nbugo, dtbms dtcir qui no por 

Kt hecho l• desconoce, puts este tipo dt subrog•ción se dtsprtnde dt un• intupret•ción 

que ¡ contmio sensu mlietlDS del utlculo 2072 de dich• legishción. 

Por l!todos didlcticos, no enturuos al tstudio de cid• uno de dichos disposiliYOS, puts 

¡0 qui rul11nte debnos resc•tar de lo interior pua electos de nuestro estudio, consiste 

en señilu en que en todos estos c•sos el tercero que ruliza el p•go o prov~ de fondos al 

deudor pm el 1is10, lo 1ueve un inhrés •dicionil al de e1tinguir 11 deuda, 1nt11h que 

n1muiuente rejlercutir! en consecuencin 'juridim e inlereses pecuniarlas d; .;utl 1 

d1ter1im mi es h protección qu~ h·Í~y lé ;su otorga;dé ¡¡--tiícero que 1111i:i el 
: ::: :,'.·.::>.<; .. -. -.. -_: ,··,'-~.:~ ·-.::· ... :> ': . 

p1go, o tsU proveyendo de fondos· __ ¡) deudor• pm rt~Hm"'el '1isÍ01• p•r• rKup1m lo 

p1gado por el deudor, en virtud de 1o(inter~ses q~e 1~\ie~tn ¡ 'realií¡r dÍch~ p1go. • 

A pmr de lo• ante;io; ,'sí .~nalizar~10~·,;~;;os de.los . supuestos de h 

subrog•ción, t•nto legal mo :~on~~éional, p•rá esÍa_r,en la.posibilidad de obmm, con 

u1or claridad el interés j~riiii~o :dicio~¡I quf 1~ev~ .aÍt~rcero a mliur el pago o 

proveer de fondos ll -deud~r pan r~llÍz~;'el: li~V~-.p•derestabhcer las conmumias 

que de h subrogición ~e de-rivan frente lld~;d~rYía~-~ccÍ~nes y el llcance de estu, qui 
,·-· 

11 le1 concede ll tercero pm recuperar lo p•g•do./ .: : 
• .. ,.· 

r' .·o 
- -~'---ó·=-':-'-=C-'-

itl No quemas de¡ar de ruitir. ¡¡ ¡~'cto;; ,'1 ~.Úosd·;;Uisis que .sobr~ Hte_ tm 
mliza el mstro Ernesto Sutifrrez: y' Gón~aln al estudiar _en fom partmlar. los_ mos 
tn que nuestra Legi>hción Civil. mclm que existe subiogadón, :_sin que: lo sran, ·~tudl~ 
que mliza en el pte de plgina del _No. 1099 del .'.Tratado de Derecho dt las Obllgmones 
que de dicho iutor he1Ds citdo en diver's•s ocasiones. · · · · · 
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En 1h11ción 1 lo 1nhrior, hnuos qut ti articulo 2051 dtl Código Civil, 

dispm: 

'Art. 2056.· L1 subrog1ción s,;·. milic1. por 1inishriÓ 
sin 

. .'."·:·,·., 

J. CU1ndo el qut es meedor p1g.Í ¡•¡,'tro a"cr~edor'p~tfere~te~ 
' .. --. •" ·' ,_,,·-.... -;.•. .. ' 

Cundo ti qúe paga ;.tien'tinterts ¡~i¡¡¡¡y¡n :m ~u1~l11iento de l• 
·:.~ :":.º'·· ·,-_, .... :·- >~·-;: -

u. 
obliguión¡ ' .. , . . " -· ~~~:~:-\ . ~.-0J: 

. :· -_. '-~~~t~·:.;··.'-~ <":".-":: 

111. Cundo alg6n ~~redero p~ga • c.onsufN':~s'.p:.~~Ji:s ~lguna deuda de la 

htrtnCll ¡ ' :· ., .s ·• ' :;; ' r"t . ·. . 
IV. CU1ndo ti •que 1dquÍÍre u~·'¡n~utbl1'pig1 tun ~~riedor q~Í! ti~ne ;obre 

,.,. -.~c.: ~-:.-.. e,,_,,~;~:,,,_.;'.~-,: __ ,· .·_.;: _, 

11 un·.crfdito iilpót~;~·rloi.f;iíirfor, i_1a 1dq~isiciÓ~; ~\,\ 

co10 pod~o~ -~s~r~~!'''.;~~¿.·:~ pr:r_i~nc\~· ~·\uó.· 'súbial•~ión 1,9;1, •s 

decir,, que st producrjpoi:ord_rn'•:de,.~t·ley,,~~ora;;bien 1,'respecto.¡l,inmoli, es 

llcilmte visible .. 11; intirés ¡úrídico adido~i1, que~ü!ve al tei~~?ó, íllbiln icrHdor, a . 

mlim el p1go por el deudor ll 1crrtdor prelérent~, ese inteiés 'no ts otro qut adquirir 
-- <·;. '. - - . '~,.•,;··.··/- :,\<" - .. . 

.,::;. 

gmntizar 11yomnte el p1go de sus crfditos. l~ ~ntérior Í~.uplimuos coo el, siguiente·· . - .. ···.·_,.__." ". 

ejt1plo: 
'.1J~'·- . ·;-•· 

Supongms que una persona tien~ un in~ébÍ;>~cir u~.va;o; de NÍ500,000.00, uta 
,, . · ... ·-- -, . 

personi adquim un 1utuo de un merdor.BJ; ·~~~ta'p~r ún'/canli~ádde'N1100,ooo.oo, el 

cuil g111ntiza con el 1im inlueble,- sin"fib¡¡gi' Hdeudo/hadejalii'dr\ulplii con su 

obligación respecto 11 acreedor AJ, ante esta situ1ció; este Wi•o lo dmnda en _un jumo 
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npKial hipotmrio Y va a n11tar el in1ueble en 2/3 p1rtH d1 su Vllor, uticulo 513 del 

Código de Procedi1ientos Civiles p1u el Distrito F1drul, d1da rsh circunstancia 11 

icrttdor BI 1 se prnenh 1nte el 1crrrdor Al y p1ga el crWto de este Ollilo subroglndose 

tn lodos sus drrechos y gauntiundo 11yor11nh el pago d1 sus crfditos. 

Co10 pudi1os observar, en el ej11plo anterior el interls del meedor BI, no 15 

Qnicmnte !Jb1ur al deudor frente al acr11dor Al 1 sino que tubih tiene un intuis 

jurídico y pecuniario adicional el cual consiste en gauntiur 11yor1ente el pago de su 

trldito. 

Por lo que respecta a la lmción 111 1 del articulo 20541 ya Jo nuas tspl:c.co 

1nhrior11nte al 

1urid1co adicional el que 1um. al t~~cer~ i ;,;r~1ffa~'~1:~r.go,'puri); Jo contrario, 

cualquirr pago hecho por un temio t;Ar'1ú* c;se~~enéiil1 s;br~iéi6n, ·. • • 

Por lo que mpech~ la ~i1c;i~~ 11Í1 1 del' ~¡s;~1Ít;;~:~~ c~~~Ía;io, al igu1l 
- - .. '>·-.· '"' -·· · .. 

que el mstro Ernesto 6~lilmÍ y 6onzlle; opin~IDS, que no se lut•/de ' u~ cm d; 

subrogación, pues en tal supuesto el que pagó no.rs un t~rcm',·•;Íno~~··deudor, por tal 

1otivo si se produjera la subrogación estuiuos ante un mo 'd~·.conl~siói~. LÓ que 

mlmte suced1 en el puticular es que el heredero que. pa~a~~~ su'; blen~shndrl el 

derecho de npelir contra los deNs heredrros y hasta la''t~fa~;c,iój~;~·· a cada uno 
.,J .... ; '. 

corresponda, ya que si no estos ólti1os se enriquemian. sin'~i~sa~ · ' \::~· 

Por Olti10 1 por lo que respecta a ta lu~ciOn IV dit~it~ul~205!del~~igo 
-,.--

Civil, srñalums que por principio este supuesto par~ce confuso, pues· al Ídquirir el 

1n1ueble el mpudor y liquidar la deuda girantizada con hipoteca, no obsermos 
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ice11oriid•d d1 h sub1og1cion, Sin Hbugo, en 11te supursto h subrog•ciOo tnc~intu su 

ililidid cU1odo el in1Ueble sr rncu1ntu g11v1do coo diverm hipohcis, puis rn ntoi 

mos ti tumo 1dquirrnte se sub1oguA hnh el 1onto de l•s deudas gmntizÍdis con 
;~ '-:>'. 

liiotm que h1y1 liquid•do. Por rjeaplo supongms que un1 person1 ii~n{~; tn~J~bl~\on 

un v1lor d1 m •ooo,000.00, sin e1bi1go m pmon• adquie1e un ~utu~,d~ ~/ac;'~;~or al 
. . :: · , <- :.,.·.;_·:~u~:~.~:··,º~~~J-,-~~<:}\~::·, «~?;-:;, -.:?:.'-.\}<.;' 

hit• por 111300,000.00, el cuil gmntm con derecho nal'.de lilpoteéa,sobrl su iniuible 
,, ' '. . . "-'-··"'" ....... ~ , .... ,, .. . .. . . . t 

pcihrio11tnte ese 1im d1udor adquim de una ac,re~dÓr 61;'ot;~,~~tii~¡po; ~tcl~tld•d dr 
,•,·;<_ .• ·,· -.·., .. ;.:;,:¡.·,;~·-·.;e,.-·"'·-··-'.;;.,. -

:0 • 0:::::i~is::. q::~º s:.:::r g:::::::c1·j;:~~f ~~1 p'.!t;i~/~i(;e~l~1 s];, 1~:rr::~·p:: 
1111S-01000.00 1 rl cual gmntiza con hipoteca ;~fü ;¡"~is{~'. iniii~ble;;oz/ost~~io;~,,;t, m 

- '" :_,: -~ :-¡: 

dtcide vrnder su in•urble en NllOO,ooó:~~·"efi;'estfo~e~51ori~el'cc~pridoÍ p•g• el 

a los dos primos acreedores hipohcarilÍs que ligúun sobr~''. el inaurblr y .. 
' •• :..CF-';0• '; r ':, :::~-~' •• •• ,_._ • .'-··.[ ._-:_ .--'·~ : 

diudor 

prKio 

1ubrog1n en sus derechos lo que es dt su utHid~d p;;;c~'i ~a~:d~ ~~¡, él'd~udor no liquide 

11 drud1 del tercer merdor, pues en estos, mós podrA¿~'¡d~~irente delendme de 11 
·.::', .. ;.' 

mión que intente el acreedor el 1 hasta la concurrencia· del ::valor de , los ci~ditos 
::· ~.1·' . : ';¡~~ 

hipotmrios qu1 hubiere p1gado. 

Otro mo en el que existe subrog1ción por ~inisteria.deley; rs el consagrado 

en el articulo 2059 del Código Civil, señaÚr~1o¿~·qu~~füe~#'~lfüng~;io.~:1~~ 1ntrriÓm 

"' cu1nto a que en estos supuestos el p1go es ;;altzaÚp~r el 1is~; d~uúi;sin' ~lbargo el 
. ,-. "-· ··' .-,. - ... ·-'•"'• "'" .,-, 

qui provt los landas para ese fin Hun\rré~!~• ~i~.hod.!;po~lt ¡~o ¡'¡~ le·t;a dice: 
- ---e;·,~-"'--.'.:':;--:-.:;- _---;-...,-¿-"'_=-cT-;--;; ·,,,..._.~ ,,.::... •. ~:=---· 

'Art. 2059.- Cuando Ja deÚda Íuere. pÍg1Ú por' el deudor con ,dinero que un . 
. , . ~. ~ ' . ' . . '.-

t mu o le prestare con ese objeto, el presta1!sh quedar! subrogado por 



mt1oritdid dt 1• subrog•ciOn, sin Hbirgo, tn nte supuesto 11 subrogiciOn encuentri su 

utilidid cuindo el in1ueble se encuentu gr1v1do con divers15 hipotecn, pun en ntos 

mos el tmero adquinnte se subroguA hnh el 1onto de lis deudas gu1ntizidis con 

u,otrc• que h1y1 1iquid1do. Por eje1plo supong11os qut un• person1 tiene un iniueblt con 

un vllor dr Ntl'000,000.00, sin elbugo eu persona adquiere un 1utuo de un acrerdor al 
1 

lnh por llt300,000,00, el cu1l guantiu con derecho real de hipolec1 sobn su in1U1ble, 

postrriomnte ese 1is10 deudor adquierr de una acreedor bl, otro 1utuo por un cintidld dt 

H\001000.00 1 1is10 que a su vez gaunliza con olri hipoteca sobre su 1i510 in1uebh, en 

otr1 oprmiOn ese 1iS10 deudor adquiert un 1utuo de un acreedor el, hnll por 
' :":.:- ' 

HISC,000,001 ti cud g1untila con hipotm sobre el 1is10 in•uebl.é;-- Posterionrnte ese 

dt11dor drcide vender su in1ueble en Ntl00 1000,00, en esta operación el cOlprador p1g1 el 

prrcio a 101 dos priuros acmdores hipoltmio~ que ligum sobre el inlMlfblr y sr 

subrog1n en sus derechos lo que es dt su utilid•d para ti caso de que el deudor no liquidt 

11 drud1 del tercer acretdor, pues en estos casos podrA el adquirente delendrrse de 11 

mión que intente el acreedor el, huta la concumncia del valor de los crWlos 

hipolmrios qur hubiert p•g•do, 

Otro uso en el que existe subrogación por 1inisterio de ley, ts el consagrado 
·-'.:::-r:·-.·-.·-~:.: .. _, 

rn el articulo 2059 del Código Civil, stñ•lmm queht(~e füUngué delos 1nteilom 

rn cu1nlo a que en estos supuestos el p1go es realiz1do,po/e1'1i~;¿ de~dor,:sinHbirgo el 
.. ' ·''' -··· ··-o;; -_,. 

qur provt los londos pm m lin es un tercero, dicho,dlsp~~iÚvo i la !eirá d,lce: 
.- . - -·-·-- '' . :'· ,-. ~ ""' . o:, 

'Art. 2059.· Cuando 11 deuda /uere p1g1d¡ por~! dtudor' con dinm que un 

ltrmo le prestare con ese objeto, el presla1ista quedárl subrogado por 
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ftinisterio de h Lty tn los dtrtchos del •medor, si ti prhtilO conshu 

en Htulo 1uténtico en que se dtclare que el dinero fue pmhdo pui el 

p1go de h 1is11 deud•, Por filia dt tsh circunstucia, el que presto sólo 

ttndr~ loi dtmhos que 11pme su respectivo con tu to,• 

Pau que en estos usos se produzc• h subrogación, es necmrio que 51 'cubm, 

los siguientes requisitos: 

11 Que h deuda sea p1g1da por el deudor con -dinero que un termo le 
·,¡,,._.- .•. ·. 

prntm con ne objeto. 

bl Que el préslm conste en }Hulo, auléntiÚ e~ ji ,qu:}e declirt que el 
- .. : __ ; (",,.:',':-- - ;' -.~_:. -. ;' - - - •--- .. -

fue prestado pm el p1go de 11 -1is1rde~d¡:. , ; ;,,', ,• :,:•: dinero 

Pm el uso de que no se cUbr~n i~s ánterió!es :equisi{Jf, el :;;;~~;o qu; prové de fond~s 
11 deudor pm _ er;;ago de'~-ia deud1, ;_solo tendr( ios demh:~ q~e-;;irm_ s~ respectivo 

. -~:~,:-~::~:'.;~-::- '--'-~"-~-.:..-

En estos •casos obmvaeos, \que. el-•• int~ié~ j~fidÍco _ádi~lon~i' del 'te;ceró que 

prevé los fondos ~~ ~e~~~r para 'el pago de su deuda; r.di;a ;i~cismnte,' en adquirir los 
-·.~ ·/'",' .. ' .. o~:>•::-,.-,., :·,-,.:.:-;:J>·'.·~· 

derechos inherentes' a1 C:réditó, és declr?nobÜsca'onicuénte.proveér de fondos _al deudor 
;; ;..:"·;:)'. ::,_- ._,:¿_::: - ~ ~ ¿•;::. :~>_:'7;::' 

piu que se libere de su iieuda,_Jl~:s;~,i'.as_~; lue~e el}~~é~ir~d~~\¡fri~ dnitaoente los 

dtrechos inherentes a su respeCtivÍÍ éontrato;• si~o qui.~sbien !lo que ;búscá én estos 

mos, es por un hdo propo;;¡'~n¡~'.'al:d~iJ{1~;~fü~~~~~ia\J;c;1~~¡}~'~u oblig1ción 

ntinguiéndose mlquier vin~Jl;o ~~;;. -~~d~~t; ~~if~~i2ú~t~~1,:~S:~u~~)~rl~c1 

ht. caracteristica del pago, ; ~~r otr~,l~do; y ~dÍcio~illent~ erté:ceio tiene interts 

juridico en adquirir los derechos que elac;~~dor original te~Íafronte';¡ deudo~ fenómo 
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qur SI producir~ co10 consrcuencia de h subrogación, sie1pre y cuando se hayan cubierta 

las rrqulsilas antrriormlr srñahdos, 

Par 6lti1a 1 podeeas señalar, que este tipo dr subrogáción _sólo se premtm en 

aquellas obligaciones qur tienen coeo objeto un dn y upecllimenté· rn aquellas qur 

tlrnrn par objeto entregar una suea de dinero. 
-:.:;~, .;:- :~· 

la anlrriar es una li1ltativ1 que se drsprrnde de la si1ple leciu;~-·'.d~l:dÍipaslÚva rn 

caernllrla. 

Ahora aniliuruas h subrogación convrnciond, 

IHprcta 1 rstr tipo de subrog•ción, hms 1mion1do que el Código Civiln;:lqm• en 

la111 dimta, sin Hbirga, dr igual lom he1a1 dicha que no por Id ~~}.~o)_a dr~conacr, 

puH Isla en nurslro derecho se desprende de una interpretación que 1 .ca~tmlo 'sensu SI 

. /' ~, . 

mlict del aticulo 2072 del Código Civil, el mi a 11 letra dispanei· /7:;· 

'Art. 2012,- El acmdor esU oblig1do a aceptar ti paga hechÓJpar~ un 

lucero, pero na esU obligada a subragule en sus d~mh~s;·;~:,~: de las 

mas previstas en los 11ticulos 205! y 2059,' 

De la lectura del antrrior dispositivo, sr' desprenifó ia ab!Íg1ción. que tlrnr · 
. . . -· -;-.-~-- ;:o_:;: .. - . . -~1 .. 

cualquier acreedor dr recibir el paga que un tmero le reaÚ[e' en ~a1bré;del deudor, sin 
"·;;' ~: !' ~.,,,.'._".« ~-

Hbarga, pm que el tercero pueda subrogarse en los ·~i;ech~s".iei ~cre~d~~' es nmmia 

qui tste alargue su cansenti1iento tn fom npres~i; ~ol~ntn; r~;í'11i1s~_'_r1 p;gó; 
l,' ' 

fn rstas mos y a diferencia de los establ~;i,id;~~ j;~irtl¡uios 205! y205Vd!!Códiga 
----.,-- .·--=-:·::. -~--~_.";~~·:;·::-~~·;::.":·'-;:::;;-,::.:':; ~<-':'. :>·:"? :,·;'". -'' ;.· .. - . ' 

Civil, el tmero que mi iza el pago; para' i~bro~-~r~~·en; Ío~ d;reéhas ! del acmdor 
' . ' - - -,."' . ·- ... -:_ ' ·:·~-- . ,_ >" .· 

ariginil, rrquiere del consenti1ienío e~pr~ii'de l~te~~ ehü;i d~be ·;~; otórg:do al menta 
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di r1dims1 el pago, pues de lo contrario, el tercero no· habr! realizado un pago 

subrogatorio, sino un pago si1ple y puro. Es 'deéir, para que e.n estos mes 'ei pago 

produzca los electos de la subrogación} ~º~~e11ll}~~peiac\óide d~ble •. 11z caract~~istica 
di la 1im1 es necesario que el '.a~r~~~~r ~flgin~i ~o¿~i~ntG~ lorZa ~;;r~s:y al '¡0;ento 

> .... • :•_: ,.".-.>• •,! • .r_,•,,- •;e·-~':'..",•.~ _ •,,, · ;. ';.,\ -,- ' • 

dit pago, en que el tercero' qu'e.~eali,i~;eí ~i~I~: lo·~;ubrogue~~· ¿~ c~lldad,''sítuaciOn y 

dimhos que guardaba frente\ su Je;u~o";I P~~s de·¡j ~~~\!ar·;~\~J~f}~oi{;i te~~;,~ habr! .· 

mliudo un pago puro y silpie e(~iíaí Íie~e ~iectii; ju~Ídi;·osdi~~r;oé·· 

Por lo anterior 1 podeoos est~bÍ~~'er las ', sfg~e;t:;¡: c~~~cterfüÍc~~ '~pai~'c est; tipo dé 

subrogación: 
~'. ... -._ , ':e.;;,. _,, - ': ··~-

: :.~.>~ ;;'. \< :-· ' .l. :> ;·~---

al En ' la su.b;oga~!ón . co~ven~l~~ii:~l· p;go si'i;pr~i:rl. r;al 1 zado po;. un 
•0-~;.:¿;: ,:_]'f ... :_~'. -,, -- _,-~·-· ,-·:>i·~, ·~~-:::· 

- ~'-Y , :.~;.:.,· tercero. 

bJ El'' i~terés,jurí;k/~~ici:nai,\n este'tlp~'d'e s~brogaéióni:que IU;i~ 
·io- ' -?«'. 

al tercero a realii~r· 'el' pago c'On'~¡¿ttexclu'siv¡:¡'~¡e·: ;n l/in'Ü~fiiñq~eJien.e .éste en 

1dquirir los derechos del ac;eedÓr,}r{g'inal. " ' ;g L ; ' 
el Para que se prÓduzca la subroga~JÓn~n,eslbié~sos,s~ requ'iére del 

consenti1iento otorgado' ~n l~r~i éipre~a porC~i ¡¡;~~d:r'. ~;¡~¡;al al loie~to de hmr el 

pago, 
'·:.. ·.- '0'~--: ', :i-:_, .• s,;.-: . .. ,._ r;~.' . ~,_,-.. _ .. 

' . ' - ~- ~~~~:·"-

colo ment~rio, 

foualista que ia seña;~d: e/e1 ait1c~iL~~Vi;ffódig~ El~'!• 1a\u~1. tal~ hms 

se!alada debe const~~ en'. íftú1~\u.tfuc{y d&arÜse.'q;,t;d.i~er11;~ presto para p~gír 
dele11inada d:~da 1 , si~ndo que e~h ~u~rog~éiOn conv~ncionál basta quecel amedar otorgue 

.- _- ,- · ....... · _. 

su cansenti1iento en foua expresa, en iualquiera dfi las loru; ,s~ñ;ladas ~n. el .;;ticulo 

179 



!I03 del ordenaiento en cita, para que se produrca la sub;ogaciOn, sin etbugo, es 

mmndable pau electos probatorios que este consenti1ientDsietpre conste por esm!o. 

Por otro hdo, hem de seÍalii, q~e el cons~nti11ento 'que ,debe ~toig¡Dlacreedor en ¡¡ 

subrogación· convenciona.1, sÍeopre deb,é~( h~cers~~al 1~~ent~ d~.r;ali!•~s~ e;' pago y nunca 

drspu1s, ya que d~ 1~)ontriri0Te1. pago. seria co~side;~.do' '~~.~''pu;o /si~~ie ;ienio 
._ '· .-.~ -'. .-'.: ~:, :·-·~: .. :;:·· ·:t :~_ ::'."~:,;-; _· : '.-'".:: ;~ ·---'~i.~:· .- ·:: ":,-:: ".:'• '';f ~;~~-.t\'--:,~~:''. '. .-\)~1~:··-lj::~~~:-. / . -; t -; . -' ! 

iiposible pm el m~e.dor ha~ér ~evivir .los ~~r~ch~s que el plg'o habría 'é~tlngÚidÓ. 
- -"'· , __ -- . - . .. .. . . - . - . ' . ~ .,_.; ; . 

Anilirados los tipos de subiogaciOn, p;sár;1~s '¡ ~st~dia'; hJ~¡~~\ón 'í~~ el;ctos que si 
<' '·. :'/ ·.,'·' -'··.·:_:,.o/~' .:J,,;•;·-···'\.~·~i\':~'.1~-,º-i':·J,-~·.,::_L~·, ." .... · . 

producen co~ .. la 1i,sH y asi detenínar la proteccJOn.qJ~}a !;Vot~r;;
1

; l~s · te~c;ro~· para 

rKUptm lo pagado en estos casas, 

.·. ai· El ... pago subrogátorio producirA eleie~tocar~~terlsticod;l pago, Esto 
-·'< -~·,:;: - -'l • -

11, un cu1p!i.iento electivo de' 1í ollligaCidn¡ deslígánd~ al deÜdor. dél. meedor original 1 
, " • ,' ,_., ·-';'o~ ---• . :· .. ,-'.. --- . " - ":· ¡-Y, -- ~. ' «' ' . ' • 

b1 n p'íg1t su'br-ogaioiio :,;~d~ci~~ 'u~a iíc~1o~:d; 1a 1.,, Xtmis d• í1 
,: .. :··~:-·,_ 

tui! el tercero que reaÚ1a el p;go a que pr~vé :d~ fondos ~{deudo-r pira el p•go de 11 
~-':.;/ 

el En •i;fud d~ ¡~~ubiúí~c¡~~ }~úe se.;ié1ie~é el liíciso ante;ior, el 
',•r,·. 

termo que mliaeÍp~~ 'a~q~i~i;n~d~s tos ~e~echo; inh¡rent~s-y .i~c~so~ios del crédito 
\ . . ·- - ' " -;.- '-" .. : ~··-- - '·.-- - ·-··· ,. -· ·• - . · .. - . 
. -· :·.:: 

respecto del .cual se subroga. 

di El termo que mi iza el pago adquiere ~n mecho personal de 
~ 

repetición en contra del deudor; 

180 



Por lo que hut 1 los dos prittr~ electos, los 1is101 hin sido iljlli11tnh 

11pllc1dos con 1nt1riorid1d. 

Rtulhr11os que dtbeoos considtrar • los dos Oltloos !ftctos cooo h 

prottcción que otorga la ley al ttrcero qut relli11 el p1go p111 mupem ¡0 pigado, 

Por lo que respecta 11 electo señahdo en ttrcer lugu, direoos que 11 producirst h 

substitución el tercero que mliza el p1go 1dquiere todos los derechos del crtdlto qut 

cubrió hnto los inherentes 11 1is10 cooo los accesorios que lo guantizan, es decir, en 

estas cuas el tercero adquiere lu uciones derivadas del negocia principll y las 

1tcnaria1 que gu1nti11n ti 1isoo. 

Par tjHpla, si lo que p1g1 el tercero subrog1nt1. 11 · metdor ·original, 

c1111siste digms en ti precio de una COlpli venh eltéÍcero 1dquirlrHos derechos del 
'·-,)-:. 

Vtndtdor y podrl ejercitar lis miones deriv1d1s'de dicho' c~ntri!Ó 1 y si por dtcirj m 
· .. -.·;~'· ,,,. 

operación de coopra venta se encontraba gar1nú1ido' el p~go 'del' pre2ió'á1 i~ndedor con .u."' 
·"""• -\""'·~, ,e -'¡~-·; --:;-·· , .... -=.¡:,-

lilnza, uni prendi o Unl hipoteca¡ lo( ~uiles so'n'/contratós 1CCesório's al :·contuto 

principll de co1pra venh, el temro.subroganle podrA ejerCltarclas:léciones.deriud1s dt 
. _-- .. - ·-:c.,·. ,./.' .. -"· ·' "·· ,_. - .· ... -,· - . - ~ .• - ; "~~: .. ~·;--· . . ' 

dichos con!Jllos de gaunua. " :r> f~L ·t.} ;; ; .. , .. >· • .'.:: i 

Por lo que h~ie ~(!úcti~s;fii1ad~·~r~~~rt~ ,llJ9;'r.jireÍÓsdesi~ éstt ~ounto 

que el 1im nó es un elect/¡¡¡~i(~·~~f;;~o ~br~~;·t;¡;;ó{i¡;~'i¡ü{¡¡¿bi~n'es'u~ .electo 
,_,.·" 

directo del p1go puro y si1ple que relliza un tercero, . 1ls no ."quisi1os 'dejár·. de 

Hncionarlo, en virtud de que este ~erecho t11bién es 1dquirido por el lucero subrog1nte.' 

sin eahrgo 1 este electo strl anllizado posterionente. 
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Por Dlt110, qurruos dtcir, qur 1• subrogacidn sdlo mi. posible'" cuinto los 

j11rchos mn tms1isiblrs. 

Continuando con nuestro anllisis dt los tlmntos cmderisticos idtl pago, 

dinlro dt los sujetos que puedrn niliur ti 1is10, pas•mos ahou ¡ ¡ndizi;.1 '1os 

termos con inter~s jurídico sin interb prcuniario. 

Dentro de los terceros que mliu el pago con interés juridl~o y sin interés 
.,.:.: 

pecunmio, huos dicho que los 1is1os pueden actuu de la uguiente i'ineiu .· 

1.- Con cons1nti1iento npreso o presunto del deudor;·:· 

I!.- Ignorlndolo el deudor, sin utilim 1.a gestidn realizadi. 

UI.- Sin iutorimidn del deudor, contrf~~·~~l~~tid. ;< 
Estos supuestos se encuentr•n previstos por' loúiticuios 2066; 2061 y 2061 del 

. -; __ ( -. ,...,~·.'. .. - .• ·-~ ,._:y-., - • 

Cddigo Civil, y los el retos jur.idicos qu~ 'producen siin precisaitnle los machristicos dt 

al ú cu1pli•i~nto eleí:ti~o de Ía:obl;g~~id~; / • . 

b 1 ColO. conmuenmdel ccú1pl i1:1en.t.oj. efrctivo •de li: obl igaci6n ,· · s, 

producir! J¡ ntincidn de h 1is·oa. 

lo que vuia'" los supuestos señalados con 'anterioridad, podms decir qUf son 

los efectos posteriores al pago rHliudo por el termo, es dedr, la proltccidn Y alcanct 

qut otorga J¡ Jry a eslt ólti10 pm rmpem lo pagado. 

En rstos casos poduos decir, que si los 1is1os no encuadun dentro dt ninguno dt los 

supmtos premios por los artículos 2051, 2059 y 2012 que regulan los supurstos dt 

micter grneral para que se produzca ¡¡ subrogación, e dentro de aquellos que hms 
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señllado co10 especificas de esta OlliH Hguu, podt1os.dmr que nos encentra.os ante un 

supmto de un pago puro Y si1ple 1 sin.e1bargo, nptU1~1, mia-.la protección y dcanct 

que otorga la ley al, termo que r~~liu ~l:pa~o, para ricúpe;ar lo pagado en función de 
' ·· .. ·-·, ·-: • ·:?.<,:~~'.; o.;·:·:-,,,O .:·-·"~,_-,.,',',,"".o--- :_~;co·., '• .. ";·: 1 

las diversas fuentes ~e qú! pÍiJv¡'ene :su dt~tcllo lldrp~tir, segón haya consentido, ignorado 
· .. -.. :··-~:-~.:_.:: ·:::'-: <>-~:··~-:·>:-1'··"·>"• .. -.' '", 

u opuestos al pago ~1 dÍudóí de, la ~bliga~iÓn/Á~·¡; tenms q~e en estos casos, ade1ls de 
.: . ,, .·_. ;.,\.;,- ;~_<'.:;·.:::-i'i.i-->- .. <-'-? 0; ,.,, •• , _, • -

de 1i 1im, el tercero que reaUza'el pigo,ádquieie'uride;tcho de repetir en contra del 
·'- >~ ·:~~~::-_:- ,_,,.;·,·:- :,_.~ ,::-~><~.:;.~-1:_;;-·-:'·· 

deudor dt la obligación ~1tinguida P,ºE,;el pagó)queffrHliíi,, deíecho de repetir que 

incontml diversas fuentes las c~~;es:;p~s:r;~~s iana1ii:rO:•• 
~~ ''· 

Por lo que mpeda,':.i sÚpúiisto cons~grado por~ el articulo 2066 del Código 

CIVIi, hms de recordar _·que• c;fiica;oi -el mciánadd dlsposltlvo, 'critica. que 

lundmntalmte se basó en que ~n utas supmtos.l termo que ~ealiz~~tl pago s1' tiene 

un 1nt11h ¡urid1co,. el cu~!· va···• c-onsi~t1r 'pr~cis~1ente· ~n\prodJfír ·los·· erectos 

cmchristicos dt esta figura •. 
·i':;-.. ~'t\ e, 

,. 

el pago, para recuper~r lo'p~~ado; c~~~dó'e1p;go sere¡l¡~. co~.·el ~~ns~n!iÍÍento eipmo 
. .. . . .. . ·.. . ' ·~·~ ·-. - ,\'/.:·:._,, ;; .. ,.;., .: '';· -; ,,._ .. ;,;.; :·>"::.;- ~· ,,: .. ,·:· ... o:\'.' ... 

o presunto del deudor.' ~stnereih'~ .• d!iep~t,Jr ),h~~nt.r/~r¿u:-f~e~t'e;co¡;¡,d1re~tamte 
nos lo señala el' articuló 20b9 d~j éódlg~ Ci~i 1 ;•en el contr!tc) dé 1andat~: Erderecho de 

:::::::~. • .. : :;::r·~:"f J;Wti~::it.ili·'~~.;:,:¡:·:; ;.~;;:·:.::·::: 
deudor y t

0erc;r; qu; ~r~~~izr;1 págó; ~¡li~¡;.da~eist~ ~-:c',b'i;IJr;;co, ·!;ti culos 2517 in 

fine, 2560 y 2561 del Código Civil.· 
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En estos mos el tercero que ruliu el pigo tendrA derecho a que el deudor le 

m1boilt h mtidid que hubiere pigido¡ iSÍ co10 los intereses legdes de la iim, desdt 

11 di• en que mliu el pago¡ 1Si1im tendrA derecho • qued deudor lo indt1nice de los 

d1!01 y perjuicios, articula 2511 y 257& del Código Civil.:. 

Par lo que respecta al suputsto consagudo en el arlicuÍó.2061_:d1l Código Civil, el mi 

prevt un p1go mli1ado por un tmero ignorAndolo el ~eui~frl~ rtlición 1 este supmto 

di111os qut el articulo 2010 del Código Civil 1 .énos'íir~a)n un principio el alcance del 
~· ... :· -,.,,::_~;_q:~.:'.""'.·~c·i:· .. '-:,-~:;:>.--.-,-., -

demho de repetir qué adquiere el tercero, al s:~~lar'nos':,:f,·r~~- < · ..•.. ·· 
'Art. 2010.- El que hizo el p~g~-~ói~'. í~@:der~~ho.~e'.r:~¿IHÍ! al d1~dar · 

'J'.r2:,: "~'~'~ L -:· •• •-'._-:_~-,:~,e;-;•,, - -

la mtid•d que hubiere pagí~ó~'áffamedor,~;¡ éste consfstió'" r~cibir;. 

mor SUH que la debida,• . }~. :;~~ ·.~~i¿ :: .. 3;1t: : ... 
Sin e1b11go, hms de se~1hr qut.;en.tstos c.Ísos l.i '.icción' de rtp1tición que 

idquim el termo, se identilica ~:> !~I:n!i~~~~~~~~g~!u~u_;J~a;garia' (pm. nos 

encantram inte un1 lona de gestiOn de negocios, én'los. t~~iinos del.articulo 1m dtl 

Código Civil. En estos casos el tercero ~u~ ,;;I¡·i10 ei p~g~ 1 .te~drA ~e;echo a qúe se le 
7

_,,c -· _ C'·,--•;-o-'·---•"'.' • .•- .-•, ·,· 'e,• ...• , 

reubolse lo pagido¡ asi co10 los gas'tos ~~c~s~;i~~ ~;; htbi;i~ ~~iuuici y los intereses 

legdes correspondientes, articul~ 190\' del~Ó,d;Úc!~viY;: ;•:r 3 . . . 
Por 61ti10 y por lo que;h~~~ ~(s~puesto'~1ns~g~~-;¡~'én el}'.tlc~lo 206& del 

Código Civil, relativo al pago que r~aÚÍa un ~~r~eill (cintra la vii!Ún,tad ~d d~udor, a este 

rup1cto señalamos que el · tmefd ·q~e\füiza'el.,p:;go tend;Í·d,~Íech~de _repet~rdel 
deudor aquello en que le h~;i~r~ ~~~;t~·e?pa;:7rt~~~a:2~i'd~~C~~ig~ Civil. Debeoos 

decir, que el derecho de repetir .que nm para· el tercero en este su~;esto, se identifica y 
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11111j1 1 li 'negotiuru1 gtsturu1 utilis' li cUll se desprende del uUculo 1905 del Código 

Civil. 

Pues bien, pod1101 observu que en los anterions casos se producen los electos 

cmcttristicos del p1go, Y• que en todos ellos se produce un cu1pli1iento electho de la 

obllg1ción y co10 consrcuenci1 li eitinción dr h •isu; 1siliuo podHos obsemr que rn 

11tos usos el tercero qur rHliza el p1go por no tener un interés juridico adiciml, al 

Ir producir los electos cuacterísticos del 1is101 sino que lo que bum es prrclsmnte 

producir estos ólli1os 1 por tal 1otivo no se subroga en los derechos del acreedor frente i1 

deudor, es decir, no 1dquiere las 1cciones derivadas de la subrog1clón 1 no ldqulm 115 

acciones inherentes y mesoria al crtdito que liquid1 · pm rmpem lo pagado .• SÍn 
_'-•o. "'"-'> :-,- :º. _-.-.:·-._ -·:-=>~~-·---:_··. ,-- ~- - _: 

Hbugo, no por ese hecho debe1os pt~s~r ·q~~ el ter~~~· qued1 desprotegido,• pues en estás 

mas coeo hnos visto, el termo qur ¡;,. idquier!'un·.d;iecho de 'iep~Üdón o de 

rmbolso que trndrA por objeto qu;·-"~í);~~oi~)J;/~j~~n¡f~;d;l~. ~~,h~biF~1gldo al 

acmdor, lls los intereses, gast~s¡ dÍñ;s'' y ~el juicÍ~~ ·o ~q~oiio eón lo que se hubim 

visto benelici1do el deudor con 1oti~o' d:}p1gi}~ a~cÍó~}J; .r~::b;l~o qui 'e;c~~tml 
! i :.·; :~¡-,:· 

dimm fuentes y ilmm segOn h1y1 co~sentld~;'ig~ouió:~ contróvertido'el deudor, el 

p1go que mliu el tercero. · , · ;e : '" ; .:<,. ·:·.: .. :' ·.· 

"Capacidad jurídica de las> ;f ;;·~~ ~j';: ~~~¡izan el .. 

' :t.~·:? pago." 

Por 01ti10
1 

nos qued1 señ;i.;'¡~L c¡p~{ld1~. juríd!n que deben tener hs .. 
• --;;'':'-o----¡;-o--=,o-.---;;,---,-. 

personn que realizan el pigo, A ufi re;pecto ~imas, que el Código Civil no nos regula 

en lom especilin la capacid1d juridl:ca: con que deben contar las personas que pueden 
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mlim el pago, por lo que debHos entender que ti 1is10 'deber!• regirse, por las 

dilposiciom relativas a las reghs generales' de, l.a ,Ci~Ícid;; d~ Íos i·n,dfviduos, pm 

ctlebrar actos jurídicos¡ así cÓ1o•iº.s··~~,n~l~!{~ d~),~{~'.~~os)'.'.!U,ridAo; •porinca1acidad 

pm celebrarlos. Por tal 1otivo, p~dflo~:s~.~1lar,1JU~ el pago,:qué ¡edice un Impar 

produmi todos los electos jÚr id i c~s de;";¡s¡;t~ÍH~~~s i~"se de~reteJa n:lidad. dHste 

:··::: ... ::.:.::::::::~j~1~f ,¡~;W~!~,~~~:2~::·:;:.::··::.: 
. '.~.-¡:,~.-. ·:::.' ;<,:-~:-:?,'<~· .. ,,;,;_., 

invom h 1im1 .rtlculos 63& y 2230' deUOd[go Civil. 

Con lo anterior dilos por con~luido ~l e~tudi~ del •. ;egundo ele1ento 
-

cmcterístico del pago o cu1p!i1iento pasando ahora al 1nfüsis. ,,del , term . elemto 

cmct11ístico de dicha figura. 
'• 

"'• 

"Un sujeto que recibe, que por lo gener~l : es . el 

ac:rel!dor, pudiendo eKcl!pc ion al mente .s~róu'A\;;;r'c:'ercí:0 • 
,o:..'T··-' •''.e','-.' - ,., -~ _•-• ·- -~--: "' - -" 

De la antmor camterist1ca surge la s1guient;··¡n¡;;,·~lnte: iA'quiln debe 

p1gme? La anterior incOgnita nos las resuelven los arti(uÍ~s;íófr<11201{delCOdigo 
"" 

Civil, de los cuales se desprende que las personas que,. puid_~,ií·Í~ciblr: el p_ago m las 

siguientes: 

el Un tareero, , cu.ndo,~s;~dhubi~;e e~tipula~o o consentido, el acree· 
- - . . -'--'--_--_--¡-__ -,f.~"·----;=-----

' ' ' 

di Un incapa~itado en cuanto. se convierta en su utilidad, 
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el El poseedor del crédito, cú•ndo el p•go se rellice de buen• fe. 
•'. ':_ ··-·· .. ,.\ -·-::. ,· .. , 

Par la que respecta al pigo hecho il ~c.reedor; debnas d~cirque éste constituye el mo 

llS co16n, puts H ¡ él precismnte i li pmlÍna' que(le d;be C~lplir en !orla efectiva el 
>x;;;:.:·::~--::: ... ···:.-·: ':;.,.>. -~~-_, .... -.:- ,. . . 

lr.idor, pm extinguir h obligación yT¡iber~rsÍ! d~ih 1h~;.~ sin e~ar~o, nh ngh 

rncuintra su mepcilln en los mas p;e~isto: ·~or):ela~i~cu~~'2011'~el CÓdÍgo Civil, el 
:;. {"~ '<: ,'i ,- '·_, . ::;.~;. ~' -.-_,._,,." ·' ':· -· --,, :' ;;·::. __ ,: -

cull dispon1: .. • . .¡¡:;::: ·:;:h· z::::•< ;;· •." ... · 
-; - ;'~:·~:i· .. ':,'.\;~:, ·¡,-.\~:~.' >>: ','.:;·' 

'Art. 2017.- No ser~ vUido el'pago hechd ÍI aireed~r'pafei déudor después 
-·:";-~·;¿o'.:_:~-- . : '.,!,¡;:,: •. -;;\.,.',· ;;- • -

de habérsele ordenado judlcill1entf'!á ietención:de·:¡¡' deuda,' ~'·,' 
' , ~--· --~~.>:"- ;<:'-'• :-~~~:· --

Un ejuplo de esh mepcilln lo encÓntíá1os prÍvisto en el ¡~·iiculo 5\1 del Código de 
.·.:;:,_,_1¿~-:: - :cJ'. ~:_l'._,;_~~-::_;.ic;~.'-;-:·~·. 

Procl!di1ientos Civiles pm el Distrito'federalí';:cuando eJ.: acieedor;se le han e1barg1do 
" ~~'.'.,'._-·-~::-.Jo_;~~~-'--,~;::'.~'~:.! -·-.;-- ----;~:,-- ~--~, 

cr!ditos y se le notilica al deudor la ret~ncicn:;dé'.l~}eudfo que)o~gá a di~posición del 

lesobediencia. 

En estos casos la empcidn ~e,~bser~¡.ila;i~ent~, puis si el deudo; realiza el 
' ". ··, '.'---\"~-::...~~ .. ·{.> ._, ... ,,,.,~, ... ·. -',,, ' ' '. 

pago a pesar de habérsele notilica,d~ ~or el '.º'.ga~a'jurisdiccional que nfdebia de mlim. 

11 1is10, no se considerar¡}lido td:icho''fo~ ~-por~_l:t~~~·o' eÍ
0

~e;dor' ~o seliberárl ni 

uija. 
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constituye el caso lis c010n de cu1pÍi~ienÍÓ ;¡~~tiva· d~ Ía obÚgacill~ po;c parte _del .. 
---- --- __ ..,..,.___-~·e-¡-'---. ...,.-'~"=~ ~- 0~-, '-oo-·.'.--,-~---,o-?~-=-c;:-----

d!UdOto supuesto que por lo generaltraerl cons.igo lá ~;tincill;: de. la ·obligación. Sin 

Hbargo, ésta regla general encuentra su. ~xcep.cilln · ~n el arUculo 2071, es decir cuando se 



le hi orden1do 11 deudor judicil1aente 11 retenciOn de li deud1, supuesto en el CUll el 

pigo hecho 11 acreedor no se considerar! vlhdo y por tanto no utinguirl la obligiciOn a 

c1rgo del deudor. 

"Pago realizado al representante legitimo 'del 

acreedor." 

Por lo que hice 11 p1go que se rediz1 al representante legíU10' deJ:icmdor, 

el 1iS1D se consideu co10 bien hecho, pues en virtud de la figura de h r~p-rese~;aciOn __ el

p1go st considera co10 si se hubiere realiza 11 1is10 mredor,· prodÚciéndo~/porhl 
1otivo lot electos jurídicos característicos del pago co10 lo son' el c~i~Ü1iento electivo 

-·- . . . ,-::;::·:··-_:·~-~~~-:;~ .. ,'.,:'·' -

dt la oblig1ciOn extinclóndl! 11 _iisla, D~be1os considerar}co10 e~cepdón pm este 
·'•-_-,·:~--~'e~.': 

supueslo la 1is1i que señaliioi'p1rtii1 caso interior. -

"Pago realizado<~ ~~ t~r~e~oi~.;c - ~ ;: 
Este supuesto c~~pr~i1d'/2~~tro'po;¡íii1 id;des, lis-cuaie; son las_ siguiéntes: 

, ' .. -""-~ -'~ '<~~ '----:'~-~-- '·'""""';:· 

11 c;ando 1si se hubi~!~ e~,ttp~hdoÍ 

bl cuindo el ac;~l!dof".'¡~ i~n;iefü; 
·- "~ - ', ; -·(~-;' ·1 >:' '" 

el Cuando se convier!(éll ~ÍiÚdad del acreedor¡ Y 

di cuando i.-iJ; lo déÍer~fne up~~~~~~nt~. -
. . . ' •' '< ~'.'' ' •,;.·.'> -. !• - ·'' ". -' 

Por lo que respect~' .. ~j·5;pu~stÓ señ.ládo'en el inci~~ al consiste;te al pago 
. - ,- . - . "' .. _;. ' -. . . '~' 

realiudo a un tercero cuand~ ~sí\s';;hu~ieie ~sii~~l;d~, es ind~d;ble que en estos mas 

188 

rstuos en presenci1 de una es'tlpulacÍ~n}a"ravor •.• deter;eró, -esU ligura __ se_ enc~entra __ _ 

reglmntada en los artículos 1&6&~-c-s~g~i~~:s~~e/~~igo Civ;~_-;a l~~is;a la podms. 

delinir de la siguiente unera: 



Estipulación a favor de tercero.- Es·. un .acuerdo de. voluntades en el mi las 

pules de un contrito, una de ellas d~;a1inada estÍpulante ccin~ien'e c~n la'otra deno1inad1 

pra1itinte1 en que esta 61tiu'reilizar~_unayestacló~ espealica a Javól de una teicm 

p11111111. 
' 1 '•·'. ,, .=··.~:"·.~,. :~>.~.·.·.·.'.··.~··.···.·.'.·: .. />-

,,. ·. :;/~·~ ._:, -

Sobu la estip~lació(a · l~~¿r d~t~rc~~o,'.~~IJl!~~s'sei~lar qÜei nu'ntro Código 

Civil la ugula co10 uni de~~il'a'~ió; '',u.nihte;al d~ .1:· ~ol~~Í:~, ~in ~-~bargo l!ri nuestr1 

opinión lo interior re:Jfo: :1J~:acto,;<f~~~oiio;, l¡~~~s~m.o;~ ;~.rde n1turalm 

contmtuil, en virtud'd~ qu~ li ~l~~~ ';•h!e;f~i di u~ c~~t~at~'.y\eqúlere ~e .un acuerdo de· 

volunhdes, pues h deci;,~~tó~ ·~~e~i'·.';stipullnÚre~liii}1;J~; d;\~,~~ro, ~oes 
suliciente pm la ui~t~nc~~~~d~~{:, ~if;~a¡~~o· qJe :a·~~~t:.eq:~ie·i~~la ~o!Únhd por• 

p1rte del cocontrit1ntede ''éh~p!Ír la~w~~iiClón;'vol~nt'ad 'qu!'~a'te~táldeteiiinadi én . ·-- -- - - •-" - , . - ' .. - ··~ -\_. - - .,. - , 

món de h contupmtáció~ • que h su.• v~t. el ff istip~l~nt; re;íí~~ en favor de. su 
. -- . ~;-- ~~ - - _·:;;;_ - :~.·-: :· -~~,:.:_ ~ 

.. cocontrahnte. - ·;:.{~~?:;; , ,._. ·¡ 

Co1Ó~oi~nta:i~ .. ~i/m~; qué' Ja :e~tipuf~;ió~ en la~or di ter~ero, ro.pe con el 

principio de la reÍati;idad d~ ¡~;' contrató~ y en ~specfü é~~ '¡¡ IÍxi1a res inter alios .· ' - . ··t· . . . " - ;. ~·' ·- -, ' , - ~: ... " ..... ·i 

acta, al lis neque.~~cere;J~?q~;pWoss~·' ~oE~i;o }.º :iu~~s 1~ · ~¡~~0;;1.;ontrato sóÍo 

¡provecha o alecla a los qÜel~'cel;·b;añ, péro··~~ ;_~é~ceras perso~•~ ·'qúe n~ ·.inte.rvienen en 

su celebración ¡~;~~'pi1~i(p¡'Q' 10'1;~Jti~~\i'd~~sul~i~ada p~r ~lder;cho lo~~rno • "<exicano, 

eshbleciendo una ·~ay~riiie;ib'ilid~¿ y'p:i~itie;d~q~i el·c~ntrato.c~Íebrad~ p~r •!gunos si 
<'';;_\: '.';-;.:··.{e··. <'., 

puede producir benelicios'en···fav~rde'un.•tercero,·1.ls_nunca~p_erjuj_ciosiLJ'' 

Co10 ej21plo ~e e:~: ~JpGe~to\e;a¡:r:.:: ~{s;Ú;e~tei',~upo~gi1Ósque •Al celebra un 

contrato de co1pra-venta•con.•s1 .i¡;~ ilas.Óbllga;lones ~;•.s!e,·o!tti~'•~;iíntralos lade 
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pagir el precio de la casa al vendedo_r, sin e1bugo Al conviene con BI,_ en que este ultiio 

mlice ti p1go d1l precio a c1; p1go que eshr4deri_v1do de )a'entrega d;l objrto de 

cotpu-venh que Al debr_ ml!za~··á_BI. , ~:,; , •.. 

En estos cÍso~~~s~rv~~o¿; 'que el ~ag~ eniúenir'; ·. 1~ pnexlst~ncii de la 

obliguión en un contuto ';_dk~~e;i~sJ ;~~,s~;'~esp;~·;d;;1'i! estl~ufii~¿n e~ lmr • de 
, .. _:.-· '" _ ;~ <;';:':\<·.:~;>:-«• .... ~-._,,-,_,._.te::: -~,,~;:V:.:~~-''¿ ·-<l'.·,;_'."<.:':._-_, >:: .. 

tmero 1 li tUll VI atonsistir en:quf_el. pÍgo ·sé rtilitf r un': tercero,·'.;;,'., ;·· 
··'·,:::· .·.,¡,;,~·- :.~·,;:L ·<'.; .. ;-.. ,.~-.{:;,'.> 

En estos supuestos, el ' pig:o que 'se hagi y terc;ro se!I co·n~ider¡do mobirn hecho y el 

1im producir4 los ·~1ectoj~_;ara;!~~i~~ico~.~dd~i~~/1¡gu~~\;es,;c·i~;~el ;tu1pliiiento 

electivo de la obliga¿Íon ; lá erti'ncldn d~ la ,¡;!i, Íál 1:010 lodtspone el artlculo 2011 

d1l Código Civil; 
:-'-\ . ' i~ . ;{}~~~ \ -;:, : . 

. -~~-;.·: ':~.~-.. -~ 
e .. e':·-:;•< ,, 

Los supuestos señaladós"'~¡¡'':íoliri~¡¡~t BI y CI io olrmn 1iyor pr;l,.a¡ rn 
,::, 

virtud de que es el 1is10 1c;eedorel'q~e esÚ constntÚndo, e el que directámte se esU 

111ndo ben1hciado: con ~¡ pag~ q~e ·' ~; relÚce a Ü~ i~ÍcÍroOPor Ío que 'iupecta al pigo 

mlluao a un t~rceÍo ccJ;;;~~t111ento ·~!11é;;:do;y~d1ré1os ;~~est;Olti10 podrl 

prestar su con1e~ti1iento• ~n. ;u~,~~ieicfde3 fasia:~as\·~~~Üdas e~ ;l '.iiÍ~culo.1103 del 

COdigo Civil, sln '. i~~ª!~~/ par~. el~ctos • p;o~~toÚ:s;D;' ;~~o~éndable.'que este · 

comnti11ento ·. obre p¿r'.~~t;i~o. ·~ri c~~~i~, ~l'p1g¿·~eali\ad,o ~% t~~iei/d~ -utilidad· para 

el 1creedor, 1qu1,h.abrAie ;eriuy'.c~i~ad;s~ e!d;~d~re~:inaf iz,~~ ·c~da cás~·e"o putiiuiar 

para deteninme .la utiiida~ q~e ,; ca~~~·aL~cÍeéd~r>con'el pagci ;~aUzado ¡ un tercero. 

Por Olti1o . y por ¡0 que re~;e~h al ~upue~to ¡~ñahdo>n el inciso di 
__ ,__ -- '"'-"'"'"-o~.- --=--io-~---·---_"-- · 

consistente en ~¡-;~~~ ~eall;~do a un t;rcero por ~rden . de la Íey, debem. decir que 

, !listen casos en los que la ley ordena .que el pago se realice a ;n tercero y el 1is10 
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producirl sus efectos jurldicos característicos. COIO eje~plo de. ¡0 anterior, podms 

slildir Jos supuestos previstos en el articulo 310 de_J Có_1Ugo de Proctdilientos Civiles 

pua ti Distrito Ftderal, es decir, mndo a un meedor; se Je han elbargado crtditos 

mlinbles en el acto, el pago que el deudor deh naÚ;ar:·ya no Jo debe hacer a su 
• ' • ¡ 

iClrtdor1 sino aJ elbargante del liSI01 tal COIO lo ordena elfüpositivo en cmntario, 

Por Oltilo dimos que en todos los anteriores ·s'.upuesto_s_ se producen los electos 

cmcteristicos del pago, es decir, un cu1pli1iento electivo de la obligación y co10 

consecuencia Ja extinción de la 1is1a. 

"Pago realizado a un incapacitado." 
- - _: ,:_' . =- ':~. -. -'..~ '.:. -. •-·: 

Sobre este supuesto !lartlcuJo 207Sde!Código Civil¡ nos urca: 
-·-,·-

'Art. 2075.- El pago hecho-á uña peisona incap_icitada para ad1inistrar sus 

bienes, mi vfüdo en cuanto se hubiere conveitido en su util !dad,' 

Del anterior dispositivo se >desprend~,q~e~'erl p;fncipio_"~o~bqagam a éna persona 

incapaz pua ad1inistrar sus -bienes¡{·_si¡~:)sta: :e--i~- d~b·~·;_-Se d!bed_ reiH_Zar; el paga· a sus 

representantes para que el ~¡~.~ ~;oduziftod~~ 5~~ elec~o: macteilstic~s,;' Sin'e.bargo, a 

111ar de lo anterior 1 s•i. el p~go ff~eal¿a/al1is1~ ÍncapacH~do y é'sie se}onvl erle en su 

utilidad Ja ley considera c~•~{ií~n·~~aÚ;ado: ~¡'p;~~ y ~~-, 1/t~~to :;· 1is1~ ,e.t,inguirl la 

obligación. Para proteccÍin d~i ~~udor'rec~;endai~s q;;'el p-ago si;~pre 'Jo mllce al 
-;;--·-

reprmnhnte, pues desc~nom~s ;¡» d~stino \ú~ ~¡ i~cap11 pu~d¡ dar: a dicho págo, por Jo 

que es momdableham .éfpago_~ ;ohrep~;~~ante~~ª!¿!~ne~la cer,tmde haber 

cu1plldo ele;timenie Ja obligación y p~r- consiguiente habére.tingúido la iisia. 
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"Pago realizado al poseedor del crédito". 

Est1 supuHto s1 encuentu comntrado en el articul.o 2~16 de,1 Código Civil, el 

cuil dispon1: . ~ ... 

'Art. ·2076,· El pago hecho d1 bum 11.¡1 que 11tuvim:n pomiOn dil 

. -. :~--;:·,_ ---.. ~>.:~.i.·· '..f.-_J: -:, 
-:':::=-· - " 

crWto lib1mi 11 deudor.' 

Por lo que mpec!i a 11 p~sesión;f:i~tí'.~~~;190,Úl Cddigo .. Chil nos ima: 

'Art. 190.· Es poseedor dé. uní cosa •. eí,'~~~.e~e~ce ~ob~e ~IÍa u~ iadÍr de 

hecho, salvo lo dispuesto por el'.í~Úcúl~)9Ji pi);.~ u~ d;r~chÓ el que goza 
_-.. :·-- :·:--. ..-. -\~~~-'\-_., :<..·: .. :,,,/,' -''.'i_: ... : ,._··.-·.-.".•·-~- ·. -·, 

. '·-J 
di fl,' ~:;·. <' ·: ¡ >'. 

Por lo anttrior, p&d~t~sfJiirrf~i~ 'élpig~-c;J~mli;a un deudor a aquella 
-- _:.,_:_._ -_' '.~~-';-'- -. -,~---"- ,- ;., ,·, : 

persona que se encuentia en'póder~'dé(utiíÍCi" q~ coni'i9né el crédito o qúe se encuentra 

goundo del der;c~Ó 1 d!k ~~~sid~r~tSI ;Ol;~~iii~ hrch,~};·;0Í
0

:tanto colo cu1pli1iento 
::"¡· -~-.:--- -- -~ -,. 

eilct1vo de 1/obÍlg~~10;. ;~~·ti~t1•~';f i~::~,~~2·;m~·~ i~·;~no~~be¡ai'olv1da; que el 

pago o cu1ph~1·;ñto di· ~Üalqu1e;•.~~to )~rld1co ¿¡11pre:sé omule que. s;'realiza de ouena 
• '· .::;'. - • -"-.• •• _, ,, · ..... _._. ,.,,.· ... ·,. ¡_ •• , .•. _ 

le, lo anterior aÍ'teno~ ~~/aiuctilo i796 d;(éúfg~Civil apli~;d; a los actos ¡uridicos 
;"····"' ·;·~¿ _, ~ '·, ···~-':qc·'":··,C 

de conlmid;d c~n !1 .• ~ruc~i~ 1as9. dri ~rde~a•ient~ 'en cita·. r !n virtud dd í1todo de 
~- ,.; . "::,·.' ,.;, : . - .";: __ ,: . . .. :~· ··¡;: :-,, ·-.··: .,_ .. _.:. ~ -. - ·,_ ·._ -· -- .¡ ",, 

regulmón del acto ;uridico ;dopt;do poi'nu.esir~ slsteu. jurid1éa: 

Por lo •. t}n;~ est'Ópagf; i~e;i~i lfde~fa tai'co10 1~· ordena el artÍ~ulo 2016 

del Código Civil, a 1enos que el .mee~~; ~oipr~~e la.ah f~ del de;dor en re;lizar el 

pago al poseedor del crédito. 
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"Ti1111po y lugar del pago." 

Por Jo que hace al liupo en el que debé hacerse el pago de.be.os 1encionar que existen dos 

supuutos, Jos cuales san los siguientes: ,.__,,.' ·.:... . 

al Que m una obligi~i~n e~ la ~e}thaya.~slibleci~~ plaza para su pago 0 

obÚg:c:ión~~ .¡J{úe no.se estabÚciópliz~. para su pago o 
·< .. ::·:.' ·~ ·,.· ;>:<~ ",:, .. ~~- ,:;.,< :.:--~:-'· ' 

, " ... , : ._ ·. ~::· ::,r;: -.·"' 
:~;:/.;.,~~--~~-~--· ~- ·-.--:.-~·' ,., ,·;/-;- ~ .. :·. 

Para con! inuir • núestro 'estudio¡•· prÍ~erilenÍ(délinir~¡¡}al plaz~, ieialando 

mpli1iento. 

b) Que sea una 

eu1pli1ienlo, 

que colncidi~s enteme~te ¡~¿; l~fr d;j¡~¡¿¡~H}~)s~~i~;e; :·~ls~~'n;s proporciona el 
-'" .- . " ... _, -·, _-:.¡;- :c:.:,1 ... ,, ~ ;'··-.:. :·::--._ --~ 

mstro Ernesto 6utÍ~rrez'y 6on;~ll!z~f·lrcuale~ la slgui~~té: > .··. .·· · · 
• ... Plazo en un a~o~teci;¡;n!':'/~1~;:·:~;\lializició~~'e;I: ~e?;ual depende la eficacia o 

1a resolución de derechos' y, obligicianes ;e;:;••• :Y: · ·' 

· RespeCt.o:~ ;¡ i~~: ~f 1igifü~~{·.·;n :T;s'. '.qui ;;;;é~~¿~;IO '..~n •· plm ·par~·• su 

cu1pJi1iento, podem d~cii, qÚe !a' regla g~n~i~J.es 'qlle'lis 1is~a;·;~ cu•plan preciment• 
-~ "~ 

en 'ª 1echa en quise hai• se~áladci• en·~r 'º~ent~ déi ó~c.1íieEtó de'!~ dbi1gaéión, tai 

situación se encuentra regulada p~r ~¡ ar!Í~~lo 2ói9 del cÚÍg~ ckil,él'cuafdÍspone: 
,~ -_. - h· -' .: ... . : ,-• - .' -;,",,·- «•- "'._, ·:::. _ -~' .·o,.·:·- .. ~.- .· ': 

'Art, 2079.-•EJ'p~g~ ~e .·h~~¡:;~~;:{f 11~~po·:a.~stgiid~··· ;~ _e1''~ontrato, 

meptuandose .·. áqueilos car~s x~~·qj~:\~ 1rr~e;;ita o·~iévii~~a expr~sá1ente 
·'.'l¿:. ·(: t- ~--··· ; ·->:~~::· .: '. :.;'_"· .. ::~~;\ 

otra cosa.• - ',' \-- ):¡.·. · .-\=··; .,;'L. : :; ', 

. El a.r~i~ulo. an~~Í~r, ~inde~i~;¡~~-t-~ut¡}¡i{;~ lr~ie ~~ q'ue .'El pago se har! én 

el tmpo designado en ·el l:ontráto'; .· ~eci~o; qu~ind;~{~a1ente p~e~ é1. contrato no es la 

6utiérm y 6onzllez Ernesto, Ob. Cit., Plg. 929 .. 
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Onica fuente de las obligaciones, sin eabargo, lo que debms concluir es· . '. .. , . . que prmsaente 

la obligación se debe de mplir en la le.cha en que.seh.a~e eiigiblé .la •im. 

Aholl bien, dentro de las oblig~ci~!,~ a pl,~zo, .f~c.°_ntr~os_que é;te ~Ór :regla generd se 
~. - -.-. - -._~.. ,: : '·'--' ; . -, ~~. 

estable ¡ favor del deudor y mepdon,al~ént~' se e~táblece en l;vó; del a;r~edor ~ de ilbas 
; '-~···\ '> ,_, ''.~?:::.~:-· -:-·;_~~' ·'. ~ -·::' 
.'.:';,('_,_._ ·':- - -· 

Tal cimnstancii s~d:sp::n;~_::;~¡ ;:;¡culo l;s-;k/cid{g~'füiÍ· el cual 
''";·( é)!t: :":'>: --:··,,; :;;·t~ -· . -.,-

.:-~D> _._,.,,. e·.·-. 

'Art. m~;c El pla[i se ;pre~~~ e:;~ieif ~::;:v~fdeÍ:;;~doí/a •~nos 

partrs. 

. . \ .. ,'-.::;'._:·:¡:~.;-·:'·;~' ._·<-~:.;<,i'.•: .:'h;.,·:·- ' 
que multe; de. la estipúláción;o de•la'..ciré~nstlnciás;• ~ue\h:a sido 

!!tablecido' a lávor defaci~~dar·~·de'fl~paií~~);·;; 'I' ·····• 

El deudor iccuyo ;av~f se ~.~~si~bléii~ u~:1aii1p;ra cu1pH~ una obligmdn 
'¿:.::._» . <· '~---~· ...... v 

puede mlim. pagos ;ni1~1pados 1 {~ls ~n estos c;s~s no pÓdri repeÚr del acreedor lo qu• 

hubiere pagado ant1c1padd~enté¡és1n'eobar~o,; s'i:~nti~/~~ag1;~ d{Úda ~-;ignordba cuando 
. ' ' ·' : . · ',-, " : -·. \···: ,]'.-,.'-- • .• l;):~.;_,:· -~~/_;;. _,,..:,~ ,· ,_,,,J :,_--~. ~~~e; -:,.:.:,;~---~·<-:~e''-:-¡.~;;=,• · ·.:-~:.' ~: -¡. --' ;~. 

hilo el pago la ~;1st~n;ia d;l p(¡zb ;'ia~o/del:d;ud~;¡ p~di'Í reci'alar del m;edor los 
.·. . .,,.,.. ,..- '._ .. -'· '~--· -, :·' ._,,•-~· -. :; ,,,.:::-\-' '"º-~' ·.;'.;>.'-. -. ,\".>_ ·"!' . . . 

interms o l~s lrut~s,:~~e e~¡~ 0 huhÍ~~'i per~1bid~ ,cd; ít;c~1,.a1ticulo 1957 del. Código 
'•• • '• ', .-· ··~ ~·· -.-,·.···>e ·-'\;<.o.''··--··-'•-~-:L;·é;-·.;~·-·.-J,._·,·- · .•¡,· '•''"'"; ·C· • • 

::::~~~~:::::;=~~:~~~l~J~f ~~~~~~~~~~~~;=~~ 
1 su favor para el cu1pli1Íento de l~obl1gacion: · 

A pesar de l~ anteriordilea:s, q~~ eldeudo/taabi~n t~dr~ d~~echo ~hmr 
- ' - -· ~~--'-º-'-----,'7~7.'-~-----. ,o· •. -'---

dicha reclmción pu;s la-¡;Y-~~~istingue,~ se~ala qÜe el que pag~ pudiendo ser un deudor 
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0 un tmero1 lols en nutstu opiniOn, lo •Is co10n es éste .olli10 quien puede desconocer 11 

plllD en lavar del deudor, · .. ·· ·.e'.· • 

Tullitn elisten casos 1n los qui . 1 pem)nshbleéer un plazo en livor di! 

deudor, por causas i1puhblts al 1iS10 por dispo.sic~;Ó{ d{ley, 'el deudor pierde todo 

d11Kho 1 utilim plazo, estos supuestos s~j·;i~~~W~ 'c~n~i¡~~dos en ~l,artlculo 19¡9 del 
·- ., . ' :: ._ J~ '".c..;;~-,_:)":.~:-- . 

Código Civil, el cual dispon!I <.: ,;;;'¿e:~; "· 
'Art. 1959. - P~rderl ~I deu~dr,, tcido ~~i!~h~ a utfl,izal' ~I pl~;o; ' 

!, Cuando despúés: ·d~:conii.iida'.2i1a~bfü1~~~é:i~;ul;~:~ i~iZi~!'nte~ salvo 

que gmntice la detid1'. . (;(\,J,' .:·; ~.'e,;·º'~'; /{ > 

11. Cuando ~ .. otorgÚe · j¡ ':';~~re!~or ·fü·:~;~antf~~· 1 :que:.istuvl11~ 
,-~ --~--_t-:---:-.~.;,;';·.;,, -;~~(·;,' .". ·-: -, . .. . . ·. -

co1prometido._ :""--~· . ,._,, .". ,-º-· .. -, ·:-~; .. ;;~)~~'.':~::~>:- · _->. 

111, Cuando por aetas llrop\65 h~bie;en; dlslÍ~uid~,¡~qÚetÍis gmntlu 
-. o-- . c.;'': ~-'- ·-·.·-_, 

despu~s de establecidas y cuando potmó fortuito des~paÍe¡ierén; a oenas 

que sean imdi1tmnte substituidas por otrwigualiénte''seg~ras.' <· 
Co10 podms observar, en los anteiiores ca;Ós eúeud,or, pferde el .derecho 1 

utllim el plazo por causas hputables al 1is1o(phr !~que ~i'aéieedo; pÓdr(requerirlo 

Vllidllente en eJ IOl!ntO en que Se presente Ú~unode e;losiu~Ue;t!s; au~que el plazo no 

se h¡ya cu1plido, pues m derecho al plazo,' i:¡~t
0

;1~i/i¡,~:i~~'p;rdid'¿ ;ar el deudor, 

debiéndose tener por fenecido. x-:.: \): )' : '' 
Existen obligaciones.·~~ ¡ ~s q~~ el 'plazÓ se e;tablec/:n Úviír 'del. acreedor 1 en 

estos casas, si el deudor quiere hacer plg~s.~nticipados"y'~I aireedor recibirlos, poÚian 
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hmrlo 1 sin -r1b1rgo, no por tal circunstmia ti 1cmdor tsU_obligado_ a realizar algOn 

descuento d dtudor, tal circunÚanchse desprende delart!culoÍO&l dti_Cddigo Civil, 

Por Olti10, h~.•os s!ñ.alfü ·_9u~. ha{~bl(~~cio;~~ eii;.ris q~~ \@ est¡bÍéce el 

plazo en favor tanto del• acree.d~'.-... co~o. d~l··ú~1or',:~s~~~i~~;~a~b~-partes, .en .. · estos· 

casos, ninguna de las pules podr~ exigi.z_o r~alizar'el cúlpli~fentoantÍcipÍdo qÚe de 11. 

obligación se 'dtrive a no ser que 1edit ~anienl~,~~tin~¿:¡~~ierftr~~¡: d~l iuá! puedan 

mlim o uigir anticipadmnte ti cu1pli1iento efecti~o de Ía o~Íigaétf. 
11 analizadas In obligaciones• plazo y visto cuando ·deben ~iilplÍm l~-;~l;iu¡ 1sl:co10 

seil!ando a favor dt quitn se puede establtcer el plazo, pasarHos ahora al anllisis .de- las 

obligaciom no sujetas a pino 1lguno. 

"Obligaciones sin plazo." 

Para t1igir ti cu1pl11itnto dt las obligmones sin pluo, hay que distinguir 

pri1ordialmte el objeto de las 1ims1 a~i ;ncontmos_qu;-si lÍ obhgmdn t:eno por 

ob¡eto un dar, el acmdor puede e1i;uei cu1pli~1~;to. de la 11"~• 30 di as desp'!s de que 

haya requerida judicial O '.extr1jufüiahent~ al< deudor, Si en Ci~bÍO la obligación l¡ene 
• - - • ' - ' '·'·; ' • •'f-" ··:·~-"-- ,- •• - • ' • ·- ' , " •• ' 

por objeto un hm.r eí'acre~do;;o,dr~ ~11gt(~1 cu~pliii~nto de l~°"bhgación s1e1pre que 

haya transcurrido el · ti:i~o ri~c·;~irlo ~~ra 'el ~ii.~Íilieñtade la ~isl~a • juic! o• de peri tos. 

Lo anterior se d~s¡·re;d~ del arti~Jlo 20~~-d~["cddi·g~Ci,vÜ._el cual disponÚ~ 
'Art. zoao.-. si no ;~ ha ;;·j1d~-;l ·ti;•P~ e~:~;'t~i~a·\iie;5,: ;1 p~go Y se 

!rita de obligacione; ded:r;n~t~dr;·¡¡:1{re;ed~r)íié,10/in~después d,e -

los treinta diis. ¡igule~tes o; J; 'i;teip~la~[dn e ~~~)\e' haga, . YI .

judicialmté, ya en -lo eÍtraj;dicl~l 1 ~~t'! ~: ~otai!o /~;'te ¡os t;stÍgos · 
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Tritlndose de obligaciones de hacer, el p•go debe electu•rse · d · 1 . : . cnn o o 

Hiji el meedor, sie1pre que haya trinscurrido el tinpo n~c· esa · . 
_ . . .• ...... ·.·. •.· .. r1opm 

el eu1pli1iento ae la obligación,• · .-. · .• 

Por lo que respecta il. deudor en :~~te'.~~i~o de obti_gac iones; dimos que los 

1i51os podrían realizar elpago d~ ia oblig•ci.6n:en ei1olinta q~~ quíéi'in/~Je~ no er!ste 

un phzo pm el cu1pliliento de .-~a:~¡¡;as:'.. 1sin ~~~;rgfiieí'.f;uíio/h• •;;do requeiido 
.<' - .' \:';(-.. ~! ' . _,- ;;,!-.. " ... __ ·:: '.'-~~; ,« :.-;;<::-., -:·.'.> ;: . ' ,:<",;· .· .. :.. '-. . : 

con!Ollf a lis reghs señaladas antefior.Í'e~te; y ~o/et;aba' ~(p~gd tonió;~; ¡. dichas .. 

reglas, podms decir que .. el lis~o ;,·ta 1~i;rrid~'-en ~ll;á!.-~1oduci~ndase·1;s"Í~nseéuenths 
ior !neu1pliliento de l~s:blig~Jí~~~:\ .. ' ' )"~;- e"~ l•c•, ,. .-.• ¡. 

Por Olti10 1 póí lo q~e~ifpeJ~~a Í•s obl~~ic1-~n~1 q~~tienepor objeto un no 

hmr In! iculo ·•• ;028 "del' C6d i~~~-Ci~l l);·t.~J ... '!~.-.-~.-~.·:\ú,e p~;j·;o·;~:e;·¡¡~_e:;e tipo. de 
~.~ . ;\• ,,_ 

oiliguiones . ti!rién' . est.iblecldo .un< plm 1 por -Ío que :¡as lís1Ís 5.;- cultilen no iealirindo 
. ·'·-~-_, __ ,. ~-· - ¡ ·.; - ·r' ~ .. - - , , . ·....... - ·--· .:.-, ,. . • 

HI conducta d;n'ír~ d~·d;¿i:~'pt~;~, :.ho;/bién;<·~; i.i''~i~h;;'óbi'igac~~;¡¡· ;d;i .hubiere 
··"' ,,. ::..¡:":-· - ... "7=-~.~}--=-:~~.-!_:~ '.'-: ~-7·~ -~_-c.-~~~· ;- -.u<·:-:.· ::- ·.' .. -· 

Htlblecido ·un plaio!'i:i si;ple co~tr1~enciÓn ,j¡ objéto: de lÍ obHgacÍÓn, en cualquier 
. ... - '-.. ,._ - -· .. · ·.·-- - ,_;. 

ti11po1 se téndiÁ-~o;~ 'in~~~pll~i~nt~)~_¡.·~¡;~ai da;.I ;c;dñ.al~médoi púa mlmr 
-·:,~~:;,' :; -~ } ·(,; ~ .'~J., ;: •,,•::_;~e 

Un¡ m ·~~lfrad~s las regÍ~s é~ cuÍ~to il ti!tiio di.hmÍse el pago,, pmruos 

1hon il estudio~:_···1.5:reg01as qfe'~e~t:bi~~~~· el lug•r~;,¡;;;g~ ·-;~u~pl;l!;nto de !iS 

obligaciones. n T ) . . ·:~---~ . 
--~"-. :;~~ _: ' - ' .~:-.. 

"Lugar del pago." , • . · · -.~- y·c:;~~t\- _-c_---.c ·~,.._ - -
- -~ -.- .. 

El Código Ci~l, est.blm una. s~rie de)egla~'grnir~les r~spect~ al lugu en 

que debe realimse el pago o cu1pli1iento 11~ ia/~blig~~iónis¡ si~ ~~bá;go, señalarem 
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qur rshs reglu pueden ser ~odilitidis por hs pules segón la conveniincia de lis lism. 

Eshs reghs . se apliculn en uso de que en el naci~iento de la obÍigiciOn no. se hubier~ 

nhb!Kido el . Jugn del pigo. Estas reglas se encuentrán consigradi~:en l~s uticllJos 

1012 al 201~ del COdigoCivil, 1im1 que podms remir de Ja sigui:nt:~;m~( ... 
, .. -.-¡ __ ,., •.. 

il El pago d1be hmrse en el do1icilio deldeudo;/5;¡~~ i~~~~;¡~ ;ntre. 
~-' - ) . 

Ju pirtes o lo contrario se derive de la naturaleza de la obÚ~iclÓ~·~ de:·:híek 
-' ' ' ~ ; 7- . ' 

bl Cuindo se hin señahdo varios. do1iciliá; p~ra,'h~;ersf'~¡. pigo, 1¡ 
·; ;.,' - ·. ~.-. ~. -, .. 

meflior podrl elegir cualquiera de.ellos, if· ·?:t' , ~·: 
el. Cu~ndo. el· pigo. ··consi.sta .~~ .. h ~tr,ega •. ~! lln inlu1blé~ll pieshciones 

relacionidis c~n ~11'is10, .. eLpago deber! electJ;rie ~~;do~de se'énc'u1nt;/ubkado dl;ho 
- ..• ' - - . . ... , ·:.."';'.:."-r~~,:~- .- ·-------· ·':::;::::::-~~~- - - ~-...:. -- - -

bien1 es decir cu~;d~ ;e tr~Íide in~ acción ré~L'('. :y .. \ : / ' 
di. Si el pago consiste en ·Ú ~ntreg.Í de ~~/s~:;{de dinero'p~r éo~cepto de 

precio de alguna cosa ~.ni····.j~.~~ja p~; e!;acreedor, 'eÍ pa~o: s/hÍr~ :en eUÚgu donde se 

lacasª.
:·~:· ·.·::?·''' ,,,.,, ...•. 

-,. '.,. • '.L:. ~' ·_- ; .. ':_'\. •; ~ ,;·:l, :• ;•_'..::;··; 
'l/-

entregue 

COID pode1os yer 1 Ías a~terioré~ regias no o/r~~én'mayoi p~oblm, llS quemas 
\,_'._,,.. "-~ -,• . - ,,. """ .. : ·~-" - -~t. ·::: ... ' ' - ,_. 

resiltar que las 1lms ,puéd;; séi'~1odili,cad~~}~/.'acu;rdo enÍre .. las partes, segOn su 

comniencii. Esta; regl~s ';~cont'r~;;0 ~~ípÍ~t~}~pliiacid~p~a eLcasÓ.de que no se. 

hubim indicido el lugar del. paga ;f naci~itn·;~ de ~: obllgaciOn, •·. 

' 1Gastos erogado~,-:'·p·J-~,- -~1::~ ~;~~ó'·~--~~~·' e. ._· .• ; 

.- .. ~~:-.. >~'.·-~-~ J,: __ ·:.·~<·-.-:"'i·-::.-': ,. ~· _., 
D1ntro de los jastas':;;erogadosEpara' el ~cuip!illento de la obligaciOn, · 

rncontmos que los gastos d~ entje~{cdrr~~ ~ ~arg~·~~l de~dor,. lo anterior se desprende 

drl articulo 2016 deLCOdigo Civil, ;/cua!~tspone: 
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'Ar!. 20a6.- Los g1stos de enlrtg• min d1 cuenh d1l d1udo1
1 

sino 11 

hubiere ntipulido otu con.' 

As! t1n1101 qui si un1 ptuon1 tiene h oblig1ción de ent11g11 ciertos biun, 

los gatos que se rtdictn p1u 11 entreg1 de los 1i11os1 pm ti cu1pli1iento electivo di 

fi oblig1ción 1 co1111in • su cugo, Hlvo que de codn mrrdo 1crttdo1 y d1udor hubiestn 

convenido atu cau. 

Por la que h1ee • •quellos cuos en los que st h1 det111in1do que 11 p1go sr 

drb1 h1ce1 en el da1icilio del deudor o del •cretdor, en estos casos si li parir en la qur 

cuyo do1icilio debitr• rtdimse el p1go 1ud11e volunhrimnte dt do1icilio y m mblo 

constituye o 1carrH 11yo1ts gHlos pu1 h 0!11 pute, pm la rellimión del p1go, esll 

OllilO tendri drmho a que se le reubolse li diferencia en los g1stos 1 ilticulo 20as del 

Código Civil, 

Anllililldo lo interior, duos por concluido el estudio mpecto • IH 

cmcterlstius del p1go 1 pasando ahou ¡ anallm. las condÚianes qur rodHn su 

otorguiento, h /om en que debe llenm ¡ cabo/p'~~. pa;terio;11rite continuu con lis 
! -. . . - - . . 

prnunciones legiles respecto ¡ )¡ mliz.ición del. i1sio en la itpuhción que del pigo o 

cu1pli1iento debt rHlizust. 

"For111a de hacer el pago." 

Respecto 1 la fom de hacerse el pago, encontraos. que el aiticula 201a d1Í 

Código Civil, dispone: 

199 



'Art. 2013.- El p1go debtrl hacerse del todo que sr hubim PIClido, y 

nunca podri hactrse parciilMnte sino en virtud de convenio upmo 0 dt 

disposición dt hy. 

Sin Hhirgo, cuando la d1uda tuvitll uu p11t1 Hquid1 y otu illquidi, 

podrl uig1r el acreedor y hactr el deudor ti pago dt la prin11 sin 

espmr a que se liquid1 la srgunda. • 

De 11 lectura del anttrior articulo, prim1mte sr despnndt que ti p1go dt 

un1 oblig1ciOn debe realizarse conlorat a lo pactado o lo convenido, sin Hbargo, 

supongms que 11 naci1iento dt 11 obl ig1eiOn no se pacto 11 lorta de rulimst ti p1go, 

tn estos mos deberuos tshr conlortt 1 h n1tuule11 de h obligación pm poder t1igir 

ti •im, 11ticuio 1196 del Código Civil pm el Distrito Fedml, un eje1plo dt lo 

111t1rior, lo padt101 fl!cantm en la ordenada par el. arúéu1aI2j~(' dÍI. ordmmnta 

invouoo, ti cual nos 111ca1 

'Art. 

ltndrl por tal, si los cantuhnlt~ na ,;tuv~e'.u ~(id,erdo d~;put~¡ li 

que designe las arenceles o 1 lilt• dttll~s é1 q.~~)1s~peritos.'.;, ' 

Co10 pode1os observar 
1 

de Ja hctJ~¡ dil an'i~i~o;iiúc;l~ ri dich'; supuesto no 
• -,~.- - - ,,··;·"":-_"<···:_·. ·,> : .. - ,, " 
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IO!Henlt no St hl pact1do la Jom del pago, s'¡n~ qU;,adt~{~a Sf ha S~ñáilda el ~nto 

del 1iS10
1 

por Jo que no cobra aplicación 1o'~~ñ~!;d~,~{~1'ifmu1~,~ol1'de! Código CivH, 

rn cuanta 1 que el pago debe hacerse del ,;~; ~~e(~e h~~iiri~¡;';ctid~, no~cobra aplicición · · 

si1ple y srncillmnte porque n: .;isttconV~llio reip~ctia 1~Jor~a;~1~~~~ ~el piga,;por 

lo tanto, en estos casos tendmos <~u;e r;c~ii1r ; !F ;1tur,;1~~a;d; la obllgiciOn Y el 



deudor deber! de cu1phr conloue a la ley, usos y castu1bres que iipenn in dichH 

obligaciones, en el caso en pnticulu, el deudor deber! cu1plir conforme a aranceles 0 

tuición d1 peritos, 

Una segunda regla qui s1 desprende del anfüsis del uticula 2078 di! Código 

Civil, consiste en h individualid1d del p1go, El pago par regh general deber m slnpre 

ca1pleta1 sólo podrl rHlimse pmii11ente por convenio expreso entre las p11tes a por 

disposición legal en m sentida. 
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Por lo que respecta a que el pago debe ser co1pleta 1 esta se eshblm can 11 

fin de que el 1im sea de mayor utilidad pau, .. el,ac_ieedor 1 , sin !lbargo, eliste 11 

posibilidad de que por convenio entre ~eudor;,!t~~e.~~~.'.01l_~'.º se realic~.pmiilmte¡ 
ui1im, existen . ocasiones. en _los. que:• la ·;ley ".detlrlirii ·que\ el :paga:' puede .: hacerse 

,_"\ ~-· ~-·. <» _·. -·.:~ -

pmi1l1ente1 ' un rje;.;ii~ d1fest~ óiti1~j:io'l~có~iia1os' é~ ;¡; 11ticula 2093 dll cédigo . 

Civil,. en 1.ó relativ~~;t·P~~;:,e,:füJad~:poÍ'.%:·~e~~r qu€Jieñe~~ari:~~de~~is ~~ñ,e1 11,510 

meedor y ~¡ pag~ q;é ~~allz~·~¡'~ist';Íb;yaá.prof/ái;·m;e·'\~~s; e11~s/señ~Íaí11Ós q;e 

este ·dispositivo .•• lo·. a_~a-!iza~~1~~··~¡5·a~',1anié);a~),si~d~~\\;;~tafo~·d~(2: p:ago, 1ls ·, n~ 
quisi1os . dej~r de 1¡;~¡o~~~~~Y~~j~ a(E éi~;pl~; '~ode~i:; s~ialarf l~djspu;sto. en el 

articulo 2630 del Código Civi1'1 el'cúai''füpo~~:· •'' · · ,,·;; " · • 'li 
'Art. · 2630.-i!'q~ésé 1~~1\'gu{i ll~~~tun~ ~bra por P!~z~; ó'jiar ~.;~idis, · 
puede exigir qu/ é(J;eñ~ ia r~~ib;· én ~;·;t~;· y ~~ ié pague én p;ap~rciÓn 

de las que ~ec~¡,' ;'. ~~~'~:, '· '· •e~. -·~- , 

Así abmvám,:··ca10 en· un cantuta :d•'.obra, .. el !lpremio,.·que se obliga a 
• .• ¡_ 

hacer ésta en pa;tes, tien~._;, 1acu1tid .de exigir que el. dueñ.o:a vaya recibiendo de la 



oim forH, es decir, pucialoente y cobrar lo ·cormpondient'e del p1tci.o por dichu 
-- . - - . 

putes. Sin eobugo, se~alareoos,que .en estos, supuesto.~··n~ :;e dhpondri de esdicultad 

mndo hs pims no puedan m Otiles por ~¡ sol~s,\ino Íoro1~d: u~;od~,· articulo 2632 

del Código Civil, 

De lo anterior se desp¡ende:+;~~Y.~;~{i~~(~·n,Fs~~~efo~:~n;éniodt lis 

:::· ,: ·::.::::::¡ ::~::~::.~§" jliilj¡~Jr~¡;;:'.~i~\~;t:~: 
qut el pago dl!be hicerse co1pll!ta ~:. ·'.::~~-. -~-I; ~ -' -'~:;· --~{~·::, : ;::·i:.'··~ '.~:--~~- "-: /:: 

Por lo qut mpeda ~l'pirfaio s~g~rid~·d;l arti¡~1ci 207A dil cÓdigo del lillD 
, ___,;·:._,¿·_"';_:_ ---· _. : ... -::._:·;•-·'.e; " . --::;- .. : cL , .·.,:-~e 

H desprende Onicamte la 1icu!Íad que; ü~ri~'~1;:~creed~r; ¿u~nd~!la d;ud1 tuviere una 

pille liquida y otra iliquida;'de éíigir,:~lpagó',jela pri1era sin espeíara 'que .s.e liquide 
·".. 

h stgunda. 

Por oÍro· l~~~~~d;ios:r,~ec1:~q~e.,'i~an~~"~1aob}lgifji~ que~ad~ pagam titne 

por objeto una prestación di ~ar /paía 'q&e, ,¡'pago ~ ••• 1Íido h;br! de obmv1rse la rtgla 
• •' -. '·,_;_'.' .. ·:1 __ ;._~·:>·•:-·· ,:. ,"-; ~-~.-:o·-.·,',~--0-~;,-;.;'. .. ',=-,,:::'. ->\,~_·:·e 

dt que el deudor.debe realim'él p~go con_ cosa ~ro~ia; sin, e1bargo ¡ co10 excepción de la 
-··-- . -- :~-·-.·-:·_r··-··r ·-···:!' ·-:-:-:;-···-··;;· ·\-~''--:·: .. ::- ·-··~ 

anterior regla es ~uando'ei'd~ud~r reaÚiá ~n,·p~goco; éo;a fungible ajena no podrl 
,' .:J,'..' - '_,,,_,·,".~-:,. ,_·_ ·);-- ._:_.;::'· ... , , ·-,:: •• ·:::-~,: '· ' '- -~ -.. _· ',.\;. i'-:.' ·_, 

repetirse c~;t~a ': el air;ed~r 1~u/1ás h~'ya ~~n~;~ido; de )~ena fe; entendemos por com 

fungibles aqueii~~;qÚe :~~~1~ se;:;';~~~Ui1d;s'~~~i\ir~~~~ l¡um especie, cantidad Y 
:·\>: '<'-:;' :··-.''' >._~~\ .. '-/::< '-'..e· ". -, 

calidad.· .:):": '···~" ·:.:· ·'.:•,>: 
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Por 61ti10 dimos, que el deudor tiene derecho de detener el págo si el 

icmdor se niega a extender el docuiento. justilicativo.'.q.ue'·acr~d.ita ef1im,.articulo 

20!! del Código Civil. lo a~terior, es Ucil~~nle coipm;iblo pues si el deudor no mibe 

el docmnto justi li ca ti vo que acredite ~'i_pagó_ le .será 1Ü{dtf icil p;~¡a;• que ha ;eali zado 
.: '1:,,· <_¡-'-' 

el 1is10. Recoeendaas en•esÍos~fasó's'que~el' diu'dó~· reai{~~~l•• p·¡~~{''tra;éi de, iá 
'~·; f.' .. '; -,,, ·.'.'-f' -;:.':::- - ·::,, -.: :· __ -._:,:," :: : .' ·~: . .:·. -~ 

consignación la cu~l an~liu;~.'os ¡j{ad~Íante'.\' ',. '.•:· •.•• 

Par; éonii~u~~'~. ~ü'i~¡;\i~~iJd¡~5~~¡j·a;~}ii · aí~t;~s ~;~;~·n~l~ll~}~e p;go 'que se 

derivan de nuestra le;i·~~ciJné':;;~·i~:;·~ ;~1,· :~'.: : <:i:· •'• k ·•.·.,.,, 
•.;-·.'c.,;,, ~~----- G):', <;>:~.- ~:;i'J>~ (?' 

2. s. Pres1.fri~i·~;,es.· .. c.·d.· .. i.. ''.Pª. go: •h-.',': .·. ·.~•.~. ·.- > ' ''2 - -- - . - - ,·,,<,_', :;~:~·~ --·;--;.~. 

''Éstos se: ¿~~ú!~;~n ;;;;·;~~;;Íai '~i t~a'ii~n~; ;n i'as"quhrl~i. con~ide;a que 

el deudor ha éu1pÚdo '{i~rt~; obá~aiib~;sí, ;¡¡v~ q~e'•~se dee~e;tre ;. lo. co~trario por el 

acreedor: Estás pre;~nti~~es.qt~ ~~fa~J;cé riÚés;;.:; legisiaciÓn.éívil s~ri prin~ipdeente 
tres y' las .is~a?se ~~c·~~nr:~n· ké~r?rf{p~~~10'/i;ti~uio; 2oi9~1 20!1 y se derivan 

Usicmnte delos siguie~t;s ~up~estos;/> ..• ,f 
,.· " - '¡~· 

al De;da~fd; p;e'st.;~iói;s p:riÓdicá;, 

b'1 Deudas qúl! éausan interés . . - .... ' .. ,: .. 

··el .Deudas que c~~starieh'ú{titulo. 
·' - ... -.· - "/('" 

Por lo que r;ip~cla a ii ~r;su~ción de pago que se deriva del sup~esto señaládo 

en el indso al ten~1os· q~e' el árÚc~io 20!Uel Código Civil,· dispone: · 

'Art. · ·2019;:' c~anm:·d J~~d¡i;~d~:_;~n;l~~;,c:qÚ~ : deben ·s;tislacersé ··en 

periodos dete;ai~~dos, /Srií:;edit~ por e;c~ilo elpago de la Oltiu, se 

pmuee pag;das las :nter?ores, salv~prueba en contrario:• 
. ' 
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Por lo que respecta · á la anterior presunción. ts Ucilmte coiprensible, en 
. . ·. . 

mtud de que no ent~de1os .c.010 .un,ac!,e~.dor pued~ ntender un recibo por una pmialidad 

presente cuando se ¡~ • a_deu~an ,ªn,t~ri ore~; por tal Íótivo; 'con;_Ídemos atinado que ia ley 

tenga por pagadas l~s ~arc1~l!d•d_es •n\erior~s , a lás dé! 6Hi1~ recibo que presente el 

deudor' Ahora ' bie_n 1 haar.~·~;.:d~ .s~~~la!.r~~~;!ª ·•• ;piei1~Hpr~s1~c ión ad~i te . pr~eba ·.'en 

contrario, es. decir, Ai~. preiunc!~~'.püed~ ·~''d•strúida)or el acreedor si mprueba poi 
-. ! .~. -. ·-.:, - ,,:.·.e-:: . ~··] '-

los 1edios idóneos que las parcialÍd~des-·a;te~io;es a6n(sele ;deudan; eneste caso la 

presunción en· favor' d~; 'de~d~~·.s,J:'.f i~;¡~;Y• y~~~ti:r~:º i'.~~¿·~iliga:C a)~pUr con las 

Por lo que haée a las deÜdás que cáusa~ ínt'eieses, tenom qu; el ar ti cuto 2090 
,- ·:··-·,;:-"',---~_-0-='-'-l.·,~·,o,~~::~:;: -~:_;~~,~---~;:~,}--;;:~~-}--', __ ~ l '.~':..?'.::_? ;- -.<,: -···_'-. 

del Código Civil, dispo~e:; <. · ·,¡' ; ·. •· ·{': 

'Art. 2090.~ Cuand~· ~;p~gá;>~í c~pfta8in ¡¡~irse:;,;se~i;~de~réd1tos 1 " .•. 
. ,_;:_.....__o_-:_::_,~.,,.-~_'.:,'.:_~-- ~-;~: -7-:~-;,~;:; .,-:;-.;,, ____ , .·.;;-· 

presu1e.queht~s';st.~np~g~d~~::,-c"; .... s · .. iL~ . . \ Y'<. 
La ¡nte~-Ío~ ·;-i·e~Unci-.O~'~:o··¡;pf¡"c·~:·1a~O"{p~·~b)~1a,/pUes··e~ .. !·;.5 ·deud·a~ que causan 

' ; •" - 'o," ; ' .. ~··~ '•- • - ;-•--• ;. ~'' -• > ' • •' • • • • .' 

intereses· es bien sa1Íid~';q;u/;i'pi~~{qu/ie~Íi;Te1;~;~dor.
0

s~apll.í:¡ ~;'.l!,1;1,ente al pago 

de los réditos y posfe~i~i~~n~~'a1 ~~1 __ cam;;;~~;·l~o".t~,nven~ienJ;ntrario,'.artkulo 209~ 

::'. ;::~::se:iY;:~··:;~ 1~~~;r;;~~\f~:~~;~;g;!.1:1ª;!te~!~~1u~~
1

~~;;~!f ',;~:;~~·:~::i::: 
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antes que a los lnt~;e~es, ~ls 'e~' e~to~ ca;o~ pa;a poder iobr,~;_ es:~s 6H~~-os,d~berl hacer 

resem npresa del~sJ1;:01 ,'.~~~s'.~e 1~:conÍ;1rf~ ~~br;;lapÜiadón ia pruunción en·· 

comtario y ést~~ se t~~d;ln por cub1e~tos. 



Por lo que respecta a las deudu que constan en un titulo, el COdigo Civil 

est1blece la siguiente pmunciOn: · / 

'Art •. 2091.- la entreg1 del titulo h~~h~ arlf~;dor hace premi; el pigo de 

11 deuda cmtanté en ~~u.él,' · <;< • .... ·. _ 

la 1nterior\p;~~~~ciolno prel~n,tála/ot· pioble1j;''én •Virtud de que si·. el 

::::::.d:n c::º q::1:I:::: ~;;'¡:i¡~q1~;ti~u:~·~} ít,~{¡~;}i°'l~t[i~{t}:'.q1e'el :~i .• ~º ie iue 

,. . .. , __ :':\: :' -:_--:;:~~:':.':·:o··-,~·';~:-~-."~Jr.''.--:f.~~~;:~·-t·i-5:.,~~::;-,/::- . ~-~·· .·-" .. 
Por óltilo quemos dejar claro que:la~ p~mnciones 'de p1go éstablecicas en la ley, no 

utinguen . la·.· .oblig~ciÓn,,·p~~;·,;¡as:t';ifait~~j~it~n1 p;~;¡~. ~ni•'coni;:r:io ;~di;nd~ m 

destruidas·· oportunmnte ~; el m~";t/.~~;~::;,~,.~-~~. :x:, ~ (~ ' : 
C~n lo ant~riorda10C póÍ c~niÍuidÓ el estúiiio 'dé la presuncionrs de pago que 

- --. -~: .- .. ' - ---":~;'.~-<'.:o-·.:.::_,;_--.;¡ -/.";f'_':: ' - ·--. _- :, 
eshblm la ley' paundo ahou~alin~lisii'de:1~· i1p'út~ÍÓndel pÍgo,. -• .. 

0---':·._:;;_··:·~:~··:.·.--:.··:,, 7,-:"'"...''.r- - ' ~-~:~·;' :<.;•, ,.~·-"'-~:-'.~ 

2.6 •. Imput,;c:io~· d~Wp.igo/:c , 
P~r·.;~P~;Íci¡ri: di'.~jÜ .. •·~ib~1;:'Jnte;~~r. ¡·•;ai;signa;io'n .. qúe··~ace.el d~d~r o 

la ley, 1 un ·pago :¡;~Hi;d~ ·~~j-.iJJ·;, ~raid;[~;.·¡~¡~· ;\ué ºdeuda.ha de apJié;rse el 

1lmí cúando él deudór ti;~~ ~¡;¡., ·¡í.';u1as'i~~pe~to a u~.1Ís~ó 'acreedor. 

De la interior definl;iÓn<,. pod;~~~Wspre;¡.; q~e ~xisten dos tipos 'de ilputaciOn, los 

mies son1 

al llpu.tación voluntaria. 

bl llputación legal. 

205 



Por i1putación voluntaria debms entender a la !acuitad que tient el dtudor dt 

dnignir 11 1011nto de hacer un pago, a qué deuda há de aplicarse el iino, mndo aqutl 

tiene mías deudas respecto a un 1is1a acreedor:-.·-

tsle tipo de i1puhción se refiere el artk~lo 2092. de~l Cddigo Civil, el cual dispone: 

'Art. 2092,- El que tuviere . contrlsl ;·~;¡¡~~'deudas en fnor dt un sólo 
, : .• \~._- '." . -,- ' - ·, ¡~'~, 

entre 

meedor, podrA declarar: dtie1po ·d~ h·;cér~;;:el pago, a cual de ellas .. ',,.:•'·.·-:-·,_ 

quiere que éste se apli~ue:O ; ;; ... . >;'.:, 
,-,e:;:;.-,. t'.::>·,:' 'c:o' 

Sin ubargo, la a~t~~j~'r .[~'éuJl~'d'del:'.déud~rt encuentr~ diverm restricciones, 
··.< '·:.i:>-·~"i '"'.'. ,_ ',;. '_'.~·:'-' ':'. ·,.·:. :.. . ··>· , 

las que podms destacar las siguiéntes: .;k;, . • <- :~\z;¡~J -~" 
~--.~- ' 

al No podrA- e1·'. deuda~··apit~li ei°pag~}un¡ J~~·da de 1ayó; cuant1a' de lo 
- -· · -,'-- rf> - ··.---' · ' '· :-'~' ·· ,:.;,.-- · ·- · J • • 

Cddigo Civil 

individualidad del. pago q~~ p~r·r~gia gener'a(deb~de··;~iüzar~é ~iilpie ~nf~Í~i co1pleh 

nunca pmhl11nte sálvo co~~enio expi:e~o;;iitre·;~{piiiis;··P~; d;;~as'i~\ó; de ley,. 
• c:-,-c'._;,... ~- :·¡ :•., · ·;.-.,', 

bl En los casos de deudas~a·v;n~~~a~};hn pl~z~s~~tableciÍl~s én favor 
-·_.,,_, __ : 

del acreedor. En estos casos por lo regular dl~hisde~d~~Tiener';~ lntére~es; 1iuos que se 

establecen en favor del acreedor, por tal ~~iiY;~~-pJ~~~ e?d'~ud~Vi~íal antiiip~dmnte 
•',"·'·;~:-f.:'~,_ .... ··.~ ·;/~_>:i/""·\- '· ·;··~:··' 

dicha deuda pues lo anterior contravénd~la ,-;: l~~- ésÚp~lado~ énÚI nÍci1ienlo de h 
:·,;. _, ,. -· -. ,, ·· .. ;·. , ·-~· ;, •. - . . J: 

obligación, se~ala1os que conlravendrla lo es.t\p.~la~~'en-;l naiiífe~to'~~ la.obli~~ciÓn, en 

206 

virtud de ser ese el mento oportuno en el~~~;ediibe<;st~ble~~/que el plazo'esá favor -

del acreedor, lo anterior encuentra su /undi~;~to en el.aiHculo .195! del Cddigo Civil en 

estudio, el cual nos 11rca1 



'Ali, me.- El plazo se p~eme establecido en lavor del deudor, a mas 

que resulte, de la e~tipula~ió_n .ode :hs: circunstancias, que ha sido 

ntablecido' en favor der ~~;ied~; /¿~ iáh~s partes .• 
-. _,._ -''"' ;,_,·- .. - - . '· ,. 

Las ant~rfores . co~s\ ituy!n fas::·restricci~nes lis sobresalientes a ta !acuitad 

que tiene el deudor de re~li;;r, l~ij~J(~ci'dn.'~el pago, ~hora pasar11os al estudio de J¡ 

i1put•cidn leg•l:.del ·p•go-~< _._,._;};;J.:?::~::-,'(':'.:.: ),~r _--

Ilputadón Leg~:¡:; (estl!{ipo''5(reliéien·los arttél11os 2093 y 209~ del Código 

Civil para el Distrit~Fed~;~¡,ií~;(~;Í~~;;¡¡;pone;: ;) .· . . .. _,_,; .. 

'Art. 2093.·: Si.;, etdeuJi(:!~~¡;h•ifie;1;]i":e1~;i;d~'deciarac,i0~ 1 se entenderl 

hecho el pago por,_cuenta~de ía;iteúd; qÚe'J~~~~ere ~Is onerosa entre Jas 
_. : - < __ ,:· --__ -.,~-. "-~·;.<_~-~-,-->=·-:ci, ,_·~:>'--, _5 .-:>><'':-t·<·: ·.. .. ·-. ., 

vencidas. rn. igualdad' de cir;unslindas/':se apÚcarl: a la Íls aniigua, y 

siendo todas éllas :de,1~(;1s_~Xie~a~; ~~;~i~¡;lbuii~~enlre todas ellas a 
;,, ?f_·t· ·':-.:--·- :/.>- ;:..,~\s ··,. - -o:::~'.~: 

prorrata. · '" ·~·,e:,: '>r .. :>:'/· · · · . · 
---~· ·e;·?(<·.\}· ;.:.-:1· . \;< .. :r· 

Art. 209~.- Las• can!idad;s ~agadas'i c~enta de' de~da; ·~on inimses, no se 
··-:-,e; :-·',,,¡.. 

ilpullr4n al éapÚal'•ieiítras.hÜbféie ºÍnt;;~sJ~'¡;e~cldÓs '~ no· pagados, 

salvo convinfo ~n i:ontr¡l'i~: .• ; ':? ,;_ .• :; ~·.; ·~;> r·. -~~·· 
De la_. si~;1~l~~~Jia.·F l~~:·~nt~;1~ré{~ís~~if ti'~~l;s~,disp;;nden· las reglas 

de aplimiOn iie los Jl;go;p~/. ~rnist;rio'd;';L~y; rii~;IÚndiÍse .· qüe el prilero de ·los 
. ' . ··-· .. ·.-.'/·" ''"" ,,•/,,, .. ,·-,·, ,.-,e--":.•,. •.;.·:,'.o·.-·""'-", · 

dispositivos transcri toi . e~t¡bie~~.;L :icipiJó,;')~ Ía • ;;gla;¡:g;~~;[i'J~~;agr~da • en.·. el 

articulo 2018 ·~ dei '·c6dlg~~·c1v1'1~~~ti~~ri;~~j'~¿_fe~al~d~ f i7'•c!iit:z~15t~; en"-¡¡

infüidualidad del pago,: es de~ir 11_~e •·:f pigo de~; hatl;s~. ~¡;·e~Hio; ;,ñ;llndos; ~º'" 
mepciOn aquellos. casos en q~e ei pag~ reaiirado\~r ~ldeud~rs~d1itribuy; a prorr;ta 
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entre lis deudas vencidas siendo éstas de la 1isH lecha, Asiiiuo es de destamse que en 

aquellos pagos de deudas en las· que ·existen intereses, lo entregado por el deudor 

pri1ermnte se aplicari al pago de los 1is1os y el re1anente a capital, salvo convenio en 

contrario, regla consagrada por el artlculo 209\ anterionente transcrito. 

Por 6lti10 y co10 co1entario, señalare1os que en 1ateria mcantil se sigU!n 

las 1ims reglas de aplicación de pago, sin eobngo si el acreedor en una deuda con 

intereses se da por recibido.del capital sin hacerse reserva expresa respecto de los 

intereses, se eitin~ue.h'obllg~ción der deudor en relación a los 1ims, artículo 36\ del 

Código de Co1e1ci~; Íis10 qu/~~s señala: 
;._.! __ : ~ -~-''---

'Art. 

expresmnte él dereclÍo· .. ·a los intereses pacÚdos.a·debi.diís, ertinguirl h 

obligación del deudor·r~:pe~i~'Yi~~;~ls~~H ;;·ié \t ··;• {. 
,·.·-·: ·'-ó;-<.-;,c -~- '':./- "¿\._~~-. 

, ' ,,~·:· ,. __ . :·,--¡·;:~:: ' ... ,~- ::-.::>: 

i1putnin, .·.en .• prim ;;;; !e;•i~o, ( ~1> pigo )'de. :Jllieresis por orden de 

mci1ientós ,:}deipués ~¡ del cap1a1 :• ,_. : •. < 
nientr~~.qu!;:1o~~~:}su,c~~et;•ateria (l~i,';,o~i~a~e.nte .. es .•. qu_e se pmum 

pagados los int~res~s; ;a~···é~~~ 5J:~;ipr;~de;d!Í~artiiü10Jo90§~1 Códiso Civ1l; ___ quedando 

li posibilidad-~¡ a;r;~do;:di d~~Gui;~di~h:,·;;;;~~ciori'.~' ~>> · · · 

~.,::•·::.::·•[[(:.;~f ~~iffii.'.;1 •• s\••.:0;_;s",;_ •• ~1 _·1··_.)eg;_:n:_.~dº•.:.'sse
1

_0_.:_;ª• .. _.1•.

1
.:_ªei'.itr •. ée~.·~-:~.-: ... :_ •. :.•.:.~¡_:_: .. ·:_ .. ~n.•r:.·:.::'. 

obligación del deudor.respecto a l;s'· • • 

posteriomnte el de~d~r pa~a;~ faJe~ida .. nt~ di¿hos r~;e;es~s·; !~~drÚ derecho a ejercitdr 
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11 acción · de repetición pua mupmr · el 1onto de los 11'sios, pues la obligación dt 

cubrirlos ya se habla e1tinguido, Esto no sucede ·e~ utrria civil 
1 

pues coio he1os señahdo 

tn estos casos sólo e1i1te una presunción eo( ·Í:a~or :del deudor de haber cubierto los 

intereses¡. sin e1bugo, esta presunción,· no utin~ue.Ía' obligación y la iim adiit b , .... ·;:, . e prue a 

en contrario, pudiendo ser oportunmnte destruill~"po;·~'e1 acreedor. 

Con lo anterior da.os por concluid~ fo.:~~.\áíi~o al .~studlo de la i1puhción del 

pago asl COIO del presente Capitulo, para pmr·· en ''el "siguiente. al estudio de las 

1odalidades del pago y las características que pre~eniln'.Ías 11's~as, 
::., ,:/-,· 

2. 7. Conclusiones Generales y flr'.<J,P.~estas· Concretas. 

Conclusiones Generales: 

J,- Debms considerar al pago éolo hlom· natural y rioual de e1tinguir las 

obligaciones, dinstinguié2dos: .de.l~s ofr~s l,~ms de extinc.idn d~ ~bligacion;s, •n el 

sentido de que con ~I pago exlste.Ün cu1p!Í1lento qué traer! coío consecuenda la ertincidn 

de la obligación, lientiás '.'quepÓrf!as otras\lorÍas de.e1Ú~g~ir·~bliga;ion~s no se 

un cHpl i~ien .. t.·.~·:·d· e· .• Üf 1.ís. ~a¿, '> ' L,'. ; : · ',.\ ,;; · .. 
presupone. ,.,, . _ ,.. .. '·"'' 

2.-Po; :·10 qu~ ..• fespecÚ •• a la··natJ~alez~. Jurldicadelpago 1}ebe1os•. obmvarlo 

. co10 un ~cto Jurl~ic~, -~l ~~al. ·;;~~.::'.~í~;¡fü~r::¡~ J]i~rs¡s~~an~ras s;;~~ e(p;nto de 
. ,. ~;.'. 

vish que querHos é'Sfodiár ·d~f 1iStá>~,'./,:;~;- <~~i ,,-·,-:-·.;:>:/::,_;'·\'; .. · .. ; ·:·/./ >.·.y:: 
<• ··- • "-•·:·¡·!< 

3 •:: El:"pago~ ¿cÜ:~:Í i1ie~to -~~. !~5 ~1!1{g¡ci ~~es 1 . sti1~r e"_d~beif r~il i.zarse ;de 

conlor.idad con las no;~;s que s~('isi~~l~c~n;ara"fr~gÜl;rel;;objeto'de 1~~1is1~s ide 

acuerdo con las lue~tes gener~les ~'especlÍicas q;e Íes dan'~rigen, p~es lo que se persigue 
' ' . . ., ' ' : - -; ' ' ' ~ 
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es un eu1pli1iento electivo de dichas obligaciones y co1o conse.cu·en 1· 1 ti · · 
. . .• ., " , e a a n nc1ón de las 

1isHS1 

~.-Por reglagenml el pago esmliiadopor eldeudor,,sinelbárgouisten 

ocasiones en.·· que el ·· ··pago.~:s;>'~!{tza~~-.9~).'pers~~as• diH:,~;~),;1, .. ~l~··o!•.:~··· ;;to; •oltiios 

casos los terceros que; re~~i,ce~ é!'pígo 1dqu.Írirln paramupíirá; l'o pag~do 1a ~cdÓ; de 
' -.. >~- :-_.,:; -·;·~- - ·; 1,.--_.-,. · :~)),,;'~,~~;~;: ;· (<·eº/,~· ,".:~·.-;;g: .. ; ·~ ~~-- · ;: _);~7.-¡ -,~-.·;; -. ," ·:, • . , ·; 

subrogación o la de repeÚcióñ'.o ,abas;• ¿egOn el interés que 1ueva'. a los. {e;~erÓs a 
~':.:~·, ·1:.:- \~<•>:'.'/: -~L; -.. -~:- '-¡:.·:- -·-•. ,··· 

mlim el pago en cad~ c¡so;·· "·< .. :.'. '.' ••:. :·••: · 
~,'· ., /·:;-;)-~: -~··:--. - :··\1, ,¡;- .. -

s.- Por· .. regla gen~ril ;el pagó pm qu~ pr~duzc~ sus electos~~ra;te;lstlcos 
":<· 

debe m realizado 'al .. méédÓr, pu'diend_o. mepcioníi11~té reaÍiiarse ·; ú~ 'iéic;;o, ya sea 
\-:L·: ,~,:~L,,: :·.~~-~'¿::-;~:~>:·-.2~>:-. -.:-~;:::i_~~~<::i::-=-:-=-··.:~~----- _,;-~-·~----"'",:/> :-·.;:.-=-::- --~ 

por convenio o por. dlsposición.de;lá iéri:~ ··;.: !:;;: > :-

6.· Lis pr;~~ncá~~ ~;~Ji1~1 ¡~/i~iábl:~el¡:j~i;1;;t;i\i'~ivÍl n~~:•tinguen 
la obiigací0n 1 pues ~Stas. ad~iten p;Jeti~_;n contrari{p~dF;dO :~~;':de~trÚidkopoÍtJnmnte 

-- -: .. L:i:· -·:·_~¿·:·>o::~ 'i_D -.:' _.,_"_;. ~·; :~;c.:··:"··" ¡_,·. 

por elmeedor; ·:-'~•.··~ ... , '.;{.:_['.:.;~~-.·· 

1,- Por lo:u~ hace a;Ía'i~put;c;ón· \~iuntrii'a~el;p¡¡~,ob;e;vmsqué la 

del deudór no ;s 't:~·~l :t;ués¡~ta-;nJ;ent;; dfVeim restiiédones eshbiecidu facultad 
·=-. _-·,- '--· .• ·- 1 .. -"" - '. -- ' - -;,- . ;-.~ ' .•. ' .,, _., - . •"·. : - ' 

-;;.,;.;-- ::; " ' ··.;.: ~ i. ~-' 
::'···--:,. ¡;_:-:,, . -.. ,. 

Propuestas C~n-~re:t1~s;,\ "·: '.: 
.:.::'-' 

· .. ···_ ., 

•·;·:-_·· 

1.- Proponemos q~:·la ,;¡~~f1 '~~1'p;~o ;e incl~ia ~n ms;'.ra LegistaciOn Civil 

=~.~:: .. ::"1:f ;;;~~.~~~f f;J¡.·;~~~~;:~~::~;:;;;:;: ;:;:~:·· 
del eu1pÜ1iento efectivo'de !stas. 
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2.- Por lo que respecta a la definición de pago que nos proporcion. el Código 

Civil pua el Distrito Federal en su articulo 2062 1 propone1os se conteaple en dicho 

dispositivo a las obligaciones que tienen por objeto una abstención 0 un no hacer, las 

culies co10 hr1os estudiado taabién son susceptibles dt pago o cu1pli1iento. 

3.- En lo relativo al articulo 205& del Código Civil en estudio, proponms se 

1odifique li fracción ll y se establezca el interés jurldico adicion.l en el tu1pli1iento 

efectivo de la obligación, con el !Ín de regular con aayor claridad culndo ti pago 

mlizado por un tercero prod~cirl la subr_ogaciOn.· 

~.- De igual f~r~~{~l~~~ne~o~ se ~odilique el articulo 2065 del Código Civil, 
. :'.:/.··.~ "<-;··;··:·~ : ·-:-... '.,:::" . ,.~J· 

con el fin de establecu que el pago;en ~siós supaestos_sié1pre se miizárl con un ínter.Is 

jurldico adiclonal ..• ald~Lc~;;p·Ú;¡~~t~ '~le~ti;~;.¡~'1i ~~ligación, ~is10 que. traer! co10 
~,; -~" .·;,;;· ,.;,-:.··~ - ---· '.:,· -,-..,.-~:>-: ~.'º .. ':-

conmuencia la sub;ogado~ del 'te;ée~o que' realicé el;~i~~o •. ··• <; ·.· 

5.- Pr~p¿ne~o~~.~-~;d¡lfaJe:·~I t~;to' delartllu10' 2oÍ.6 del . Cód;go Civil en 

estudio, estáble;ié~d~~~f q~e·~~· ·!Fers~~r. qu? ~e;1¡i~ ~;·_~igo .A¡;~~r~ exisÍe un inteils . 

jurldico en mlizar'~~l ~is'10:.-. ·>.~: :: e ;\> ' ' ;: :> --;'>· :.\~j(." \~:: 
6.~ Pr~p~ne~~s' s{~;djf j~~·e i el arÚéulo''.2osÍ eni s~ fraéCión lll del Código 

Civil para el DisÚit~ 'Feder~í;'e~.~virl~dde·'·¡~t~1-~A~1;ui~~osf(quep~ga no es un 

tercero sino .• un' ~~d;,udor;:P~;·¡o·~·G~tD;;;o; ~e pr'od~ci;í_'/ia:sÜ,b~·og;ci~~· }sino ·que 

adquiere en. estos é~~~~ id;¿ho'i~~i¡J~~e¿¿n'~e~~c~óºir~¡~tii1~ri e~,~~nha~e.sus dells 

codeudores, ,··(. 

· 7.-Proponem se 1odifiq~e 1LdaÚ1ó~ d:l aril~ulo2079 ~~l Código Civil en 

estudio, por lo. que hace al: ti~1po en ;ue .deber! r~allmse el pago, debiéndose en dicho 
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diSpositivo deju de utilizarse ti Ur•ino 'contnto•, pues este 6lti1D no es 11 Onic• 

fuente de las obligaciones. 
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CAP ::CTULO :J: ::C :J:. 

3. DE LAS MODALIDADES DEL PAGO. 

3.1. Generalidades. 

En tste 6ltilo c•pltulo de nuestra investigición 1 nos interes• flnilaente 

estudiar esp111:lficHente hs 1odalidades del pigo, asi co10 los efectos jurídicos que las 

1is11s produce con lo cual consideu1os cu1plidas nuestu pretensiones en la presente tesis 

mpecto al trata1iento respecto al trata1iento que da el Código Civil vigente en el 

Distrito Fedeul a la liguu del pago en las obligaciones civiles, 

3.2. Modalidades del pago y sus efectos jurídicos. 

3.2.1. De la dación en pago y sus efectos. 

Priaeruente, respecto a la dación en pago, señalamos\que consldernos 

errónea l• mera en que esh figura es estudi1d1 por la 11yor'ia:de l~·/tra¿füta·;, ·p~es. 
los 1is1os aunque reconocen que se trata de una 1odalidad del pago, á la'1is1a Ja estúdi1n 

--,,-;;-:'.'-:.'':-; -"'"-º '-,'-"' 

en lom independiente de !ste, lleg•ndo al extmo de estudiai"ál pÍgo éo'i~" ún ~liiéto "de _,. -. -·· ·, . - '-· . ' '.'. ;t· ~~··· .. , ·' .~_ .. , _,., --;· 

las obligaciones y ubicar a Ja dición dentr~~.del e~tudÍ~,d~ ú'~xtÍnción'd;Jas~is1ás, 

cm si el pigo no prodúciese ~l 1isío. eÍieto iie ~~íi~~~i';2~bllg~~¡~~~~~, ¡,~¡: lra:;terior 

es que con si demos e~rón~: if';;~~r~:e~· i~e es i~tú¡faa p~'¡;iós '.t~~t~d'Í~1a/1a Í ig~ra que 

1nillmos, por lo que :Jg~ri;o;~Jé li ¡¡~üia en arÍ~Í~is~?ie~Í~~reif~untfa~~con~l 
pago por ser uni. 1od~lid~d d~l .;¡'5~~ y is~·¡~;·. encÜadre 'd'enÍr~' d~ l~ exUn~ión . de 

obligaciones, y• que si ~ien hel~si\~~~{a~; ~~i;~;o~~~nt~'. ~ue'e~ el;'c?o natÜ:ald~\oda 
obligación es que la 1im se culpl~, tálbl~n:h~•Ós dichÓ que oiI ~u1p_l~JentodeJi 

- -- ------------'----'--=---',-00----.-,-.-.-_-·----=--=------:--, ,,.-· -· --

obligación traer! co10 consecu;nci~ lógic{ jurÍdica la extinción de 1' 1im, por lo cual 
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el pigo constituye la loru nona! y natural de edinci.On de oblig•ciones, siendo éste el 

electo 1h i1portante de .dicha /iguu y el cuil mi producido por la iim en cualquiera 

de sus 1odalidades co10 lo es la daciOn en pago. 

P•s•ndo al concepto de la diciOn en p•go 1 transcribirHos dgunos de los 

proporcionados por los tratad1shs 1 asl co10 el proporcionado por nuestra legislaciOn y por 

ólti10 recordaruos el que nosotros señilHos anteriomnte, asl tennos que: 

P•u el uestro "iguel Angel Quintanilla 6ml• 1 el cull sigue en el estudio de esta figm 

a "m•ud 1 ' ... la daciOn en p¡go es el negocio jurldlco por el mi el deudortrmite la 

propiedad de una cosa a su .acreedor, que acepta el recibirla en lugar: y en pago de la 

prestacion debid• ... "' . . .• c. :.":~. ";i·': :e;·~ : .. ~· 
Para el "ªe;tro Ernestó. 6ufiér~ezf 6oniíleifc~~ :'.~~hdiCio'n en pago es un 

convenio en . mtud del CUil U~ ~~~~~d~r ';cÓ~t~ ÚCl~~r d:• :: d:eÚd·o~ 1 ·, 'pÓ
0

r\ág; de SU 

crtdito, un ob¡eto • d~ve;ifd~f ~i s~.1.~~df!ü~tr:·;·¡¡~· "1:;;;5 ··t :· '·. ; ... ~ . 
Por lo que. hit~ al ~~ncept~ á~t:rm; t~;;íatlos sigui~nÍes co1enÚlios: 

Desconocms el senÚdo en :qú;'.el,.'"a;str~: 6~tl~rrei 'Y 1 6~nzli;·z, utiliza•: el . témno 
' .... ,.,.,·,;:·. -''"·"·•i'<->····'>'¡-··· .,,;-··-···"- ._ .. , •... _, 

;.·:~.-~~ :~ ;'- - -

'objeto'' es .decir í silÓ utiliu cll1ó obj~to 'ª'.erí~C lcosal' o ~i ';.IJtHiu COID objeto 

:,:: .. :::;: .. ::::·~·~,~:i1!f Jlf~~f q~~;~~,~;::~G:~';jt· 
al• si · ~~ ¡';¡¡;;~a~blei~ ,¡¡~~ial ÍcosÍI ~1 ia~~tro sutiérm y &onrllei 

·"-;,,:,,,., ·~··-:· , .. ,:.~-·; \:<,-··.1;.·<;;~,.,·· ,_~;".:;_·.-."~::,, Y·c,;-.-_,,,,-":,,,__- -: ·.·_,··. -

d proporcionarnos .. su ¡on~~~t~;\e;tr,lng~'~!'~lca~ce)•l ,f~la y l~ha~(aplicable ónic• Y 
',-; -~.~,···~·.:~----;»_, ·., ·-: .. ':>.:: ~-.·,·,· ,,•: ··::. :'._.··:, 

mlusimente a aq~éÚas:obligacio~~~c qu,~,té~Jan_ por:obj~~~' Ún'dar; .lo cual en nuestro 

, .. , QuinÍanilla G~rcla "iguel Angel, Ob. Cit.¡ Plg., 119 . 
..,, &utiérm y. 6onzAlez Ernesto,· Ob •. Cit.,'Plg. 117\. 
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conc1pto resulta err6n10 1 pues· si bien esder.to que· pira que eiish h dación en pago 
15 

nmmio la entrega de una cm uterial, t11bién lo es que la prestación u objeto de la 

obligación que puede substituir· (que ntingu11 puede encuadrar no solamte en aquelhs 

ablig1ciones que tienen par .. objeta un dar, sino qui la 1i11a puede tener cm objeta un 

hacer o un no hacer, 

bl Si en su.·cancepto el 1111tra Gutiérrez y Gandlez utiliza el Uriina 

objeta, cota aquelh prestaci~n que pu1de ser un objeto de obligación, es decir un dar, un 

hacer o un no hacer, de.: igÚ.al~ la.r~a considm1as errónea dicha utilimión, en virtud de 
.. ,· ~;· 

que co1a señila1os en el plrralo ·.anterior pm la nistencia de la dación en pago es 
,·,";--,.-

nrcemio la entrega de: una'¿~;¡ uterial que no sucede si el mstro.utilizá el U11ino 

'objeto' en los téninas s~ñ~l~dos; pues' ésta co1pmde t11bfÍ~ un hac~r o un no h'acer¡ 
';.:. ,-·:;\·· --

conduchs estas.· ó!Úus qÚe -~~ son _obj~tode ~ia da~ión ;n pago;• siná'que 1h bien las 
·~ '.:. /•. . . . 

•ims encuadiarian ·. d~nh~ .de •una• novación ~bJetiva; distinción queYhare1is can 
-'"~ ~ . .):·,L::_ -·"· ' :·::~-- .-_, ·,~ ~·.:-~~-:. ' -· ,- ', -

posterioridad. ·' . fi>' ~.: :;;' . < :~ ;;' > .. r.·.~ .. 
Poi .·Io.·qúe hac~;~íc~dlg~H&:~ar~'~'.l,oisWit~%d+ji/ei~.i;.~:ie refiere a. 

la dación en pago en su~ ~rti~ufo!i 2~9S ; 2o96¡ ;eñala~d~ ~}p;hero d~ los Í;ncionados lo 
.. ,,., ·-~··~-~-~ ;~~;\:: ·->~:; /,~;;·;:,~-.~~---·-'·} .. :<(-_::<,·_;·;_--.-' 

siguiente: ·;: · : ; ' ·. ·.:: .•. /> : ;c , '<·; .;:': .. · .•; . · 
. ';~ 

'Art. 2095.- La ~bli~~cló~.q?i~~ y~'iú~g~ida ~ú'~ndo'1 ,et~~~i.e~.d~riec\b~ en ' 
>·~ ·-<..- .~~-." ' ; :~,: ,· .·-.-~y." .- -~;'·~· '- e C : '' j ;;:;'.) >, ;·: ~:!~·:· ''-;~' 

pago una cosa distinta.en lúgar:de la debida:'#.'.ic\ .. , ·'·· ·~: 

Et anteri~r ; d\·;~o~lt;i~/i~cur~~. en;1f'~ ~tr~i d~\~e~trl~gir'el ··alcance de la 

dación en pago para aq~elh~ ~bli~acion~¡·que tengan eiclusivaie~te,por ~bjeto Jn 'dar' una 

cosa 11ter ial, ·· · .. po; Íocuaico~~:ideraifs q~~~ diiio ~u~!!afd,~berÍf de ser1~dilicado en el 
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sentido de que se engloben en el •im todos los objetos de In obliga,cionrs· d · 
. ·; , ·'es mr, qur 

rl mio haga referencia de igual fom a las obliga.cionts de.· hmr 0 no hmr, pm lo 

mi proponuos mo tuto de dicho articulo el sÍguie~te;;:,> 

'Art. · 2091,- La obligación queda extinguid.Í:;~~~¡~ el:;¿;;~;; i~cibi en 
·.' .· 

pago una cosa distinta en lugu de la prostaciótqJe.'1~- tra deb'id~;; ;. 
-.·-- ·¡·>,:-.'' 

Co10 poduos obmm, iqui no se' hace.' ~-lú~'{.;n·· onica • y/é~cl~;ivalente a 
. . ·~ ... '"· .. , ... _ _, - ,.'.,;,~-"--.~:·'"-' . . · ':"'. \ .-... - . -

aquellas obligaciones que tienen por objeto iin'dar/sí n'o''q~e\1''~úlii;~-a1'hna11a lra;e 

en lugar de la prestación que le era debidi, ~ritio~J¡·~jiidoa~f~r~!i¡f~oÍibilidad que ia 
~-e,·• :e>.;~7:·. "/;' 

Obligación que St extingue puede, hm :,'por Objeto yá' sea und~r 1 un.hacer ~·un no hmr; 
. . -. . ·- ~ ! .'·-. ~ . '-'~ ·'' . . ' . -. 

obligaciones que se van a exti~guir po~ la ;~~tr;g/de ·una cÓ¡¡: 1át~;ia'icon '¡;debida 
:.:l~_¿•·.·,~,:--~- .:_·.~'.:_,. _::_··· --~o_.----

ICtptaciOn del meedor,-_- _- _,._;'"· <-<~ > .~· . . ''"' 

Recordando el ••. co~cepto q~e ;;_·di;h~ lig~;~ h;~{uo~ pro~ri1on;d~ t~nms que 

por dac10n en pago ;,_entendeoo~',¡:•i~nvenfo'por>ei c~i.~1-i~rrédÜ;_•acipí~' r;Úbi1 _por pago 
·- . • .. . . . ., _.-.- ·· ;-_, ... .c.;·- ., ~ ·, • "·'='•., . ·• '; ,;º • C : ,.-. •_e'.· ·--. -.,· , .- e • -

una cm dim'sa á'lapr~sÚción qué sel;d;b~;~ : ,._ :._ ;e 
Obsem~os /la• dfa on ;~':;fa ci~· ~n -co~ie~ i~ ~n Yijtud '1; que h~1os srñd1do 

que es a éstos ·a los; ·~~e iei tÓc,hos-'ele~tÓs n'eg~{i;~~:: ~~·~;·lÓ 's;~ l~- HtinciOn de 
~·.-.'-::,:" ,.. . ... ,...,::·."'" o'"~z: -~~~··' 
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obligaciones; ;/, " _': , , - .,, ,~>:, 
Señalms.que debemiun i~nvenio' enfvfoud,de'que• c~l~h'.1~s •mencionado_. 

anter ionente el .-deÜdor. de~:- pag;', ~re~i;a~'~te. '1a'~Jef_d;béj el aér.~ed~r no. p~'ede ser 

obligado a recibir Üna co~a di:tiritaaOn;cu;nd~;é~,é~ta de
1

ig~a;J 1iyo; i~1~r; 1.~.mi no. 

sucede en la-dacÍón en~pagoCcoiti~~~ despren~~·d~j' j~ sÍ~~l/Íé~tuii dei c~ncept~ que de_ 

. . - . , - - t " '.: d bnxisUr .una proposición por 
dicha ligura hms proporci_onado 1 e_s ,dmr,_ en es os mes e . ._ -.· . 



parte del deudor para pagara su moedar can un objeta Hlerial, objeta distinta de h 

prestación debida,. prap~~ició~ • ~~,e deb~. ser acept~d~ . par el acre~d~r, p;~duciéndose un 

•currda de valuriladts qu~;tfae~rt c~1{can~~fue~ci~l{~;ti~i.ión d; la ,abligaci~n. · 
"Requisitos de, la d~C:ió~::,~~ \:ia~'O:n/Y' 

Ca1a 'cequisi ta~ d~ }~ d~c,ió~ \~ p~g'a.pode~~~ señ~l;r iias sig~ientes: 

b l Olr~~i1lent6 d~{d~uddr· d~ ~ú;;¡¡;'~; abíi;ació~ can· ún objeta 1aterial 
. . - ' '· - .· ·. . . _- --.---:' .~\- -·-··,:·- . -, 

diversa a la prestación .debida~\ · · ··· ' 
·<,:./ 

el Aceptación del acreedor de és~ 'calbia de objeta, 
. ·- ,• ?.·- •·. ··,-· -

di Que elobietóqu;~~·enG~w~~;á~b~ ~e/dad~en.pago; 
-""-'·:"' -·-·~·- -" 

•1.- Exist.encla de.una obligación; ,, .{;· · 

Hnos señalado que _la d~dón en ~ag~._es un~_ ~Óddldad de éste, d estudiar el 

1im señalms que para que existi"un cu1plilie~tó eÚCtivó de .lá obÚgacidn es necesaria 
:.-_.::;::,..:~~~~--

que primmnte exista ésta,' pues'de Ja'contíaiia 'no tiabiÚ nada qué pagarse a qué 
:;.,_:·,· <'; ;_ 

CUlplirse, bl ,. Olmiiienta ·.del deudor' 'dé cu~~{¡; "~:· abl:i;:acíón, L un objeta latería! 
- "!J ';.:. -:~;·::' - •. - - :.:'-~~:~?:.:·: ·. - - -

diversa a la prestació~ d~bida;< '·; ;{ ·~·-··· . ,. :/': /'C 
Al·· estudiar· '¡~ figura 'del':paga''se~a1álos' que ,;el d~ud~r debe cu1plir 

electivmnte su abligaéió~ c~~" la pr~~tail'ón d~bldaíH1 í:i~;iun~t;n.ci~ .e'de~prende de h 

lectura del .;úculo 206Z del 'código•• Civil ~·~u ~; Dis\ri~~ Federi1, dispo~ilivo que fue. 

objeto de unáptapu;st~~d~·nui~tiai·~~rtTen efti~tldo ~/q~;·;t¡~¡;yeia en el 1i5IO a 

las obligaciones quetienen par abjetaun na hmr. Ah~ra bien lo que sucede en la figura 
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•n estudio ro1pe con la regla general señalada anteriomnte, pues en eston.asos el 

deudor no esU en posibilidad de: cu1plir con la prestac!ón que oÍiginali~nte debia, sin 

e1bargo y para electos.de no incurrir en un inc~1pli1ii;to 'de ta ·~bli~ación ofreced 
- ; •.• _ . ' -·' ~· - "-- ',-'' '.;: .• , • ·- .- oo;'-·_ _,.. • · •. , -- . • 

meedor tu1plir la 1is1a pin ia,Jn,tr~g~ d~ u~obie\~_ut~rial ~ive;~º. a la pmtación qu• 

originalmte 'estába coipro1~tldo ~a:tu1plir 'én''.ú obÚgacio~:·.;<, 
,,-,, 

c l • ; · Ac~ptaciOndei'acreedoi :dé.'~i~ caibiO de'~bJeió/·· 
.,_ , __ ·, .-,,.,_, __ ,,,_,, ·_ .... __ .,,,.,··. __ ,. 

Por• 1ó' que ie;p~tta .. ;~:-~,qºJ~~~i_sit~fseñai"aie~~s que á1. estudia! el pago 

indimos que el acmfü n~ pÚ~d·; ,;;,obligado~ ;ecibir u; obÍet~ diverso al que se.le 

debe, aOn cuando éste'· sei' dé 'Ígual. tíayo¡' ialori; lo' anteiidi se' despiénde de la mple 

le¿tm del 'irliculo 2012 del\c6.t'iki:iiij 'e/~sfudi~, ,;•por li11otivo que.en estos mos 
;-;--·_;',~ L- • 

se requiere de la"·acéptacÍón del im;d~l,'.lacultid que tiene éste; en 1irt~d de la libr• 
-- ' "-o:'- - . ·-----;o:-·- ··,·-.::. <;' __ '-': _--. 

volunhd de la~ p;rtes ·~n los' ·c~n~enio'i, producilndose ·en estos casos que el meedor 

acepta el mbio delobJeto'de lá ~bl;gfr1ón'r~cibiendo de su dtudor en pago d• la •im un 

objeto uterial. . :. ·' ·,_ , ... : -~ 
d l ,· Que ei'objetó ~ií~' ;e en.trega /mbi~ sea d•do en pago. 

Respe;to ¡> ;st~·~·lti10 el~.~~to, señalarem quul objét01:~erial que rmbe 

el acreedor ~· cu1pÚ1Ú~í~~de:1~',obÚ~ac'i~~lo ;,r.ecib~\ .título dé. du~ñi pues de lo 

'.~:::~ºr~::s~:,·:~ií~~~[:~}f á~:U,(t.1}~ttrllg~;A~ª9~ :u;:.•·, 
Respecto al<pres'e~t~p~~t·J::~~é~~;~r;Í~;q~',i',;ist~~ { teorlas.en torno a la 

naturaleza · juridici d~ l~ d•tIÓn en p~gÓ;' la; cual'es a)abets~% C=, 
al La que observa á la da~io~'en p~goco;oana ;odalidad del iislD 
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b) L¡ que obsern a la dación en. pag.o co10 un¡ novación objetiva. 

c) La que sehla;quela ... dación en· pago reune la calidad de las dos 

soluciones anterionent~ oen~i~nad~~; ·.· '•• 

Antesd~. señal}tlis ba;~s.~edulares y Ú i1porí.~cia pr~ética que representa 

cada una de e;tas \e~ii~~. d!ie1~~/~u~;nue~ti~ 1;~is1a¿i~~ ~dfa~:¡a señalida en prim 

téroino, lo anterior lo ··•pade1os ~;sprend~r ~: la ~;Í~pl~ubicacid;"que de ••. est{ligura 

mliu nuestro Código Civil, Úcua~ la e~~dhd~nt;i·dei~~p~t~!'~ i~i~lfv.'ál p;go'. 
.-,--

Por lo que respecta a la teoria q~e observa~ 1/daclÓ; en 'pago co';aÜna ~~dalidadde ésh, 

heoos de señalar que al estudiar la natu;al~;a Juildi·¿¡~deÍ :p~go; 
1

é:fa~í'ec~1is; i~e ';l lis1; . 

encuadra dentro de los actos ju~id}c:ii~• ~ihori blén'.;\p~~'. ¿lal1r~;~,qué.1i d.ÍciÓn en 

pago muadra dentro de la ligura{del pago, heoos dé señáiar'qúe. lai1gúrai!n'estudio .· 
":1· '.;·.,'. ~;:-..c.~~.-.··~·: .. e;.·: -::-·r,\- :··:.-.. ~. 

pmení. particularid•des co10 especi'e~: ·de.ésti;: tan es·. asr. que·'. el :::deudor: cu1ple oSU 

obligación con un objeto iate;i¡~·~fJ~rs~c:~fi~t pm;ación:~ue~oÍÍgi~'~lee~t~"debia, si~ 
._, (:{ , ',' . .''. ,,. .· '~ 

eebargo, • pesar de lo •nterior cu~pll<~~\o.bÍig•cÍÓn con acéptaélÍln delacreedar, 

produciéndose de esta 1011a1f.~~1g10n \~í{~\~~arn~l'f~~~ Íffre{¡,el a;ticu;_.:2m 

del Código Civil en estudio, cú1pl iii~nto:¡ q~! Je pro~uce insÍánfÍnéa~en'¡e, piáduciénd?se 
;:,"";::;; :·\;~:-' ~·- ~;:_ :·-

COIO heoos dicho la extlnció~d~~'.~obligacióndeCdeudor, ·•~.······ 
Por lo. qu,e'há~~::t'.1ttJ;¡i·'qJ~·~b:i:~:-~;ff i.~1~~ ~··p¡g~ ~~~o uná n.omión 

objetiv•, ¡¡ 11m se~~lá 'llu; M. s~\prddué; ·,~\iríud i;:~~ é~~bio ~n ~1 ~bjet~ que 
' .. ·.- .. : · .. ";" ., 

origindotnte "· debl~ y~ .e.cm su~!.iste~cia de las 1ims partes, es decir, esta teoria se 

bm en el hecho ~e qu•e:ionl~· diÜón e~· pag~ se extÍ,;g~e'la ~bligació; original crelndose 

un¡ nuen con objeto diverso." 
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En relación .can la tercera teoría, ésta presenta un sisteia ecléctica de las 

das anteriores, quedando.en la •isoa voluntad del .acreedar.haber·t~nida a la daéi6n en 

paga calll una 1adalidad del 1im ~c..a una,~ovacÍón'abj~tiva. 

A~ara bien, •ia i~!ar;an~1a q;~ r~úst~n las ,anteiiares tmi:~; se desprende 

pm el ma de que el aéreed~ne veq;lvad. a pÓr ;~icción d. e.h.~asa'oateiial que rectbió 

en paga de la ~bliga;ió~;·pre;;~tl;d~¿~ Ga~ Sl'fae;t;;·s:lu~io~~~: .'. ·· . . 

al La .··que ab;;;'./{1~·d'act~~)n·•;a;;t:·~··un•ª•¡~dal.idad.del .•. ~¡;~ •.•. ~eñala 
que pm el' ma de qu~·~.~k:~~:~rs~;ra ·;;:.~:;~l'.lón r~ fnasi; iaterid que l; fue 

entregada en pago de fa obligación!~~ en; é~t¡:;~~puistO ::';' ~~naéerl la' obligaéión prl1itiva 
.·,;·.:;:,.:_:.__->:.: ,,,_,. ~;:.::;<: ... _:;\-,::'.~-- ;_fr~"': I• «~'-',.· • .:_-~. 

quedando el deudor en lúecesidid de éúlpli~ eón h 1is1ú'tiasótros· señáhre1.as que' la que 
- . - ':-;:.'.:.y-:· >·-_;;> .- \'.·~~- ~-:/;·:~·~:_:_~-:~:/·_·-~'.·.~-.'._;_··.--.-· . ·-':·':': -··.· 

sucede en estos casos •na es que i~nazci,iJá ab!Ígiclón;"'sino' qué débeliis có~'siderar que la 

1im nunca se cu~pli~\;parf~¡~~~~cN?;;~·¡¡g~{ó;;~~i~zÓ~ ¡·j~~~lida(de la d~c1ón 
produciéndose " 'antes ~de ~u . 

. :.:::;: '-:·:-.:.¡· .. ·:V 

celebración, 

·,:·:·, 
,.•< ·.. "-·: ~~'. ~_:..¡,}·; ~ ~:-, .¿. ' " 

lo siguiente1 ·.fr· ... ::;'. ~··>;. ' ..... , .. ',c;:. ·'·; ·,s.'• 

2096.~ Si el acr;éda;fsulr~'¡~ ';viéi'ió;"de.~•h c'ósa q~e.·;ecibe en. 'Art. . ,7~~-... ' ', ;¡;:':" ;'"-, ,, ,:\'J_- ·~,-: 

pago, . renacer! Ia ~tiJ'igación'pri1!Íiva,\quedando sin : electa la dadón en 
_;>: 0 '' • ' ' ' '' ' ·::>,o ·;-~ .•.•'> ·; .. 

<'.~<·.>~:-~·':_:~''·; .. ··-' ~.:;::~_};:.:: ·/-,'~ .. ,. ':<~>: ... ~ ·:' 
"'"' .\:,'..:.· 

El anterior · di~p~~iÚva';!~Últ¡:'.é;¡¡¡ca~l~;"''.~" virt~d ·dé que•seña!a que 

mmrl la obligación p';'i,Íitiv~, y ~.~~: he1;s'di~ho e~ ;~ajida~ la ~ue suced~ " que la 

obligación nunca se eltingui~, asi1;s~a al ~;iliÚr ~ll.éni~a abligaéión pri•itm expresa 
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la idea de que al parecer existieron dos obligaciones l~ cual.no acontece"cooo heoos visto, 

sino que solmnte existe una. •im obl!gaci.ón que.se cÍl~ple co,nun objeto diverso del éual 

ha sido privado el acmdor por evic;ion t~~iéndÓ~e -por tal.'iotivo cooó no iu1 1-,d · l. . .., . . . . , . • . , . . p 1 a a 

1im, por lo anterior'<propone~os co~{ texto pná .et'articulo 2096 de1'cÓdigoC!vil, el·· 

Sl
'gu1·ente•. ~'.' · :h· <:, .. ··.· · , ....... , . 

'-:,~;:,_; ·,·-.':.-,,'.;-.-.::.-~.Y!; - <: -:-,_:'-,,:·_· 
. - _, - _. _'. -·:_:;-· ... ··_.-.: 

'Art. 2096,, Si el aér~~~~r' su!u z:'ivi~Jfan·d'e \la ~osá 'qJe' r~cibe en 
'· -':'·. ~:-··º:: ·-· ., <,~,: ·- .. ;,. _, . 

pago, se tendrA •por, Íio: cuipllda licobligábon(q~ed;n¡ci j¡ d;~dor e/ia 
·:·.-,_ ·1_. :: :·_;_;··.· .. ~\·'.'·:. _j_:'.'" ;··. ,_,,,_ .. __ ,:;-: - ·:·.~,.;-::'.·,/ ~'-::::.:. : _'_ :_·_' _._ 

necesidad de c~-·~-~~i_f~"~.~~-:-~·~:.',l((s~~-~~:-':r;_:>;> </:·-.::.':::} .•:;.' ·: ~: •. '· 

bl.La •• qu~obs-~r~~-'~bai'i~~i,~;pago'~~.~;·~na'n".;;~iÓn;1 ob jetÍ_v~, '. señila. que 

para el caso de que elacr!_edor súlra la eviéción de)acosa qúe"iélue dáda en pÍgo de la 

obligación, . en. estos:~~.~. -~l ~~e: ·:,;:ti~oc u~a' 0~
1

iiiciÓ~- pri'cit¡v~·. ;¡m que - se 

Htinguió corl .la die fon:\ I!~. pa-go·}.fi. cU-if:.~r-i~·iriÍfi)ú -;;z:~~;~'.-~~Uév_i;,Qb~igá~ión -,-~~-~bjeto 
~._;.;_o;;.-:·_::_.. o•:- ;.~7-;=-.C •-~.-,o;i'º ~c.-.c: --'--,:--º_··-.-;:·,-0-3· ,,_,-.-·-

acreedor tendrA dereé:ho a la ind:lnizacÍÓn',~orrespÓndÍeni; lsanealientol, por haber sido, 

privado de l• cm que ie le. entr;;~ en pago/X ; .. :,~_º ?.''ff ,, . ; i 
Este sistm . es adoptad~'. por diversai o legislaciones 'extranjeras¡' COID por 

. • -·-. ;-,·'-~.-,-.-:','.e· ... ,;·,-_-: •. --\";~ .' ~-~-~¡- ',;( ·''' .! "'·.- .• ·· '·• , 

1juplo el Código Civil de hRe;oblic6~~~g_;nÚl1~ 1 ,e1·~~i1 i~'s~·~itltu11r.7!3, mciona 
-.. ;,: .:~~-. :,:í::. \ .. :·. ~/:.~-t;~-i-' ·~ ,, 

lo sigui1nte1 <;L' , < 

'Art. 

cosa 

713.- Si el acre~dorfderf.v;ncid~:en j~ició sobr~ la propiedad de la 

dada en _ pago, tendrA 'dér~ch~' p;rl/ seÍ lnd~~nizado cooo cooprador, 

pero no podrA hacer revivirlaiobligaciOi prllltiva.' 
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Podeoos concluir di.ciendo qué. la anterior teorla,.asl coto ·las legislaciones 

que adoptan la 1im, para el ~aso;~· evi~ción ·,ue sufra el acreedor de. la cosa que le lue 

dada en pago de su crédito, • en est~s: ;supuestos el , acreedor podrl ser índeo~ízad~; pe;o 

nunca renacer~ la obligación·,, pri1[ti~a, .~:es .és;a \~~. ~~~l~guÍ~a c~n h d~;lón eñ pago, 

d~ndose origen a una nufva obÍíg~ciÓ~:;·c~~··~iet~'~¡;iJ~~;•. :.:\. ;C,}' 
el Por 01Ú10'..~!ª ,ter~~}}fio/~ª.~~on~i~~·aC.~:rje~o;el)ere;~Óde .elegir 

entre reclam una indeonimion 'por 'evicci.On ó e·1 · éu1pli1iento de)i obllgaci.Ón.priliÚva, 
.> »·~· ,., ';-"' ··-·;:..::·; · .. '-'~.· -_:} >; \'.;/··. 

Esta teorla ta1bién ha sido'adoptada~Ór dí'vérsa'sleglSJacio'nes iixtranjeras 1 t~I es el caso 
. ''../''!>. ;., ::.:;},--.·,··•,;·· .. :_:··'-::~·:\'"._.~"·:·· ... '.y-_.' 

del Código Civil Italiano el·.cual en.su artlculoJl91 1:.nos,mca:,'"'•"'·' 
, -· -·~-i -~~-~, .. ;_:;._'.:~--<=~<~_e:._'~\:!!;--::::;,~~,:-·--~~--<;;;::::::~~;_- -~'_:;-;-;e-:_ 

'Art. 1191.- El deudor no pu;de'libeiars'folreciendoÜna prestació~divma 
~~-- < ~ -·:.·:{-;.f,; ~:.,-'-,,-=~-:; -:."=.:· .,., ·--,;.=.~.---

de la d;bid;, · ~u~qJé IUere d~'valor\iguil 01ayor, salvo que elacreeoor 

consienta, En este .. mo. Ja ·,o~l;~~iiónZii · iiti~g~~.'cu~n~o .Ía diversa 
--_~_::~ ::."~· .~'-i'.::ii· .,,_';O--· .,- .. __ ,-~,.: .. 

prestación. eS éxíg1dá>(·.--. '.r- ·:.·<~t=,;- ~¿~~'.~_·, ·~' 

Si la prestaciOn cons1st~ enÍa tfa~Úere~cia'il~ l~· p;opi~d~d o d• un otro 

derecho, 

vicios 

·r-

el deudor es obligad~ a la·~, ga;;ntlap~r Ja eviéción, y por los 

de la .·cosa, ~~gOn Jai n~r1~~' dÓa venta, salvo que, el meedor 
, ,¡ ,- ' ~ ." .. ,, ,·~;-o.~·,".'\.• ; ;.'" __ '"-.. ,•, . e·.:.-<:_- ''-- · • 

prel i riese exiglr Ja. prest~~ió~ ~{igl~~rÍ ¡,;~ e1,le~a1~i.~ien~Ó d'.l ,dañ.• • · 

En todo caso no revi~~n !~~ ~~~~~~1is'piestadis)~r te;.ceros.' . . 
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Co10 conclusión. señilarfl~s qu~ ~uestra.Jégislació~ adopta elsisteu de ver a 

la diciOn fn pago co10 uni 1odi}ida~,d~I· ~jsio •}~s~i!~nd~··que. P!r~ ·~! cas,o de que .el 

:ateri;l ... qu~ le .és .entregado en cu1pÚlienta de la 
meedar sufra Ja evicciOn del.objfto· 



obligación, se lendrA por no cu1plida la •is1a debiendo pagar 0 cuiplir el deudor con la 

prestación a que se obligó .en ésta, 

Por Olti10 di~~•os, que e~ vÍrtud ~~~¡ .sÍsteu'a~~ptidlJ por nuestulegislación 

consistente en considerar a üJaciÓn~~p~~~¿o'k'u;~lodili~addel 1is10 ~n los casos en 
. '.. .-·~ !·; .. <.<·~.:'.-;."'~,··e:;~~-: :_·;o , ·.<·::,: cS~. ·--··.:--:_·---. :- .::··, 1 

que el meedor su!la' l~;;;¡cciÓÓ\';deI~:c~s(r~dbtd~ en'~;g; de la ;obligación en estos 
'.< ~;.< ~ .:::::~;·;.··;i.\ >.-.::~>::,:{~': -;~::'¡~-:·:·; .• ?>' '· _,_ ·.· . . . - . . 1 

supuestos los contratos·que·:··gar·antizan' el ?cuopli1iénto de la 1isla llianza, prenda 0 

hipotecal, subsisti~h!. ·l~;~n'i'e'fio~.{~·'virtuddtque mo heiÓs señalado en estos casos se 
-~·.:;:~:·.: ;'·; ---""-~>;::;. ·--r~·~->: ... 

tiene por no cu1plida la obligádón 1 'debiéndo considerarse subsistentes las garantlas de la 

1im1 lo anterior:se de1~~e~:d~de, ios sÍgui~ntes dispositivos del Código Civil para el 

Distrito Federal: 

'Art. 2m.- la ~bligaci'~n del fiador se extingue al oisao tié1po que la 

del deudor y ~or,l~~·;is;~s ca~sas qú~ las delAs obligacionts.' 

'Art. 

'Art, 2m.- La hipote~a ~xtingu,id; pll~ diciÓn,~n)agoi ~evfviri ,si el pago · 

queda sin ef~cto; :;~ sea~p~;q~e .la "'cosfdada;~ ¡igo se pierda por parte 

del deudor y. est~ndo: tod;~la''.·~n s~ ~ode~)ya 's~a po~qué /el ;cmdór .1a, ' 
¡:>-: . . j·.<:~ 

, ... ,:.:~::,::.;:;.~·~iti~~~r~}~.~~~;:rü1;~1,::::. 
. . . .. , . . ' ,.g~ranfi¡/d~ ..... lla.ni.a y.prenda; P,.ueslas . recibida en pago de su crédito¡ •subsistir,in)as 

;e eitinga Ja, obligación. principal, 
1is1as se extinguen por ·regla general , hash .que 
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supuesto quo no ha sucedido, pues npeti1os en virtud de h evicci6n s.ufrida por el 

acreedor se tiene por no tu1plida la obligación, 
~·. - • ' • ' • • + 

Por otro hdo, resultá ~riticable el teicm. de losdlspositivos transcritos, 

en virtud de que el Legishdor vJelve i~debidmnte rnn~ldeiar, qu~habÚgaci6n del 
: •• ·.·- ,,_ . __ ._, .. ·-- - __ ,., "- ' . •.. ;.-! .. 

deudor Sf habla ... tin;~id~, \i,n ~~~'.' é~to ~;c•ii· ~~.e~ ;a; oi¿iLs.·;~ons;dera por 'no 

cu1plida, por. lo qu~ sug;;i,.s io10\1!1t~d~ die~~ arÚc~1~; ;l ~(g~¡;;[é: 
~,·:· .;.-;.· .. •. ·in~·:-.•: 

'Art, 2912) L~ hipotec{~~bslstirl paí~ '~j ~~sil d~ ~ue ía'daclÓ~ en pago a. 
~ .'.~·.:;'-o·· ,if:.:(·~--~-;~¿>f _:.;;:-e,;.-•-~{;:~: -~-=-·~:;,,!_;:':-'.:;>- .~:-'.)~ -.-_--,~~\'· ·: '"< ·~;-

que fue sujeta la Óblig;~ión principal qu'edmi sin ·,1!éto;'yá'iéá poiqúe Ja 
,,' "·, ':"''", ·<· • >·.: .\' ,·:~::s:\:·,C·';'.o :;-••, ,,:.-·\,, ,••:;/: '•'.;,. ,,:,:;-'. -: .. :-.<·~··'.' ,-~, .·.··:,::~ , 

cosa ·. dÍda en ; pago Se; P!•ida poi.'; c~lpá 'del déudor:y estando. todavli en su 

poder, .. -•ia sea porq;Je ~(acleodo0í, Já pterda"en. ;;;Ú¡ilé .. la é;;c;i~n. • 
"Efectos ~~•l:-~ac~6~:•é~~)pa9ó.n . ··•. • : .. ~, 

Por. ólti1D 1 :~iñ~Ef~j·~j~•)a~da~~. ~:~!i~· ;~~~~ un•_IQdalid•d d.• éste, 

producir~ los 1fect~,¿ )ur l~ico~.:~el:~'.s,••~:f tf ~~f :;Jjs1g~ui.~llt~:'• ·· •• .. ;· 

~ Eatinción d{la ~b!!ga~jon. ·.: ·.· • L • ••. ·• '• 
Sin enargo{? co1ci i lada! Ídad , que.• ~;{1a;t!.igJ~~~ en;:;ést~dio, presénh sus 

. . • . ,·'' . } .-_, :' .,){~·'{· .·"·.Jj~'.\/ --

pnticular idades, destacand~· cD10_ elec·t~s de hta los ~1guiPnte~·: 
al El .. cu~;li~¡~nt~J~'la'cif liga§!!~}~~~iiJtc~iJ~ obJ~to div~rso ~.la 

que origi~.l~!~~é ~Lfrbi~1\.J .:r ·;: {;~. ·:.: . prestación 

bl Pará ~!'ca;.; k~~icciói d~ licoii ~torg~d• en pag~; se t.endr~ pÓr no 
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cuoplida la obligu¡~n, q~idand~·elde~~~r ~~· 1; ~~cesldad.de cu1plir elobjeto.de la aim 

y subsistiendo las garantías otorg•das para' el cu1p~uiento de ést•. 



Con lo anterior daos por conc!Uido lo relativo al estudio de ¡¡ dación en 

pago, pm pam ahora al anrnsis d.~. la consignaclón. 

a.2.2:·. of! i7~c~~stg~~~~ón y sus ~fe~tos • 
. Respect~ ·a est.a _lig~ra .s!Úlarl1ó~;_qÜe ~¿~ poi;s •.los· t¡atídi~tas que· nos 

~~~:~~~~~:~ilJlf !f 111Jil~1;~~I~ · 
Coincidi1os c:n,.: ~ ;;~e~t~fto:f4~rn·r·e\t"ro~}F~ni!1á6arcli-hace ·•a la 

anterior . deliniiíón, ',n e•l >sentido d~.quéno si:e1pre;1a c~nsi.gn.ación es de tlpo judicial ( 

::.,::";·:. ·:::::~.::r::.'.~i3~~\}~;zf~;~i.t~t!.:~;.~;;::: :: 
consignación o depósito'. ;eal~&[ie ;f~n1,e~-~¡~;~~./ofik{~}tLo f~~terj·¡¡ -~[~entra. su 

lundamto en los artículos 230 V 231 :¡~~ Cddlg/¡t;rocedÍÍientós CÍviles'para"~l Distrito 
· ,,~.,,::.':~, ::"-~:~~>. '·""::;::: ·,:) '::: ;~.<·~>~ ;-;·. \:e,~;-

fedeul, los mies disponen:· ·;;. •· ' • ··;, · '";'•; ,:~?•;:,:···•> ~·;• : ;.r·· 
'Art. 230. La .· co~signiitón~-dél ';;;nero~-pu;d~º·hii~rse 'exhlbiendo \1 

certificado de depós¡to, .J~~ 1ai.j~~Ífüéi4 ~;t~rlzada '.poi ;a ley para el· 

efecto. 

Art. 231. La éonsignació~ Y e{ depósito d~ q~~ hablan los . ¡;t¡~~l~s -

anteriom pued~ hacér•se por conducto de Notario POblico. • 

... , Qtiintanilla 6mía ftiguel Angel, Ob. Cit., Plg. 303 · 
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Otro counhrio que pode1os realizar. en torno'· la d•lln'1cl'n • • .drl. 1ustro · 
P•lhres, consisten en el hech d · 1 ' . -.. o e que a. cosa deposHada ~o sieipre que_da por cuenta y 

riesgo del acreedor, pues cuando'. la :,co.nsigmión se 'há reáiizado '.poroedio. de Not~rio 

Póblico, in ·estos mos· Ia ~~~ig~1ci.~n d;~l deposlta~io·s~h;¡e-Lj;la ;~i;~ns•;i;idaddtl 
deudor. Lo . anterior_ ,se encu~;b~ p;evist~ prii'!1 a~Úc~Í~ l3~ d~l • ¿ó;;\9~ d; P;oc~di1ientos 

- ' •• ' ". . "'•. - ' . ¡, -· ._ .••. ·"• •• ·····- ;',',,' ., ~.··· 

Civiles pm el Dis~rit~-F~d~;al,~-~l c~~ldisf~ié:''} :i- i:t :~ , 
'Art • -23~; El; dep~sÍtarl~ q~e/se ¿~;stit~ya • in\est~s' di_Úge~cias ser! 

designado·. po~ el; Ju~z ~¡ ·¡¿,, '1dnt~rvencidn 'de ~r;e ~~a~tic~;e: si'iuem . -
,· . ·::-.~~-:-. ~::::.;,- '-_ ,:·:.~~ '~.; ,_ /, L '-'.._; '-:--- <:'· -~" _::·-'---~·;::e'.-~·:-:;. ~ ·, ;· :=-7~,-. ':-'·-. ··: _-

hechas con intervendon· cde. notuio • la~ de~ign1do~: . mi bijo· h '_ 
'"h_<; - - ~¡-~_'e> ------·' - ---~~~-~~:::~.::,:··:"/~'-· °.' ·:·e.- :_::.":. 

responsabilidad del deúdor._'. , ... · ...... _ .. :. ; :;-/ ··, -.-- · 

Por Olti10, pod~IOS decir,: que en dicho co;c;pto ná sesd1lin cufüs son hs 

causas que orillán d~ deudota c·.;_,_e_ .. ª_.·_1ir~!ia'c0nsig~;r¡~n.~_·_sinq~~;~81T¡~tivo quer~~º' 
:-\,.';:..~ 

hmr casuistic• ta aplic~cioñ: dí?dicha'. ú9úu, pues·iaséius1L1á; podeíos señalar en 

fom general 1 COIO S~;ía 1 ·: por·ca;sas:·;ol~put~bl;s:•'í '. aci;edo~, ~' po~1iiertidu1bÍf en la 

persona del 1im, 1sÍils10 ~o si~nci~J~ á'únálidad:~u~ s~ b~~¿:;on dicha figura, la 
;'.·-:º:X: .·>'· ... ,~~:~.·:' .. ::.: . . . . ·-· ~:-~·· ,_. -- ·-· . 

cual no es otra que éueplir.'elecúii1éntecan'la oblig1tión con:;el fin de' liberarse de 11 
.:~<:. , ... (_::._:_· • ·::::i":i ·,·;~;~:;._"·r.·:. ":;.~<~-J<-:_·.·~ ... -~ . 

Por lo que mpecb (;uesD ;e~islac,ión?di:elOS que ;, consignáción •• 

el •iS1o tapoco nos proporciona un concepto d~ la llgu-r~ en co1~~to, .sino que se lillta a 

señalu cuales son los tlectos que produce y los -c~s~s en qu! ésti: proeede. 
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A pesar de lo anterior, nosotros proponHos cooo una descripción del concepto de 

consignación, el siguiente: 

Consignación.- Es la facultad que tiene el deudor, por 1ora di! amedoi, por 

CiUliS i1puhbles al llSID O por inmtidu1bre e~ li p~rsona dé éstii:a olrmr la cosa 

debida Y depositarla, ya sea en lom j~dÍciil;· o ~~traj~ifci1Í:' p~~; ccmdttto ¡ d~ las 

personas o instituciones a quiénes .se '1§~ 'p¡;~H~ i'á\1;;; '\·ion ·~¡~'¡¡~:de ,cuoplii 
,- :,; ·,'.:,- ~ -;. ::;: ,', --

el ect i v mn te su obligación y libmrsé dé ia·1i~í{ · · ·;;;3, 
: ~ --

Respecto a i. anterior descrlpcfón pod~1o~'résaÜar' los~sigul,!ntes puntos: 
:.·<,·' -·;--·,_· __ . - -· '· - . "' . -

- Es una facultid d!l-~e~d_Óf ·-~f~1?i!Cf!f~·¡~~:-/~~~e~~~iiJtC~~~:-~·~bida:~---~~~ s!a en 

lom judicial 1 esto es con i~t~r'vi~~iÓJ~~~~¡ ó/;:¡no~!júrádidiofi{ ~('~•tr.judicialisin 
intervención de éste, pero por'~~~~~,;~ ·dé' ;queilis. ;~süt~:ianes o pé;;om facultadas 

~,'·:~:,'..{::'. - \,_. -.:::.'.:· ·, 

eipmmnte por h ley. e-,::- . -~::.: ·, . ., ·; -

• El depósito de 1aio~~ a'ebiÚpo;d~l ';e:li}arsi ;~°'lo~ lug~;es e instituciones 
•.,, --·· .;-. __ ·,, -.... ,,.,_ 

peuitidos por la ley, 

- El olmi1iento y eHeposito q~u'~•liza el d'e~dor Jo hm con la Iinalidad 

dt cuoplir electivmnte su obligación y llbmrse'.de la 1im:· 
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- El depósito que realiu el deudor es r~suÜad~·de lnm del acreedor por 

cius•s iipuhbles al iis10 o por incertidu1bre en h personá ·dé ésté/e~globando con esh 

/ómla Jos CiSDS en que procrde Ja 1im1 evitlndo Ja enuoeración'':drc¡~o·~ puticula·r.es 

tn ¡
05 

que procede Ja /igura en estudio, con el /in de no incurrlr~·~n,~1f11igr"o"fr1inelú-

de no señalar todos ellos. 



- Esta . •odálidad del pago sólo procede respecto a aquellas obligaciones qu• 

tengan por ·obj•to un da; .. un.a·. cosa .. cierta, · · · d · "bl · . . . ·~º:Sien o pos1 e. en nuestra sistm jurídico 

llevar a cabo un pago par' c~nJignaciOn d~ alguna abÍtgaciÓn qu~ tiene p;r objeto un hacer 0 

un no hacer, . .· ::.';t: :e:·: " '· • .:;;'·-·.·:-

Por otro . h~o se;i .. lar:~#s :_~;e' p;ra. qu~ H c~{si_gni~lonAa vÍ!ida se r~quiere 
que concurran en ~~a~tci ~ li~ie;~~nfs'1j1abj;t_~,·;ado y tli~po'. triios lo~ re;ui¡ltos 'can los · 

cuales el. pago_és con~l.dera~ó:vfüd~, Íequisli~; que'han ~ido a~~tia~é~te ~studiados ;n el 

capitulo ante;iar:y.1as:éua1i~'p~d~~º.- ~~u.;Í :dé 1Tsigu1én1e 1~~"ª' : · 
Por. lo' qu~' ;~;p'J;ii ;a las ;~mon¡5;· h~~~; ·-·s~ñ¡ladci qu~ 'el paga ._;u~de ··.ser 

-;-:;: ~.-·:;~·.:. ' ·.-_'· '; --:-. ,.;-._, 

realizado por el deudo~~ por_untercer~/de ÍgÜÍl!orli ;!n_cianílds que 1debe.rellifose al 
~-'.""··-. -· •• o/'/-'--=, ·--;; -· ·--- • · .. -:·;~_;}/:•. . ' .• 

amedor y eaci!pciona!Íente i\un t~rééio,•,respecto a :.la! regÍas'de capacidad por Jo que . -- . -,, ... ' .. ,._ _ .. ·. ·, . ., ___ ._. 
·-· -·-f:_·:¡-· 

hace a ··la pmoni · •• ·que lo .. reÍli'za.el · CÓdigo éivil\íia'iegÚlÍ : ei".paltfcul;r; .' por'.lo que 
... , - ·.·- ~----',;' .-;:,"";.-~~"'-

lo que 

atender '; l;s· "reglas generales de la capaciclád pira re'ariiar'"aétas jurfdicós, por·· 

respecta a ;a persona que lo recibe helosd1¡~·ó q~:.~1 ~a;/,~~H:adc~ a un_incapar 

debeoos 

sólo mi vllido en la oe~ida en que se haya co~;erti"i~'~ñÜú11dÍd dnste. :;, 
. :.','. -'.'-:'.·" .. '(~--~:·;;(i\/'.'_.--;..>_:):·-.;-~ ,·: 

Por lo que respecta al objeto, debeoos mordarq~fel p¡¡od~~~>~•.liz~rs~conel objeto 

que precimente se debe, pues cooo heoos estudiado ~~;e~i~[~t~}:elj~;eed~_no ;uede ser. 

obligado a zecibir un objeto dive;s~ al que S!.l ... d~b~ ~~\:e ~~Ld•;l~~al o 1ayor valor, 

de la oim oanm indimos que' el pago · sieopre debe hicme'ca~pletD no 'en· lom 
::t-:>:·· 

parcial, 

Por 1,¡ que hm :¡¡ iod~; no ~ebms olvidar que el pago debe hacerse en lom 

llsa y llana sin est~r co~diéionado .. 
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Por 6lti1a, por lo que hace al tie11po, señala1os que el pago debe realizarse 

precisHtnte en el plazo que se. haya estipulado pm el cu1pli1iento electivo de la 

obligación, cundo éste nista, 

Pun bien, .siendo .. ésto~. lo~ principales requisitos, que entre otros, se d1ben 

de cuopllr pm la existencia deÍ: pigoh siendo la consignación una 1odalidad del 1iS1D 1 

es 1enester que se c:1;1an. {os ~nte~iores requisitos para que hta 01ti11 m vUida, lo 

anterior se desp.rende de. la .lectura del articulo 2097 del Código Civil para el Distrito 

Federal, el cual nos 1ma: 

'Art. 2097,- El olreci1iento seguido de la consignación ha.ce veces de pago, 

si reune todos los requisitos que para éste exige la te¡,•. 

Continuando con nuestro estudio, analizamos ahora los,cíSos en que procede la 

consigmión y señalamos que a los 1ims se reiteren Jos· ,á.rlicul~s,·2Ó9& ·.(2099 del 

Código Civil en estudio, los cuiles señalan: 

'Art. 209&.- Si el acreedor rehusare sin just; causa recibir l~ prest~ción 

debida, o dar el docu1ento justificativo de pago, ·o si fuere persona 

incierta o incapaz de recibir, podrA el deudor liberarse de la obligación 

haciendo consignación de la cosa. 

Art. 2099.- Si el acreedor fuere conocido, pero dudosos sus derechos, podrl 

el deudor depositar la cosa debid•, con citación del interesado, a fin de 

que justifique sus derechos por los 11dios legales.' 

Un pri11r co11nt11io que ruliu111as a los anterior!> artlculos Y el cual ya 

hHos hecho con anterioridad, consiste en que no co1parti1os la técnica con que el 
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anteriores dispositivos,· estab le~i:i°'daif~~ 'Ll~rl~.i~~éu(y ~omuistica · hs .causas. por 

procede la.· consign~ci~ i s~ i~iale e~ ldrkci.tr~ q~e I~ ~¡~~a sOI~. sHp!icirl 

de las oblig:ciÓ~e~·-qij(t~en~~-;por .. ~~l!\º•un.é/P:~.:1~:~ual·;;g~mos cm· 

ln que 

respecto 

tuto de dicho articui~ ;lsXguie~!.f. \'e .,•'. '.;··· .. /' 

'El deudor. podr_I.. h¡c~~-h::. cons~g~~c\~~Je~;l~ .•' .c~sa. , t:. 1 iberaise ,. de .11 . 

obligación, .cua~~~ pÓLca~~as i~pu¡abl;~·¡¡i~reedor hte¡ncu,rra en.ma o 

mndo uista inj~~uiu1br~ j~spe~~o a lá persona o dere~ho; deliisÍo.' 

A pem. d;••lo.s \~teriores ;o~entarios, señalmm ~n . lo;H individu'.i los 

casos que . . en estud1·0, en los que procede ia consignación, los establece el Código Civil 

culles 50n los siguitntesi 
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¡J,- Cuando el acreedor sin cma justilicada se niega a recibir el pago, 

He10s se~alado_ que la consignacidn es una IDdalidad del pago, por ende cuando el deudor 

quiere realim él 1i d b ¡ 
. SIO e er satishcer todos los requisitos necesarios para la validez 

procedencia_ de éste, y_ si 1ón asl el meedor se niega a recibir el pago, el deudor podrl 

recurrir a._ Ji .figura de 11 conslgnaci6n para cu1plir electivmnte su obligación y 

liberarse de ¡j li m; · · 

b\,· Cu1ndo'el acreed_Dr se niegue a_d11 el docunnto justillcltivo que acredite 

el pago; 

el cu1pliÍlienlo> d~ s~', ~bliga¿iO;/~; si el' Ícretdor se n~gare a extenderla, podrl aqutl 

recurrir a hHgu~a d¡ h '~án,slgn¡ción para cu1plir eíectivuenle' su obligación y 

liberarse de··' la ,j$1F~:c'~¡- 1is~o tiempo obtener el recibo que ac;edil;~ su cu1p!iliento, 

pues · ife · lo f~;lra;io: ;~ ~e;I ~dificil al deudor co1probar dl~ho c;1pli1iento/siendó lste 
-- ",-'.--· ... ".,--_ . .. • . ·.· » .. - •'' '· ·, 

quÍen tiene Í~~argade Íaprueba, segOn se desprende de la lesis_nómo 202, visible en la 
. -.,.:.,..- •, .· 

loja 602 de la. Júrisprudencia a 19901 ca1pmda a 1911-1915, del libro Tercero, de 11 
,'. ·-· . 

Tercera Sala de' nuestro olxilO .Tribunal, de"ª'º Ediciones, 1im que'texlualoenle dice: 

"PAGO O CUMPLIMIENTO. CARGA DE LA PRUEBA. 

El p1go 0 cuÍpli1iento de ln. obligaciones corresponde dmstrarlo al 

oblig1do y_no el inmpli1iento d actor,' 

cl.-Cuando elmee~or s_!i inch.rlo. -

:_ <. :~- ,:- ''.:'. •. ,~:--~« ·, · su acreedor y para efectos de 
En estos 'casos'el:,deudor·_desconoce ·quien es 

cuiplir su obÚ~ación y l;~:ri~~:·~~;la:;iis~a 1 pod;l recurrir a la cons1gnm6n de la "" 
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debida, otorglndosele de esta lom al deudor seguridad jurídica en el cu1pli1iento 

efectivo de su obligación. 

di,- Cuando el acreedor sea un incapaz. 

f'.n estos supuestos, huos señahdo que el uticulo :2015 del Código Civil en 

estudio, eshblece que 11 pago hecho a un Íncapacitafo;e;l ~llido eri cuanto se hubi•n 
. ~ . . - ·, '. . - -. . . . , 

convertido en su utilidad, por tal 1otivo con el i1~··dei que .;: d~~doí n;· tenga 

pos ter iomnte las 10lestlas y la inseguridad de.co1pr;ba; si el p;go hecho aÍ Incapacitado 

lue de su utilidad o no, podrl recurrir .a lá )igur~ d:,la conslgn•ción Pª!ª cu1plir su 

obligación y liberarse d• la 1im.,,~ . , • , ·• ·,~{ ;:;,~ ,::>. . 
el.- Cuando el meodor sea con;cido pero dudosos sus~de_rechos> 

En estos supuestas el deudor con~e a ~u'~cr~;-~~r, ;;ro l~; de~ét~as. que ésh 
,, ,-_·.,. . 

líen• sobro h cm dtbida son dudosos en rtlaciOn a·losqúe.pudle;~-ten.er un termó sobrt 
·;. :<,>~-. -::-..:-::· .. !' ,,~ ·. - - ' - ·, 

h lim, por ID que en estos Casos el .deÜdor podrlreéurí'f/;:í:~oni_!g~aélÓn de ii CDSI 

dtbida para cu1plir su obligación y libtmse de ésta, 

Co10 co1tntuio direoos que •n todos. los anteriores supuestos la figura de h 

con•ignación otorga seguridad jurídica al dtudor en el cu1pli11ento efectivo d• su 

obligación y •n la e1tinción de la 1is111 y constituye una figura jurídica que le -penite 

cu111lir con su obligación en foroa e!octin e indtpendi•nte de h voluntad dtl mudar o 

pusona deteninada, 

"Prccedi11ientc de consignación.• 

A este resptcto el articulo 2100 dei Código Civil -para el Distrito Ftderal, nos 

oarca: 
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'Arl, 2100,- la consignación se hui siguiendo el procedilienta que 

establezca el Código de la oateria. • 

El Código de Procedi1ientos Civiles para ef Distrito Federal en su~ artículos 
'·, , -

m il 231, nos establecen el procediliento a seg.uir pm mliza/1~ 1conslgnación 1 este 

procedi1iento no se estudiar! en este trabajo por .. n;•~orr~:pon~~; '·al ¡j;da': del que se 

mllza, pues na debeoos olvidu que estam: ;eali;a~;o Ú~ estJdi~ ~{stantl~o ino ad;etlvo 

de la liguu ennUisis. 
"'..~:p h~-:.c-, ... 

; --~:·~.:~~::·:, ·:~~:;:~),::. 
"Efectos juridicc:Js de i,; c'C;n~ig~,;ción.º; < 

' i''-' ,_· - <; -~~-.. • 

Estos•• pueden ;e; dive~sosó'i9oi i~s;ÍgÍii~~t~s ;~pu~stó;i 
,- : ..... - ·-~· . , ,_:-/. ·. ',\ -_'.;. -2>,,; ;;·,:~_-_::-_;_<:~·;_:· - -':,· ,i.~-'-;-7-; 

A Que: eÍ icreed.~rcr~IÚceopósiCÍd~ ~)a'é~nslgn<tiÓ; y diéhi oposición 

sea declmda l~ndak,· ·. ' ... ''. ...•..•. · :, 7 ·~:':· .:(; ,,'•. ;'.. 
-·.•'. ·-·-.-,_- - --:...-'·' .--

'bl QÚe .e1·ácreed~r;\noj~áiiée opooición} •i·· con';'1gnación o. que la 

oposición ·realizad¡ ~~~~deil~rad;:í~¡~;,d;;¡, ;,') ~~' , .. · , :;.; ··, 
,<. • . _-_ -~ • '~---.: '.' ::-~·-·-.,, - ) 

Al prlm . ;;pueÍio se': relier~ ~¡';~tkÚl¿ ÚÓI ~tl Código Civil en estudio el 

cu.i nos señd•: - · .:~.~( '<; ;:;~.;}.~< ... '. '}}.·:~.~.:· ·<:!: i::o ··~:,,··, j.·::~~~-~: >:~·:·:· 
-- - • ~ • ¡,._·· .'l __ ,. .- ;~.' 

'Ar!, 2101.- Si el ¡~;¡ deéla~Í lundáda la opo~icÍó; p•'ra'íecÍbÍr elpago, 
' •• ' . -·. ·'·'~; ·'. >:'··' 

el olmi1iento y la C:onsignación se tiene/par ~a,hechos:'." , ~ . 

COIO cooentarlo a este supuesto po~HOS deci~ ~J{e; ;~re~d;r se puede aponer • 

la consignación que zealice el deudor, esta oposición ~n:i~'~Írar;, ;a~sa justificada en los 

mos en que no se cu1pla con los requisit_os.n.ece.~•rioLp•ra.qu~ elpa;o m. declarado-

vllido y procedente. 

los electos jurídicos que se producen en este supuesto,- consistirln: 
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J,- La consignación y por ende el pago se tienen por no hechos 

subsistiendo Ja obligación, 

2,- El deudor mi responsable por el incu1p!iliento dé.su obligación Jo 
. . . 

QUI Je acarrmj ·la necesidad de pagar daños y perjuicios que se ·é~usen 'aJ 'acreedo;: 

Por lo que respecta al supuesto de que el acreedor no .'~alke:oposÚió~ "a 'Ja .consignación o 

que la oposición realizada m declarada infund¡da·,-..:·~n·'.estos··~·supuestos Jos electos 
.-,.¡,: 

Jurldicos que producir! Ja consignación se. encuent~an regul;dos por los articulas 2102 y 

2103 del Código Civil en estudio los,cuales nosurcani · .. 

'Ar!, 2102.- Aprobada la consign~c'ión poi el juez, Ja obligación queda 

ealingulda con todos sus electás;;/",1:' · ·· 

Ar!, 

todos Jos gastos .~;In de~éue¿t~~¡~(;cr~edri~.·. 
Por lo que ;especl~~;a1~6ri~ei;ofa articulas, dimos que en estos casos el 

deudor ha cu1~;ido co~ ·t~d~~ ;~; requisito~. ~ecemi~s p~ra que el pago sea declarado 

vUido y procedente, por i·~ide·;i apru~b?·.;a cons{gnacÍón d; los bienes, realizada por el 

liSID 1 en virtud de CUlplirse ~~ dÍchi consignádÓ·~ ~~n"'i~s r~qÚlsÍtos señalados, pues no 
º.;~ ::~··, .;,.·;":· ,,, - -_~:--·. 

dfbe1as 01v1du que ésta ~onstltui•. llna iodalidad Aaque11a,: en. estos ca.slls 'º produc1r1n 
·.-.o·c.·./,". -_,,, 0·-;..:-::-;··-·c'.0.~·:• ~·.;)~" .-·. ,_., ;~~,-,: .. •:<•, . .. . ' 

los siguientes electos jurídico~:>.· !•f •:.:,:···· << .. :•·e· 

1.- La obligación • deL deudor se 

Htinguiéndm luim y liberlndose ,al deudor •.•.• : 

2,- Los gastos originados .por lá . consignación correrln a cargo del 

acnedor. 
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3.3. Conclusiones Generales y Propuestas Concretas. 

Conclusiones Generales: 

1.- L1 d1cidn en p1go, en nuestro sistm jurldico constitúye·una iodalid1d di!! 
•.;. ".'- ,. : 

1is1a, la mi presenta co10 particularidad que la oblig1tÍdn::· J; ;'cu1p\;: ·eLdeudor 

entreg1ndo en p1go un objeto uteri1l diverso a la pmtacidn de~ida;:,·i:./ 
2.- Con Ja d1cidn en p1go podms ntinguir obligaclo~~;\ue ten.gin p~i· objeto. 

- . '~ - ' ' 

un dar, un hmr o un no hacer, sin Hb1rgo la d1cidn en pago si;lp~e l~P!¡~;la ~ntrega al 
~.;i:L.:,. :~"·. : " •. ,_. 

1medor de un objeto 1aterl1l diverso a la prestación ·que le era'debÍÍ!.I. 
'~:'.:·:~L<. - ,_-~, 

3.- Si el meedor sulre Ja eviccidn dé: Ja ~osa qüe=l.e'lu.e'il1da en p1go, la 
'".:._:,:_··,'.'··-~,º ,;.:i . ~' . 

obligación del deudor se tendr~ por no cu1plida subsistiendo .;_¡a;· 1im isi · mo hs . 
- :--::~·, -_ -~ , __ ,.. -

. ~~~~::__.. . . , \. - ·-.~ .. :~;-- - r: :. 
-- _'.<::{~;--- . -'<·" ~'...,... 

\,- L1 d1cidn en p1go sie1pré requiere ife''Ja aíitáiizacidn'del acreedor,· pues -- ' . . ~ ,· . ~" . . .... 

gu1nti1s otorg1d1S p1u su cu1pli1iento, 

éste no puede m oblig1do a recibir un objeto diverso ~ l~ p;~itacid.n q~;· ;; h debe, 

1unque 1quél sn de iguil o uyor valor. 

5.- L• consign1cidn constituye una 1od11id1d del'¡Íagoa·l¡·~~~j'p~dr~ recurrir 
--·«·'-. ··-·-- ... 

el deudor co10 consecuenci1 de •ora del acreedor por c1usas•' ilp~'t;b1~i ;í:'~¡ .. ~' ó por 
·,(,:' '.'.::"" ;';"·:·' -

incertidu1bre en la persona de éste o en sus derechos sobre Ja cou, sin e1bugo para que . . . ., 

Ja iisH su decliud1 procedente deber~ cu1plir con los requisitos necesarios pna que el 

,1go 111 declmdo vllido y procedente. 
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6,· Por la consignación .sólo serA. susceptible de cu1plim las obligaciones que 

tengan por objeto un da~, no siendo po~ible.n ~uestro siste1a jurifüo¡ cu1plir a través 

de la consignación, oblig;cio;~¡ que tenga~ por ;bieto un hacer o un no hacer. 
;. . ,- _". '·,. ,·,'' :·· . : 

1,~ Siendo la.ditión tn pago y la consign¡cÍón un; ~odalldad de éste, abas .·· 
, ¡_ ·-··:. ·: ·, ••• ,. -··· ·»:' -· 

figuras •• - . i.:'.- .'.'' ;' ~- .". ·'-·;·-·' :· • -~' ·_ - .• 

producirAn los 1isoos efectos, entre los ·que destac'an· - fundmntalier.te el 

cu1pli1iento el•ctivo de la obligación y co10 consecuencia ló;iéa, j,u;ldi~:-'1a: ex.Unción de -

la 1im. 

Propuestas Concretas: 

1.- RecoHndms para efectos doctrinales que la f!gura. de la daclón--en pago se·· 

estudie dentro de las 1oddidad•s del 1is10 y no e~ loro~ independient.• iést.', co10 hasta 

ahora se vim haciendo por la uyorla de los tutadistis-'.'--

2.· Sugeri1os se reforoe el articulo 2095,deJCódigo ciYifenestudio; cond 
1 .:,_,:;','. - ,._·::~> 

pago pueden tener por objeto un du, un hmr o un no liá~er, :ci~rigÚ'n~os~}'.redicciÓn de ' 

dicho dispositivo ya que si hicltmos una interpret¡~ió_Q ¡;;tri~t¡~;ntó'gra1atlc;1 'd•I 
,,,:r:~:·-' ·\:··,·-

oim nos eshrla restringiendo el dcance :.de fa,. diddii en págo estableciéndo~e que con 
.. · .. ' . - ;.~- : ::: . -- '-~- .·;;--,.,-_-_:,. : ;~;--.--

tsta sólo se podrlan extinguir obligacionés de dar. ·'' 

3.- Proponeoos se 1adiliqúe el texto del articulo 2096 de!Código Civil con. el 

lin dt que st ucluya el Hntido del 1is10 con_sistente en que para los mos de la evicción 

de la cosa recibida en pago renacerA la obligación pri1itiva 1 por la idea de que en estos 

mos la obligación del deudor se tendrA por no cu1plida. 
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\.- Sugerl1as se relom el articulo 2912 del Códig_o Civil en estudio, con el 

lln de que se cabie el sentido del 1is10 consistente en que la hip.oteca extinguida por 

dación en pago revivirl si el pago queda sin electo, por el de Ía. idea de su.bsistencia de 

la hipoteca para los mas en que la dación en pago quedare sin elecfo,.ÍIJ'~ntlr;~;'on 
virtud de que en estos casos la oblig•ción del deudor no se exti~guió,'sino l~.-qu;··sucede 

es que li 1isH no se cu1plló y por ende lu garantln subsisten. ' 

5.- Proponeeos la unificación y relom de los artículos 209! y 2099 del Código 

Civil en estudio, con el lin de eii1inar la técnica casuística utilizada por el legislador 

para la procedencia de la conslgución 1 eshblecléndose en su lugar las bases. genmles 
. - . º· - - - -

pua la procedencia de la 1is1a y aclarlndose que ésh sólo es aplicable •• aquellas 

obligaciones que tienen por objeto dar una cosa cierta, 

Por Olti10 y para electos.didlctim en el pmointe ti.ibajo; n~s-pmilloos 

transcribir la totalid•d de las conclusiones geneiiles y propuestas concretas rulirad1s en 

11 presente. 
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CONCLUSIONES GENERALES. 

1,- Por lo que respech a los hechos jurídicos lato sensu, debuos observar a éste co1D el 

género, il •eta jurídico y hecho jurídico estricto sensu co10 las especies, 

di/erenciindose estos ólti1Ds en que en el acto jurídico existe una eanilestación de 

volunhd enca1inada •producir consecuencias de derecho, •ientras que .en los hechos 

jurídicos en estricto sentido, las constcuencias jurídicas son produéto _de. la ley, 

independientmnte de la voluntad del •utor pm producir!" ó lnclu .. ive lis'~isoas· pueden 

dtrivu de un aconteci1iento de la naturaleza. 

2.- Por lo qut respecta a los actos júridicoÍí·h~-;o.;.:señ;Í~~J~u; los 1ism deben de 
·~. º•;·::: ;_. ;. 

contener elmntos tsenciales y r"luisit~s.de ;~lide?r- q~~ ia Últa d~ unos u olios traerl 

coao consecuenci• h ineristencia o'nulidá{d;i 'ai:to:JUridiCo:-~i96ri Se-a l!l caso, 
'.;:• · ·,::: -,'';_,·.;;_:._;". •. ,~:i:.:c: 

cr~dito, hHos eshblecido 1as'dife~enchs·C:onc;ptúal~s'J;¡j;'do~ait1oas Elgum, pues el 
. -<~··: .'.;:!:_;-

concepto de oblig1clón se encuentra ~nloéado ·al d~~dor · có10 un.'{necesidad de cu1plir, 

olentm que el concepto de derecho de crédito se' enci1ina ¡¡::·acreedor 'co1a· uni facultad de 
1:-·' . e,·.•-._,.. ·' ' -

uiglr, 

~.- DebHDS 

obligaciones, 

., ' ' ~:.), ·- -:<·'.~ <· ":: -~,-::,-. 

considmr al pago mo la !croa n¡ttiral, y ~~:~~1;;de ~~li_nguir .1 .. 
dinslinguiéndose de 1 .. otm loms de exii~;i~~\d~ ~~{iga~to;,,, .~ eL 
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5,• Por Jo que· respécta da naturaleza jurídica del pago1 debms observarlo COIO Un acto 

jurídico, el·• cual pod.em cla'súlcar·de ·diversas meras segQn el punto de vista que 

quemas estúdlar de):,¡;ío. 

6,- El pag; : cui~¡j;ifaa de;:ias'~ligaci:ne¡¡ sie.pie deberA mllzarse de canlon;dad 

con las noms que ie 'esta;leée~:¡.,. ;eg~Ür.él~bjeio d~ las'11s~¡s y de acuerdo con las 

fuentes genmi~s····º ,¡,e~1iic,;r.~ú~1;{:~Jn'~H~;";·:pues i.'qúe s•.·•persigu• es un· 

cu1pli1iento el~ctl~o:'.d;·~i_ihas'·.~b;lg!·c@S'? c:~a conmu~~cia ila eitlncÍOn: de las 
; ;,_;: •. ;,:-. :< -~ . _: ' ' . ' ~ -· • 

1is11s. .·· ... ~-- ':" _;::T--·-::·:_: 

1,- Por rtgla gener~l.el piga'enealhado pár' ef'deudor(sili:eibargo.exÍsten ocasianés en 

que el pago es 'leiÜzad~'.~~r :pe~soñas divfrsas '~~·r.1slo, ;;en estos' 6~t;:as casos los 
-;. :t- .; "..> '' . - :::~:_·-::_ 

terceros. que réaÍicen él paga' adqui:í:-1;;%; rec~;•lái i~ pagadó ¡¡:¡ccici~ de súbrogaclón 

o la de re;eti~idn oi~ba;,_·se~~ñ ~l ,:;e;és·que i~eva a los ter~er~s;a realim,elpago en 

cada caso. 

&.- Por regla general éfp~g~ p~;~ q~;' pr~d~zc~·~us ;eieétas'.¿a;acierísÚcos debe ser 

realizado al acreedor; pud'[;~do :excepcionaiiente realiz~~se hri ieic~ró, yá. sea . por 

convenio o por disposi,jiónide''iaJei.}é ', . '· ' ' '< •. · 

9.- Las pre;;nCi~nes de pa~o q~;, ést~blm ti Je/en; Í~teria' clvi¡ .. ~~- .exÍÍnguen _ h 

obligación, pues éstásad~ifen '~!uiba"en~ cóntrail~ pudi¡ndo ~~fdestrúida¿ opartunaoente 

P
or el acreedor. , i ,:., ,\>,:.::,;'.;_~y":·:: ~··:)::::: (:g; .. ~·-. ~,::: ~-:~ _'.,\\~.\- ~~"~} 

' , •• (:" ;·~ .-. ,< 

10.- Por lo que hace a la iop~taclón 'v~iúniá'ria doil pagó,' abs;rvms que la facultad del 

deudor no tS tohl 
1 

pues ést~ enc:tní~~ dÍv~r~~S ;e;t;icclo~~S esÍablecidas por Ja: ley in 

attnción a las nonH que regul¡n' ;;· ligÚ;a en ,estudio, 
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11.- La dación •n pago, en nuestro sisteaa jurldÍco.constituye una ~odatidad del 1iS10
1 

la 

cual presenta co10 particularidad que la obli~acidn !a·cu1ple el ~e;dor entreg;ndo en pago 

un·· objeto11terial ~iv~r;~~ l/;;.;ti~i~n:b1~I::.~: ' · : ; ··-,·~ ··.·. ' 

12,- Con la ~~ción e~ pag~ pod;1os ~.-ting;lr obÚgaci~nes que teng,an p;r ~bjeto un dar, un 

hacer· o un n~ :ha~~r, si~··;,bir;o la d'i~10Gn p;g~ ,¡¡;¡!e'\~plica la e~tr~g; al meedcr 

de un ob)eto ~;t~riai dfv~;so ;·i. pre;¡,¿¡~i'qu: ¡¡· er/J~b¡~}:- 'JL; • 
13,- Si,el Íc~~~d~r'~ire?á' eviccldn __ ff l~.'.~·sa i~i le_i:~ dH;~~ ~ago; Í~ obligación del 

deudor se. ~en~ri por-~ ña:cú1plida· ;_subsisti_endo la'. 11~.~ ;,¡r,.;0'1a~·gar~nt1;s otorgadas 

pm su cuÍpli1ient~\- :•, .;::· y:_,. {,:f(t1:. ·_:,:);, (~~- '' · 

> ·.· ~ ,~: '':' :\<~·-- ~ ·· \•J :·:.:·.:.:.-'.o,~7\: :e;::.>~:-':<:<·¿~-:~/ é: ~~'.:'~¡·,:: __ · ,~~;;:··~.'.;-;_ .;_' __ ·.- ·:._:-. _:: -; ·~--': .- --- ~~. -
I~.~ La dación en pago sie1pre _requieré:de h.:_iüt~i\mió~, deLácreedo~, pues. éste no puede 

ser .• obligado-~ ;ecÍb';;•. ~n;o~j¡t'o -di3H•.1h{{sta~i~;:q~~·~:J¡,cJebe; 'i~i~~~;quél sea 

de igual D l1yor valor~ •·. i'T~ ' '; . X i ,, • hL. ,:,,, ; s ' " ' 
<;Y·- -- .. 

IS.- La consl~n1ció;:~~nsttt~ye .:;;~ ~od;tiiad -del p;go}la ;JaJ pÓdrl. r~~ur;j; el deudor .. 

coao · consecuen~i¡ d~,;~¡'j;;:d;t·•a[í~~¡r po?clui~s'1~~u{;b)Íi{~¡';,¡·;;~ o. p~~ intert id:1bre 

en la. per~onf~~ u~. :n su/;~;échÓs s~d. la'';osa,~'.;{, olbirgo:pm que 11 liSll sea 
'· ·. ,:¡ ;~,: ·~¿~.~." .... _,. 

declarada pÍoced~nte débe\~;cuopÍir con Íos.;~eq~is_i.'.ó~' ~e'cesa~i~s paraqúe ·.et pago m 

declarad•. i111dó.Yprocede1ú.·· ·; ' . ··;. 

16.- Por ;~f~nsig~.i~ió~ sói~ ;.,¡ mceptiblede ~u1plirs~ lK obliga~iones 'que tengan por 

objeto un.~ar, : •. j¡~ridi p~sibh en 'riu.estro sisteía ¡;;ifüo:• cuoplir a . tmés de la 

consignación, obligadones que teng~n pcr objeto un h;m o un no ham •. · 
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17.· Siendo la dacÍ6n en pago y ia consígnacíOn una 1odalidad de ·éste, a1bas liguras 

producírAn _los , liSIOS efectos, entre los que'des;ácan _}und~:entalnnt .. ;l cu1pli1iento 

efectiva de la abligaci6n y m~ 'consecuenm_ lógica .JurldÍca_ la extinc_idn de la •.im. 
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PROPUESTAS CONCRETAS. 

1.- Sugeri1as, que el artículo 119\ del Código Civil para el Distrito Federal 
1 

señale a la 

sale1nidad ca1a un ele1ento esencial excepcional _del -contrato para-aquellos casos en que se 

requme la 1im¡ aclarando que nuestro Código __ CMl en vigor, por el ~étada de regulación 

se refiere al contrata, debiendo señalar ._que ~n, nu;sira,~pÍ~ión debió haber regulado en 

principio lo~ elmntos del .aCt~ Í~iídlco, poiqt~ ;st~;~s'éó~sci~ntes de que en Héxico na 
- : ., - ., - .,.: ... -·-,., ,•, · .. :· - ,, . . . '· -·. 

existen los cont.ratossoln,nes/perosÍ·-·105.acto(iurÍdica;;·;~le~nes'. 

2.- Aplicar .Í 1:;g~:a¡:t.c~r;;c\~ ;~',~ q~~- ~,;:rx!st~;¡'a a.~:rert~ c~ntradic~}ó~ entre_ 1_os 

articulas 22 y 331 deléÓdigo civit paráei Ó1s'i;it~\';deiaÍ; e~ virtud deq;~el primo 
.· -.:)',·'· -· .,, : ,._'' -·;_ .··.;·-:;·:_:::;:'-.. ·;;.;.·~·;.· ... '-~·-~ '-~~~- ,. - -

de los señil¡das se r;iÍm a ~.¡~da ~n¡ peisana s~ fl~ne pÓ; na~Íd~p,ia ~fe~ta~ cMlesi 
- ••• - •• > • ' -.-=- - ;~:-,.~.,;.:::--'-~~_.:'.':-~-'-----~:-=o.::-=::=:-~~--.. -· - ·~-:: ---- - . - --

1ientras que elsegundo dispÓ~it}vó_~.----ref_iere_(cuand~/ las persanás se . les considera 

viables, por tal 1otlvo; • prop~n~10~'1i lodifica;f ón •de :u te •Olti•~ disp~si ti v~ utillunda 

el -téuino 'viable' en lugá,~/~:f:ci~~:. -~'.~.;·•· j .. :•/_ ;:'. • 

3.- Proponms que en el articulo 111fde1Jódiga 9~il en estu.dio}e ~1plie_ la protección 

a los autores del acto ¡tiridicÓ; para d~~~nd~i la ~Úlidad del1is10 1 por c~usa d~ violenci• 
c._:->:, ·'·°'-;',-,:'.:" .. \.'>--·~; .;·:i.:,:::>:f.:;<:~>.--:-~-~:')L .. ;~>:· '\_i;~;<".,:;":~:- ·:·"'c..· ·-·-:·_, ·: .· 

1jmida sobre otrós\."fá1!Üares''.. de:• los . se~•hdos"'.• en·;: el ;_.-dispÓsÚivÓ : en·' CDIOnfoio 1 • 
• ,, '. _. ~-- - •.,• ,.-:-. ~"; < 

au1enUndose a .- otros tal~~~--~~~~\~. H~cubi~'a' ~:pai1/n1e; ;olate;;les .'dentro·d~l -cua;to 

grado, pue~ no debela; ol~'¡·~_r'~~~:i~ ~~ .. --se :;i;t~--~~ c~~:~ic~~?J·i~~;i~iv~ ~;I~ libertad 

d!I autor d!I acto pm unil~st;i su vÓiúnt~d; .. /<; · '· :-

1.- PropanHos '1a reubicación del utt~:l•·-l1def' 1 CódÍgo _Civll e~'e1 éuál se·define la 

lesión CDIO vicio d1 la voluntad, solléít'anii~2sf-~rasl¡de _al ~lslo '1 capitulo 

carmpondi;nte al estudio de_ éstos. Asi1im1 -- so1os de ·¡a opinión de incorpora~ co10 un 
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elH1nto subjetivo de este vicio d• la voluntad al estado de necesidad, .•is10 que no se 

encuentra señd•do en el dispositivo en cooentarlo. 

5.- Proponms se •odifique el artlculo 250 d•I Código Civil •i·•studio, envlrtud de que 

la falta d• solmid•d•s no trae co1o.conse~;uenc'1~ ¡~ nulid•d.delacto j~r,ldlcof' si n0 la 

inexistencia del 1is101 por· lo que pi?ii~~~•~s-~e"foui:~i\ér~iri~ 'l~~ifite~cla' en vez .. 

de 'nulidad'. ·" ·.•'.. ·.:::,.: •;";)",,:· \':. 
·~!':~·;, '>:"· 

6.- Sugerl1os utilizar en ~éf ai1l~~1~; ~Z2bd;; :¡;;~Jgo\c1v\i" en ;Íh é1 téi1ino de. 

'c•ducidad' •n vez 'pmcilpció~'fpu~/¡,¡ ¿~~;;pt~ }e '1iie ulií •• 1éi.1n~ no •s ~diptable 
.- . _,' .,,,.,_, -- -··· ....... ···. ' . .,_ . .. .. 

ni apliuble· a 'iá'·:~ri;~-i~~ºi~~~:dé1-~i~~~útTvó~i~\~~~t~~r~~-~:- ;\ ··>;:::~:._:_~-" 
'·:_,:~- ·•,•·' "- -- ·-·-,o ~' ·e - -- o.· ·-, --

1,• Sugeíilos ··que elarticulo 1Í92 .. utilice eI'.·ioc:bJ~ 'v~J;nÍad'es: en-ve{•persÓna.s'; pues 

en una voluntad ;~ede/eiia;:fngl~~•da;J:ria{;;;s~~;~. , . :: ~ , ·... . ' . 

a,- Propon~••s ·.·qu~ei""_i:~¡·;tui~{d~Í',rÍÍul~~~ri~~.ri; Pii~er'/ Para del Libro cu•rt~ se 

1odi 1 ique ·.para· quiq~;¡, 'd~ 1; sigulént~Jor~{'.lle ía~'abliga~io;es \;e ~ª~;~- de lo~ hech~; 

iHcltos', lo ant~~¡~/en ~frtúf d~ q~~ ~:ti~;s en '~r~séhci~ d~ hech~s juridÍcos; pues el 
'·'.: ~ ·. 

•utor del hecho illcit~'no ~~se• \~~'co~s~u~~~1a;'jÜridi~¡;·qu~;s~ d!;'1v~n·'d~1 ~is10, por 

Jo que proponel05 Se utilice :¡ VDC~bJÓ~'hecbÓ ÍHcifo•:•~-i~~ai do ~·ctDHiJlCJID' _i . 

9. - Proponeoos h un IH~aciÓ~; út~tudíi.Cd'.l;h~~h~~t·ii'ljfü;~~~t ~u~~·t; g~ne;~;.,. · de 

obllg•ciones. y conmu1ncios ·por'•i'~~•P;¡1iéntode ~~~Íislis. :./ · t ....... \'. 

:::~~=~~· ;:.~:':·~;Ul~Ll*i~;;~~;;¡~¡~~:;¡¡;.~1.IT~~::.:: 
, 'de Ju obliguiones '·qeÍi•c•n · ~e·d~'ictós.iÍlcltos•Vl~a;t~rl~t;~oca.precismnh 

·~· ;, 

con Ja n•turaleia. de íqÚell~ iuente de ·~ligaCiones ·p~e{ésta'~~ ;s prod~~Ío de un acto 
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ilicit · · o, Sino que resulta del etpleo de 1ecaniS10S que san COl\Siderados por la ley O por SU 

naturaleza co10 peligrosos, independienteaente de li 'culpabilid•d del· agente 

11.- Proponms l• reubicación del pago para incorp.orar al 1im ·dentro. del capitulo 

relativo al estudio de la Extinción de Ías ObÚgac(;nés;• '.• 

12.- En lo relativo. a la novació~ 1 ;;{iculri~ 2213'.i 221\ del•có~igo Civil, 

utilim el téraino 'Convenfo~ en ;~z d;,'Contrato;'pu~s'~ste 6!tiio solo ciea o transfiere 

obligaciones . lls ha Ús ~xtl~gt~: >¿. i·.\d :·;/· • .:' · •' > • ;·. · · , ~ .... 
13.- Sugeri1os ¿e acl~re, ~1:!.tit~J~:2201'i~/e;e~i¡' .. ;~ do~l~;1~fd~(Cód0i~~·~ivil en 

estudio y se utilice 'el tÍ~IÍno3'.·~inc'olu~a~~~~;,;~i~de'~;~oll~~·;!~f:~~;s 'de l;;;ntrario 

dicho. dlsposltivo.mp;;¡~ c~~:.1a ~;t~ril~zi·¡~ridíéá d~la~·ob~JFcia.ie~~s~lídarI~; ~deo!s 

de que el 1im se contUporle'a 1ofü1bÍ~~ido~; ·ei:aril~ui'o J99í deJCódigo Citado. 
~-, ~. . - :>'::}~; ·-': ~:>, ,:·< - . - . -; . 

!~.- Proponeaos SI aclireel:~rtfculo_2Úl'reler!nte i!i ro1ÍiiOn de 1' deudly se ÚIÍ!ice . 
. -_,';~"-~ ··;;:"y.- ·;:.::~:_·/ 

el té!lino . 'HncOIUn•dos' en . vez';de 'soÜdaÍ'fosº en'virtud de las razones irñaladÚ en el 
,_,,- t);·~ ... - .... <~- .. 

punto •nterior. ·•.',.'_\·: ,·:,::· · 

15,- Sugeriaos utilim en 'io\í!1e;~nt/ a ¡¡~fü¡n¡foió~, •:· )fcu10 m1; :•1 •· .. Íér1ino 

::~:::~ '6.f ,;1i~~fil*¡~~¡c~;~.ri·~r~f 1f:::~t:~:::: 
.,.', :.';· .. ·· 
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constituye la lona noml y natural por excelencia de extinguir hs 1ims a tuvés del 

cu1pli1iento electivo de bias, 

11,- Por lo que respecta a h definición de p~go que nonÍopokiona~l Código Civil para 

el Distrito Fedml en su articulo 2062 1 proponeoos s~ conh1ple\n di;ho dispositivo a las 

obligaciom que tienen por objeto una ~bstenc,ión;~, un'~ó h~ce;,~¡¡s cualés CDIO he1os 

estudiado ta1bién son sumptibles Ílé pago o cu~J>111ii~toY,'. '' 
; -. '~ ' ,- ... -

14.- En lo relativo al articulo 2ose del,COdi~n1~i1'en'estudi~'( ~;.p~~elos ~~ .• ~diliqúe 

la fracción ll y se establei~a el int~rés;)~ridico ~:icÍona(~n é(cu~pÍiÍlÍnio elecU~o de 

h obliguión, c~n el !In de regÜÍ11 con .. ;~; é1~;jdad iüinlf~ ~l ~ag~,r~~tizado 'por u~ 
tercero producir! la subrogación. 

- r::_-,_;.··--

19, .. De igual lorH 1 propone.os se aodifique el arti~-~l~: 2065 d-~i.:~CódigO~ci~1,~-~0R é1 fin 

de establecer que el pago en estos supuestos sie1pre se rulizar¡:c~1i'un.inteÍés jurldi~o 
adiciona! al del cu1pli1iento electivo de la obligación, 1i.sli?que_t~ae;!·mo~con;;cuencla 
h subrogación del tercero que realice el 1is10. 

20.- Propomos se 1odilique el texto del articulo· 2066 del Có~i~Ó:'iivu. en utudi.°1 

estableciéndose que en la persona que realiza el pago sii1pre ~xlste.'~~'iñterés '¡urldi~~ en 
- ... ·,.· - -.·.·.-.-.'. .,·-··.'·_,.,.,,: ;.·· .. ,· 

realizll el 1is10. 

21.- Propone1os se 1odlllque 
.. ,· :::.:-;:- .•';:,,,' - ''·· -

Distrito Federal, en virtud de que en esos supue~tós é1 Í¡ue)ag•.~Ó eiCún termo sino un 

codtudor, por lo tanto, no se producirila subiog~~-ión;·s·i~o.lÓ que.;dquÍ~re en estos casos 

dicho codeudor es un derecho de· iepetiiion efi~itra dfs~dii15 ÉideÚdo~es: 
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22.- Propone.os se •odifiquo la redacción del arllculo'2019_del Código Civil en estudio, 

por lo que hm d tie1po en que deberá realir~rse el pago¡ debi~ndos~ 'en di,cho d;;positivo 

dejar de utilimse el ténino 'contrato'., púes este Olti10 n_o_es la,Onica fuente de las 

oblig<Ciones •. 
~ ~:: 

23,- Recmndms pm electos doctrinales_ que Ja ligu~á_de la' daciÓn e; pago se estudie 
' .: / -"-::.· ......... ::;·~·;:--/)~.':':: :'-·:.:· .. ~-:.-:: ,.Í/ ~-: .· ·<¡~< :-: - . •' 

dentro de Jas IOda!idades del liSIO y no en fou,a independiente, á' ést~i-'c;.~ hasta' ahora se 
,, ':,.··:· _·:.;.':..,-•: 

viene haciendo por la Hyorla de los tratadist,á;; : -~'.:2·~.:> , 

2~ .- Sugeri1os se refme el a;tlculo • 20,9s d~I~ Código ci~iJ en e;t~dio, con el fin de 

establecer clarmnt. que las obligación~s ,¡~~ s~ p~;d;'i1'~;tingÜir c~n la d;ció; en pago - ............ · -·.,·-· ····:... ··- \ _- ·-.·· , __ .--

pueden tener por objeto un da;; un hac;to'u'n ri~ hacet:• ~~r'ií9ién~o;~ l~)ed;cción 'de dicha 
'-: ,., '':'->' :::.-;~··,;,._·,- - ¡;:,-'-·--- .-.: .. -;,.-. , :0-

dispositivo ya que si hiciéra1os una·interpreticiOne.strictaleiiti gulatícd del Íis10 noi 

estaría restringiendo•• eh1iin;e de;Ía: ~~ion:~:·~,¡~ ,é~tab;eci~~;ose,~Je con ésta sólo se 
~-o_-. -'. ~.·:.-. ~--~·:::). ~, "-,_ . 

podrían extingui;obligiclon;;:d;d¡¡,_X< -ii , -, 
25.- Propone1os _·se 1odftique:~1·1~(~ dir;~rt!~~I~ 2ov6 del COdigr"civil; con.el .lin de que 

; ·,· ',:'.:·,-·_. .. ":··,<-'.'!;:.1<~.:<~~.:-·,.·<>. :,,.· : .. :.·.•>:;·:··.l':· ·:»:~· l::-/,:,·.:::_~_:,'.c '.>:; .. ' .. 
se mluya efsentido'del 1iS10'consistente en que p1idos casos de heviccJ.On_d(la cm 

. . ;t;-:- I,~~-· ·_ -: .. · .,. . ·; __ :::~:~.·:_'.)~:~:e··--"~- '>-~~-'._··:.;~~--~~\ -·~~:.:" ~-'._'.. 

recibida• en· pag~ ;en~cirl ,_: la•oblig1c!OnO:pri1itiva1 por tLdá~de que, en ~stos casos la 

obligación del d~udor se ;tendri por)o culplida'.' ,: ·~~~.·· ;;·_" '.~< ;.·:: • •· 

:··,.:·:~~::i'~~;tifiliM;~~~~;~!íl~~~~:"~j/~;~·a,~·.t 
revivir! si ._~l pago' q~;d¡ sl~;~ei;ct~;p~r' ·~1·~.e_,hfdiaú;;b~Í~ten~\ª d~la hipoteca 

pm Jos mos. en que ¡¡ dadón,~n p~go qué~;re:sin eÍécto,'!oc antirio~:én virt;d de que •n 
.. -.:-, 
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11tos casos la obligiciOn del d•udor no se utingulO, sino lo que sucede es. que·¡ª. 1im no 

se cu1pli6 y por ende las gnantlas subsisten, 

27.- Proponeoos la unificación y re!oru de los artlculos 2094 y 2099 d.el COdigo CMI en 

estudio, con el /in de eli1inar la técnica casuística utllizada por él legisl~dor para la 

procedencia de la consignación, estableciéndose en su lugar las bas•s g•nerales para la 

procedencia d• la 1im y aclarAndoso que ésta sOlo es aplicáble a aque!Ías obÚgaclo~es 

que tienen por obj•to dar una cosa cierta. 
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